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COMISION PREPAPATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS M.ARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Segundo período de sesiones 
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DECLARACIOR E1I EL PLENO DEL PRE~IDF,NTE DE LA COMISIOR ESPECIAL 1 
ACERCA DE LA LABOR REALIZADA EN ESA COMISION 

l. A la Comisi6n Especial l le está encomendada la tarea de realizar 
estudios sobre los problemas con que se enfrentarían los Estados en 
des&rrollo productores terrestres que pudieran ser más gravemente afectados 
por la producción de mine1·ales procedentes de la Zona con ob,1eto de reducir 
al mínimo sus dificultades y a ayudarles a efectuar los a.Justes económicos 
necesarios, incluidos estudios sobre la ereación de un fondo de compensación, 
y hacer recomendaciones a la Autoridad sobre el part:ieule.r por conducto de 
la Comisión Prepare.torie.. 

2. El teme. general y el prop6sito de los estudios se definen en el 
ll!Sndato cite.do m&s arriba, y la Comisión Especial entiende que las 
recomendaciones serán el resultado de su labor. Al estudiar los problemas 
de los Estados en deearrollo Productores terrestres, es necesario saber, 
en primer lurar, qué minerales se producirían a partir de fuentes de los 
fondos marinos, en segundo lup:ar, cómo repercutiría le. introducción de 
los minerales de esta nueva fuente en las fuentes terrestres ya existentes; 
en tercer lup:ar, cuáles serían estos efectos y qué Estados en desarrollo 
resultarían afectados; en cuarto lugar, qué problemas o dificultades se 
les suscitarían a los Estados en desarrollo en relación con tales efectos; 
y por último, oué se podría hacer para reducir al mínimo estas dificultades. 
Este marco de referencia, estructurado siguiendo criterios lóp:icos. condujo 
e. la Comisión Especial a adoptar un plan de trabajo en su primera sesión 
del actual período de sesiones¡ inmediateente después de la aprobación 
del programa que figura en el documento LOS/PCR 'SCN.l.'1984 ICRP.l. El 
programa de trabajo en que se refleja el marco de referencia arriba citado 
figura en el documento LOS/PCR /SCN .1.'1984 /CRP .2. 

/ ... 
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3. La Comisión Especial celebró siete sesiones y la Mesa de la Comisión 
Lspecial se reunió cuatro veces. Además de los documentos CRP.l y CRP.2, 
la Comisión Especial tuvo ante sí un documento de antecedentes preparado 
por la Secretaría, LOS/PCN/SCN.l/WP.l, en el que se presenta un panorama 
general de todas las ramificaciones del tema que ha de estudiar la 
Comisión Especial junto con algunas opciones relativas a posibles 
enfoques para el estudio de dicho tema y las estadísticas pertinentes. 
También se pusieron a disposición de la Comisión otros documentos de la 
Conferencia sobre el Derecho del Mar que resultan pertinentes para la 
labor de la Comisión Especial, por ejemplo los documentos A/CONF.62/L.84 
y Add.l, y A/CONF.62/L.66. 

4. Las dos primeras sesiones del actual período se dedicaron a un 
debate general sobre los documentos citados. A raíz de ese debate se 
manifestó la necesidad de contar con un esquema más pormenorizado de 
cada uno de los seis temas incluidos en el programa de.trabajo a fin de 
facilitar a los miembros de las delegaciones una mejor comprensión de 
la labor de la Comisión Especial. En respuesta a esta necesidad, la 
Mesa, basándose en los documentos citados anteriormente y en el .intercambio 
de pareceres habido durante el debate general, propuso una lista de temas 
que la Comisión Especial había de examinar de conformidad con el programa 
de trabajo. Esta lista figura en el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.3. 

5. Tras la presentación del documento el debate se centró en éste y 
en las partes pertinentes del documento WP.l. En vista del amplio 
alcance de la labor de la Comisión Especial, las delegaciones hubieron 
de limitarse a examinar los temas concretos que les fueron pareciendo 
más adecuados. Se consideró que, en esta etapa inicial, era más útil 
celebrar un debate amplio que emprender un debate sobre cada tema 
concreto o debatir las cuestiones en base a un orden de prioridades. 
Este procedimiento ayudó a analizar minuciosamente la labor encomendada 
a la Comisión, a afinar la organización de los trabajos y a definir con 
precisión el alcance y contenido de dicha labor. Un resultado valioso 
de este debate amplio fue la obtención de un acuerdo general respecto 
de algunos de los temas planteados en el documento CRP.3. Por ejemplo, 
en lo tocante a la cuestión de si la Comisión Especial debía examinar 
cada uno de los 50 minerales que aproximadamente entran en la composición 
de los nódulos polimetálicos o si había de limitarse a los minerales 
cuya explotación pareciera ser económicamente rentable, se convino en 
general en que, ·en la etapa actual, la Comisión Especial debía centrarse 
en el cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso aunque manteniéndose 
atenta a las tendencias y acontecimientos relacionados con los otros 
minerales. Se puso de manifiesto un acuerdo similar en lo relativo a 
centre.r la labor de la Comisión Especial en la cuestión de los nódulos 
polimetálicos, iin dejar por ello de vigilar las tendencias y aconteci
mientos relativos a los minerales distintos de los nódulos polimetálicos, 
como es el caso P.e los sulfuros polimetálicos, los depósitos de manganeso 
ricos en cobalto, etc. Respecto de la cuestión de si la Comisión Especial 
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debía evaluar la relación entre la producci6n de la Zona y la producción 
de tierra firme ya existente tomando cada mineral por separado, se convino 
en general en que lo más conveniente era evaluar cada mineral por separado. 
Además, la opinión general fue que el marco de referencia utilizado para 
la evaluación debía operar esencialmente a largo plazo y con carácter 
permanente; no obstante, se debía estudiar también la posibilidad de 
recurrir a marcos de referencia a mediano y corto plazo. De igual manera, 
en lo referente a la cuestión de si los efectos de la producción de la 
Zona debían examinarse en cada Estado por separado, se estimó que lo 
más pertinente era que dicha cuestión se examinase en cada Estado por 
separado. 

6. En el curso del debate, se puso de manifiesto que había dos factores 
que eran absolutamente esenciales para cimentar la labor de la Comisión 
Especial; disponer de una serie de datos y de información pertinentes, 
y de una metodología que permitiera elaborar taJ.es datos e información de 
acuerdo con los fines de la Comisión Especial. Se puso igualmente de 
manifiesto que en la actualidad no existía ningún conjunto de de.tos o 
información, ni ninguna metodología que pudieran servir a tales fines; 
las tareas de reunir dicha información y formular la citada metodología 
serían más bien, otros taJltos procesos constantes, de manera que cuando 
llegara el momento en que la Autoridad necesitara actuar, se dispusieran 
de un conjunto acumulado de datos de información pertinentes para tales 
fines Y de una metodología adecuada con los que sentar las base's para la 
intervención oportuna de la Autoridad. 

7. La Comisión Especial centró su atenci6n en el tema de la información 
Y los datos pertinentes. Se lleg6 rápidamente a la conclusión de que en 
la actualidad la Comisi6n Especial no estaba en condiciones de establecer 
definitivamente los temas respecto de los cuales sería necesario disponer 
de información y de datos. También en este caso había que recurrir a 
un proceso de atención continua; sin embargo, podían dar ya los pasos 
iniciales. En primer lugar, se han determinado ya tres tipos de 
informa.ci6n y de datos que resultan esenciales: informaci6n relativa 
a los minerales y a sus mercados, producción, consumo, exportaciones e 
importaciones, direcci6n del comercio, precio, etc.; informaci6n relativa 
a los Estados en desarrollo productores terrestres, su producción, la 
importancia de los minerales en sus economías respectivas; e informaci6n 
relativa a las medidas econ6micas multilaterales o internacionales ya 
existentes que podrían ser pertinentes para la labor de la Comisi6n 
Especial. En consecuencia, se ha pedido a la Secretaría que proporcione 
la informaci6n de este tipo públicamente disponible. Esta petición figura 
en el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.4 y Corr.1. La Comisión Especial 
estimó también que se podía pedir a los propios Estados, por conducto 
de le Secretaría, que proporcionaran de.tos e información similares y de 
otro tipo. En consecuencia, se he decidido pedir s la Secretaría que 
transmita una circular a los Estados en este sentido. Por Último, puede 
ser útil actualizar cierta información contenida en el documento L.84 
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de la Conferencia, y se ha dirigido una petici6n en este sentido a la 
Secretaría. Ambas peticiones figuran en el documento LOS/PCN/SCN.l/ 
1984/CRP.4/Add.l y Corr.l. En nombre de la Comisi6n Especial, me 
complacería que la Comisi6n pudiese respaldar y hacer suyas estas 
peticiones e impartiera a la Secretaría las instrucciones oportunas. 

8. Además, se juzg6 necesario realizar estudios de investigaci6n sobre 
ciertas cuestiones concretas en el momento adecuado. Por ejemplo, sería 
muy útil efectuar estudios sobre la naturaleza y el ámbito de los mercados 
dirigidos y libres respecto de los cuatro minerales de que se trata, sobre 
los efectos de posibles sustitutos sobre la demanda de esos minerales, 
los cálculos de los costos de producci6n de fuentes terrestres además 
de fuentes oceánicas, así como sobre la identificaci6n y los problemas 
de los Estados en desarrollo que son productores terrestres potenciales, 
pueden ser en extremo útiles. 

9. En vista del carácter técnico de la labor de la Comisión Especial, 
varias delegaciones sugirieron la formación de un Grupo de trabajo de 
expertos técnicos. No obstante, la mayor parte de las delegaciones 
estimaron que, en el momento actual, la Comisión Especial constituía 
el foro apropiado para analizar, definir y depurar el alcance y contenido 
de su labor, y que la eficacia de dicho Grupo de trabajo sólo se podría 
asegurar una vez que esta labor se hubiere realizado. Con todo, ha sido 
posible alcanzar un justo medio: la celebraci6n de reuniones de la Mesa 
abiertas a la participación de cualquier delegación que se ha sent.ido 
en condiciones de aportar los conocimientos técnicos adecuados. Semejante 
recurso ha tenido gran éxito y uno de los resultados de este foro ha sido 
la elaboraci6n de los documentos CRP.4 y CRP.4/Add.l. 

10. A mi entender, la realización de la tarea encomendada a la Comisí6n 
Especial debe basarse en una estrategia de avance en dos frentes. El 
primero de ellos consiste en la·reunión, difusi6n y, con el tiempo, 
acumulaci6n por la Secretaría de los datos e informaci6n necesarios en 
relación con algunos de los temas descritos en el documento CRP.3. El 
otro frente consiste en la labor de las propias delegaciones; las 
delegaciones regresan a sus países respectivos con un planteamiento más 
amplio del tema que ha de estudiarse, tal y como se recoge en el 
documento CRP,3. Me atrevería a sugerir s las delegaciones que, entre 
períodos de sesiones, estudien el documento citado, obtengan informaci6n, 
asesoramiento y asistencia de los expertos técnicos de sus países 
respectivos, pidan que se realicen algunas investigaciones y, lo que sería 
muy de desear, acudan al pr6ximo período de sesiones provistas de algunas 
respuestas u opciones en relaci6n con algunos de los temas que se enumeran 
en el documento citado. En tal caso, en el próximo período de sesiones 
depuraremos y consolidaremos los esfuerzos de ese avance en dos frentes, 
del cual cabe esperar que proporcione a·su vez la base de partida para 
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abordar la parte esencial de la cuesti6n que le ha sido encomendada a la 
Comioi6n Especial. A este respecto, desee.ría instar a las delegaciones 
a que aportaran, en la medida de lo posible, al pr6ximo período de 
sesiones la pericia técnica pertinente. La inclusi6n de expertos 
técnicos en las delega~iones sería útil para examinar las cuestiones 
de Índole técnica que entren en el ámbito del mandato de la Comisi6n 
Especial. 

/ ... 
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LOS 

3 de septiembre de 1984 
ESPAfüOL 
Original: INGLES 

DEC[,ARACION Ei~ EL PLENO DEL PRESIDENTE DE LA COMISION ESPECIAL ~ 

ACERCA DE LA LABOR REALIZADA EN ESA COMISION 

l. · La Comisión· ·Especial I celebró nueve sesiones y la ·Mesa de composición abierta dG 
· Ía ·Comisión EspeCial · se reunió tres veces durante el presente período de sesiones. 

La Comisión Especial tuvo ante sí, ademá'.s de los documentos de que ya disponía previa
ment~, tres nuevos documentos, con la 'si.<;natura LOS/PCN/SCN.1/WP,2.y Add.l .y.2,· pre
parados por la Secretaría conformé:auia;petición formulada por la·Comisión durante 
el dltimo período de sesiones~ 

2. Antes de Q.ue la Comisión Especial empezara sus sesiones, la J.Vlesa, en una reunión 
abférta,. corivino--·eri··recomendar que--~ -·dürante el presente período de sesiones· la . 
Coml,.sión Especial tratase'· iograr· ti-es-' objetivos: 1) la· determinación· de· los> Estarlos 
en cl'esarrollo ·· prodüctores'; terrestresi que puedan ser afectados por la producción de 
·ni;!.'nerales de la Zona;· · ·2} la determinación de los probhmas que podrían encontrar. 

·'dichos Estados; y· 3) ·Ia determinación' dé las medidas 1:1u.,:··permitan reducir·alrm!nimo 
sus dificultades y ayudarlos a efectuar los ajustes económicos que s.ean.necesarios. 
Estos tres objetivos corresponden a los temas 3, 4 y 5 del documento LOS/PCN/ 
SéN.l/l984/CRP;'3 titulado "Lista ·de'. cuestiones que deberá'.n examinara.e. con arreglo 
\i1 ¡iroa,'raína' ·da trabajo" de la Comisión Es¡Íeeial I, aprobados por la ComísJi.Ón Especial 
d\ifante e'l·último 'período de sesiones.· La Mesa recomendó también que· la' labor.del 
.,pí"esente 'período de sesiones se llevase a·>cabo en fases, es.•.deoir. qu.e. a un debate 
-gijtleral, sobre la base de los documentos <disponibles, seguiría· ·:un debate detallado 
'y E!-1 ·estudio de los <cuatró minerales en ~10:$ ·que,: por el momento t 'Centra· su atención 
la Comisión Especial -el· cobre, el ·níquel, el cobalto y el manganeso. Las- 'recomen
daciones de la Mesa fueron aceptadas por la Comisión Especial en su primera sesión 
del 'ac1;üal período de sesiones.-

3. La Comisión EspeciaÍ, en las deliberaciones que llevó a' cabo durante sus nueve 
sesiones, ·Centró su atención en es-tos tres -ob.jetivos, basándose en los datos e 
informaciones cont'enidos en los tl'es documentos de la secretaría. Me complaqe 
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informar que hemos, tenido éxito en llevar a cabo un debate amplio y profundo sobre el 
primer objetivo. También tuvimos relativo éYito en lo que respecta al tercer objetivo. 
Se hizo re'ferencia al segundo objetivo, aunque el debate realizado en torno a él fue 
de menor alcance. 

4. El debate sobre la determinación de los "Estados en desarrollo productores terres
tres que pudieran ser más gravemente afectados por la producción de minerales proce
dentes de la Zona" entraña varios aspectos. En primer lugar, se ha señalado con 
acierto que, conforme al apartado h) del art!culo 150 de la Convención, loa criterios 
que deben usarse para identificar a los Estad.os productores terrestres son "los 
efectos adversos en sus economías y en sus ingresos de exportación resultantes de una 
reducción del precio o del volumen de exportación de un mineral, en la medida en que 
tal reducción sea ocasionada por actividades en la Zona". Estos criterios se repiten 
en el párrafo 10 del art!culo 151. 

5. En segundo lugar, la manera más práctica de identificar los Estados productores 
terrestres que pudieran ser más gravemente afectados es basarse en las estadísticas 
pertinentes. 

6. En tercer lugar, se l:¡.evó a cabo un intercambio muy iltil de puntos de vista 
acerca del criterio que se empleará para medir los efectos de la producción de los 
fondos marinos. Se dijo que pod!an usarse como criterio los ingresos de exporta
ción, puesto que son relativamente fáciles de cuantificar y pueden consultarse en 
las éstadísti9as deéxportación. Por otra parte, és dif!cil determinar y cuantifi
car los efectos sobre la economía, puesto'que éstos pueden entrañar la futura plani
ficación. económica,' la función que desempeñan los minerales· en· la economía, la fun
ción de'l;,s DÍinerales en la·estructura socioeconómica del Estado, etc, Taniendo 
presentes estas consideraciones, se sugirió que el criterio empleado debería ser el 
más práctico, es decir los ingresos de exportación. 

7. No obstante', en lo que respecta a los efectos sobre la econ.,..úa, se. estimó 
también que.uf{~ vez que dispongamos de toda la información necesaria acerca: del 
cuadro económico general y de la f.:inción que desempeña el sector mineral, será 
posible proceder ·a cierta cuantificación. La comisión Especial también debe, 'pres
tar atenciqn a la determinación y la cuantificación de ·ciertos criterios que:refle
jen l~s efeCtos sobre la economía. 

8. Alin en el caso de los ingresos de exportación que pueden determinarse . 9,on rela
tiva facilidad, tal vez tenga la Comisión Especial que tomar una decisión sobre si 
el criterio debe ser: a) el valor de los ingresos de exportación, (con el del>ido 
.ajuste para tener en cuenta el intercambio por trueque)·de uno o·ttmS de 1,\no de los 
cuatro productos básicos minerales; o b) la relación entre los ingresos de, expor
tación correspondientes a tino o más de los cuatro.' productos básicos minerales y el 
total de ingresos de exportación de un determinado Estado. 

9. En lo que respecta a los efectos en la econom . .ía, .se formularon unas cua.n:tas 
sugerencias preliminares en el sentido de que los criterios apropiados podían ser 
los siguientes: a) al valor de la producción de uno o más de los cuatro miniirales 
en los Es.ta dos en desarrollo productores terrestres ya sea que se expprtasen. ,o no 
dichos minerales; y b) la relación entre el valor de las exportaciones de \!f!O o 
más de esos cuatro minerales y el producto interno bruto (PIB) de los Estados en 
desarrollo productores terrestres. 

/ ... 
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10. En vista de que puéden emplearse varios ·criterios, parece apropiado que la 
Comisión Especial delibere sobre una combinac·ión de los criterios arriba menciona
dos y no sobre un criterio en particular. 

11. En cuarto lugar,.puesto que se ha encomendado a la Comisión la tarea·de estudiar 
los problemas de los Estados en .desarroll1..· productores terrestres que pudieran ser 
"más gravemente afectados rr por la producción de los fondos marinos, tendrán que ela
borarse algunos criterios para determinar cuáles son esos Estados, Se presentó una 
sugerencia útil en el sentido de que podría utilizarse con tal obj.eto un nivel 
"de .umbralº de un determinado crit.eri..:>. Por ejemplo, sí los ingresos de exportación 
que percibe un Estado en desarrollo productor terrestre por uno o más de los cuatro 
productos básicos .minerales en· cuestión es superior a 11x 11 dólares, se considerará 
probable que dicho Estado es "más gravemente afectado 11 •. O bien, si la relación de 
los·ingresos de exportaciÓn correspondientes a uno oirnás de los cuatro minerales en 
cuestión y el total de ingresos de exportación de ul);<jeterminado Estado en desarrollo 
productor terrestre es superior a un por·centaje "Yº, .,podrá considerarse que dicho 
Estado es ttmás gravemente afectado". Se s1,1.glrió además que estos niveles "de umbral" 
podrían variar, teniendo en cuenta ciertos. ·factores que se mencionan en el párrafo 17 
más adelante. 

12. En quinto lugar, algunas delegaciones sugirieron que si bien los criterios 
arriba mencionados podían utilizarse para determinar los Estados en desarrollo pro
ductores terrestres que puedan ser afectados o ~ás gravemente afectados, dichos 
Estados podían identificarse desde ahora, teniendo en consideración sus exportacio
nes o producción actuales de uno o más de 1os cuatro productos básicos minerales en 
cuestión~ Tomando cqmo .. base de,,las estadísticas de exportación o de producción 
de 1981-1982 (1982 fue e1 año.en el que se aprobó y quedó abierta para la firma la 
Convención sobre el Derecho del Mar) varios Estados en desarrollo productores terres
tres pueden ser afectad9!! por la futura producción de los fondas marinos (sobre la 
base de las estadísticas que. f'.Í,guran en el cuadro B.II.2.2 en .el. documento 
LOS/PCN/SCN.l /\.JP. 2 / Add .l) •. 

13. Sin embargo, se expresó otra opinión en el sentido de que no se podía determi~ 
nai" por ahora cuáles s.erían dichos sStados, puesto que la producción de los fondos 
marinos no se iniciaría J1asta dentro de unos años, y la identificación sólo sería 
posible en el futuro;, 1;1na vez iniciada dicha producción. Algunas delegaciones expli
caron cómo podía camb~i;tr la situación.,;actual en el plazo de 10 a 15 años y cómo los 
países que actualmente tenían en cursg programas de desarrollo de la minería podían 
ser más gravemente afectados de lo qlle ahora se pensaba. -

14. Hubo acuerdo general en que, si bien una identificación preliminar de los 
Est.ados en desarrollo podía llevarse a cabo sobre la base de las estadísticas rela
tivas a las.exportaciones o a la producción en la actualidad, la identificación 
s.Ólo podría hacerse de, manera definitiva cuando ya se hubiera iniciado la produc
ción de los fondos marinos. 

15. En tal sentido se reconoció la conveniencia de contar con.estadísticas perti
nentes que estuvieran a disposición de la Comisión Especial y, más adelante, de la 
Autoridad. Se convino en que la reunión, elaboración y difusión de estadísticas era 
un proces<? cons·tante. Unas cuantas delegaciones sugirieron que. se, formara con tal 
objeto un grupo de expertos. No obstante, predominó la opinión de que los esfuerzos 
iniciales de la secretaría, reflejados en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.l, 
habían sido satisfactorios y de que la Secretaría debería continuar en el futuro 
con esa tarea·. 

/ ... 
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16. Quisiera valerme de esta oportunidad para recordar a las delegaciones que la for
mación . (le ls ba,se esta#stica para l.a. labor de la Comisión Especial debe fundarse en 
un. a varice E!Íl q0s fre,ntes: l') la. Secreta:r'Ía debe seguir poniendo al día las .estadís
ticas obtenidas de fuentes publicadas, inclusive publicacioens gubernamentales naci.,
naleA y publicaciones de las Comisiones Regi.onalés; y · 2) ai mismo tiempo, los p·r<>pios 
Es tactos ,deben ,transmitir a la Secretaría las respuestas a la nota verbal del Secretario 
·03riera1 · !'111. 1a"que .sa soHc¡i tan ciertas estadísticas. · 

í7. Por \Íltim~.· en relaci6n COI) .el debate sobre los criterios ·para deté~oiinar los 
fatad~s qu<¡ p~edénquédar afec1;1úl.os,· algunás de'legaciones sugirieron .qÜe;· en virtud 
.ti~ aJ,gunos fact'ores, un determinado .Estado ~n desarrolio podía· tener rri.ra pi-obabiÚ
dac\e;> d.;, súfdi; efectos a'c!ver.¡¡o~ .en su e~onomía ¿ en ~us ingrésos de éxpor~aci.i.Ól}::en 
,el fut,uro, una vez .. itli.ci'ada la pi:'oclucción de ;Los fo11dos marinos •. T,al '. y,ez·. s'ería pre
q,J,so. t,ene.r en cuenta. estos factci'res y se hic.ieron sugerencias 'en él ·sentido de que 
entre ell.os pod!an . figurar' ; entre. otras cqsas: a) las capacidadés de próducción de 
,un rJ¡¡terminad'! ):stado eti ,,re1aci<?n con.uno'~ ,más de los quafro minerales en cuéStión; 
b) la prq~~C!<ic;>n futura proyectada; e) l_as, reserv~s i ,d) , el pro<i1:1cto naci.ónal 
,Prut.o (Pi-!~) ,Y el ingreso per ·cepita; e)}ª pobl~cion; f) las, dimensiones del" ál'.es de 
ur¡,ce,t¡.erminado ,Estado; y g) la situacion geografica del Est.ado. 

18. También se sugirió que un factor decisivo era el grado potencial ·de "vulnerÍ\t!.li
dad d•. 1¡¡ prodµcción terr'(.~tre. en relación con la l'roducdón de los fondos marino'!• 
Se expresó li! opinión de,que, e11 términos del grado potencial'de v~lner!\bilidad; 
figu~aban, én ord,en des6,end,en1;e el. cobalto, el n{quel y el cqbre •. ·. El. niángai;ieso :.figu
re-~ía d<¡spués del co.l;>alto; $in .embargo, la' econ.omía y la tecnalog:(a de la ¡irodúé'.'., 
,c;:-ión',<ie, 111angan!'!flº ·a partir ct;e nódulos polimetáúcos eran muy ·insegurá'$.' Cabe señalar 

'ciue ·,;.El, hiÚ;> uría. observación semejante en los párrafos 5 y 4 del documento LOS/PCÍ!( 
SCN.'11,i<¡P.l 'publicado durante el Último per!odo de s.\lsiones. · 

19. E(> .lo .que respecta a la identificación de los problemas c0ñ.,que pueden enfren
tarse Íos ,E.s.ti/,i;l.0s en desarrollo productores terrestres afecta.dos l el debate· reyiatió 
un carácter sumamen'te Pra6íiffiinar. En éi~ los problemas 'que Se .PU8den ericontr;a~.· 
fueron relacionados en general con los efectos de la producción dé los.fondos marinos 

. y no s.e e,.tableció una clara distinci.ón entre los .efectos y los_ problema;¡ resultantes 
de .esoE. efectos• · · · 

' •, ' - "' ,, ' ' . ; , .. . . . -: . ' ..... ·: ·' .. 
,.20. C1>n resp<;!cto a la,identificacion de las medidas c0rr11ctivas •. se uti¡:lzaN\),como 
, vehÍC\ÜO l¡¡;" reseñas de¡¡icripÜvá~ de las cuatr:o i\)d~atrias IÍlin!!'ras,. pf'~sentada¡¡.' \!ii el 
d,ec.rn¡ent.o. W]?.2 de la, SeCretar!á. Se llevó a, cabo un 11xam1:n· éi<heustivQ d!'i la13 ·c;ua,tro 
ind~strias' mineras mencion~das. . . . 

21. , .. En 1o que ,a la industria del .. cobr" se refiere, !'.le ()ontinuar 1as actual.e,- te11-
denci¡¡¡¡,,. las persp1>9tivas que ofrece el futuro de 'esta' industria no pareqen br:i,l,:i.an
tes~; '¡:;egúr¡ • b ,proy~cción. ac;tual, 'la tasa d!! c~ecimiento ·de .la .futura demanda de':¡. 
col;¡ri>. no e'!' el!'yada; el. cobre ª!'.enfrenta éon. el rac:l.Q~aje y la siu'!ti tfICión. !>!ite 
mineral es importante para los países en desarrollo. pué13 .'!ntre ell.os se énóuen.t'r¡i.n 
los principales productores y exportadores' una parte sustancial 'cte las· reserváá 
muri:!i'!le¡¡,:11". copre se. hall!} :'ltl eso". países y, en rela.c:;ión . con .. lol!. p!)Í_ses. dessrr?l;tados, 
l<. ,tasa .<l'!,,Qr¡¡cimiento qE!l, consumo· de. cobre ha sido. elevapa en los .. paíse.s en des
ar.rol:),o en "1. l:>E!rípdo }"E!9i~11te y e~ist" la :po.sib111dad. cte, qu~ seincremente 111 a.urnen
t"" l,a. i11dµstrializ1:1.ción de esos países. Sin embargo, lc;is más gra!'lde13. consumidoMs 
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de cobre son loa pa:!'.ses desarrollados y algunos de estoi< pa:!'.ses son potenciales pro
_duCtbreS de loS .. fondos mari·nos. ES te es, pues, otro pr'óblema con el qué se enfren1;a 
1il industria:'ilel cobre en los Estados en desarrollo productores terrestres. 

22. La' 'futura· fasa de crecimiento del níquel constituye la .. base de la f6rmula de 
1:1'.mH.e· máximi>' de producci6n que figura en el artículo 151 de· iíi'.' Convenci.5n. El níquel 
se ha vistó afectado por una lenta tasa de crecimientó, y auti'urta disminUci6n absp..:. 
luta, dei consumo en los'Últimos años principalmente a' causa oe la recesi~n de la eco
nomía mundial~ No se puede predecir con exactitud ·ia futura tasa de creciffii0nto,· 
pero e.• muy·' pr'obable que la elevada tasa de crecimiento que registr6 la indus.oria 
del níquél'·~n el per:!'.odo de la Última posguerra sea dif:!'.cil dé' mantener en lo suée~ 
si vo º Se 'tiucnta con qua, entre los yacimientos tert'estre~, ias lateri tas, que ábun ... 
dan principalmente en los países en desarrollo, satisfagan cada vez más la demanda 
de níquel en el futuro. El níquel procedente de n6dulos de los fondos marinos con ... 
petirá de esta manera con el suministro de los países en desarrollo, y esta compe
tencia ne tiasará esencialmente en. los costos comparativos, que son dif:!'.ciles de 
pronosticar por el momento, aunque pueden ser importantes otras consideraciones como 
lá disponibilidad de divisas. · · 

23. En lo que reapecta al mercado del cobalto, en los Último~ 'años se han advertido 
·enormés fluctuaciones de precios durante un per:!'.odo breve. · Lós altos precios promo
vieron la sustituci6n y la ampliaci6n·de la base de suministro al proporcionar loa 
países desarrollados más cabal tci qÜe antes. Las reservas terrestf.es de io:s países 
en deoarrollo ·s'Ón abundantes. El mercado es limitado, pero en .i1 es un factor de 
trascendencia la importancia estratégica del cobalto. Toda nueva producc'J:6ri, Óómo 
l:a procedente de n6dulos·de los fondos marinos, no dejará de tener notab'i'es'repercu
aiones en· el mercado. Esto puede afectar la rentabilidad tanto Q.é los pi'.oductores 
·terrestres como ~e los fondos maririos. 

< 

24.· El manganeso es un insumo indispensable para la industria del acel'o y pr;Ícti
camente no cuenta con sucedáneos. Se trata de un metal estratégicamente importan-e.e. 
pero laa reservas que pueden dar lugar a una producción económicamente viable en el 
futuro próximo están concentradas en unos pocos países. La económ:(a de la producc:cÓ!l 
del manganeso a partir de n6dulos de los fondos marinos es incierta en comp&ración 
con la de otros metales. Sin embargo, consideraciones disttiitas de las relativas'a 
costos y beneficios, como el valor estratégico y 01 costo de lá evacuaci6n de resi
duos que contiene el manganeso, pueden ser factores impor"tantes cuando se tl:"ate dé 
tomar una decisión acerca de la producci6n de manganeso a partir de n6dulós. 

25;. . Durante la consideración de las cuatr.o industrias mineras. ,~encionadas se' fc!."ffiU·-~ 
laron varias sugerencias sobre medidas correctivas. Se reiteraron dichas sugeren
cias en el curso de un examen prelimin'l.r del documento WP.2/Add.2 de la Secretaría, 
que ·euministra información sobre las ·:medidas económicas tnternacionales o multiJ.ate~ 
rales existentes qtie ·pueden ser pertinentes para la 18..bor _de la Comisión Especial .. 

26. Las medidas propuestas fueron de distintos tipos. Los seis ejemplos presen
tados en el•documento WP.2/Add.2 fueron ¿onsiderados útiles, y las .delegaciones 
decidieron estudiarlos a fondo durante el per:!'.odo que media entre.' los períodos de 
"esiones a fin de deterniinal' la medida en que resulten aplicables· a,. i,os fines de la 
Comisióni Especl.ah En general; esos ejemplos se refiel<eri a medidas· que s.e inclu¡,en 
en las categor'Ías de asistencia ·al ajuste estructural, asfstencia. para ei manteni~ 
miento de una producción viable y capacidad de exportaci6n, promoci6n del comerciv, 
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acuerdo sobre. Pl".Oductos básicos, reservas de estabilizaC'iÓn. y medidas para el d"'s
arrollo de productos básico¡¡, y medidair compensadoras pái'a las deficiencias de .expor
tación de corto plazo. Se ¡19stuvo en general la opinión"de que en caso de adoptarse 
un enfoque basado .en los proCÍuct¡)s básicos, los acuerdos ·.sobre productos básicos 
basados en la cooper>ación interiiaci9nal ent"re productores y consumidores gozar!an do 
preferencia. Se menci<>naron también de formi\ e'~pecial medidas para facilitar el 
acceso a los mercados, la eliminación .de .barreras comer~iales tanto arancelarias como 
no arancelarias y medidas compensatorias. 

27. En el.contexto. de las medidas eéonómicas internacionales y multilaterales en. 
materia de productos básicos minerales, se expresaron opiniones en el sentido.de.que 
debería ·'fortalecerse e). di>l'.logo Norte-Sur e intensificarse las negociaciones que se' 
realizan en distintos foros internacionales y multilaterales. ·· · 

28. Se insistió particularmente en t'omentarl,a base industrial autQct0na eh los 
propios países en.,(¡\é/3arrollo •. En e.ata esfera 'se identificar6n va.-ias mel!.tap: 
a) industr.ialización·basada en el aprovechamiento de minerales en los países en des
arrollo .de manéra que las actividad.es de elabdracióri y fabricac~ón se realicim,, en 
los países en cl,esarrollo, ·por una parte, y que lo·s producto111 fina1es ·Elª consuman en 
los países ·en desarrolló, •por 0tra; b) relácionado con lo anterior, ,.intensifiqacióri 
del comercie entre países en desarrollo; c) ·adquisición de tecr:Íolog{a o'· desarrollo· 
de tecpo4:>gÍa $~.ac~as. a e,sfoerzos de investigación ·y desarrollo autóctonos, y 
d) añadida. a• J;a Wd,t1.stria~ización basada en el. aprovechamiento de. minerel~.s, di versi
ficación .!.de, las.•e(lonomlás 'ct.e los países en desarrollo. ¡le destacó e.l fi;>rt~ec!:D\i~nto 
de lá cooperación:. reg,iona1 .Y l~,;~;ioperación general· Sur-Sur. Se. expresÓ··la. gpiÍliÓn 
de que los .países,, 'ilfl d~sarro1lq d.\eberían iniciar; estos ¡irogramas con .<¡aráct;er prio
ritario•·· •.'Se í'prmularon' también siii;;erencias en el sentido de que los· pNblémas ¡>Qdr!an 
resolverse,·me<i4ante el'.establecimiehto de asociaciones de los productf)res de minera
les terréstre's . de, ·!os países en desarrollo :lnt'eresados, pero también se presentaron. 
opiniones opuefstas'. á esta sugerencia. · 

29. En conclt1sión, según mi opinión que, creo, apoyan todas las delegaciones en la 
Comisión .. Espl\!cl,al, ~stá,,.; ,cqmenzarido con la etapa de elaboración de u11 PNl¡i1¡;>ma de · 
trabajo en el ,ú+,timo ped'odo de sesiones y prosiguiendo· la labor en. el cunsQ .. del · 
actual per,Íc;>,do,.,ha ,.realizado cca'ns.¡.derables progresos en el cumplimie~,t;o ·de ii,. tarea 
que 'se le ha.'confiado •. Quis,ii¡¡ra '1il;lstar a las· delégacic;>nes.a que.~'e1 ,próic;j,1110 
período de sesiones: á) tratemos 'de que resulten concretos los ·re.sulta~s :que· se 
logren· en el; seo~qr, d<! la,.ide~tif~ciación de los Estados en desarrollo producitores 
terrest;res .que.podr~an r<1111uitar mas gravemente afectados;· b) nealicemos un,examen 
a fondo de· la eu~stión de, ia 'identificacicSn de los problefuas de esos ÉSta(jos; . · 
c) en~l"emos.J.a "º!l'Pi.~Ja !'.~estión de evaluar los efectos 11>oaibles cÍe la, prQdl,IQOi~n 
de los:rondo$"marll.pps útil.izando para ello métodos de pr>oyección, y d) .investiguemos 
en forma e1ehaustiv.a .'las medidas correctivas propuestas y tratemos de i(jentifi(lar 
toda otra medida o ccmbin'l"i¡)n, de me.didas. 

30. En el período que media entre los períodos de sesiones, las delegaciones debe
rían instar a sus gobiernos a que respondieran a la nota verbal, de ser posible· 
hasta el 30 de noviembre de 1984, de. manera que la Secretaría pudiese preparar \111 
documento en el que se presentaran cuadros estadísticos cuyas fuentes sean los . 
Estados y no documentos publicados. Esto fortalecer~ inmensamente nuestra base 
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eetadística. Además, las delegaciones, lo mismo que la Secretaría, deberían estar 
atentas a todos los acontecimientos que se produzcan en los foros internacionales o 
multilaterales con respecto a las medidas económicas que pudieran ser pertinentes 
para nuestra labor. Finalmente, las delegacione.3 y la Secretaría deberían llevar a 
cabo un trabajo de antecedentes que nos permitiera encarar con eficacia los cuatro 
sectores mencionados en el párrafo que antecede. 

;1. Varias delegaciones formularon sugerencias específicas acerca del trabajo de 
antecedentes que podría llevar a cabo la Secretaría y los estt•1ios que prepararía 
para la Comisión Especial. Entre ellas cabe citar: a) preparación de un estudio 
que presente formulaciones concretas de criterios para la identificaclón de los 
Estados en desarrollo productores terrestres que resultarían más gravemente afectac• 
dos por la producción de los fondos marino$; b) preparación de un estudio preliminar 
sobre los posibles enfoques de la evaluación de los efectos potenciales de la pro
ducción de los fondos marinos sobre la base de cifras hipotéticas; c) presentación 
de información sobre la situación actual de la producción minera de los fondos marinos 
y proyección del plazo probable para el comienzo de la producción de los fondos mari
nos y de la cantidad de metales que podrían producirse; d) proyección de la futura 
demanda de cada uno de los cuatro mineralas mencionados; e) reunión de estadísticas 
que se agreguen a las presentadas en el documento WP.2/Add.l sobre la cantidad de 
metal reciclado, en especial en los casos del cobre y el níquel, y f) presentación 
de información complementaria de la contenida en el documento WP.2/Add.2 sobre el 
Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre (CIPEC) y las negociacio
nes de la UNCTAD sobre la intensificación de la capacidad de los países en desarrollo 
para la elaboración y comercialización de produotos básicos minerales y sobre el esta
blecimiento de un servicio financiero complementario. En vista de las limitaciones 
de tiempo y recursos, agradecería que la Comisión Preparatoria determinase, en 
consulta con la Secretaría, si pueden llevarse a cabo algunas de las tareas sugeridas 
o todas ellas. 
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NACIONES 
UNIDAS 

• 

-14-

CONVENCION 
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COMISION P!U:PARATORIA DE t.A AUTORIDAD I~'l'!!:RNAC!ONAL 
OS LOS FONDOS MARINOS Y O!t. TRI3UNAt. INTERNACIONAL 
DEL DER!ICHO DI!. MAR 

Tercer pedodo de aeaiones, !Un91ton, Jauic:a 
ll de marzo a 4 de abril de 1985 

Oietr, 
t.tMITAllA 

LOS 

LOS/l'CN/I..18 
2 abril 1985 
!!:S:PAfi!OL 
ORIGINAi.e INGL!:S 

OSC!.ll!lACION ANTE Et. Pt.SNARIO Dl!L PRllSIOBNT!l DS l.A COMIS!ON 
!:S:PECIAL l SOSRS !.A l!AACl!A Oll LOS TRABAJOS EN ISA COMISION 

l. El mandato de la Comisi6n Especial l consiete on emprender estudio• aobre loo 
problemas con q~e ae enfrentarían los Estados· en desarrollo produotorte terreatree 
que puedan ••• má• gravemente afectado& ¡ior la produoo16n ~e minerales proeedentot 
de la Zona, con mita• a mini111izu aus dificultades y ayudarle• a efectuar loa 
necesarios 1ju1tet eoon6micoa, inclusive eatudioa eoore el eatablecimiento de un 
fondo de compensación, y preae~tar recom-ndacion•a a la Autoridad al respecto. 

2. i:n su primen suie do reuniones durante el segundo periodo de seaionee de la 
Com1oi6n Preparatoria, la Comisi6n Blpec!al conaigu16 formular y perfeccionar la 
resena de los estudios <r•• habían de emprend•r•e en eate contexto, aentro de un 
marco integrado, ló9icamente estructurado. La segunda serio de reunionta de la 
Comia16n Bspecial, durante la reuni6n de Ginebra, •• centr6 en l• idtntificaci6n de 
loe EStAdoe en denrrollo prnductoru terrestres q~e pudieran ser má9 gravemente 
afectado• por la produooi6n de :11ineralea prooedentH de los fondo• mar !nos y 
tambi6n •• efectu6 uno inveeti9ac!ón preliminar de la• medidas que podrían 
minimitar 1&• dificultades de dicho• Estados y ayudarle• a efectuar 101 ntoeearioa 
aju1te1 eoon6micoe. 

3. !n nu .. tra tercera nr ie de rounion••• durante el actual periodo <le .. atonea, 
q••• consistió en 10 :eunionH de la Ccmioi6n Especial y cuatro reul\l.onee de la Mesa 
ampliada d• la Comi1ión Eapecial, se han logrado 1uatancialea progre•o• en las 
siguiente• ••feras1 a) la identi!icación de 101 !atado• en deaarrollo pcoductorfl 
tetteatre• que puditran ser más gravemente 1f•ctaao1 por la produeci6n de 101 
fondos marinos, o) l• identificación d• los posible• efecto• de la produooi6n de 
loe fondos ·marinos sobre lo• Estado• en deaar:ollo productor•• terreatre1, 
y e) 1nv111tigaol.6n de lu posibles medidu de correc:ei6n. .Uno de lo• lc9rQ1 más 
importante• en el actual per!odo de aeaionas ha sido eon••iuir una mejor 
comprensión de la naturaleza y el contenido de loa aatud!o• que pueden y deben 
efectuarse en loe pr6ximoa anos antee de que la Autoridad entre en func:ionea, 11! 
COlllO lo• e•~udios q•• pueden realizar en su momento con mayor eficacia la Autoridad 
1 •~• Órianoe pe~\inente1, habida cuenta del per!odo relativamente l&tiO que Pll•de 
tranac~:r 1r ant•• el• que ae :lnic ie la extuoe ión de mineral•• de 101 fondo• 
m~r~nga, · 
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4, Con respecto a eeto llltil<IQ hubo acu1;rdo general en c¡ue1 i) la identificao16n 
final de loa 2etadoa en desarrollo productores terrestres que puedan ser m'• 
9ravamente afectados por le produoci6n de loa fondoa marino•• ii) los pronóatioo• 
de la al.tuaoión del mercado de los mineralee, antes y dupuéa da le produooi6J1 de 
los rondoa marinos, y i!i) la formulación concreta de medidas para minimizar lee 
dificultades de los Estadoe en desarrollo produotorea terre•tre• y ayudarles a 
erectuar los ajuetea econ6miooe neoeearioa, son aotividadee que puede realizar la 
Autoridad en •l momento oportuno. cuando se inkie la producción de 101 fondo• 
1M1rl.no1 podr4 realizarse 11na evaluaoi6n a fondo de loa efectos de la pr°"uooi6n de 
loa fondoe marinos y los problemas con que se enfrenten determinados E•t&dos en 
desarrollo productores terrestres, por paises y tambl'n por mineral••· 

5,· 1111\pero, la comisión Especial puede formular criterios qu• pudieran ·utilizarse 
par;s identifioar a las Htadoa en desai:rollo prod•~ctorea t:e:reatrea que puedan aer 
m4s 9ravemente afeotadoe1 puede estudiar, en t6rminos general••• ·loa poeiblea 
efectos de la producción lle loa fondos marinos y los posibles problemae con qua 
pueden ent:enl:arae dichos l!atado11 a oonseouenoia de uoa ere.otosi puede reoomendsr 
a le Autoridad un esbozo de la investigaol6n a fondo que puede efectuar le 
Autoridad sobre pafsee y minerales determinados en relación con lo• etecto• y loa 
problemas conexo11 puede reoomendar al9unas direotric•• para le formulación 
concreta de medidas correctoras. 

6. Con respecto a los criterios que pueden utilizarle para identificar a lo• 
IU1tados en desarrollo produotorea terrutres qua puedan Hr 1114e gravemente 
afectados por la producción lle los fondos merinos, st acordó, en general, que los 
criterios •• baaar4n en el grado lle dependencia de loe diatintoa setadoa en 
deearrollo productores terrestres respecto de la oóntribuci6n de uno o m4a lle los 
cuatro producto• minerales de que se trata, por ejemplo, cobre, n!q11el, cobalto y 
manganeso, para sus ingresoe en concepto de. exporteoi6n .o pata a11a economías. 
al) tes de le lj!fod1.1cción en loe· fondos marinos de. u tos minera lee. ffubo un debate a 
fondo •n cuanto a la .?r ior idad que había de darse, cQl!lO bese pan 11\ 
identificación, a ullo de 1011 do• criterio• siguientes, ea deo ir,. loe in9reao1 en 
concepto de exporteoi6n o las eoonom!as de los Estados en desarre>llo pr°"uotor•e 
terrestres de que ne tratare. Se convino• por lo ganeral, en que 811\boa oriterio1 
deb!an teneru en ouenta. con bue en el doo.imento de antecedentea 
LOS/PCN/SCN.1/WP.3, la Comisión ~special tambi4n celebró un debate a fondo lilObre 
los criterio• 011antificables que había que tener en cuenta como rsflejo de la 
oontribuci6n de loe productos mineral•• y .la dependencia .d• 101 dietl.rito11 l!!ll:scloa 
en deurro.llo productores terrestres respecto de eeos mineralea, En •et• contexto, 
el debate ee centró 11n a) le aeleooi6n entxe una v11riédac1· de .cdtetioil1 i) eJ. 
valor de loa ingreeoa de •~portaoi6n, de uno o m&a ele loa cuatro produoto9 . 
min•ralea, percibidOa por un determinado E11tado en desarrollo productor .terreatra 
antes de le produoci6n de l.oe tondos marinos, !i) el. valor de lo• 1ngr .. os de 
11xporteci6n de e atoa productos minera lea en nlaei6n cx>n ottee variable.a, •• decir, 
lo• !ngruoa totale11 en concepto de exportación, i:l.i) el val.Or da la produooi6n de 
uno o máe de loa cuatro minerales de que se treta en wn deter111inedo B•tado en 
de.arrollo productor terrestre oon ant:erioridad •·la prodt1oci6n de loa fondo• 
marino1, 1v) el v.alor de la produooi6n de es toa producto• mineralH· en 'Hlaei6n con 
otra• veriablea, por ejemplo, el producto interno bruto total 1 v) une 001llbinác16n 
de 10111 oriterioa anteriores, por ejemplo, d \'&lor «e lott ingreso• en; concepto de 
exportaci6n de ••tos minerales en relaci6n con el prncluctc tnterno bruto tótal1 
b) la ••lección del plazo en el que ae ha de oalcular la oifr• media de loe valor•• 

/ .... 
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o relaeio11ea anteriorea, ••! cClllO el mlotOdo de efootuar. eeta operaci6nt e) la 
!ll<lldi1iidn eatlll!btioa adee1111da de loa valorea o relaciona11 ante~iorea y d) lH 
t6rlll!1laa que incorporen lClll valorea o relacionea ant:ertorea, al i.qual qua ot:roa 
facto.rea ~rtinentea, a fin de caraoteriaar a un determitllldo zatado en deearro1lo 
productor terreatte eomo uno 4tt loa qu. pueden aer m.6m greveRM!nte efectadoa, 
Sin qmb.trgo, la Comiaión l•pecial no lle96 a ea~1f 1oat de lllOl!Mlnto ninguna 
for1Ql.llaci6n concreta 4- crit.er1oa, se optn6 que la e1H111d6n de loa criterio• 
c:uandtioablH '111• llebh que a(lopt.ar OOl\IO .reflejo de la dependencia de la econom:f:a 
da u1~ datel'lllinado J!at:&do en de•anollo preductor tertaetu t•epeoto da 1011 
prOduotoa minerale• debía ser objeto de ulterioree diacuaton••· 

7, La cueetidn de la identificací6n anterior a la prolh.1coi6n de loa fonéloa 
lllllriinou de aquello• !eta&>• en de•arrollo prOductote• t•rreetr•• que puedan litt Mito 
grave~nt.<e ef8Qtados pc:¡r dicha produoción eetabtl relactónad• COl'I la cueatidn de loo 
efecto• poeter1oree de la producoi6n de loa tondOtli 11111rinoe eobre loa lletadoa en 
de1111nollc proctuotore111 ttttreatres. lln nuestrH futuru r•untonH ~0111e<¡11ir& el 
tleb:íte '1 conflo en que una ves que •e .l.nvutiquen oom:iien11"dC1M111te la.a 
int$~r•lao1onee podr4 ef4llOtUar11e una diet1nci6n conceptual entre lOol oriterioe que 
cab!; aplicar para la identitioeoi6n anterior y la medici6n 1ubsi9uiente de loa 
efocto11 postu1oree, q1.1e, e cu vH, hoilitar6 l• formulación concreta 64> 1011 
criterioa para la identificaoi6n anterior, mn este contexto, debe tenE1ree en 
011enta quo •n la 1dentÜioaci6n anterior 11<11 trata dnioal!IO'nt.t d4' utudl.ar loe 
prObleraaa qua pultden sur9ir y e11plocar lu poa1blee eoluciones¡ no ae ttata, en 
asta ajero:loio d• identif'ioacl.&i, de utablecar lAa oaHUeaoionH para recibir 
ayuda da la Autoridad. 

8. Laa deliberaoione• aobra 1<18 poetblea otectoe de 111 p1oducei6n de loa foncloa 
marl1~11 en loe Eetado1 en dea11rrollo protiuc:t.orH tarre111:ru se centr6 en loe 
ad1>11r4JO• eteotoa sobre loa in9re110s de exportaoi6n o 4!0bra la• f!Oonomiaa da dtohoa 
B•ta&os, de confor111id&d con lae diiapo•ioionea da loa artioalca 150 h) y 151 10) de 
la Con"nc16n. Stt 11111tnoion6 la pos!b1lida6 de un eucHo de oferta de lo• productoa 
111inanl11B, como r1111111ltado de b oferta procedente da l.os fonOO. flllldno•, 'I la 
oone1guient• reducción ae loa precios¡ tambi4n ae 11111noion6 la posibilidad da qi¡e 
laa nfl<!aa14acSaa de importaoi<ln de lo• peít•• conaumido~e• •• vieron cubierta• por 
•1 eUlllini•tto de minerales procedente• de los fol'ldoa 111arlñoa, con la 0011•i9uente 
reducción del vo11111111n de exportación de loa prOduototet en deaarrollo ttrre•tra• 
hacia •DO• paíaea consumidores, La reducei6n del precio de un mineral o del 
volwaen de exportaoionee puede c•u•ar una reduoo16n 4o loe 1119te1110t por conospt.o de 
axportaci6n o efecto• advac•oa en la• economic• de lc3 Eetado• en deea:rollo 
pro<iuoto:ea terre11tres. Bato1 efecto• advereo• pued41n resultar en la dieminucl6n 
de loe tn;refOa, diBm1nuci6n da l•• ta••• de empleo, una r14uoci6n de loe inqreeoe 
;idb1iooc y una di•minuc16n de loa fondOs para la inV1tra!6n, l"deden producir•• 
diUculta,Jt11 de ballnH de ¡1a9011, retra110 dd doaai:tollo econ6!1ll.oo, d••&jutt•il 
JjOOhllH y n•peroud<>ne• pol! tio.t•. r..oa der.0111inado1 etectoa eeoun<!atioe, por 
<ll!;)ampla, h diaminuci6n de la procSuoci6n d• ml.nara111111 1coe11od011, H~ CIOlllC> loa 
afectoll de 111Ultiplic4dor que tefl•:l•n loe v!nculoa del aec:tor mineral de que •• 
trat• oon otro• aector•• tambl'n ae puaiaron de relieve, Sin eUlbllr;o, me opin6 c¡ue 
loe ptoblem1111 con qU• pu4'den enfrentarse lea Estadoe en dt•arrollo productores 
tarreotr11, aparte de lo• relacionado• con la d1eminucl6n ~ loa in;raaoa por 
oono<tpto da exportac16'i, debtan lnvesti;arae oono1onauc'lemont•. NO ae diacuti6 a 
fondo la oueati6n de lOll verdadero• probl•1'111• aubyau:•ntes que plantoaba •1 c'leavto 
de recur110e de lo• 11eo11:oree 111!.neraleo l.nteresadoa • otro• aaotorH de manera dpid& 
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Y ordenada, ni acerca d• la cueaU6n de por qué loa etectos adversos de la 
producción de los fondoa marinos crearían más problemee a loe l!etadoa en desarrollo 
productores terreatree q'Je a otros productores terr111stre11. l!n este contexto, ae 
propuso efectuar un 111studio modelo eobre lns posiblu problemas con que 
probablemente ae enfrentará un gatado en d•tsarrollo productor terrutu cC>l\\O 
resultado de la prO<!ueeión de 1011 fondea m11rinos, También se opinó qÚe, debido a 
las dificulta.Sea en "•finir los puámetroe que había que utilizar en un estudio 
mc:>delo, adtmh de lu <li.fioultadea pau la obte11Ci.6n de dlltos, dieho utudio G6lo 
podh efectuarse en virtud de attibuc;!.onea cl.arament111 npecificadae. · 

9, Rubo un intercambio de opinionee con 1:e11pecto a la cuantificaoi6n da los 
posibles efectos de la producci6n de lo• fondos lllllrinos. se estim6 que era 
ulativamtnt.e mb fácil cuantificu los ehctoa sobre los in9reiso11 t.'!arivado11 de las 
exportaciones, pero este hecho no debía im;,.d1r que la Comisión Eepecial o la 
Autoridad Htl1diaran 1011 efectoa aobre .las econom!ae. Jiubo diso1.1siones, basadu en 
el documento .Se anteceder.tu LOS/PCN/SC'll.l/WP.4, >en ollanto a IJi era necand.o para 
la l!Hld!ci6n de los efecto1 eobre determina<io !8tado productor terrest.1:111 inveati;¡at 
el total. de la situación d• la oferta 'f la demanda mundiales con y sin producci6n 
de loe foné!Os marinee. se estimó que el eatudio de ls eituaoi6n total podr!a ser 
útil pera evaluar loa precios y el volumen del oomeroio en el contexto mundial, 
i;>erc lo 1mportant'11 era utudtar la aituaoi•Sn de la oferta y la: demand;s en la medida 
en que H telaeionabisn 9on c.!eterminadoa Ea·~adoe productores teneettes. l!n eate 
contexto se propuso que ee creara un grupo de trabajo Cle exput:.oa que se reuniera 
entre per!oClos de sesionea ¡>«r1 estudiar eL mecanismo de la oterta, la Clemanda y 
loa pree!os1 no obstante, muchas deleqaoioMs estimaron que no había llegado 
todavh1 el lllQmento d<i crear un grupo de tuba jo de exper t:oa de eae tipo, S• 
planteó la importante euesti6n de qUe una ;?arte con•l.denb1e del comercio <le 
:ninerales podía realinru mediante ae1.1etd•'ª oometel.ales espeo!fieoa, t!n estudio 
de los término• y eondioiones de eaoe aoue:dos oomercialee podría ser mi• 
fruot:l'.fero q\le el eat1.1dio del funcionamiento de la.a fuerzas invie!.blee del mercado 
da mineral.u, 

lO. Se ar9uinent6 que ei bien era poaible identificar antes de que 1141 iniciare la 
produooión cie los fonc!o1 marinos 101 l!lstacbe productores terrestres •n desanollo 
que probabh•mente fuer1n mb 9rav9mente af.eot1tdoa y ademb realizar utudiolll 
gener•les aoeroa de loa probhmaa que, podríal'I enconttar los ll5tado111 productons 
terrestres en desarrollo en relación con loe posibles efectos de la produeoi6n de 
los fondos marinos, la medición de los efE!·~tos reales dtbía hacerse e6lo después de 
inio1ada la producoi6n ·de loa fondo• !Nlrinoe, y toda medida paliativs adoptada o 
asietencia prntada por la Autoridad tendd•. que basane tal vez en un examen 
detenido de loe efectos y loa problemas oaao por caso, debiendo avaluarse 
ouidadoaamente l•• conClicionea de ind~atriae minerales conoratae en pa!aes 
determinados, Se -eftaló que en este conteKto deb!an tenerse en cuenta las 
posibllid~des de la producción de loa fondos marinos fue~• del r69imen de 
la Convenci6n. 

ll. con reepeoto a poeibles medida• paliativas, las delibéracíone• se 
caracterizaron por un grado extreordinario de eap!ritu 00099rativo, A partir de un 
debate aeerca de la1 medida• económica• internacionales c multilaterales 
existentes, algunas delaqacio1141a·of:eoieron diversas au9ereno!a1 útiles. oos 
delegaciones presentaron propueetas Hparadaa a elite respecto 1111 loe Clpoumrintos 
i:.os/PCN/SCN.1/1985/CIU'. 6 y 71 la.a dele¡iaoionea h.ioieton comentarios a su respecto 
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en forma preliminar. Se estimó que un inv•ntarl.o eompleto de le.s medidas 
exiotentes pod!a ser útil pata la labor de 111 Comisi6n :s:speeial, se examinaron 
loa seis ejemplos que fi9uraban en el documento de antecedentes 
LOS/PCN/SCN,l/llP,2/1.dd,2 y &e estimó que era necesario complementarlos con otros 
ejemplos, oomo loe eefuerzoa de la UNCTAO para la promoción de la elaboración y 
la comercializaoi6n as{ oomo reepecto de la financiación de compeneaci6n 
complementaria, los eatuerzos de la ONODI $obre reestruoturac16n de les industrias 
no ferrosas, las actividades del PN!JD con .respecto al desarrollo económico ·c¡e los 
paíeu en desarrollo, lae medidllS de la.e comisiones resionales 'I los bancos de 
desarrollo con ue~oto a las indu•trias m.iner~les en loe pahee en deurrol.lo, etc:. 
Seda sumamente útil, i::omo en al caso del i3YSMIN de la CEE, que ee pudiera invitar 
a representantes de las respectivas organi•aeiones para que abundaran en sus 
medidas y elCpll.caran el funoionamlento ele •1istM. Se estim6 que si bien las medidas 
existentes podían aliviar en 9ran medida los problemas de los Eat11dos productores 
tarrutres en desarrollo, aón hay gran nec•~aidM de medidas 11dic:ionalas, 
especialmente para ay~dar a e$oS Estados a hacer loa ajustes eoonómiooe 
necesarioa. La Comisión Espeeilll también dene al mandato de rHlizar estudios 
ac:erea de la creación da un fondo de comp1>Maci6n, 

12. Con respecto a medidaa adicionales, s~ recordaron las mencionadas llln el 
documento de an!:eoellentea LOS/l'CN/SCN .1/WP, l, El criterio sen&ral encamlnado a 
reducir a un mínimo la dependencia de un Estado en deearrollo respecto de un nolo 
sector de rec::unos incluye la diversificact6n d• la aconom!a, ajuntes 
esttuoturalers, eonst:uoción de l.nfrautruol~ura eoonómioa, etc, El critetio 
sectorial encaminado a contrarreetar la§ dificultades conoentrándoee en el propio 
sector minero incluye acuerdos o aru19loa i:elati11os ll productos, planes de gestión 
de la oferta, reducción de 00111tos de produ•~ción, promoci6n de meroadoa, promoción 
del comercio, promoción de actividades •ecundarias, etc. Se abundó tambi'n en 
11arias medidae mencionadas ducante la reun:L6n lle Ginebra. .Bntra ellu figuran 
facilitar el acceso a los meroados, eliminior hu;: berreras comerc!alee y fomentar la 
baee industrial autóctona de loa propios p~!se6 en desarrollo, Se oonaider6 adem's 
otro criterio que c::oneist!a en que los productores terrestrea en desarrollo se 
ayudaran ellos miamos en lolll planos naoionul, r99ional o internacional con aus 
propios esfuerzos en asociación con or9anfomos internacionales y la Autoridad. S<t 
destao6 t&mbiin el papel de la asistencia <;fenica, incluida la <::11.pacitaoión de 
personal de pa!aea en desarrollo, 

lJ, ~«sra nuestus futute.s reuniones preve<i a) la concltlai6n de nuestra& 
deHberaoionH •cerca de la formulaci6n concreta de 10111 criterios p11r;i la 
identifioaoi6n de los Eetadoe productores 1;erreetras en t!esarrollo que 
probablemente resultan más gravemente ahol:ados por lo. produooión de loa tondos 
ma~inosi b) la preparaoi6n de un eequema p;1ra estudiar en profundidsd los posibles 
efectos sobre loo Estados productores terrestres en desarrollo • inve1ti9ar lo• 
problemas conexos, y o) la formulación de algunes directrices que es necesario que 
la Autoridad ten9a en cuenta en la formulación de medidas paliat!vaa o de 
asistencia. Como se ha aubrayado durante las doa anteriores aeriee de reuniones, 
los datoe y la información pertinentes son absolutamente esenciales para la labor 
de nuestra Comisión Especial. La Secretaría ha form•do una base auetancial de 
datos e información en respuesta a n~estrae solicitudes, y eeoD datos estáo 
repartidos en loe documento& de antecedentes LOS/l'CN/SCN.l/WP.2 y Add,l y 2. Las 
ceepuestas de loe Eetadoa a la no·ta verbal del Secretario General ¡sumentuán eea 
base dt datos. La sect•tar!a distribuir& las respuestas en au debido momento, Ee 

¡ .. ~ 
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tambUn ueno.l.al que ae aotualic:a h baae de· dato• en torma permanente. Pedida 1 
1as delegacionee que verifiquen y actualicen continuamente loo datos que ya hayan 
prementado en respuesta a la nota verbal. La baae de dato• ee enriquecer• todavLa 
mi& si se pudieran poner • dilpo81c16n de le Com!.ei6n Eapecial datoa sobre el 
reciclaje.· También deben reunirle y difun4it1e proyecciones de la O.manda del 
cobre, el níquel, el cobalto y el man9aneao en el afio 2000 y deepub. Reaultad 
sumamente ótll una lleta.completa de lae posible• modidaa paliativaa y de 
aaiatencia, incluido• ex•mtnet deta1ladoe acerca de cada une de ellae, Finalmente, 
cualquier intormaci6n acerca de acuerdoa cometcialea eapecíficos, especialmente de 
csr•oter bilateral, •i eetá en el dominio pdblico, tacl.litad nuestras 
deliberaoionea acere• del futuro del comercio de minerales, Le comia16n Bepeoia1, 
por ,oonducto de la Comia16n Preparatoria, pide a la Seoret•rí• que intente 
eat isfacer la11 necesidades 1enaladas en la medilla de lo poeible dentro llel tiempo y 
lai limit•cionea de recursos exietentea, 

14, Finalmente, Sr. Presidente, ai bien la Comiai6n Especial l continu•rá con 101 
estudios que se le asignaron, de•to invita~ a laa delegacion•á a que oemianoen a 
meditar acerca de las reeomendaoicnae que· deseen que la com1a16n Bepeoial formule 
para presentar a la Autoridall en su debido momento. 

l ... 



NACIONES 
UNIDAS 

CONVENCION 

-20-

Distr. 
LIMITADA 

LOS/PCN/L.23 

LOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

2 de septiembre de 1985 
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DEL DERECHO DEL MAR 

Ginebra, 12 de agosto a 5 de septiembre de 1985 

ESPAÑOL 
Original: INGLES 

DECLARACION ANTE LA PLENARIA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 
ESPECIAL 1 SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS DE DICHA COMISION 

l. De conformidad con el programa de trabajo establecido al concluir el tercer 

período de sesiones de la Comisi6n Preparatoria en Kingston, y de acuerdo con lo 

recomendado por la Mesa de la Comisi6n Especial al comienzo de la reuni6n de 

Ginebra, la Comisi6n Especial 1 decidi6 durant.e esta reuni6n concentrarse en las 

tres cuestiones siguientes relacionadas entre sí: 

a} la conclusi6n de nuestros debates sobre la formulaci6n concreta de crite

rios para la identificaci6n de los Estados en desarrollo productores 

terrestres que pudieran ser mis gravemente afectados por ia producci6n 

de los fondos marinos; 

b) la preparaci6n de un esquema para estudiar a fondo los posibles efectos 

sobre los Estados en desarrollo productores terrestres, e investigar los 

problemas conexos; y 

c) la formulaci6n de ciertas directrices que debe tener en cuenta la Autori-

dad al adoptar cualquier medida correctiva o de asistencia. 

2. La Comisi6n Especial dedic6 sus siete sesiones y las dos sesiones abiertas de 

su Mesa a estas tres cuestiones. Tambi~n examin6 los documentos de trabajo prepara

dos por la Secretaría en relaci6n con los datos, toda vez que unos datos y una in

formaci6n pertinentes son una base esencial del trabajo de la Comisi6n Especial. El 

primer documento, LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.3, contiene los datos sobre la producci6n, 

consumo y comercio, en el pasado y en la actualidad, de cobre, níquel, cobalto y 

manganeso, así como los datos relacionados con el potencial de producci6n terrestre 
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futura de estos metales. Estos datos se recopilaron sobre la base de las res

puestas de los Estados y entidades a una nota verbal que les había transmitido 

el Secretario General. El segundo documento, LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.4, contie

ne los datos sobre el reciclaje de estos metales, en particular del cobre, así 

como un análisis de las actividades de reciclaje, 

3. Por lo que respecta a la primera cuestión, es decir la formulación de cri

terios concretos para la identificaci&n de los Estados en desarrollo producto

res terrestres que pudieran ser más gravemente afectados por la producción de 

los fondos marinos en la Zona, ha sido discutida ampliamente en nuestras reu

niones anteriores. En estas discusiones parece haber surgido un acuerdo gene

ral sobre diversos aspectos. A fin de hacer avanzar los debates de la Comisión 

Especial y de facilitar el proceso de llegar a unas conclusiones convenidas, 

preparé un resumen preliminar y provisional de los aspectos sobre los que pare

cía surgir un acuerdo general. Sobre la base de este resumen, mencioné, a 

título de ejemplo, ciertas fórmulas concretas de carácter provisional. El 

resumen y los ejemplos de sugerencias provisionales figuran en el documento 

LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.8. 

4. Las delegaciones procedieron a un examen preliminar del resumen, y hubo 

acuerdo general en que podía constituir la base de futuras deliberaciones y qui

zás de negociaciones cuyos resultados podrían formar parte de las recomendacio

nes de la Comisión Especial a la Autoridad, en una fase ulterior. 

5. Durante el examen preliminar del documento CRP.8 se hicieron una serie de 

sugerencias. 

a) En primer lugar, se indicó que los Estados en desarrollo productores 

terrestres que pudieran resultar más gravemente afectados por la pro

ducción de los fondos marinos en la Zona estarían en mejores condicio

nes de señalar a la Autoridad este hecho cuando se aproximase el mo

mento de la producción real de los fondos marinos. La Autoridad 

podría entonces aplicar los criterios para identificar estos Estados; 

sin embargo, habrá que estudiar la situación de cada Estado productor 

terrestre caso por caso. Al estudiar cada caso, la Autoridad tendrá 

que evaluar hasta qué punto los ingresos de exportación o la economía 

de un determinado Estado en desarrollo productor terrestre depende 

del mineral en cuestión, con anterioridad a la producción de los fon

dos marinos en la Zona. Esta evaluación tal vez tenga que hacerse 

sobre la base del nivel de dependencia durante los cinco años ante

riores antes de expedir las autorizaciones de producción a los explo

tadores de los fondos marinos, o sobre la base de una tendencia a / ••• 
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largo plazo, por ejemplo, entre 1982, año en que se adoptó la Con

vención, y el año en que expiren las autorizaciones de producción. 

b) En segundo lugar, habrá que examinar el nivel de dependencia desde 

una perspectiva global más que con un enfoque fragmentario,, En este 

contexto, habrá que examinar la función y la contribución de los 

sectores minerales de que se trate a las economías de los Estados en 

desarrollo productores terrestres en su totalidad. Esta función y 

contribución de los sectores minerales correspondientes puede variar 

de un Estado a otro, seg~n una serie de factores, como la población, 

el ingreso per capita, la situación geográfica, la zona, etc. Habrá 

que proceder a un análisis caso por caso. 

c) En tercer lugar, las sugerencias que contiene el documento CRP.8 

incluyen fórmulas y cifras que son ejemplos de carácter esencialmente 

arbitrario. La Comisión Especial tendrá que proceder a ulteriores 

trabajos para reducir este aspecto de arbitrariedad. Tal vez haya 

que examinar la lista de minerales que pueden extraerse de los nódu

los polimetálicos; y tal vez haya que examinar las exportaciones o 

la producción de fuentes terrestres en relación con las reservas 

terrestres de los minerales en cuestión. Las propias cifras tendrán 

que corresponder más exactamente con los datos reales. 

d) En cuarto lugar, se señaló que las tres cuestiones, a saber i) los 

criterios para la identificación de los Estados en desarrolco produc

tores terrestres que pudieran resultar más gravemente afectados por 

la producción de los fondos marinos en el área; ii) el estudio a fondo 

de los posibles efectos sobre dichos Estados de la producción de los 

fondos marinos en la Zona, y de la investigación de los problemas 

correspondientes, y iii) la formulación de directrices al adoptar 

cualquier medida correctiva de asistencia, estaban relacionadas entre 

sí. A fin de proceder en nuestro trabajo paso a paso, tal vez tenga

mos que llegar a un acuerdo provisional sobre cada una de estas cues

tiones por separado. Sin embargo, en la fase final, estos acuerdos 

provisionales separados tendrán que ser examinados como parte de un 

conjunto, desde una perspectiva "globaln. 

e) Finalmente, mediante la aplicación de los criterios, podrá llevarse 

a cabo una identificación preliminar en la actualidad o en un futuro 

próximo; pero esta identificación preliminar tendrá únicamente carác

ter ilustrativo, y su ~nico objeto será facilitar el estudio de los 

/ ... 
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problemas con que se enfrentan los Estados en desarrollo productores 

terrestres que pudieran resultar más gravemente afectados por la pro

ducci6n de los fondos marinos en la Zona. 

6. Al igual que sobre la primera cuesti6n, también preparé un resumen prelimi

nar y provisional de los aspectos de la segunda cuestión sobre los que parecía 

surgir un acuerdo general, a saber, la preparación de un esquema para estudiar a 

fondo los posibles efectos sobre los Estados en desarrollo productores terres

tres de la producción de los fondos marinos en la Zona, e investigar los proble

mas conexos. También sugerí 1 con carácter preliminar y provisional, un esquema 

del estudio a fondo, caso por caso, que debía llevar a cabo oportunamente la 

Autoridad. El resumen y las sugerencias provisionales figuran en el documento 

LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.9. 

7. Las delegaciones, después de un estudio preliminar del documento CRP.9, 

estimaron que si bien el esquema requería todavía un trabajo considerable, las 

sugerencias contenidas en el documento CRP.9 podrían formar la base de los fu

turos trabajos. Hay dos esferas principales que exigen un estudio a fondo. 

a) Una vez que tiene lugar la producción de los fondos marinos, el pre

cio que se observa de un mineral y el volumen de las exportaciones de 

dicho mineral de los Estados en desarrollo productores terrestres 

pueden reflejar los efectos de otros factores distintos de la propia 

producción de los fondos marinos. Estos factores pueden ser externos 

o internos con relación a los Estados en desarrollo productores 

terrestres. Los efectos de estos factores deberán tenerse en cuenta 

a fin de aislar los efectos de la producci6n de los fondos marinos 

per se. Se trata de una esfera técnicamente compleja, pero es de es

perar que la buena voluntad política en la Comisi6n Especial 1 pueda 

facilitar la formulación de una metodología convenida. 

b) Los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres obe

decerían en gran medida a las limitaciones en cuanto a la capacidad 

de estos Estados para contrarrestar y controlar los efectos de la pro

ducción de los fondos marinos, sobre sus ingresos de exportación o sus 

economías. Estas limitaciones deberán ser evaluadas a fondo, y cual

quier solución a largo plazo tendrá que tener en cuenta la cuestión 

de reducir estas limitaciones. 

8. Por lo que respecta a la tercera cuesti6n mencionada, a saber la formulaci6n 

de ciertad directrices que debe tener en cuenta la Autoridad al adoptar cualquier 

medida correctiva o de asistencia, la Comisi6n Especial enfoc6 sus trabajos desde 

diversos puntos de vista. / ... 
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a) Primeramente, en el entendimiento de que muchos de los programas, me

didas o actividades ecoÓ6micas actuales de las organizaciones interna

cionales y multilaterales podían ser pertinentes para el trabajo de la 

Comisi6n Especial sobre esta cuesti6n, se pidi6 a la Secretaría que 

invitase a los representantes de las organizaciones pertinentes a asis

tir a la reuni6n de Ginebra, a fin de tener la oportunidad de benefi

ciarse de una interacci6n directa con estos representantes, obtener 

informaci6n de primera mano y explicar los programas, actividades y 

medidas respectivas. Los representantes del GATT, la CEE, el FMI, el 

BID (Banco Interamericano de Desarrollo) y la UNCTAD presentaron sus 

puntos de vista en las reuniones de la Comisi6n Especial l y respon

dieron asimismo a preguntas de car~cter explicativo. La interacci6n 

ha resultado sumamente fructífera. En nombre de la Comisi6n Especiall, 

quisiera expresar nuestro reconocimiento a las organizaciones respec

tivas por su cooperaci6n, que ha facilitado inmensamente el trabajo 

de la Comisi6n Especial. La Comisi6n Especial espera seguir cooperando 

con estas organizaciones y tener la oportunidad de cambiar impresiones 

con los representantes de otras organizaciones pertinentes·• 

b) Dos delegaciones, la del Pakist~n y la de Zimbabwe, formularon pro

puestas específicas separadas en cuanto a las medidas correctivas. 

Estas propuestas figuran en los documentos LOS/PCN/SCN,1/1985/CRP.6 

y CRP.7, respectivamente. La Comisi6n Especial prosigui6 su estudio 

de estas propuestas. Las delegaciones estimaron que constituían una 

base adecuada para futuros debates. 

c) A petici6n de la Comisi6n Especial, la Secretaría se ha puesto en con

tacto con una serie de organizaciones internacionales y multilaterales 

a fin de obtener informaci6n sobre los programas, medidas o activida

des que se est~n aplicando o desarrollando bajo sus auspicios. Se 

recibieron respuestas de la mayoría de las organizaciones• La Secre

taría ha recopilado la informaci6n en el documento de trabajo LOS/PCN/ 

SCN.l/WP.5. Esas organizaciones en cuesti6n corresponden a las si

guientes categorías: i) dependencias de la Secretaría de las Naciones 

Unidas, ii} organizaciones de las Naciones Unidas, iii) comisiones 

regionales, iv) organismos especializados, v) bancos regionales de 

desarrollo y vi) otras organizaciones intergubernamentales• Los pro

gramas, medidas o actividades varían desde la elaboraci6n de proyec

tos destinados a sostener y fortalecer el proceso de desarrollo de la 
/ ... 
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economía de los países en desarrollo, 

toria de los déficit de exportaci6n. 

tituye un compendio digno de elogio. 

hasta la financiaci6n compensa

Este documento de trabajo cons

Su estudio a fondo facilitará 

considerablemente la labor de la Comisi6n Especial sobre la cuesti6n 

que nos ocupa. 

9. Estimo que los trabajos de la Comisi6n Especial han llegado a una fase en 

que disponemos de una informaci6n y una base de datos suficiente. Hemos discu-

tido a fondo las cuestiones principales y hemos llegado a ciertas conclusiones 

respecto de estas cuestiones principales sobre una base provisional·• La fase 

siguiente de nuestros trabajos consistir.í en: 

a) Mejorar y ultimar las conclusiones provisionales y llegar a conclusio

nes convenidas; en particular deberían profundizarse las sugerencias 

contenidas en los documentos CRP.8 y CRP.9; 

b) Estudiar a fondo los programas, medidas y actividades existentes de 

las organizaciones internacionales y multilaterales a fin de evaluar 

si son id6neos para nuestros fines, y aprovechar su experiencia a fin 

de formular ciertas directrices que debe tener en cuenta la Autoridad 

al adoptar cualquier medida correctiva o de asistencia; 

c) Estudiar los diversos documentos preparados por la Secretaría y las 

propuestas sometidas por las delegaciones; y 

d) Llevar a cabo los trabajos preparatorios que nos permitan presentar 

recomendaciones a la Autoridad al concluir el trabajo de la Comisi6n 

Preparatoria. 

10. Desearía señalar a la atenci6n de la Comisi6n Preparatoria que algunas dele

gaciones estiman que dos estudios podrían facilitar nuestros trabajos en lo 

futuro: 

a) Podría llevarse a cabo un estudio sobre la influencia que ciertos fac

tores, como la poblaci6n, el ingreso per capita, el emplazamiento geo

gráfico, la zona, etc., pueden tener sobre el nivel de dependencia de 

determinados Estados en desarrollo productores terrestres de uno o más 

de los cuatro minerales en cuesti6n. 

b) Podría llevarse a cabo un estudio para examinar la funci6n de los sec

tores minerales en cuesti6n en las economías de determinados Estados en 

desarrollo productores terrestres, y la contribuci6n de estos sectores 

minerales a sus economías, teniendo en. cuenta las contribuciones de 

índole directa e indirecta. Es esencial que el estudio identifique, 

en particular, las posibles esferas en que se dejan sentir los posi

bles efectos multiplicadores de una reducci6n de las exportaciones o/ ••• 
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de la producci6n de uno o más de los cuatro minerales en cuesti6n sobre 

los Estados en desarrollo productores terrestres. 

Se pide a la Secretaría que inicie estos estudios, a reserva de sus limitaciones 

financieras y de personal. Se pide asimismo a la Secretaría que mantenga, actua

lice y desarrolle la informaci6n y la base de datos en un marco racional. En 

particular, la Secretaría debería seguir recopilando datos sobre el reciclaje, 

especialmente del níquel, cobalto y manganeso, 

/ ... 
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10 abril 1986 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

DECLARACION EN EL PLENO DEL PRESIDENTE DE LA COMISION ESPECIAL l 
ACERCA DE LA LABOR REALIZADA EN ESA COMISION 

l. En aplicaci6n del programa de trabajo recomendado por la Mesa de composici6n 
abierta de la Comisi6n Especial y aprobado por la propia Comisi6n Especial en su 
primera sesi6n del presente período de sesiones, la Comisi6n Especial l centr6 su 
labor en las medidas correctivas para los problemas con que podrían enfrentarse 
los Estados en desarrollo productores terrestres como consecuencia de la futura 
producción de minerales de los fondos marinos. 

2. La Comisión Especial ha realizado ya algunos trabajos de antecedentes sobre 
esta cuestión, y pudo examinar varios documentos. En períodos de sesiones anteriores 
y en relación con las deliberaciones sobre cuestiones conexas, la Comisión Especial 
celebró debates generales sobre las medidas correctivas. En la inteligencia de que 
los arreglos económicos vigentes de organizaciones internacionales y multilaterales 
pueden ser pertinentes para la labor de la Comisión Especial, ésta invitó a 
representantes de dichas organizaciones a que hiciesen exposiciones en las que 
describieran los arreglos respectivos efectuados por sus organizaciones. En la 
Reunión de Ginebra de la Comisión Preparatoria celebrada en 1985, representantes 
de varias organizaciones hicieron exposiciones ,que fueron estudiadas atentamente. 
A petición de la Comisión Especial, la Secretaría preparó una recopilación de los 
arreglos, programas y actividades de asistencia vigentes y propuestos de 
20 organizaciones internacionales y multilaterales. Esta recopilación, en forma de 
documento de antecedentes, figura en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.5, que la Comisión 
tuvo ante sí en el presente período de sesiones. Además, en períodos de sesiones 
anteriores dos delegaciones, el Pakistán y Zimbabwe, habían formulado propuestas 
concretas relativas a las medidas correctivas; estas propuestas figuran en los 
documentos LOS/PCN/SCN.l/1985/CRP.6 y CRP.7, respectivamente. 

/ ... 
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3. En vista de la gran ímportan.cia de la cu.est~Gn para. la labor de la Comisi?n 
Especial l, la mayor parte de las sesiones celebradas en este periodo de sesiones 
se centraron en el documento WP. 5. Es·~e docw.ento contiene una recopilación Bll>.plia, 
aunque no e..~.n.austiva, que es rica en infonnación sobre los arreelos, prosra!llas o 
0.ctiv·idades de asistencia de diversas organizaciones. Estas últimas incluyen.: 

A. Dependencias de le Secretaría de las Naciones U!'..idas 

i) El programa de los minerales marinos del Departamento de Asuntos Económico 
y Sedales Internacionales de las Naciones Unidas (DAESI), 

ii) E..l proc;rama sobre las empresas transnacionales en el sec.tor de los 
minerales del Centro sobre Empresas Transn.ac:i.onales; 

B. Organiz'1cic'1es de las Naciones Unidas 

i) La asistencia prestada por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PlllJD) a los países en desarrollo para ~ue amplíen sus bases 
de recursos industriales, agrícolas y ht!lllanos, y la asistencia del PliUD 
en materia de explo:i-aci.ón de los minerales marinos en la Zona Económica 
Exclusiva de los Estados Miembros, 

ii) El. Fondo Rotatcrio del PllUD pe.ra la Exploración de Hi.nerales, 

iii) El Programa Inte,-:;rado para los Prod.uctos Básicos (PIPE) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desaro:ollo (Ui!CTAD) , el programa 
de convenios o acuerdos de productos básicos en el me.reo del PIPB, le 
Pri.mera y la Segunda Cuentas del Fondo Común para los Productos B~sicos, 
medidas propuestaq sobre un servicio compensatorio complementario ~ara 
les productos básicos, y las actividades ds la U!ICTAD en relaci6n con 
la ela.\J~ración, la ccme!"cia.lización y la distribución, incluido P.1 
t::-ansport.e, de productos básicos cuya e:tpcrte.ción interesa a los pe.1.ses 
en dées.rroJ_1.o, 

iv) El programa de Téestructuraci6n de les industrias de r:ietales no ferrosos 
de le. O;:·ganización de las Naciones Unidas para el De~arrollo Industrial 
( OilUDI) , 

v) !..a asi.stencia para la ordenación ecológica de las industrias de minere.les 
p":"estada por el Programa de las Ilaciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PI!UHA); 

c. Comisiones re~ionales 

i) El programa propuesto por la Comisión Económica para Africa (CEPA) sobre 
problemas de lo3 Estados en desarrollo productores ter:i-estres y el 
fondo para la minería que se propone establece·,:- la CEPA, 

/ ... 
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ii) El. programa de minerales de la Comisión Económica y Social para Asia 
y el Pacífico (. CESPAP) ; 

D. Organismos especializados 

i) La .asistencia del Banco Mµndial para el desarrollo económico en los 
pa!ses en desarrollo, especialmente sus préstamos .para el ajuste 
estructural, 

ii) La asistencia prestada por el Fondo Monetario Internacional (·FMI i a 
lt>s .. países en desarrollo en relación con los prnblemas de 'Qalanza 
de pagos,. especiBl.mente el servicio de financiami-e11to .cnmpensatorio 
y el servicio de financiamiento de .existencias regule.doras·,. 

iii) El programa sobre oceanología y recursos no vivos de la Comisión 
Oceanográfica.Intergubernamental (COI) de la Organización de las 
Nac~ones Unidas pare.. la Educación, la .Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

iv) Las actividades de ia Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
relacionadas con la seguridad y le. salud, la capacitación profesional 
y.las relaci~nes industriales en el sector minero; 

E, Be.neos regionales de desarrollo 

i) La asistencia prestada por el Be.neo Interamericano de Desarrollo (BID) 
a los países en desarrollo de la región, especialmente para el sector 
minero; 

F, Organizaciones multilaterales 

i) La asistencia prestada por la.Comunidad Económica 
Estados de Africa, el Caribe y el Pacffico (ACP), 

.sistema para los minerales; 

.. 
Europea (CEE) a 
especialmente su 

ii) Las negociaciones comercial.es multilaterales del Acuerdo General 
sobre.J\ranceles Aduaneros y Comercio (GATT), y 

iii) La asociación.de.productores de cobre del Consejo Intergubernamental 
de los Paíees Exportadores de Cobre (CIPEC). 

4, Hay diversos arreglos, progre.mas o actividades que se están aplicando o 
elaborando, .. Desde el punto de vista de las categorías'·. tales arreglos, programas 
o actividades comprenden iina amplia gama que va.desde la investigación científica 
orientada a la explotación de minerales hasta el desarrollo de proyectos de 
comercialización de minerales; desde' la asistencia económica de carácter general 
destinada a apoyar o fortalecer el proceso de desarrollo de las economías de los 
países en desarrollo hasta el suministro de compensación por las deficiencias 
de los ingresos de exportación. En cuanto a la forma, los citadcs arreglos, 
programas o actividades comprenden desde el suministro de infcrmación y análisis 
hasta la asistencia financiera. En lo referente a duración, los citados arreglos 

/ ... 
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y programas comprenden desde medidas destinadas esencialment; a ~r sol~c~ones 
a muy corto plazo hasta las orientadas· a promover una economia bien equilibrada 
y diversificada capaz de resistir en gran medida los traumas externos. 

5. Nuestra labor implicó determinar si estos arreglos, progre.mas o actividades 
son pertinentes o adecuados para nuestros fines y en qué grado lo son, El 
debate general llevó a 1& conclusión de que &asi todos estos arreglos, programas 
o actividades podían resultar en una u otra J1ledida pertinentes para la labor de 
la Comisión. Con miras a facilitar el debate en términos concretos Y contando 
con 1a asistencia de la Mesa, preparé un resumen del enorme volumen de información 
que figura en el documento WP.5. En este resumen se presentaba un inventario de 
todos los arreglos, programas o actividades, centrándose en los puntos de cada 
uno de ellos que podían hacer que resultasen pertinentes para nuestros fines. 
Este resumen figura en el documentn LOS/PCN/SCN.1/1986/CRP,lO. 

6. La Comisión Especial examinó este documento muy detenidamente. Tras un 
examen sección por sección, hubo acuerdo general en que la enumeración que se 
presenta en el documento CRP.10 es fiel y refleja la pertinencia de cada uno 
de los arreglos, programas o actividades para los fines de la Comisión Especial. 
En general, se consideró que el citado documento era aceptable"en tanto que 
lista de todos los arreglos, programas o actividades que están siendo aplicados 
o elaborados por organizaciones internacionales o multilaterales y que podría 
recurrirse a el~os para remediar los problemas a que podrían eDfrentarse los 
Estados en desarrollo prnductores terrestres como consecuencia de la futura 
producción de minerales de los fondos marinos. 

7. Cabe señalar que varias delegaciones estimaron que la Comisión Preparatoria, 
en su calidad de órgano intergubernamental y mediante la adopción de las 
decisiones apropiadas, podía hacer esfuerzos para tomar contacto con los 6rganos 
normativos de las organizaciones internacionales y multilaterales interesadas 
a fin de que en sus arreglos, programas y c.ctividades vigentes tuviesen en cuenta 
los posibles problemas de los Zstados en .desarrollo productores terrestres que 
puedan sufrir efectos adversos como con.secuencia de la producción de minerales 
de los fondos marinos. El propósito que se persigue es aumentar el gradt' en que 
esos arreglos, programas y actividades son aplicables a los problemas que estudia 
la Comisi6n Especial. Otras delegaciones hicieron ver las dificultades que 
podían suscitarse en este empeño dada la forma en que funcionan los órganos 
normativ:is de cada organización y el contenido de sus mandatos. Algunas 
delegaciones sugirieron que los propios Estados en desarrollo productores 
terrestres, o los miembros de la Comisión Preparat0ria, podían hacer esfuerzos 
en este sentido en los foros respectivos de las organizaciones intergubernamentales 
o multilaterales, según fuera el caso. Algunas delegaciones, si bien aceptaron 
en el presente contexto el documento CRP.10, señalaron que no se debía prejuzgar 
la posición de sus países en los respectivos foros-

/'O ... 



-31- LOS/PCil/L.31 

8 •. i;:rt todo caso, hubO acuerdo general en cuanto a que los arreglos, programas 0 
actividades, tal como se reseñ11.9 en.el documento CRP.10, podían ser hasta cierto 
punto útiles para minimizar las dificultades de los Estados.en desarrollo productore 
terrestres que pudieran sufrir efectos. adversos como consecuencia de la producci6n 
de minerales de los fondos marinos. Cabe señalar que el documento señalado no es 
de carácter eléhaustivo por cuanto se basa en el documento LOS/PCN/SCN.l/\IP.5. 
Algunas delegaciones hicieron referencia a la labor de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el llíquel en cuanto al establecimiento del Grupo de Estudio 
Internacional sobre el Níquel. La. Secretaría prepar6 un documento de trabajo, 
con la signatura LOS/PCN/SCN.l/WP.5/Add.l, en el que se presentába mi breve informe 
relativo a la labor de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Níquel 
Y a los acontecimientos. relaciono.dos con la formación del Gl'"UPO de Estudio 
Internacional sobre el Níquel. Para preparar este documento, la Secretaría tomó 
contacto ccin 25 organizaciones, de las cuales seis no habían contestado todavía 
a la fecha de su elaboración. La Secretaría informó que una de esas seis 
organizaciones, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) había 
contestado con posterioridad a esa fecha. Se insta a la Secretaría a que haga 
todos los esfuerzos posibles para obtener las respuestas de las demás organizaciones 
a fin de distribuirlas en adiciones al documento WP.5. Se insta asimismo a. la 
Secretaría a 'que' tome contacto con otras organizaciones, por ejemplo, la 
organización encare;ada del Programa· de las Naciones Unidas para el Decenio del 
Desarrollo Industrial para Africa, las organizaciones intergubernamentales regionalt 
Y las organizaciones no gubernamentales, a fin de complementar la información 
contenida .en el documento LOS/PC!l/SCH .l/WP. 5. También podría ser útil la 
información sobre la labor de or(lanizaciones que se ocupan de cuestiones afines, 
como la Asociación Internacional de la Bauxita. 

9. Cabe agregar que el documento LOS/PCIJ/SC!l.l/1986/CRP.10 no indica ninguna 
preferencia o prioridad respecto de ningún arreglo, programa o actividad 
determinados. Varias delegaciones declararon preferir ciertos arreglos, programas 
o actiVidades. · Por ejemplo, algunas delegaciones prefieren las medidas destinadas 
a lograr soluciones a lar[lo plazo, el desarrollo económico general, el reajuste 
estructural o el establecimiento y funcionamiento eficaces de acuerdos o convenios 
sobre productos básicos. El documento CRP.10 no hace una evaluación del (lrado 
de importancia o la eficacia de los arreglos, programas o actividades para 
solucionar los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres. 
Varias delegaciones se refirieron a arreglos, programas o actividades específicas 
en cuanto a su grado de importancia o eficacia. En ese sentido, algunas delegacion 
mencionaron el programa sobre minerales de los fondos marinos del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales de las·llaciones Unidas, el programa 
sobre ampliación de la base de recursos industriales, agrícolas y humanos del PHUD, 
y su Fondo Rotatorio para la Exploración de Recursos Naturales, el Programa. 
Integrado para los Productos Bíisic.os de la UNCTAD, los ·,convenios o acuerdos sobre 
productos básicos y la experiencia constructiva que dejan los acontecimientos 
recientes relativos al Convenio Internacional del Estaño, la Primera y la Segunda 
Cuenta del Fondo Común,, el servicio de financiación complementaria y las· · 
actividades de la UllCTAD en· relación "ºn la elaboración, la comercialización y 
la distribudón, incL:iiio el transporte, de productos básicos, el programa de 
la ONUDI sobre reestructuración de las industrias de metales no ferrosos, las 

/ ... 
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medidas de las comisiones regionales, en particular el programa propuesto por 
la CEPA respecto de los problemas de los Estados en desarrollo productores 
terrestres y su propuesta sobre un fondo para la minería, los préstamos para 
el ajuste estructural del Banco Mundial, el servicio de financiamiento 
compensatorio del FMI, el programa UNESCO/COI en relaci6n con los recursos no 
vivos, las negociaciones comerciales multilaterales del GATT, etc. 

10. Otra limitaci6n del documento CRP.10 es que no evalúa el grado de facilidad 
o, al contrario, el grado de dificultad que supone para los Estados en desarrollo 
productores terrestres valerse de los arreglos, programas o actividades vigentes. 
En este sentido, algunas delegaciones hicieron presentes las condiciones anexas 
a ciertos arreglos, por ejemplo, los del Banco Mundial y el FMI, o las 
limitaciones de los países en desarrollo en cuanto a ciertas medidas, por ejemplo, 
la ampliaci6n del PIPE de la UNCTAD y el funcionamiento del Fondo Común de la 
UNCTAD. 

11. En el contexto señalado, algunas delegaciones consideraron necesario 
evaluar las potencialidades y los problemas de los Estados en desarrollo 
productores terrestres en el aprovechamiento de los arreglos, programas o 
actividades vigentes, así como la eficacia de esos arreglos, programas o 
actividades para atender a las necesidades de tales Estados. Se inst6 a estas 
delegaciones a que evaluaran su experiencia en relaci6n con tales arreglos, y 
algunas delegaciones así lo hicieron. La Comisi6n Especial puede aprovechar 
las nuevas evaluaciones que hagan otros Estados en desarrollo productores 
terrestres y otras delegaciones. Se sugiri6 también que se debía estudiar la 
posibilidad de que la Secretaría o las organizaciones interesadas proporcionasen 
evaluaciones analíticas apropiadas. 

12. Se convino en general en que el documento CRP.10, complementado con 
información sobre otros arreglos, programas o actividades, y con la incorporación 
de las evaluaciones analíticas, puede ser una base adecuada para que la Comisi6n 
Especial siguiera deliberando sobre las recomendaciones que debe hacer a la 
Autoridad respecto de orientaciones para medidas correctivas. El párrafo 10 
del artículo 151 de la Convenci6n da a la Autoridad el mandato de.adoptar las 
medidas necesarias en cooperaci6n con los organismos especializados y otras 
organizaciones internacionales. El documento CRP.10 puede ser útil para 
formular orientaciones sobre los acuerdos de cooperaci6n apropiados. Algunas 
delegaciones consideraron que si bien los arreglos vigentes podían contribuir 
en gran parte a solucionar los problemas de los Estados en desarrollo productores 
terrestres resultantes de la futura producci6n de minerales de los fondos marinos, 
seguía siendo necesario al mismo tiempo que la Autoridad hiciera sus propios 
arreglos, Algunas delegaciones hicieron hincapié en los arreglos ya contenidos 
en la Convenci6n, a saber, las disposiciones sobre límites máximos de producci6n 
contenidas en los párrafos 4 a 7 del artículo 151, las disposiciones relativas 
a salvaguardias en caso de prácticas de mercado desleales o condiciones de 
acceso a los mercados, e indirectamente, sobre la transparencia del mercado, 
que figuran en el párrafo 10 del artículo 151 Y en el apartado J) del artículo 150, 
respectivamente. Se expres6 la opini6n de que cuando la minería de los fondos 
marinos fuera una realidad, las propias organizaciones internacionales y 
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multilaterales podrían aQ.apta,r sus arreglos, .Programas y actividades .a fin de 
tener en cuenta lo~ problemas . de. los Est.11-dos· en desarrollo productores terrestres, 
de modo que no seri.a, ta': nec~sario que la .Autoridad tuviese que ~cer sui! propios 
arreglos. Se planteo si.no.era prematuro que.la Cpmisión Especial o la Autoridad 
sugirieran medidas correctivas en vista de la incertidumbre sobre la viabilidad 
económica de l~ '?inería d~ los fondos marinos. Sin embargo, la opi~ión general 
fue que la Comisión Especial debía llevar. a cabo su mandato teniendo en cuenta 
esta incertidumbre. 

13. Aparte de los arreglo.a, programas. o actividades vigentes, la URSS, en nombre 
del grupo de países socialistas de Europa oriental, presentó.Wia propuesta con 
respecto a las medidas correctivas. El objetivo principal de la propuesta, 
contenida en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.8, es que· el comercio internacional de 
los productos básicos minerales procedentes de los recursos de la Zona 
internacional de los fondos marinos se .enfoque sol;>re una base bilateral. En 
cada caso, las medidas para reducir los efectos.adversos ~n los Estados en 
desarrollo productores terrestres cuyos ingresos de exportación sean gravemente 
afectados como resultado de la reducción del volumen de ].as exportaciones de un 
mineral determinado, en la medida en. que esa reducción se deba a las actividades 
en la Zona, se aplicaría en cada caso por conducto de acuerdos bilaterales 
concertados entre el país en de.sarrollo exportador tradicional del mineral 
afectado Y el Estado que produzca un mineral análogo procedente de los recursos 
de la Zona, y que tradicionalmente solía importar este mineral del país en 
cuestión, acuerdos que se efectuarían de conformidad con los principios generales 
que establezca la Autoridad y sobre la base de un acuerdo modelo que .sea aprobado 
por el Consejo. Según la URSS, este tipo de medidas de asistencia es el más 
adecuado para lograr los fines perseguidos y es preferible a un pretendido 
mecanismo compensatorio mundial. Según la URSS, e.sj;e tipo .de medidas es también 
conveniente desde un punto de vista práctic~, ·dado que la metodología para 
determinar la relación.de causa·a et'ecto entre la. producción.de ;J.os fondos marinos 
Y los efectos adversos en los ingresos de exportación de los.Estados en desarrollo 
productores terrestres es más sencilla y también es más fácil medir dichos efectos. 

14. Las propuestas presentadas por el Pakistán, Zimbabwe y el grupo de países 
socialistas de Europa oriental fueron objeto de debate •. Se señaló que, en una 
u'otra forma, diversos elementos de esas propuestas eran análogos a ciertos 
elementos de los arreglos vigentes, aun cuando tales propuestas se centraban 
concretamente en los problemas de los Estados en desarrollo productores 
terrestrés~ Tambien había semejanzas respecto de algunos elementos de las tres 
propuestas pr.ese,ntadas. De este modo, parece surgir un marco compuesto de 
elementos análogos, que puede· ser pertinente para las r.ecomendaciones de la 
Comisión Especial a la Autoridad sobre las medidas correctivas para l()S posibles 
problemas .de los Estados en desarrollo productores terrestres. Se insta a otras 
delegaciones a·que presenten.propuestas• Una esfera concreta a la que debe 
prestarse atención es la de los estudios sobre el establecimiento de un fondo 
de compensación .•. A este respecto, sugiero un enfoque en dos planos: la Secretaría 
puede preparar un documento de trabajo en el que se examinen las disposiciones de 
la Convención que tratan del fondo de compensación; las delegaciones, Y en 
particular los Estados en desarrollo productores terrestres, pueden efectuar los 
estudios y formular las propuestas pertinentes. Cuando la Comisión Especial 
tenga ante sí los estudios y propuestas necesarios, estará en condiciones de 
incorporar todos los elementos al marco. Si así se conviene, ese marco puede 
ser llegado el momento nuestra recomendación a la Autoridad. 
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15. La Comisión Especial l celebró nueve sesiones en el presente período de 
sesiones. Se celebraron también tres sesiones de la Mesa. de composición abierta. 
Qe la Comisión Especial. En la Última parte del período de sesiones se presentaron 
dos documentos de trabajo, elaborados por la Secretaría atendiendo a la petición 
hecha por .la Comisión Especial al finalizar la Reunión de Ginebra de 1985. Esos 
documentos, que llevan las signatú'ras LOS/PCN/SCN.l/WP.6 y WP,7 respectivamente, 
tratan de los factores de importancia para el examen de la dependencia de 
C.eterminados Estados en desarrollo productores terrestres de los sectores del 
cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso, y de la determinación de los posibles 
efectos de una dimninución de la exportación o la producción de cobre, níquel, 
oobalto y manganeso en los Estados en desarrollo productores ~errestres. Esos 
·locumentos de trabajo fueron objeto de un debate preliminar. Algunas delegaciones 
I1icieron presentes la vinculación entre esos documentos de trabajo y los dos 
documentos de sesión que distribuí en la Reunión de Ginebra de 1985 con las 
signaturas LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.8 y CRP,9. 

16. Los dos documentos de sesión f'ueron debatidos también en parte. El documento 
CRP.8 contiene un resumen provisional del debate sobre la cuestión de la 
formulación concreta de criterios para la identificación de los Estados en 
desarrollo productores terrestres que pudieran ser más gravemente afectados por 
la producción de minerales de los fondos marinos, e incluye algunas sugerencias 
sobre esa cuestión. El documento CRP.9 contiene un resumen provisional del 
debate sobre la cuestión de la preparación de un esquema para estudiar a fondo 
los posibles efectos de la producción de los fondos marinos de la Zona sobre 
los Estados en desarrollo productores terrestres, e investigar los problemas 
conexos, e incluye ciertas sugerencias al respecto. Es necesario un mayor debate 
sobre ambos documentos de sesión así como sobre los documentos WP. 6 y WP. 7. 

17. Como se desprende de lo anterior, la Conúsión Especial ha efectuado un 
trabajo de volumen considerable en el actual período de sesiones. A mi entender, 
se han sentado las bases y se ha construido el marco para la obtención de 
nuestro objetivó Último, que es presentar recomendaciones a la Autoridad. Nuestra 
tarea consiste ahora en desarrollar estas bases y este marco. Tal proceso de 
desarrollo se podrá hacer avanzar en el próximo período de sesiones si nos 
centramos en: 

a) incorporar todos los elementos, inclusive los estudios relativos al 
establecimiento de un fondo de compensación, referentes a las medidas correctivas; 

b) finalizar nuestras conclusiones provisionales respecto a las dos 
cuestiones que se examinan en los documentos CRP.8 y CRP.9 respectivamente; Y 

c) 1n1c1ar la redacción de las recomendaciones que se presentarán a la 
Autoridad. 

18. Me permito instar a las delegaciones a que, en el lapso comprendido entre 
períodos de sesiones: 

a) estudien todos los docUJllentos que les han sido presentados, en particular 
los documentos CRP.10, CRP.6, CRP.7 y l'IP.8, CRP.8 y CRP.9; 
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b) hll€an val.oraciones analíticas de los arreglos económicos vigentes de 
organizaciones internacionales y multilaterales desde el punto de vista del grado 
de facilidad con que los Estados en desarTollo productores terrestres pueden 
servirse de ellos y el grado de eficacia de tales arreglos para atender a las 
necesidades de los Estados en desarrollo productores terrestres; y 

c) inicien estudios sobre el establecimiento de un fondo de compensación 
con miras a fonnul.ar propuestas al respecto. 

19. Le. Comisión Especial l, por conducto de la Canisión Preparatoria, desearía 
pedir a la Secretaría que: 

a} reúna y di!'unda información sobre arreglos econooucos vigentes que están 
siendo aplicados o elaborados por las organizaciones internacionales, regionales 
o multilaterales mencionadas en el párra!'o 8 supra; y 

b) prepare un documento de traM,Jo en el que se examinen las disposiciones 
de la Convención que se re!'ieren al fondo de compensación. 

Se agradecería que la Secretaría, con sujeción a las dificultades financieras de 
la Organizaci6n, pudiese atender estas peticiones. 
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ORIGINAL: INGLES 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Nueva York, 11 de agosto a 5 de 
septiembre d" 1986 

DECLARACION FORMULADA EN EL PLENO POR EL PRESIDENTE DE 
LA COMISION ESPECIAL SOBRE LOS PROGRESOS ALCANZADOS EN 

LA LABOR DE ESA COMISION 

l. Al comienzo del actual período de sesiones, la Mesa de la Comisión Especial 1 
recomendó en una sesión abierta que el programa de trabajo de la Comisión Especial 
durante el período de sesiones se concentrara en cuatro temas: a) la continuación 
dF!l examen de los documentos de trabajo (LOS/PCN/SCN.l/WP.5 a 8) y los documentos 
de sesi6n (LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.6 a 10) aue la Comisi6n Especial ya tenía ante 
sí; b} el estudio de la cuestión del establecimiento de un fondo de compensación; 
e) los métodos para determinar si la producción de los fondos marinos haría que se 
produjera una reducción ·en el precio de los minerales afectados o en el volumen de 
las exportaciones de esos minerales de los países en desarrollo productores 
terrestres; y d) la preparación de recomendaciones a la Autoridad. La Comisión 
Especial estuvo de acuerdo con el programa de trabajo y dedicó sus nueve reuniones 
al examen de estos cuatro temas. 

2. Me complace informar de que la Comisión Especial realizó progresos 
considerables con respecto al primer tema y tuvo un intercambio de ideas sumamente 
fructífero sobre el segundo tema. La falta de tiempo impidió a la Comisión 
examinar los temas tercero y cuarto en detalle. 

Examen de los documentos de trabajo y los documentos de sesión 

3. La Comisión Especial se concentró en los documentos de trabajo y los 
ñocumentos de sesión que contenían sugerencias preliminares del Presiñente o 
propuestas de las delegaciones. Con respecto a la cuestión de la formulación 
concreta del criterio para identificar los países en desarrollo productores 
terrestres aue probablemente resultarían más gravemente afectados por la producción 
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de los fondos marinos, las sugerencias del Presidente contenidas en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1985/CRP.8 resultan en general aceptables para la Comisión Especial, 
aunque es posible aue se necesit~n más trabajos para finalizar las cifras 
mencionadas en el párrafo 6 del documento, en conexión con identificadores 
cuantificables, y tal vez deba introducirse ci,erta flexibilidad en el apartado 
f) del párrafo 6. 

4. Con respecto a la cuestión de la preparación de un esquema para estudiar a 
fondo los posibles efectos de la producción de los fondos marinos en la zona sobre 
los países en desarrollo productores .terrestres y para investigar los problemas 
conexos, las sugerenciqs del Presidente contenidas en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.9 son en general aceptables para la Comisión. 

s. los otros tres documentos que se examinaron a fondo, a saber 
LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.6 y 7 y LOS/PCN/SCN.l/WP.8, contienen propuestas de las 
delegaciones relativas a medidas correctivas para ayudar a los países en desarrollo 
productores terrestres que podrían sufrir consecuencias adversas debido a la 
producción de los fondos marinos. Esas propuestas fueron formuladas por las 
delegaciones de Zimbabwe, el Pakistán y los Estados socialistas de Europa oriental, 
respectivamente .• 

6. En la propuesta de Zimbabwe se- prevé la creación de un fondo de compensación, 
la prestación de la asistencia técnica necesaria para mantener los sectores mineros 
de los países en desarrollo productores terrestres, una mayor diversificación de 
las economías de esos países, incluidos esfuerzos en el sector de la agricultura Y 
algunas industrias secundarias con el fin de fortalecer la industria manufacturera, 
y la creación de proyectos regionales conjuntos a fin de utilizar las materias 
primas de.esos países. 

7. En la propuesta de seis puntos del Pakistán_se prevé el establecimiento po~ la 
comunidad internacional, las organizaciones de las Naciones Unidas y los organismos 
donantes de un fondo especial, el establecimiento de asociaciones de productores y 
exportadores de metales, el establecimiento de un fondo especial de los propios 
Estados producto-res terrestres, la creación de industrias conexas a los niveles 
nacional y regional, la adopción de medidas para diversificar las economías de los 
Estados en desarrollo productores tP.rrestres y la realización de actividades de 
investiqación v desarrollo por los Estados product~res terrestres. 

8. En las propuestas del grupo de los países socialistas de Europa oriental se 
prevé la adopción de medidas encaminadas a reducir los efectos adversos en cada 
caso específico. Esas medidas deberían aplicarse mediante acuerdos bilaterales 
entre un país en desarrollo exportador tradicional del mineral afectado y un Estado 
aue produzca un mineral similar de los recursos de la Zona, que había sido 
importador tradicional de ese mineral del país en cuestión. Los acuerdos se 
formularían de conformidad con principios generales que habría de establecer la 
Autoridad y sobre la base de un acuerdo modelo que habría de aprobar el Consejo. 

9. Las tres propuestas se examinaron a fondo. Las delegaciones que habían 
presentado las propuestas tuvieron oportunidad de explicarlas y de hacer nuevas 
aclaraciones. Se produjo un intercambio fructífero de ideas y pareceres entre las 
delegaciones. Considero que la Comisión Especial está en este·momento en 
condiciones de llevar a cabo nuevas deliberaciones de modo que puedan senalarse en 
el futuro los elementos de cada propuesta aue disfrutan de aprQbaci6n general. 
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10. En este contexto, se se"aló que había aspectos-comunes entre varios elementos 
de las tres propuestas. Había también aspectos comunes entre algunos elementos de 
las tres propuestas y ciertos elementos de las medidas económicas pertinentes- en 
vigor en las organizaciones internacionales y multilaterales (véase el resumen 
preparado por el Presidente de esas medidas,· aue figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1986/CRP.10). Es posible que el estudio de las medidas correctivas 
más apropiadas pueda facilitarse mediante el examen de esos elementos comunes. Se 
podría entonces proceder a hallar bases comunes con respecto a las medidas 
correctivas. 

Sistema de compensación y fondo de compensación 

11. Al terminar el cuarto período de sesiones de la Comisión Preparatoria senalé a 
la~ delegaciones que, de conformidad con el mandato de la Comisi6n Especial, era 
preciso llevar a cabo estudios sobre el establecimiento de un fondo de compensación 
para los países en desarrollo productores terrestres. En el actual período de 
sesiones, tras la consideración del documento de trabajo preparado por la 
Secretaría en que se recopilaban las disposiciones pertinentes de la Convención de 
manera sistemática (LOS/PCN/SCN/l/WP.9), las delegaciones respondieron con un 
intercambio intensivo de información, ideas y pareceres. 

12. Algunas delegaciones opinaban aue la Autoridad estaba obliqada a establecer un 
sistema de compensación y un fondo de compensación. Algunas deleqaciones 
expresaron la opinión opuesta. Alqunas delegaciones opinaban que, obligatoria o 
no, la creación de un sistema de compensación y un fondo de compensación era una 
opción que se mencionaba específicamente, y además una opción prioritaria a la que 
debía darse importancia preferencial. Otras delegaciones consideraban que, 
obligatoria o no, la opción de un sistema de compensación y un fondo de 
compensación no debía excluirse~ Por otra parte, algunas delegaciones opinaban que 
el sistema y el fondo no eran necesarios. Sin embargo, hubo acuerdo general en 
cuanto a que la Comisión Especial debía emprender estudios sobre el establecimiento 
de un fondo de compensación, cualesquiera fueran los resultados de esos estudios. 

13. Algunas delegaciones distinguían entre un sistema de compensación y un fondo 
de compensación, en tanto aue otras consideraban que un sistema de compensación 
debía necesariamente estar asociado con un fondo de compensación. 

14. Algunas delegaciones se oponían al establecimiento de un fondo de compensación 
"general" o "universal". Otras deseaban estudiar las posibles fuentes pragmáticas 
de fondos para un fondo de compenSación antes de determinar la naturaleza del fondo. 

15. Como se desprende claramente de lo que antecede, había opiniones opuestas 
sobre varios aspectos de la cuestión. Sin embargo, el inicio de un examen a fondo 
de la cuestión y la naturaleza constructiva del intercambio inicial de pareceres me 
llevan a creer que podrían lograrse resultados prometedores en nuevas 
deliberaciones. 

Nuevos documentos presentados por las delegaciones 

16. La Comunidad Económica Europea y sus Estados miembros presentaron un documento 
de sesión (LOS/PCN/SCN.1/1986/CRP.ll) en que se expone su posición sobre las 
cuestiones que tiene ante sí la Comisi6n Especial. Según lo expuesto por la CEE, 
la opinión más ampliamente aceptada en la actualidad es que es poco probable que se 
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emprenda la explotación minera de los fondos marinos en el futuro inmediato, dado 
que el bajo nivel actual de los precios de los metales que podrían extraerse hace 
que esa actividad no resulte económicamente viable. En consecuencia, les parece 
difícil predecir cuándo y en qué circunstancias se llevará a cabo la primera 
explotación comercial de los fondos marinos. En su opinión, esa incertidumbre hace 
difícil, si no imposible, llegar en la etapa actual a conclusiones concretas que 
puedan resultar de utilidad para la Autoridad cuando se lleve a cabo efectivamente 
la explotación minera. Por las mismas razones, los miembros de la Comunidad 
consideran que sería prematuro recomendar medidas correctivas en la etapa actual. 
La CEE y sus Estados miembros opinaban también que la aplicación de los documentos 
existentes destinados a facilitar las actividades de ajuste económico de los países 
en desarrollo productores terrestres podría muy bien resultar más adecuada Y 
justificable que la creación de nuevos instrumentos. 

17. Se realizó un examen preliminar de este documento. Algunas delegaciones 
apoyaron las expresiones contenidas en él y senalaron que no era probable que 
pudiera realizarse la explotación minera de los fondos marinos en el futuro próximo 
en condiciones comerciales no subvencionadas y que las mismas condiciones que 
harían viable la explotación minera comercial no subvencionada de los fondos 
marinos beneficiarían de hecho más a los productores terrestres. Sin embargo, 
sobre la base de las conclusiones contenidas en un informe de la Administración 
Nacional Oceánica y Atmosférica del Gobierno de los Estados Unidos de América en el 
sentido de que la explotación comercial minera de los fondos marinos podría 
resultar competitiva con la explotación terrestre después del decenio actual y 
teniendo en cuenta la recomendación urgente expresada por esa Administración de 
que se prepararan proyectos de reglamentos que le permitieran emitir permisos para 
la explotación comercial minera de los fondos marinos antes del l• de enero de 
1988, algunas delegaciones opinaron que tal vez la explotación minera de los fondos 
marinos no estuviera tan distante. Esas delegaciones affadieron también que las 
consideraciones estratégicas y de seguridad en el abastecimiento harían muy 
probables los subsidios. Otras delegaciones consideraban que además de las 
medidas correctivas existentes, era preciso que la Autoridad adoptara a su vez 
algunas medidas. 

18. Durante la Última semana del actual período de sesiones, el Grupo de los 77 
presentó un documento de sesión (LOS/PCN/SCN.1/1986/CRP.12) que contenía una 
propuesta relativa al establecimiento del fondo de compensación. En su opinión, la 
creación de un fondo de compensación era una opción o una estrategia válida Y 
prevista específicamente en la Convención que la Autoridad podría adoptar a fin de 
establecer un sistema confiable de compensación que suministraría los recursos 
financieros necesarios para cubrir los costos de la medida o las medidas de 
asistencia económica. En la propuesta se especificaban las fuentes de financiación 
para el fondo de compensación: un porcentaje de los ingresos derivados de las 
utilidades de la Empresa que habría de asiQnarse periódicamente a los recursos del 
fondo de compensación; un porcentaje de los ingresos derivados de las utilidades de 
los demás operadores en la Zona; y contribuciones voluntarias aportadas por 
miembros o por otras entidades. Conforme a ia propuesta, el uso de los fondos se 
dirigiría a proyectos o programas en países en desarrollo productores terrestres 
afectados con posibilidades de lograr un ajuste económico y capacidad para 
contrarrestar los efectos adversos de la producción de los fondos marinos. 
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19. Debido a la falta de tiempo, no pudo realizarse un examen detallado de esta 
propuesta en la Comisi6n Especial. 

Exposición del representante de la Comisión Permanente 
del Pacífico Meridional 

20. Es costumbre de la Comisi6n Especial invitar a representantes de 
organizaciones internacionales, multilaterales o no gubernamentales a hacer 
exposiciones sobre medidas económicas aplicadas o desarrolladas bajo sus auspicios 
que podrían ser pertinentes para los trabajos de la Comisión. En el actual período 
de sesiones el representante de la Comisi6n Permanente del Pacífico Meridional hizo 
una exposición sobre los programas y actividades de la Comisi6n con respecto a la 
conservaci6n y la explotaci6n de recursos marinos no vivos en sus Estados 
miembros. La Comisión Especial encontr6 útil esta exposición y expres6 su 
reconocimiento a la Comisión Permanente. 

Nuevos trabajos de la Comisión Especial 

21. Desde su creación, la Comisi6n Especial ha realizado una cantidad considerable 
de trabajo. Dentro del marco de un programa de trabajo sistemático, ha estudiado 
de manera abierta varias cuestiones. Opino personalmente que ha llegado el momento 
de hacer una evaluaci6n de nuestro trabajo y de examinar cuánto hemos avanzado con 
respecto a cada tema del programa, tal como figura en los documentos 
LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.2 y l· 

22. Además de esta evaluaci6n, la Comisión Especial necesita llegar a conclusiones 
sobre la base de nuevas ruedas de consultas e intercambios de opiniones. La 
Comisi6n Especial podría tratar también de concluir su labor sobre los estudios 
relativos al establecimiento de un fondo de compensaci6n y sistematizar sus 
conclusiones con respecto a las medidas correctivas. 

23. Para facilitar su labor en el próximo período de sesiones, la Comisi6n 
Especial desea pedir a la Secretaría que prepare los siguientes documentos: 

a) Una recopilación de la información sobre medidas de asistencia económica 
existentes en las organizaciones internacionales, multilaterales y no 
gubernamentales, como complemento de la informaci6n contenida en los documentos 
LOS/PCN/SCN.l/WP.S y Add.11 

b) Una 
al sistema de 

historia legislativa de las disposiciones de la Convención relativas 
compensación y al fondo de compensaci6n1 

c) Un documento de trabajo sobre la forma de determinar la medida en que la 
producción de los fondos marinos causaría una reducci6n en el precio de un mineral 
afectado o en el volumen de las exportaciones de ese mineral de los países en 
desarrollo productores terrestres. 

J ••• 
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LOS/PCN/L.44 
14 abril 1987 
ESPAROL 
ORIGINAL: INGLES 

EXPOSICION HECHA EN EL PLENO' -POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION ESPECIAL 1 SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS 

DE ESA COMISION 

l. Con arreglo a una recomendación hecha en una sesión abierta por la Mesa 
de la Comisión Especial l, que la propia Comisión hizo suya, en este período 
de sesiones la Comisión Especial siguió adelante con su programa de trabajo, 
compuesto por cuatro temas, formulado durante la última sesión de la Comisión 
Preparatoria, tealizada en Nueva York (LOS/PCN/L.37, párr.1). 

Sistema de éompensación y fondo de compensación 

2. Se estimó que las deliberaciones acerca del primer tema de ese programa, 
es decir, el examen de los documentos de trabajo (LOS/PCN/SCN.l/WP.5 a 7) y 
los documentos de sesión {LOS/PCN/SCN.l/CRP.6 a 10), habían sido bastante 
exhaustivas en la sesión de Nueva York, aunque todavía quedaban algunos 
"cabos sueltos", como los mencionados en el párrafo 6 del documento CRP.8. 
En consecuencia, en esteperíodode sesiones se hizo hincapié en el segundo tema 
del programa'de trabajo, el estudio del establecimiento de un fondo de compen
sación. En relación con este tema la Comisión Especial tuvo ante sí dos 
documentos de trabajo preparados por la Secretaría (LOS/PCN/SCN.l/WP.9 y WP.10), 
habiéndose presentado este último en este período de sesiones, y tres propuestas 
o declaraciones (LOS/PCN/SCN.l/WP.8 y CRP .• 11 y CRP.12), presentadas por el 
Grupo de países socialistas de Europa oriental, la Comunidad Económica Europea 
y sus Estados miembros y el Grupo de los 77, respectivamente. Al continuar 
las deliberaciones de la reunión de Nueva York tuvo lugar en este período 
de sesiones un intercambio sumamente fructífero de opiniones e ideas. Las 
opiniones e ideas parecían ser divergentes, pero podía verse también una gran 
medida de terreno común. 

/ ... 
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3. Con respecto a la cuestión de que la Autoridad fol'111Ulara y aplicara un sis
tema de compensación o medidas de asistencia para el reajuste económico, algunas 
delegaciones estimaron que las actuáles medidas econóinicas de las organizaciones 
internacionales, multilaterales, regionales y subregionales podrían ser adecuadas 
para reducir a un mínimo los problemas de los Estados en desarrollo productores 
terrestres cuyos ingresos de exportación o cuyas economías pudieran sufrir serios 
perjuicios como resultado de la producción en los fondos marinos y que, a menos 
que hubiera necesidad probada, la Autoridad no debía adoptar ninguna medida 
correctiva. Otras delegaciones est:l:maron que era necesario que la Autoridad 
adoptara sus propias medidas, 

4. En cuanto a si la Autoridad debía adoptar un sistema de compensación o medidas 
de asistencia para el reajuste económico, según algunas delegaciones un sistema 
de compensación no era eficaz para resolver los problemas de esos Estados; las 
medidas de asistencia para el reajuste económico podían enfrentar el problema de 
manera mucho más eficaz. Otras delegaciones estimaron que un sistema de compen
sación o un fondo de compensación no sólo era eficaz, sino esencial para enfren
tar el problema de esos Estados en desarrollo. 

5. Centrándose en la compensación, algunas delegaciones sostuvieron que el esta
blecimiento de un sistema de compensación significaba necesariamente el estable
cimiento de un fondo de compensación. Otras estimaban que habían maneras de com
pensar a los Estados en desarrollo productores terrestres sin crear un fondo de 
compensación. 

6, En cuanto a si un sistema de compensación o el fondo de compensación deb!a 
ser universal, multilateral o bilateral, algunas delegaciones estimaron que tenia 
que.ser universal o multilateral. Otras sostuvieron que lo preferible era esta
blecer, con los auspicios de la Autoridad, un mecanismo bilateral entre un expor
tador en desarrollo tradicional de un mineral afectado y un Estado que produjera 
un mineral semejante con los recursos de dicha zona que tradicionalmente hubiera 
importado ese mineral del otro país. 

7. Con respecto al establecimiento de un fondo de compensación, algunas delega
ciones sostuvieron Que la cuestión de un fondo de compensación no tenía carácter 
jurídico, sino que era esencialmente una cuestión económica. Desde el punto de 
vista económico un fondo de compensación no era viable, especialmente dada la 
realidad económica mundial actual y el.carácter de largo plazo de los problemas 
de la industria minera en todo el prundo. Otras sostuvieron que habfa maneras de 
hacer viable un fondo de compensación. 

8. Si se ha de establecer un fondo de compensación una de las cuestiones cru
ciales será el de la fuente de finanzas para ese f~ndo, Las delegaciones ofre
cieron algunas idea9, La proruesta del PfUpo de los 71, en e1 documenfo CRl'.12, 
prevé que las finanza~ provengan de un poi~anta~e 4e +os ingresos da la ~~presa, 
má~ un porcentaje de las µtilfdades AS los 4~má~ ºPa~~~ores da la Zona, más con
tribuciones voluntarias. Algunas delegaciones opipa~on que las contribuciones de 
los operadores podrfan imponerles una carga adicional considerando el costo ele
vado de la extracción de minerales de los fondos marinos. Además, tambi~n algunos 
país<$ productores terrestres que no eran países en desarrollo podr1an resultar 

¡ ... 
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afectados negativamente por la extracci6n de minerales de los fondos marinos; además 
de sus pérdidas derivadas de la extracción minera en tierra, sus contribuciones 
al fondo de compensación serian sumamente onerosas. Esas delegaciones preferían 
las contribuciones de la Empresa sols, o contribuciones voluntarias solas, o una 
combinación de ambas. Otras señalaron que las contribuciones de los operadores 
saldr!an de las utilidades y que, por lo tanto, no se agregarían a los costos y no 
serían onerosas. Además, cuando los operadores obtuvieran "superutilidades" las 
contribuciones procedentes de las superutilidades no ser!an nada onerosas. Además, 
la experiencia de los fondos existentes cuya única fuente de financiación eran las 
contribuciones voluntarias no había sido alentadora. En este contexto algunas 
delegaciones sugirieron, y la Comisión Especial lo aprobó, que la Secretaría pre
parara un estudio en relación con las modalidades de establecimiento de un fondo 
de compensación u otros sistemas de compensaci6n, con particular énfasis en las 
fuentes de financiación, teniendo presente la experiencia de los existentes. 

9. Pese a esas divergencias aparentes estimo que puede determinarse que existe 
un gran terreno común. Por ejemplo, en primer lugar, hubo acuerdo general en que, 
cuando haya producci6n en los fondos marinos, si de hecho resultan afectados seria
mente los Estados en desarrollo productores terrestres, sus dificultades deberían 
reducirse al mínimo y se debería prestar ayuda para que hicieran los reajustes 
económicos necesarios. Algunas delegaciones estimaron que esos Estados podrían no 
resultar afectados seriamente por la producción de los fondos marinos si ésta 
tuviera lugar en forma comercial sin subsidios, porque los mismos factores que 
estimular!an la extracción de los minerales de los fondos marinos en forma comer
cial sin subsidios, a saber, una mayor demanda de metales, precios más elevados 
de los metales, etc., resultarían al mismo tiempo útiles para la extracción minera 
terrestre. Algunas delegaciones estimaron que, incluso si los Estados en desa
rrollo productores terrestres resultaban afectados por la producción de los fondos 
marinos, las medidas económicas existentes serían adecuadas para reducir s un mínimo 
sus dificultades. Sin embargo, si resultaban inadecuadas, tras un estudio detenido, 
entonces la ~utoridad debería prestar asistencia. 

10. En segundo lugsr, cualquiera que ses la expresi5n que se use - "sistema de 
compensaci6n" o "medida de asistencia para el reajuste económico" - lo que es 
importante es que se preste asistencia a los Estados en desarrollo productores 
terrestres que resulten afectados serismente. De hecho, la compensación de los 
efectos negativos o la asistencia pars el reajuste económico a fin de adaptarse 
a los efectos negativos puede lograr el mismo objetivo. fuede considerarse que 
algunas de las medidas propuestas son compensatorias desde un punto de vista y 
pueden ser calificadas de medidas de asietencia para el reajuste económico desde 
otro. En este contexto es tnteresants señalar que la historia legislativa del 
párrafo 10 del articulo 151, que se refiere a la cuestión de las medidas de remedio, 
revela que una versión anterior de ese art!culo se refería,· en parte, a un "sistema 
de asistencia en los ajustes económicos que permita compensar los efecto~ adversos" 
(LOS/PCN/SC~.l/WP.10, párr. 21). 

11. En tercer lugar, cualquier medida de remedio .,. sisten¡a de compensaci6n o medidd 
de asistencia para el reajuste econóraico .,. implicai:á consecuencias financieras, ya 
sea directa o indirectamente, debido a loa costos implícitos de suministrar hienas 
o rirestar servicios para dar M:f.litencia a 1011 Eetadoe e¡¡ desarrollo productores 
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terrestres gravemente afectados. Ya sea que esas finanzas se reúnan en forma de 
fondo de compensaci6n o de fondo relacionado con las medidas de asistencia para 
el reajuste econ6mico o se relacionen de alguna otra manera es una cuesti6n que 
resulta inútil discutir. 

12. En cuarto lugar, se prestará asistencia a los Estados en desarrollo produc
tores terrestres gravemente afectados con los auspicios de la Autoridad y no 
fuera de su ámbito. Incluso en el caso de las medidas económicas existentes, 
el párrafo 10 del art1culo 151 conf1a a la Autoridad el man4ato de cooperar con 
los organismos especializados y con otras organizaciones internacionales, 

13. Una vez que se tengan en cuenta esos puntos en común. po4rán reducirse las 
divergencias entre las diversas posiciones. Las delegaciones de cada uno de los 
diferentes grupos expresaron tambiAn su disposici6n a seguir celebrando delibera
ciones con ese fin. Una de las tareas impoi:tantes a la que deber{a abqcarse la 
Comisión Especial durante el pr6~imo periodo de aeaiPnea es la de aprovechar los 
puntos en común y ofrecer una posici6n de transscai6n que sea a~aptable en general. 
Aliento a laa delegaciones, en especial a las que aopatrocinaron los documentos 
WP.8, CRP.11 y CRP.12, a que celebren consultas para lograr asa opjetivo, 

Relación de sausa a efecto entre la producci6n de los fondos 
marinos y el precio o el volumen de 1as exportaciones de10S 

minerales ahctac!os ' · 

14. En el presente pel'!oc!o lis 11esipnes 111 mayor parte de las sesiones de la 
Comisi6n Especial se centraron en e+ tema de 1a compensaci6n; sin embar30, también 
tuvimos oportunidad de dedic!,lr cierto ¡;iempo al tercer tema del ·pro¡p;ama de trabajo, 
es decir, los métodos para determinar si +a proc!ucai6n de !os fondos marinos bar1a 
que se produjera una reducai6n en el precio de los minerales afectados o en el 
volumen de las exportaciones de esos minerales de los pa!ses en desarrollo produc
tores terrestres. Cabe agregar que, cuando se ha de~e:rm!nado que una reducci6n de 
esa 1ndol!! se ha producido, tambi.Bn ea necesario llafinii: lo que pueden llamarse 
los "serios efectos" en el conte¡t~Q <is las dispos1.cio¡i.¡¡5 que figuran en lo!' 
artículos 151 10) y 150 h) !'In relaci6n con el problellll'. de la asbtencia a los 
"países en desarroHo cuyos inll;resos d11 exportac:l.lln o cuya economl'.a 11uf ran 11erios 
perjuicios como consecuencia de una clisminución del precio o ¡!el volumen expor~ 
tado de un mineral, en la m!!dida en que tal disminuci6n se deba a actividades en 
la Zona". 

15. En cuanto a la cuestiéln ant11rior, lll prqblema surea debido a que cuando existe 
una producción de los fondo11 mar.inos, el.· precio y el volumen observados de ;!.aa 
exportaciones de los pa1ses en desarrollo nroductores terrestres, en comparación 
con los que hubieran prevalecido ds no haber exhtido upa proclucci,6n de los fondos 
marinos, pueden ser el resu1tado combinado de la producción de los fondos marinos 
y de otros factores. Por 11jemp1o, d la producci6n de '.).os fondos msrin<:>s coincid!! 
~0n la aper~µra de una mina nueva ~rande ele producción terrestre, en el precio 
resultc:nt.e de allo quedarán reflejados los efecto.s de la nueva ofert;;1 pro-
ven:l.ente de los fondos marit\P$ ":f ¡la la nueva mina PE! producción t1ilrt"ef$tr1>. 

I. , . 
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Es ne~eaario aislar entre sí los efectos de la oferta de los fondos marinos y loa 
efectos de la oferta de la nueva mina de producción terrestre para d~terminar el 
alcance de los primeros. 

16. De conformidad con esa línea de pensamiento y sobre la base de las.ideas que 
figuran en el pirrafo 4 f) del documento CRP.9, varias deleeacionea suministraron 
una lista pre~iminar de los factores pertinentes que podrían coincidir con la 
producción de los fondos mari11oa y ~ener efectos sobre los precios o el volumen 
de las exportaciones de los minerales pertinentes, factores cuyos efectos cabe 
en consecuencia aislar. En e~a lista figura lo siguiente: a) los cambios en las 
condicione¡¡ 11con!imicas generali>s <111 lor¡¡ paíises en deljlarroHo ¡>roductores terrestrcJ, 
b) los cambios <1n la a:j.tuación l\el mercado <le metabs, e) loa cambios en la oferta 
de otras fuentes y el c~sto de prodµcci6n de metales de esas fuentes, d) los csmbioi 
en la tecnologia respecto de la estructµra de insµ~os de las industrias mineras 
pertinentes, así como respecto de lea minerales consi4eta4os como insumos para los 
usuarios últimos, e) la 9µati,µci6n mediante o 'n favor de º'ros minerales, f) l0s 
desastres naturales ocurridos en el perJodo pertinente, $) tas huelgas o los dis., 
turbios ocurridos en el periodo pertiqe11te, h) 1os cambiqs en la situac16n de las 
reservas y los recursos de los paises en de1ai:rollo productores terrestres, i) los 
cambios en la modalidad de recuperaci!in, j) las yariscione~ c1~1icas, k) las varia
ciones del tipo de cambio, eta. 

17. A1gunas delegaciones señalaron qµe, al exis~ir µpa pro4ucci6n de 1os fondos 
marinos, se podría observar la mayor parte de 11sos factores; poi! ello, un modo 
efica21 de resolver el problema seria que la Autoridad estableciera mecanismos para 
continuar el estudio de los minerales en cuesti!in y reunir los qatos y +a infor
mación pertinentes. Ello guarda· r<llflciórl con 1'1s disposiciontis d" los 
artículos 150 f) y 164 2) b). 

18. Rn cuanto a la d<!lterminaci!in de la "seriedad" de los efectos adversos, se 
señaló que puede resultar útil un enfoque similar al del caso de los criterios 
cuantificables que se han da seguir en relación con la identificación de los países 
en desarrollo productores terrestres que probablemente resultar1an gravemente afec
tados por la producci!in de los fondos 111Srinos (CRP.6, párr. 6). Espero presentar 
a las delegaciones al inicio del pr6ximo perfodo de sesiones un documento de seai!in 
en ese sentido para su examen. 

iabor futura de la Comisión Especial 

19. La Comisi!in Especial está encargada de reali~ar estudios sobre los problemas 
con que se enfrentarán los países en <lesarrollo productores terrestres que pu~ieran 
ser más gravemente afectados por la producción de minerales pro~edentes de ls Zona 
con objeto de reducir al m1nimo sus di~icultades y ayudarles a efectuar los 
ajustes econ6micos necesarios, incluidos estudi~s sobre la creaci5n de un fondo 
de compensaci!in, y es~á encargada además de formular recomendaciones a la Autoridad 
sobre el particular. Ls Comisión Especial ha realizado una inmensa labor en los 
últimos tres períodos de sesiones y en el actual período de sesiones sobre la base 
de una breve descripci!in de los estudios que se nabr1an de realizar en ese contexto 
(C~P.2), perfe~aions<los y ~esarrolla<los dentro de un marco integrado y lógicamente 
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estructurado (CRP.3). Nuestra labor ha !legado a una etapa en que, para facilitar 
las referenci11a ad como la base de miesti:-as 111¡1comendacionea a la /\utoridad, e11iste 
una urgente necesidad de hacer un inventario de las tareas ya realizadas y de los 
result;ados obtenidos. Esa necesidad quedó expresada en el informe del Prestdente 
al terminar la última reunión celebrada en Nueva York. Me propongo satisfacer 
esa necesidad mediante un documento preparado con ¡¡s;l.atencia de la Secretaría. 

20. De lo que antecede resulta claro cu¡¡l ea al programa da trabajo para al pró
ximo período de sesiones. Deber!amoa celebrar deliberaciones adicionales sobre 
el tema de la compensación y trstar de lograr la posición de ~rans¡¡cción a que 
hice referencia en el p§rrafo 13 supra. Conjuntamente con ello, debertamos ter
minar de formular nuestras conclusiones respecto de las medidas correctivas. 
Deberíamos ocuparnos de la C\leati6n de J,a relaci6t¡ de causa a eeecto en1:re la pto
ducción de los tondos marinos y l-11 reduc11i6n en el precio o el volumen de las expor·· 
taciones de los minerales afectados, en rslaci6n con el examen del documento de 
sesión propuesto que se menciona en el plirrsfo 18 auer;· Asimismo, deberíamos 
tener en c11enta lo.s "cabos liueltoa" (vi\liise el plirrafo . ) ; conj1intamente con ello, 
deberíamos completai; la tarea d!! h¡iaer u¡i inventari!:) de ;Lo logrado. A continuación, 
deberíamos dedicarnos al est\ldio del cuar~o tema del programa de trabajo (v~ase el 
párrafo l), es decir la pr:epar11ción de recomer.daci0ne11 a J.a /\ut!:)rida4. Insto a 
las delegaciones a qu111 se abClc¡uen a eaos tfil~s d11rante el tiempo que tre¡psc!lrra 
entre períodos de sesiones. Asimismo, pido a la Secretaria que prepare los docu
mentos necesarios mencionados snterioi:mente, siempre que las limitaciones de tiempo 
y recursos lo permitan. 

/ ... 
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LOS/PCN/L. 51 
20 agosto 1987 
ESPAlliOL 
ORIGINAL: INGLES 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LUS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL IN1'ERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Nueva York, 27 de julio a 21 de agosto 
de 1987 

DECLARACION FORMULADA ANTE EL PLENARIO POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION ESPECIAL 1 SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

EN ESA COMISION 

l. En el período de sesiones en curso, la Comisión Especial l inició sus trabajos 
examinando una completa lista de lo que había realizado aurante los Últimos 
tres afias y medio. Corno base para la evaluación se utilizó el aocurnento 
LOS/PCN/SCN.l/WP.11 en que figuraba un resumen de nuestros trabajos durante ese 
perÍO<lo, destacando los ~lernentos de acuerdo que quedaron ae manifiesto en las 
deliberaciones. La opinión generalizada de la Comisión Especial fue que ese 
documento era aceptable y contenía un resumen bastante exacto de la labor realizada 
hasta el momento. Se formularon sugerencias para meJorar y actualizar algunas 
partes del documento, por eJemplo, el párrafo 46 y el apartado e) ael párrafo 47. 
Se llegó también en la Comisión a un entendimiento en el sentido de que algunos 
elementos de acuerdo indicados en el documento podían formar la base de nuestras 
recomendaciones a la Autoridad. Se formularon observaciones sobre la posibilidad 
de que se aceptaran o no algunas cuestiones concretas, por ejemplo, el apartaao c) 
del párrafo 21, y sobre el vínculo entre los apartados c) y d) del párrafo 47. 
Tengo la intención de comenzar en el próximo período de sesiones la labor de 
formulación de recomendaciones a la Autoridad. 

2. Tras el examen del documento LOS/PCN/SCN.l/WP.11 se preparó, en consulta con 
la Mesa de la Comisión Especial, de composición abierta, una lista preliminar de 
cuestiones que había que seguir examinando a fin de cumplir el programa de trabajo 
contenido en el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.2 y abarcar aquellas incluidas en 
el documento LOS/PCN/SCN.1/1984/CRP.3. Esa lista fue presentada en el oocumento 
LOS/PCN/SCN.1/1987/CRP.19 junto con un calendario provisional para el debate 
durante el período de sesiones en curso. La Comisión Especial proceaió luego a 
examinar esas cuestiones. 

/ ... 
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Subvenciones para la extracción de minerales de los fondos marinos 

3. Hubo un intercambio preliminar ae opiniones sObre la cuestión de las 
subvenciones para la extracción de minerales de los fondos marinos. A juicio de 
algunas delegaciones, los productores terrestres eficientes podrían competir con la 
producción en los fondos marinos siempre que ésta fuera una operación de carácter 
comercial y no recibiera subvenciones, y la amenaza real para los proauctores 
terrestres competitivos estaba representada por la extracción subvencionada de 
minerales de los fondos marinos. Según esas aelegaciones, para que la extracción 
de minerales de los fondos marinos fuera viable económicamente se requeriría que, 
corno mínimo, se duplicaran los precios actuales de los metales; con esos precios 
también obtendrían beneficios los productores terrestres. Por otra parte, esas 
delegaciones indicaron que, si se iniciaba la extracción de minerales en los fondos 
marinos con la ayuda de subvenciones, a precios menores que los precios 
correspondientes al umbral de rentabilidad, las operaciones terrestres actuales y 
futuras se verían afectadas desfavorablemente y sólo se beneficiarían los países 
consumidores desarrollados. Esas delegaciones afiadieron que el Banco Mundial 
preveía que en el afio 2000 el precio real del níquel sería menor que su precio 
en 1985. 

4. Según esas delegaciones, la disposición del párrafo 8 del artículo 151 de la 
Convención, relativa a las prácticas económicas desleales, no constituiría una 
barrera suficientemente fuerte contra la explotación subvencionada de minerales de 
los fondos marinos. Esas aelegaciones opinaban que las disposiciones del GATT 
contrarias a las subvenciones eran instrínsecamente débiles y resultaba sumamente 
difícil aplicarlas. Por consiguiente, una recomendación contraria a las 
subvenciones constituiría un elemento importante de las recomendaciones de la 
Comisión Especial a la Autoriaad respecto de las medidas correctivas para hacer 
frente a los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados desfavorablemente por la producción en los fondos marinos. Esas 
delegaciones anadieron que la cuestión de nuevas inversiones para la producción 
marina o terrestres de minerales se plantearía cuando los indicaaores de precios y 
demanoa fueran suficientemente altos a fin de proporcionar el incentivo necesario 
para la explotación de nuevos yacimientos. En ese contexto, dichas aelegaciones 
afirmaron que la Única manera eficaz de evitar la amenaza económica de una nueva 
competencia para los productores terrestres consistía en que esos Estados en 
desarrollo procedieran a un ajuste interno a largo plazo ae carácter estructural 
basaao en la redistribución de los recursos internos a otros sectores o en la 
realización de nuevas inversiones en instalaciones productivas eficientes; se 
debían evitar las medidas que estimularan la continuación a largo plazo de la 
producción terrestre antieconómica en una situación en que la extracción óe 
minerales de los fondos marinos fuera más competitiva. 

s. Durante el debate sobre la cuestión de las subvenciones para la extracción ae 
minerales de los fondos marinos, esas delegaciones indicaron que la serie de 
enmiendas de las condiciones financieras de los contratos que habían sido 
propuestas en la Comisión Esp~cial 3 podrían desequilibrar la relación que se había 
establecido en la Convención entre los productores terrestres y los productores 
marinos, con desventajas aún mayores para los productores terrestres. Además, en 
relación con la esfera fundamental de los incentivos financieros, esas aelegaciones 
afirmaron que la extracción de minerales de los fondos marinos no podía depender de 
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una reunión aleatoria de incentivos financieros. Agregaron que, de conformidad con 
el apartado f) del párrafo 1 del artículo 13 del anexo III de la Convención, no se 
debía subvencionar a los contratistas dedicados a la extracción de minerales de los 
fondos marinos "dándoles artificialmente una ventaja competitiva respecto de los 
productores terrestres". Según esas delegaciones, había otra cuestión esencial que 
se refería a las operaciones de la Empresa, tal vez hubiera una dificultad 
intrínseca para conciliar la necesiaad de que la Empresa realizara sus operaciones 
sobre la base de principios comerciales estrictos y el hecho de que ya disfrutaba 
para sus operaciones de importantes concesiones que, en realidad, constituían 
subvenciones. Correspondía a la Empresa un papel importante en la explotación de 
los recursos de la zona para llevar a la práctica el principio del "patrimonio 
común de la humanidad", pero si iba a ser una empresa próspera que obtuviera 
utilidades debía funcionar sobre la base de un buen criterio comercial. 

6. Otras delegaciones plantearon varias cuestiones en el debate de las 
declaraciones antes consignadas. Se planteó la cuestión de cómo podía definirse la 
"extracción de minerales subvencionad.a". Se seftaló a ese respecto que, mientras 
que la estructura de costos de la extracción terrestre de minerales se componía de 
tres elementos: gastos de capital, gastos de explotación antes de deducir los 
impuestos nacionales y pago de impuestos nacionales, la estructura de costos de la 
extracción de minerales de los fondos marinos tendría un componente adicional que 
se sumaba a esos tres, los pagos hechos a la Autoridad; la ausencia del componente 
adicional en la estructura de costos de la producción terrestr~e constituiría una 
subvención a la extracción terrestre de minerales en comparación con la de los 
fondos marinos. se pregunt6 también qué prácticas podrían considerarse "prácticas 
económicas desleales". Se preguntó asimismo si las disposiciones del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) contrarias a las subvenciones 
que se aplicaban a las exportaciones subvencionadas de minerales eran aplicables 
también a la producción subvencionada de minerales o a las exportaciones 
subvencionadas de minerales de los fondos marinos, y si las disposiciones del GATT 
relativas a las prácticas económicas desleales eran aplicables a la extracción de 
minerales de los fondos marinos. En ese contexto, se plante6 la cuesti6n de si las 
disposiciones del GATT podrían aplicarse a la extracci6n de minerales de los fondos 
marinos, habida cuenta de que se referían a la exportaci6n desde territorio 
nacional y a las importaciones en territorio nacionalJ se afirmó también que era 
necesario distinguir entre la explotaci6n de los recursos de los fondos marinos y 
las inversiones en los territorios nacionales. Se seftal6 que era preciso obtener 
información sobre las prácticas en materia de ·subvenciones que existían en diversos 
sectores, incluido el sector agrícola, tanto en los países con economía de mercado 
como en aquellos con economía de planificación centralizada; algunas delegaciones 
indicaron que esa información podría encontrarse en estudios realizados por el GATT. 

7. Algunas delegaciones plantearon la cuestión de si las ventajas de que gozaría 
la Empresa podían ser calificadas de subvenciones, teniendo en cuenta que se 
concedían en el marco del sistema paralelo. 

8. Algunas delegaciones preguntaron si la declaraci6n de que los productores 
terrestres eficientes podrían competir con la producci6n en los fondos marinos 
significaba que los productores terrestres, en su mayoría países en desarrollo, que 
se verían afectados desfavorablemente por la producción en los fondos marinos eran 
por definición ineficientes. 
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9. Algunas delegaciones senalaron que, incluso si no se subvencionaba la 
extracción de minerales de los fondos marinos cuando se procediera a ella, el hecho 
de que hubiera una nueva fuente de minerales tenería efectos desfavorables en la 
extracción terrestre de minerales; las subvenciones para la extracción de minerales 
de los fondos marinos no harían más que agravar la situación. 

10. Varias delegaciones sefialaron que, en la práctica, incluso en algunos países 
con economía de mercado consideraciones estratégicas y de seguridad podrían dejar 
sin efecto las consideraciones de eficiencia económica y que, por lo tanto, las 
recomenóaciones contrarias a las subvenciones no serían prácticas ni se ajustarían 
a la realidad. 

11. En mi opinión, el intercambio preliminar de opiniones sobre el tema de las 
subvenciones para la extracción de minerales ae los tondos marinos fue muy 
fructífero ya que quedaron en claro cuestiones muy importantes. Es evidente que 
habrá que proceder a más debates sobre el particular, y propongo que se proceda a 
ello en el próximo período de sesiones. 

Proyecciones de la demanda de cobre, níquel, cobalto y manganeso 

12. Las proyecciones de la demanda de los metales contenidos en los nódulos 
polirnetálicos son importantes para la labor de la Comisión Especial, sobre todo 
para tener una idea acerca del marco cronológico de la producción en los fondos 
marinos. Varias organizaciones públicas y privadas elabOran proyecciones a corto 
plazo y mediano plazo para el futuro. El Grupo Asesor sobre Hip6tesis, establecido 
por la Comisión Especial 2, está estudiando las proyecciones sobre demanda Y 
precios futuros. Se ha pedido a la Secretaría que coordine con la Comisión 
Especial 2 la obtención de datos sobre proyecciones. El Comité de Recursos 
Naturales del Consejo Económico y Social examina datos sobre proyecciones en su 
estudio de las tendencias de los minerales. Se ha instado a las delegaciones a que 
se mantengan informadas de la labor del Comité de Recursos Naturales. Sería útil 
que la Comisión Especial dispusiera de una sinopsis de las proyecciones de dominio 
público, especialmente las del Banco Mundial, la Oficina de Minas de los Estados 
Unidos y la organización Resources for the Future, se ha pedido a la Secretaría que 
prepare esa sinopsis. También sería conveniente invitar a un experto independiente 
para que haga en el próximo período de sesiones una exposición sobre las 
proyecciones de la demanda. 

Criterios para establecer categorías de efectos adversos graves de la extracción de 
minerales de los fondos marinos 

13. Es fundamental llegar a un acuerdo sobre las formulaciones que la Autoridad 
utilizará para determinar si, cuando se produzca la extracción de minerales de los 
fondos marinos, sus efectos en los ingresos de exportación o las economías de los 
Estados en desarrollo productores terrestres serán graves o no. He propuesto 
algunas fórmulas para establecer categorías de efectos graves, utilizando 
fundamentalmente el concepto de niveles "críticos". Esas propuestas figuran en el 
documento LOS/PCN/SCN.1/1987/CRP.14 y espero que puedan servir de base para otras 
deliberaciones con miras a llegar a un acuerdo general en la Comisión Especial. 
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Criterios cuantificables para determinar los Estados en desarrollo proa.uctores 
terrestres que probablemente resulten más gravemente afectados por la producción 
en los fondos marinos 

14. En relaci6n con los indicadores cuantificables, parecían aceptables para 
algunas delegaciones las cifras que surgen en el párrafo 6 ael documento 
LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.8; sin embargo, otras delegaciones sefialaron que se 
precisaba un análisis más profundo sobre la aplicación de los indicadores Y que 
había que evitar la adopción de decisiones prematuras. A mi juicio es preciso que 
prosigan las deliberaciones sobre esta cuestión. 

Sistema de compensación o fondo de compensación 

15. Hemos procedido a un amplio examen de esta cuestión en los dos últimos 
períodos de sesiones y las opiniones de las diversas delegaciones sobre el 
particular son bien conocidas (véase el WP.11, párrafos 37 a 46). Sin embargo, 
algunas delegaciones opinaron que había considerables posibilidades de avanzar 
sobre la base de elementos comunes; por ejemplo, cualquiera que.fuese la expresi6n 
utilizada, "sistema de compensación" o "medidas de existencia para el ajuste 
econ6mico", lo importante era proporcionar asistencia a los Estados en desarrollo 
productores terrestres gravemente afectados. Algunas delegaciones opinaron que 
podríamos llegar a conclusiones fructíferas si tuviésemos una idea más clara acerca 
de las modalidades del establecimiento de un fondo de compensación y de la forma de 
financiarlo, así como acerca de los fines para los cuales se utilizarían los 
recursos y la forma en que serían utilizados. 

Otras cuestiones 

16. No fue posible examinar las otras dos cuestiones indicadas en el 
documento LOS/PCN/SCN.1/1987/CRP.13, los acuerdos comerciales, en particular de 
carácter bilateral, en el contexto de su papel en el comercio de minerales y 
metodología para aislar los efectos de la producci6n en los fondos marinos de los 
efectos de otros factores. Se insta a las delegaciones a que ·estudien esos temas 
entre períodos de sesiones a fin de proceder en el próximo al debate 
correspondiente. 

17. Durante los debates sobre las cuestiones mencionadas anteriormente, se vieron 
claramente los vín.culos entre la labor de las otras comisiones especiales Y el 
Plenario y la labor de la Comisión Especial l. Ello no es extrafio, habida cuenta 
del carácter multidisciplinario de la labor de la Comisión Preparatoria. Desearía 
senalar a la atención de la Comisión Preparatoria la necesidad de un enfoque 
coordinado de esos vínculos. 

18. No es posible subestimar la dificultad intrínseca que entrafia la labor de la 
Comisión Especial 1, habida cuenta de que se ocupa fundamentalmente de una 
situación que puede presentarse en el futuro. A las dificultades que surgen 
normalmente cuando se abordan cuestiones futuras se suman en este caso tres 
factores fundamentales: la actual depresión en los mercados de metales y la 
influencia de esto en las perspectivas para el futuro; el carácter extremadamente 
dinámico del desarrollo y la tecnología de extracci6n y elaboraci6n de minerales de 
los fondos marinos; y la posibilidad de que en la explotaci6n de minerales de los 
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fondos marinos surjan consideraciones distintas de la llamada relación 
precio-costo. Esto tal vez culmine en una confusión que puede servir de caldo de 
cultivo para especulaciones improductivas. 

19. Habida cuenta de lo que antecede, algunas delegaciones propusieron que se 
elaboraran varias hipótesis diferentes para el futuro y se pensara en las 
soluciones correspondientes. Esas delegaciones afiadieron que el carácter mismo del 
mandato de la Comisión Especial debía hacer centrar nuestra atención en ciertas 
hipótesis concretas. 

20. Para el próximo período de sesiones, desearía proponer el programa de trabajo 
provisional que figura a continuación~ a fin de continuar nuestra labor de modo 
sistemático, debemos tratar de examinar las cuestiones en el orden siguiente, 
teniendo presente, naturalmente, la necesidad de flexibilidad: 

a) cuestiones indicadas en los párrafos 3 a ll del presente documento1 

b) cuestiones indicadas en el párrafo 12 del presente oocumento¡ 

C) cuestiones indicadas en el párrafo l3 del presente documento1 

d) cuestiones indicadas en el párrafo 14 del presente aocumento1 

e) cuestiones indicadas en el párrafo 15 del presente documento1 

f) cuestiones indicadas en el párrafo 16 del presente documento1 y 

g) cuestiones indicadas en el párrafo l del presente documento, 
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DECLARACION FORMULADA EN EL PLENO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
ESPECIAL 1 SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS DE ESA COMISION 

l. Desde su establecimiento la Comisión Especial 1 ha organizado sus trabajos 
de forma que le permita desempeñar su función principal, vale decir, formular 
recomendaciones a la Autoridad sobre asuntos pertinentes tras analizar los 
problemas con que se enfrentarían los Estados en desarrollo productores terrestres 
que pudieran ser más gravemente afectados por la producción de minerales 
procedentes de la Zona; con objeto de reducir al mínimo sus dificultades y 
ayudarlos a efectuar los ajustes económicos necesarios, incluidos estudios sobre 
la creación de un fondo de compensación. Al final del actual período de sesiones, 
la Mesa de la Comisión Especial y la propia Comisión Especial examinaron los 
resultados de las deliberaciones de los Últimos períodos de sesiones y llegaron 
a la conclusión de que se había estudiado suficientemente un gran número de 
cuestiones diversas y, además, señalaron algunas deficiencias que convenía 
remediar. Se había logrado llegar a acuerdos sobre algunas de las cuestiones 
examinadas; otras cuestiones exigían esfuerzos adicionales, no sólo en cuanto a 
ejecutar estudios sino también en cuanto a celebrar negociaciones entre diversos 
grupos que sostenían posiciones divergentes. La Comisión Especial decidió que 
se estableciera un Grupo de Trabajo de composición abierta fundamentalmente para 
los fines de realizar negociaciones y lograr recomendaciones convenidas respecto 
de las cuestiones sin resolver, grupo éste que inic.iaría sus. actividades a 
principios del siguiente período de sesiones y compartiría con la Comisión Especial 
el calendario de sesiones asignado a é_sta. El Grupo se centraría en las cuestiones 
sin resolver, sobre todo, la compensación a los Estados en desarrollo productores 
terrestres que podrían resultar más gravemente afectados por la producción en los 
fondos marinos, y las subvenciones para la extracción de minerales de los fondos 
marinos y sus consecuencias para los Estados en desarrollo productores terrestres. 
Simultáneamente, la propia Comisión Especial continuaría sus trabajos en relación 
con toda cuestión que las delegaciones estimasen que conviniera señalar e intentaría 
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concretamente eliminar las deficiencias observadas, examinando: a) el reciclaje 
del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso con insistencia especial en los 
últimos tres metales; b) la sustitución de esos metales por otros metales o 
materiales, y viceversa; e) las proyecciones de la oferta, la demanda y el precio 
de esos metales en el futuro y la actualización constante de los datos sobre 
diversos aspectos relacionados con la situación de los minerales; d) el comercio 
bilateral de esos metales, incluido el comercio de trueque; y e) los acuerdos sobre 
productos básicos que influyen en esos metales. 

Program~trabajo del período.de sesiones 

2. En el período de sesiones la Comisión Especial celebró ocho sesiones y la 
Mesa de la Comisión Especial celebró tres sesiones de·composición abierta. 
En mi informe sobre el Último período de sesiones figuraba un programa de trabajo 
provisional para el actual período de sesiones. La Mesa de la Comisión Especial 
aprobó ese programa de trabajo1 e indicó las cuestiones prioritarias, dejando un 
margen de flexibilidad. En consecuencia1 la Comisión Especial se ocupó de las 
siguientes cuestiones: el sistema de compensación o fondo de compensación; 
las subvenciones para la extracción de minerales de los fondos marinos; las 
proyecciones de la demanda, la oferta y el precio de los minerales en cuestión; 
los criterios para establecer categorías de efectos adversos graves de la 
extracción de minerales de los fondos marinos; los criterios cuantificables para 
determinar los Estados en desarrollo productores terrestres que probablemente 
resultasen más gravemente afectados por la producción en los fondos marinos; 
los acuerdos comerciales, en particular de carácter bilateral; el aislamiento 
de los efectos de la producción en los fondos marinos de los efectos de otros 
factores; y la preparación de recomendaciones a la Autoridad. 

Sistema de compensación o fondo de compensación 

3. Con arreglo al párrafo 10 del artículo 51 de la Convención, la Autoridad 
establecerá un sistema de compensación o adoptará otras medidas de asistencia para 
el reajuste económico, incluida la cooperación con los organismos especializados 
y otras organizaciones internacionales en favor de los países en desarrollo 
que resulten más gravemente afectados por la producción en los fondos marinos. 
En el pasado la Comisión Especial examinó a fondo las medidas económicas 
internacionales o multinacionales existentes que pudiesen ser pertinentes a su 
labor. Examinó asimismo las medidas de asistencia para el reajuste económico, 
entre ellas1 las propuestas presentadas por algunas delegaciones. La Comisión 
Especial ya había deliberado antes extensamente sobre el sistema de compensación. 
Puesto que en el mandato de la Comisión Especial se mencionan en concreto los 
estudios sobre el establecimiento de un fondo de compensación1 la Comisión examinó 
esa cuestión durante el actual período de sesiones. Se tomaron como punto de 
partida el documento de antecedentes preparado por la Secretaría1 "Modalidades 
de establecimiento de un fondo de compensación o un sistema de compensación: 
consideraciones financieras" (LOS/PCN/SCN.l/WP.12) 1 y un conjunto de cuestiones 
planteadas por mí al respecto. Destacando que la financiación es la clave de la 
cuestión y, en efecto1 la condición indispensable para la viabilidad del sistema 
de compensac1on o fondo de cornpensación1 el documento de la Secretaría se centraba 
en las posibles fuentes de financiación el sistema o fondo destinado a aliviar 
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los problemas derivados de la futura producción en los fondos marinos que tuviesen 
los Estados en desarrollo productores terrestres. Las delegaciones parecían estar 
de acuerdo con la premisa y dedicaron su atención a la financiación, teniendo en 
cuenta que las cuestiones del mecanismo, la estructura y la organización del fondo 
de compensación se podrían examinar más adelante, aunque se expresaron algunas 
ideas preliminares al respecto. Las cuestiones planteadas por mí también se 
referían principalmente a asuntos relacionados con la financiación. 

4. Al iniciarse el debate surgieron tres grupos distintos de delegaciones: 
un grupo estimaba que debería establecerse un fondo de compensación; otro grupo 
no estaba a favor de la idea de un fondo universal de compensación; y un tercer 
grupo expresó graves dificultades con la idea de que la Autoridad se ocupase del 
fondo de compensación o alguna otra medida de asistencia para el reajuste económico 
que se adoptara con lo que aumentaría automáticamente la carga financiera de la 
Autoridad. El grupo que apoyaba la creación de un fondo de compensación sostení.a 
que, con areglo a la Convención, el establecimiento de tal fondo era obligatorio o 
constituía una opción válida y específica que resultaba preferible, y que el fondo 
de compensación que no fuese de carácter universal violaría los principios de la 
universalidad y el multilateralismo consagrados en la Convención. Ese grupo 
insistía en que el criterio bilateral respecto del fondo de compensación causaría 
dificultades debido a que no tomaría en consideración los intereses de los países 
en desarrollo importadores, y con escasos recursos, que tenían la intención de 
reducir sus importaciones de otros países en desarrollo al participar en la 
explotación minera de los fondos marinos profundos con miras a su autosuficiencia. 
Por su parte, los países desarrollados, ricos en recursos, que no necesitaban 
importar minerales no se verían limitados de esa forma aunque participaran en la 
extracción de los minerales de los fondos marinos profundos. Análogamente, los 
países que siempre habían importado minerales de los países desarrollados 
exportadores no se verían obligados a concertar acuerdos bilaterales y, según ese 
grupo, ello podría conducir a un cambio notable en la importación, que pasaría de 
los Estados en desarrollo productores terrestres a los Estados desarrollados 
productores antes del inicio de la extracción de minerales de los fondos marinos. 
Sostenía asimismo que el criterio bilateral incluiría intrínsecamente la 
participación de dos Estados, un Estado en posición superior que dictaba las 
condiciones del acuerdo bilateral y otro Estado en posición inferior. Sin embargo, 
el grupo que se oponía al fondo universal de compensación no era adverso a la idea 
de un mecanismo concreto de compensación basado en la participación de un número 
limitado de países, por ejemplo, un grupo de Estados que participara voluntariamente 
en el mecanismo o de Estados que hubiesen mantenido una relación de exportación e 
importación. Al respecto, el grupo prefería naturalmente el mecanismo bilateral. 
El grupo que se oponía al fondo de compensación de la Autoridad sostenía que 
existían medidas internacionales o multilaterales, incluidos algunos planes de 
compensación, que debían aprovecharse; opinaban que se podía utilizar la 
experiencia y la competencia que se habían acumulado en la aplicación de las 
medidas existentes, así como los conocimientos sobre las economías y los problemas 
y posibilidades de los Estados en desarrollo productores terrestres adquiridos por 
las organizaciones encargadas de esas medidas. Sostenían que tal medida sería una 
forma económica de minimizar las dificultades de los Estados en desarrollo 
productores terrestres y evitaría la duplicación de esfuerzos en ese sentido. 
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5. A primera vista parecía que el debate era idéntico a otros debates del pasado 
y que no se había avanzado en absoluto. Sin embargo, según algunas delegaciones 
con las que estoy de acuerdo habíamos logrado progresos notables en cuanto a la 
aclaración de determinados parámetros. Por ejemplo, el grupo que apoyaba el 
establecimiento de un fondo de compensación parecía estar dispuesto a contemporizar; 
no rechazaba los recursos procedentes del criterio bilateral ni pretendía imponer 
una carga financiera a la Autoridad. 

6. Se expresaron diversas opiniones sobre la cuestión de las fuentes de 
financiación del fondo de compensacild en el caso de que éste se estableciera. 
Se mencionaron los porcentajes de utilidades de los contratistas y de la Empresa. 
También se habló de un porcentaje de ingresos para la Autoridad de otras fuentes, 
con la excepción de contribuciones prorrateadas aportadas por los miembros de la 
Autoridad para sufragar los gastos administrativos. No obstante, no quedó claro 
si esos fondos se sumarían a los fondos obtenidos de fuentes similares que 
incluyeran los fondos de la Autoridad, o si serían simplemente parte de los fondos 
de la Autoridad. Algunas delegaciones señalaron que si se trataba de recursos 
adicionales, ello impondría nuevas cargas a los contratistas y a la Empresa por 
igual. Incluso si no fuesen recursos adicionales, algunas delegaciones dudaban en 
qué medida se podría contar con fondos de la Autoridad para los fines de la 
compensación a los Estados en desarrollo productores terrestres. Señalaron que 
los fondos de la Autoridad debían dedicarse en primer lugar a los gastos 
administrativos de la Autoridad. Las contribuciones prorrateadas aportadas por 
los miembros de la Autoridad quizá no resultaran suficientes para sufragar los 
gastos administrativos y la Autoridad se viese obligada a recurrir a otras fuentes 
de fondos con tal fin. En todo caso, las contribuciones prorrateadas sólo se 
aportarían hasta que la Autoridad tuviese ingresos suficientes de otras fuentes 
para sufragar sus gastos administrativos. Es posible que, además de los gastos 
administrativos la Autoridad tuviera otros gastos obligatorios que deberían recibir 
prioridad, según algunas delegaciones. Sostenían algunas delegaciones que, una vez 
pagados los gastos obligatorios, la Autoridad debía conceder prioridad a la 
compensación. Otras delegaciones observaron que era posible que después del pago 
de los gastos obligatorios la Autoridad quedase sin recursos o con recursos muy 
escasos. 

7. Al referirse a las fuentes de financiación, algunas delegaciones preferían 
mantener las opciones abiertas y dejar que la Comisión de Planificación Económica 
se ocupara de la cuestión. Algunas delegaciones sugirieron que los Estados que se 
beneficiaran de la explotación de minerales de los fondos marinos, como productores 
o consumidores, debían contribuir al fondo de compensación; asimismo, se debían 
solicitar préstamos de los bancos centrales de esos Estados. Algunas delegaciones 
sugirieron que los contratistas que violaran las disposiciones relativas a la 
limitación de la producción contribuyesen al fondo de compensación. Según mi 
parecer, hay innumerables ideas innovadoras en este sentido que conviene que se 
examinen detenidamente. 

8. En lo que respecta a la cuestión de si la compensac1on a los Estados en 
desarrollo productores terrestres se debe pagar sólo con cargo al fondo de 
compensación, algunas delegaciones manifestaron que estaban de acuerdo con tal 
arreglo. No obstante, opinaban que debía garantizarse que el fondo de compensación 
contase con suficientes recursos. 
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9. En cuanto a la modalidad de pago de la compensación a los Estados en 
desarrollo productores terrestres, algunas delegaciones preferían que sólo se 
diesen subvenciones, otras preferían únicamente préstamos en condiciones 
concesionarias y otras preferían una combinación de las dos modalidades. Algunas 
delegaciones dijeron que estaban dispuestas a considerar los pagos directos en 
efectivo o la asistencia indirecta en forma de transmisión de tecnología o 
capacitación. Algunas delegaciones señalaron que, independientemente de la 
modalidad de pago que se utilizara, lo importante era que los Estados en desarrollo 
productores terrestres beneficiarios dedicasen los recursos a esfuerzos destinados 
a aWTientar su productividad y mejorar su competitividad en las industrias mineras 
correspondientes. 

10. En cuanto al funcionamiento del fondo de compensac1on, parecía existir acuerdo 
general en que algunos elementos del Sistema STABEX de la Comunidad Económica 
Europea y los Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico, podían resultar 
provechosos como modelos. El sistema STABEX abarca sólo los productos agrícolas; 
sin embargo, parece que esos elementos también figuran en el Sistema SYSMIN de la 
Comunidad Económica Europea y los Estdos de Africa, el Caribe y el Pacífico, que se 
aplica a los productos minerales. Los elementos mencionados son los WTibrales de 
dependencia, los niveles de referencia y los iunbrales de activación. Al efectuar 
la determinación preliminar de si se reúnen las condiciones necesarias para la 
compensación, se podría utilizar la idea de los WTibrales de dependencia, que se 
expresarían en cifras que reflejaran en qué grado el Estado en desarrollo productor 
terrestre dependía de los minerales de que se tratara. Luego, si hubiese efectos 
adversos de la producción en los fondos marinos, la situación posterior a la 
producción en los fondos marinos se podría comparar con la situación anterior. 
La situación anterior a la producción en los fondos marinos se expresaría en 
términos de niveles de referencia. Los propios efectos adversos también se podrían 
caracterizar con la ayuda de WTibrales de activación. Una vez que los efectos 
adversos excedieran los umbrales de activación, la Autoridad adoptaría determinadas 
medidas. Cabe señalar que en el pasado las deliberaciones de la Comisión Especial 
incluyeron conceptos similares. Por ejemplo, las sugerencias que yo planteé en el 
documento LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.8 se refieren a umbrales de dependencia y las 
sugerencias que formulé en el documento LOS/PCN/SCN.1/1987/CRP.14 tienen que ver 
con niveles de referencia y umbrales de activación. 

11. En lo tocante a si el fondo de compensación debía ser una cuenta separada o 
parte de la cuenta general de la Autoridad, algunas delegaciones preferían que 
fuese una cuenta separada. Sostenían que puesto que se trataba de un fondo 
especial para fines concretos, sería preferible que fuese una cuenta separada. 
Añadían que ello contribuiría a acelerar los procedimientos para el pago de 
compensación y, además, permitiría un desempeño más eficaz de funciones. 

12. En relación con el examen de la compensación, una delegación formuló la 
propuesta de que la Comisión Especial l, además de recomendar que se estableciera 
un fondo de compensación y que se utilizaran otras medidas correctivas existentes, 
debía recomendar a la Autoridad que se crearan foros internacionales y se 
promovieran los siguientes propósitos: a) crear el ambiente científico, técnico e 
industrial apropiado para el desarrollo y la expansión de las industrias de 
extracción del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso en los Estados 
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en desarrollo productores terrestres; b) promover la cooperación entre los Estados 
en desarrollo productores terrestres en materia de explotación y utilización de los 
productos básicos obtenidos de los minerales en cuestión; y e) promover políticas 
económicas entre Estados en desarrollo productores terrestres orientadas a lograr 
la independencia y autosuficiencia económica de esos Estados fomentando el 
tratamiento secundario de los cuatro minerales. Al respecto, la delegación se 
refirió a los esfuerzos desplegados por la Comisión Económica para Africa al 
organizar foros en los que personal técnico y funcionarios encargados de 
formulación de política examinan las estrategias del desarrollo y el 
aprovechamiento de los recursos minerales de Africa, en particular, la futura 
Tercera Conferencia regional sobre el desarrolo y el aprovechamiento de los 
recursos minerales de Africa, que se celebrará en Uganda en junio de 1988. 

13. En nuestros estudios en curso sobre medidas correctivas existentes y posibles, 
también se señalaron a mi atención las dos sugerencias que figuran en el docwnento 
del Comité de Recursos Naturales del Consejo Económico y Social (E/C.7/198718). En 
primer lugar, habida cuenta del nuevo cambio en la demanda hacia los denominados 
metales para fines especiales, se sugirió que se promovieran esfuerzos en los 
Estados en desarrollo productores terrestres encaminados a lograr la 
diversificación de sus industrias mineras respecto de esos metales. La segunda 
sugerencia se debía al hecho de que se observa una tendencia reciente hacia la 
demanda de materiales nuevos. Se deben promover esfuerzos para que el cobre, el 
níquel, el cobalto y el manganeso se utilicen corno inswnos en la elaboración de 
materiales nuevos. 

Subvenciones para la extracción de minerales de los fondos marinos 

14. Continuando con el examen de esta cuestión que iniciamos en el anterior 
período de sesiones, algunas delegaciones reiteraron que el verdadero peligro para 
los Estados en desarrollo productores terrestres era la extracción subvencionada de 
minerales de los fondos marinos. Otras delegaciones estuvieron de acuerdo en que 
la extracción subvencionada de minerales de los fondos marinos era una de las 
causas de los efectos adversos en los Estados en desarrollo productores terrestres, 
aunque no la Única causa; reiteraron que la propia extracción de los minerales de 
los fondos marinos podía de por sí producir efectos perjudiciales y que la 
extracción subvencionada de minerales de los fondos marinos agravaría la situación. 

15. Algunas delegaciones señalaron a la atención los problemas de definición de 
los términos "extracción subvencionada", "práctica económica desleal", "ventaja 
competitiva artificial", etc. Algunas delegaciones insistían en que el concepto de 
subvención en sí no representaba un problema insuperable y que el concepto de la 
subvención consistía básicamente en la aportación de los recursos financieros a una 
operación de extracción minera que no se pudiese mantener económicamente. Esas 
delegaciones sostenían que, más concretamente, el concepto de autosuficiencia 
financiera de todo proyecto minero implicaba la recuperación de todos los gastos de 
producción, incluidas las utilidades habituales, relacionados con el proceso de 
producción y el proceso de comercialización de minerales como fuente única de 
ingresos procedentes de la venta de la producción en los mercados de minerales a 
compradores que no tuviesen ninguna vinculación comercial con los productores. 
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Algunas delegaciones estaban de acuerdo sobre esta cuestión y ofrecían una 
formulación alternativa con un significado similar: el proyecto minero 
subvencionado era aquel cuyo costo estimado de producción (capital y gastos de 
operación por unidad de mineral, calculados según los precios normales del mercado) 
estaba muy por encima de los precios de mercado corrientes y previstos de mineral 
de que se tratase. Esas delegaciones insistían en que, según tal criterio, se 
podía hacer una clara distinción entre los incentivos provisionales y transitorios 
que se proporcionaban algunas veces en la extracción minera terrestre y el apoyo 
financiero sistemático que se concedía durante un período importante de la vida de 
un proyecto. 

16. Centrando su atención en las medidas contrarias a las subvenciones, se señaló 
que había un problema de definición respecto de las disposiciones actuales del GATT 
a las que se refiere implícitamente el párrafo 8 del artículo 151 que, en general, 
también resultaban insuficientes e ineficaces. Se expresó la esperanza de que las 
deliberaciones en curso de la ronda del Uruguay de negociaciones del GATT lograsen 
resolver los problemas y eliminar las deficiencias. 

17. Algunas delegaciones estimaban que si se aplicaba el criterio de la 
caracterización de la extracción subvencionada de minerales de los fondos marinos 
que se mencionó anteriormente, lo apropiado sería garantizar que la Autoridad 
tomase efectivamente en consideración la viabilidad financiera de todo proyecto de 
extracción minera de los fondos marinos sobre la base de la autofinanciación, antes 
de conceder autorizaciones para la producción. Sostenían al respecto que sería 
importante asegurar que la Autoridad estuviese facultada para comenzar por evaluar 
precisamente sí un proyecto dado de explotación minera de los fondos marinos podía 
autofinanciarse, es decir, realizarse sin aportación financiera externa y, luego, 
velar porque la Autoridad tomase debidamente en consideración esos elementos cuando 
llegara el momento de evaluar pedidos de autorización de la producción. Según esas 
delegaciones, tales esfuerzos y las posibles mejoras que se obtuviesen de la ronda 
del Uruguay de negociaciones podrían ser muy importantes en relación con la 
cuestión de la extracción subvencionada de minerales de los fondos marinos. 

18. Adoptando un criterio similar respecto de la caracterización de la extracción 
subvencionada de los minerales de los fondos marinos, algunas delegaciones 
estimaban que las normas que rigieran, entre otras cosas, la concesión de 
autorizaciones de producción, la definición de la producción comercial, los 
arreglos financieros, las condiciones determinantes de los planes de trabajo y la 
transparencia del proceso de comprobación de cuentas serían fundamentales para 
garantizar que la extracción de los fondos marinos se realizara sobre una base 
comercial adecuada. Expresaron la necesidad de que se examinaran esas cuestiones 
detalladamente en los foros pertinentes de la Comisión Preparatoria. Asimismo, 
consideraban que las recomendaciones de la Comisión Preparatoria a la Autoridad 
debían incluir como elemento importante una recomendación contra las prácticas 
económicas desleales en relación con el problema de la extracción subvencionada de 
los fondos marinos. Las delegaciones declararon que estaban colaborando con otros 
países que opinaban de la misma forma a fin de reunir los elementos fundamentales 
que debía incluir tal recomendación. 
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19. Algunas delegaciones observaron que la cuestión de la subvención se había 
incluido en la Convención tras prolongadas negociaciones y que las disposiciones 
pertinentes de la Convención enumeraban derechos y obligaciones que reflejaban un 
consenso entre las partes en los acuerdos del GATT. Sostenían que competía a las 
Partes Contratantes en el GATT dedicadas actualmente a la ronda del Uruguay de 
negociaciones ocuparse de todo cambio o ampliación de esas cuestiones. Añadieron 
que las preocupaciones de los productores terrestres no debían llevar a que se 
adoptara un sistema que protegiese en exceso la explotación minera terrestre y 
perjudicara el aprovechamiento apropiado de los recursos de la Zona. 

Proyecciones de la demanda. la oferta y el precio de los minerales en cuestión 

20. Con miras a que la Comisión Especial tuviese una idea sobre la situación del 
mercado que tendrían que afrontar en el futuro los productores terrestres y 
marinos, era preciso estudiar las proyecciones de la demanda, la oferta y el precio 
de los minerales en cuestión en el futuro. Se señalaron algunas cuestiones 
importantes durante el estudio de las proyecciones del Banco Mundial que figuran en 
el documento del Comité de Recursos Naturales mencionado anteriormente. En los 
países desarrollados con economía de mercado que en la actualidad son los 
principales consumidores de los minerales, hay una tendencia decreciente en la 
intensidad de uso de algunos de los minerales en cuestión, en particular el cobre y 
el níquel, que parece ser una característica estructural permanente de esas 
economías. Sobre la base principal de esa tendencia, las proyecciones de la 
demanda futura de esos minerales revela una tasa decreciente. 

21. Una parte del debate se centró en algunas cuestiones planteadas por mí en 
relación con factores que resultan importantes para determinar la demanda, la 
oferta y el precio en el futuro. Hubo acuerdo general sobre la necesidad de 
estudiar los factores que influían en la demanda y la oferta. Los precios de los 
minerales son de diversos tipos, el comercio de productos minerales básicos se 
realiza de diversas formas que producen los precios correspondientes y las 
transacciones difieren en los diferentes mercados. Se señaló que más que un precio 
Único para cada mineral, en el futuro, era preciso tener alguna idea sobre sus 
posibles precios. 

22. Se sentía la acuciante necesidad de contar con mayores datos e informaciones 
sobre las proyecciones de la demanda, la oferta y los precios. En otros órganos de 
la Comisión Preparatoria, sobre todo la Comisión Especial 2, se había expresado una 
necesidad análoga. De hecho, una de las esferas que está estudiando el Presidente 
del Grupo Asesor sobre Hipótesis de la Comisión Especial 2, es el de las 
proyecciones de la demanda, la oferta y los precios en el futuro. En el período de 
sesiones se dio la feliz coincidencia de que el Coordinador de ese Grupo Asesor 
fuese al mismo tiempo uno de los vicepresidentes de la Comisión Especial l. Se 
logró una eficaz coordinación, que habrá de continuar, en la labor de los diversos 
órganos de la Comisión Preparatoria respecto de los datos e informaciones sobre 
proyecciones, lo que permitirá que las actividades de la Secretaría en esa esfera 
se realicen em forma integrada. De hecho, las necesidades en materia de datos e 
informaciones de la Comisión Especial 1 y otros Órganos para la Comisión 
Preparatoria abarcan no sólo las proyecciones sino también una variedad de aspectos 
de la situación minera. Por ejemplo, en un docwnento de trabajo preparado por 
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la Secretaría de la Comisión Especial 1 (LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.l) la Secretaría 
presentó datos, por países, sobre producción, consumo, exportación, importación 
y precios del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso relativos al decenio 
de 1973 a 1982. Los datos se habían obtenido de publicaciones. Es necesario que 
'se actualicen los datos que figuran en ese documento, a fin de abarcar el período 
más reciente, y también que se mantengan al día en el futuro. En respuesta a una 
nota verbal transmitida por el Secretario General los propios Estados 
proporcionaron datos, pasados y actuales , sobre producción, consumo, exportación e 
importación, capacidad de producción, planes y proyecciones para la producción en 
el futuro. Esos datos figuran en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.3. Conviene 
que se realicen permanentemente actividades similares de suministro de datos. De 
acuerdo con el Grupo Asesor, la Comisión Especial 1 sugirió que a fin de mantenerse 
al día respecto de la situación de los minerales la Secretaría debía desarrollar un 
banco de datos que resultase eficaz en relación con el costo y, más adelante, debía 
preparar informes periódicos en los que se destacaran los hechos principales en la 
situación de los minerales. 

23. Debido a las dificultades de Índole sustantiva y los elevados costos de la 
proyección futura de la demanda, la oferta y los precios de los minerales en 
cuestión, me parece que la forma más adecuada de cumplir con la labor de la 
Comisión Especial sería vigilar las tendencias y la evolución de la demanda, la 
oferta y los precios y todos los factores conexos y estudiar diversas proyecciones 
de diferentes fuentes conjuntamente con las explicaciones de las divergencias entre 
las proyecciones. 

Criterios para establecer categorías de efectos adversos grayes de la extracción de 
minerales de los fondos marinos 

24. Teniendo presente la necesidad de contar con criterios convenidos que pueda 
utilizar la Autoridad, cuando ocurra la explotación minera de los fondos marinos, 
para determinar si son graves los efectos adversos de la explotación sobre los 
ingresos de exportación o las economías de los Estados en desarrollo productores 
terrestres, formulé algunas sugerencias que figuran en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1987/CRP.14. Al examinar esas sugerencias en el período de sesiones, 
se mencionaron diversos aspectos. 

25. Según algunas delegaciones, convenía estudiar los efectos sobre los ingresos 
de exportación, más que sobre las economías, puesto que estos Últimos eran 
sumamente difíciles, si no imposibles, de determinar. Otras delegaciones no 
estaban de acuerdo y pedían que en el examen se incluyesen los efectos sobre las 
economías. Esas delegaciones señalaron que, como consecuencia de la producción 
minera en los fondos marinos, habría una reducción de los precios de los minerales 
afectados o del volumen de exportación de los minerales, lo que tendría efectos 
adversos sobre los ingresos de exportación. Ello también conduciría a efectos 
adversos sobre las economías; no obstante, podrían darse casos en que un Estado en 
desarrollo productor terrestre que necesitase urgentemente d-ivisas aumentara el 
volumen de exportación al bajar el precio, a fin de mantener su nivel de ingresos 
de exportación. Esas delegaciones sostenían que, de darse el caso, podría 
obtenerse una imagen distorsionada de los efectos adversos si se examinaran 
únicamente los ingresos de exportación. 
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26. No hubo acuerdo sobre las cifras que incluía relativas a los umbrales de 
activación. Algunas delegaciones sugirieron diferentes cifras y otras delegaciones 
propusieron que se estableciera más adelante, poco antes de comenzar la explotación 
minera de los fondos marinos. Algunas delegaciones opinaban que, 
independientemente de las cifras que se fijaran, éstas tendrían variaciones 
relacionadas con factores como población, ingreso per cápita, etc. 

27. Según mi parecer, el marco de referencia presentado en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1987/CRP.14 puede resultar aceptable para los fines de establecer 
categorías de efectos adversos de la producción en los fondos marinos. También me 
parece que la tendencia general de las delegaciones es esperar hasta más adelante 
para fijar las cifras. 

Aislamiento de los efectos de la producción en los fondos marinos 

28. Hubo un intenso debate sobre la cuestión de cómo aislar los efectos de la 
producción en los fondos marinos de otros factores puesto que, una vez iniciada la 
producción en los fondos marinos, los precios y volúmenes observados de exportación 
de los minerales serían el resultado combinado de esos factores y de la producción 
en los fondos marinos. Al respecto, se han mencionado varios factores: 
modificaciones en las condiciones del mercado, fluctuaciones en los tipos de 
cambio, fluctuaciones en la tasa de interés, utilización de la chatarra, 
modificaciones en las modalidades de consumo, políticas de acumulación de 
existencias, políticas de importación y exportación, cambios en las condiciones 
economicas de los Estados en desarrollo productores terrestres interesados, oferta 
y costo de producción de metales de otras fuentes (por ejemplo, yacimientos 
terrestres de explotación reciente, minerales marinos que se encuentran dentro de 
la jurisdicción nacional, minerales marinos de la zona internacional fuera del 
régimen de la Convención), cambios tecnológicos, cambios en las modalidades de 
sustitución, etc. Algunos de esos factores son externos a los propios Estados en 
desarrollo productores terrestres y otros factores son internos. Se mencionó 
también la posibilidad de que, con la producción en los fondos marinos, el consumo 
en sí se modificara, es decir, que se pasara de satisfacer las necesidades de 
consumo con fuentes terrestres a satisfacer esas necesidades con fuentes marinas. 

29. Habida cuenta de las dificultades para aislar los efectos de la producción en 
los fondos marinos de los otros factores, algunas delegaciones sugirieron que se 
examinara únicamente la reducción en el precio o volumen de exportación; el 
problema de aislar los efectos de la producción en los fondos marinos podría 
incluirse mediante la utilización de umbrales apropiados de activación con este 
criterio. 

Criterios cuantificables para determinar los Estados en desarrollo productores 
terrestres que probablemente resulten más gravemente afectados por la producción 
en los fondos marinos 

30. En el documento LOS/PCN/SCN.l/1985/CRP.8 propuse algunos criterios 
cuantificables en ese sentido. Era mi impresión que las delegaciones necesitaban 
más tiempo para lograr un acuerdo sobre las sugerencias presentadas, pero que el 
marco general de los criterios cuantificables parecía aceptable. 
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Comercio bilateral 

31. Habida cuenta del hecho de que el comercio bilateral incluye las cuentas del 
comercio de trueque para una gran parte del comercio de productos básicos obtenidos 
de los minerales y que quizá resultara más fácil determinar los efectos de la 
producción en los fondos marinos mediante un examen de los cambios en las 
modalidades de comercio bilateral, era necesario que la Comisión Especial estudiara 
ese comercio y los acuerdos comerciales bilaterales conexos. No obstante, resulta 
sumamente difícil obtener información detallada sobre el comercio bilateral y los 
acuerdos comerciales bilaterales. Se insta a las delegaciones a proporcionar a la 
Secretaría la información pertinente que no sea objeto de limitaciones por su 
carácter confidencial. 

32. Algunas delegaciones señalaron determinados problemas relacionados con el 
comercio bilateral, sobre todo, la posibilidad del intercamb.io desigual que se 
puede producir en el marco de ese comercio. Algunas delegaciones mencionaron que 
sólo era posible lograr un arreglo comercial de trueque eficaz cuando las dos 
partes interesadas contaban con una gran variedad de productos básicos que 
intercambiar; esas delegaciones también advirtieron sobre la posibilidad de que el 
comercio de trueque limitara el comercio con terceros de alguno de los dos socios. 

Cuestión de las recomendaciones 

33. El proceso para lograr acuerdos sobre las recomendaciones en la Comisión 
Especial y el Grupo de Trabajo mencionado anteriormente es un proceso constante con 
interacción continua entre los dos Órganos. La Comisión Especial, por conducto del 
Presidente y con la colaboración de la Secretaría, hará una síntesis de las 
aportaciones de diferentes fuentes, como las deliberaciones de la Comisión 
Especial, las deliberaciones del Grupo de Trabajo, las sugerencias y propuestas de 
delegaciones o grupos de delegaciones, las conversaciones oficiosas, etc. 

34. En una fecha ulterior se preparará el informe de la Comisión Especial con sus 
recomendaciones. Al preparar el informe, se incluirán materiales pertinentes de 
los trabajos realizados por la Comisión Especial hasta la fecha y las actividades 
de la Comisión Especial y los esfuerzos del Grupo de Trabajo previstos. 

Conclusiones 

35. En el siguiente período de sesiones debemos centrar nuestra atención en un 
criterio doble al intentar lograr conclusiones basadas en la labor de la propia 
Comisión Especial y del Grupo de Trabajo. A fin de facilitar los trabajos de la 
Comisión Especial en relación con las cinco esferas en las que se han señalado 
deficiencias (véase el párrafo 1 ~), la Comisión Especial, por conducto de la 
Comisión Preparatoria, pide a la Secretaría que prepare documentos de trabajo sobre 
cada uno de los cinco temas según lo permitan el tiempo y los recursos de que 
dispone la Secretaría. Espero que en cada período de sesiones futuro nos 
acerquemos más al desempeño de nuestra función principal, vale decir, formular 
recomendaciones a la Autoridad por conducto de la Comisión Preparatoria. 
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DECLARACION FORMULADA EN EL PLENO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
ESPECIAL 1 SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS DE ESA COMISION 

l. Conforme al programa formulado al concluir el sexto período de sesiones, y 
aprobado por la Mesa de la Comisión Especial 1 al comienzo del actual período de 
sesiones, la Comisión Especial organizó sus trabajos durante el período de sesiones 
de la manera siguiente: a) el examen de una o más de las cinco cuestiones respecto 
de las cuales se determinó en el Último período de sesiones que constituían 
deficiencias que había que corregir para poder cwnplir nuestro programa de trabajo 
general; b) en el contexto de nuestro estudio sobre la compensación a los Estados 
en desarrollo productores terrestres, la obtención de información sobre la labor de 
la Tercera Conferencia Reqional sobre la Utilización y el Desarrollo de Recursos 
Minerales en Africa, celebrada recientemente en Kampala, Uganda; e) la continuación 
de las deliberaciones sobre cualquier cuestión que las delegaciones consideraran 
que se debía señalar; a este respecto se plantearon dos importantes cuestiones: la 
de cómo aislar los efectos de la producción en los fondos marinos de los efectos de 
otros factores, y la de las subvenciones para la extracción de minerales en los 
fondos marinos; d) deliberaciones sobre la cuestión de las recomendaciones de la 
Comisión Especial, por conducto de la Comisión Preparatoria, a la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos; y e) el comienzo_ de los trabajos del Grupo de 
Trabajo ad hoc que se estableció al final del Último período de sesiones para los 
fines de realizar negociaciones sobre algunas cuestiones no resueltas. Las 
deficiencias observadas mencionadas anteriormente se refieren a: a) el reciclaje 
del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso, con insistencia especial en los 
Últimos tres metales; b) la sustitución de esos metales por otros metales o 
materiales, y viceversa; c) las proyecciones de la oferta, la demanda y el precio 
de esos metales en el futuro y la actualización constante de los datos sobre 
diversos aspectos relacionados con la situación de los minerales; d) el comercio 
bilateral de esos metales, incluido el comercio de trueque; y e) los acuerdos sobre 
productos básicos que influyen en esos metales. 
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2. En el actual período de sesiones la Comisión Especial celebró siete sesiones y 
la Mesa de la Comisión Especial y el Grupo de Trabajo ad hoc celebraron cada uno 
tres sesiones de composición abierta. 

'Deficiencias observadas 

3. Puesto que las cinco deficiencias mencionadas anteriormente se observaron en 
una lista general de temas y cuestiones que abarcan el programa de trabajo general 
de la Comisión Especial, se entiende que se trataría de corregir esas deficiencias 
a lo largo de un período. En el período de sesiones la Comisión Especial se 
concentró en la cuestión de las proyecciones de la oferta, la demanda y el precio 
del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso en el futuro y la actualización 
constante de los datos sobre los diversos aspectos relacionados con la situación de 
los minerales. Esta cuestión tiene tres aspectos: a) las proyecciones de la 
oferta, la demanda y el precio de los cuatro minerales en cuestión; b) la 
actualización de los datos presentados en un documento anterior, 
(LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.l) preparado en 1984, que contenía datos hasta 1982, el 
Último año del que se disponía de datos entonces, datos relativos a la producción, 
el consumo, las exportaciones, las importaciones y los precios de los cuatro 
minerales en cuestión, país por país, incluidos los totales mundiales; y c) la 
continuación de la actualización de los datos en el futuro. 

4. Con respecto al primer aspecto, las proyecciones, la Comisión Especial tuvo la 
oportunidad de escuchar la exposición formulada por un experto del Banco Mundial, 
que realiza proyecciones a corto y largo plazo respecto de diversos productos 
básicos. La Comisión Especial expresa su agradecimiento al Banco Mundial y también 
al mencionado experto, el Sr. Theophilos Priovolos. 

5. De los cuatro minerales en los que está interesada la Comisión Especial, el 
Banco Mundial realiza proyecciones únicamente respecto del cobre y el níquel. Las 
proyecciones llegan hasta el año 2000 y se llevan a cabo y se dan a conocer los 
resultados cada dos años. En relación con la tarea relativa a las proyecciones, la 
situación de los minerales se somete a constante examen. Por lo tanto, se 
presentan informes semestrales, trimestrales y mensuales sobre la situación en lo 
relativo a los minerales. Para los fines de las proyecciones se utilizan modelos 
econométricos que incorporan ecuaciones relativas a la oferta, la demanda y los 
precios. Los resultados de la tarea de elaborar modelos econométricos son 
examinados y modificados, si es necesario, por analistas de mercados por medio del 
denominado método Delphi, con arreglo al cual se incorporan las opiniones de 
expertos en la materia. Las proyecciones relativas a los precios son utilizadas en 
la evaluación de proyectos por oficiales de préstamos del Banco Mundial encargados 
de administrar los créditos concedidos a los países. 

6. Con arreglo a las proyecciones del Banco Mundial, consideradas desde la 
perspectiva de 1988, a menos que se produzcan cambios imprevistos en la demanda o 
en la oferta, la demanda mundial de cobre y níquel durante el decenio de 1990 
aumentaría a un ritmo mucho más lento que en el período abarcado por el decenio 
de 1970 y los primeros años del decenio de 1980; las estimaciones relativas a las 
tasas de crecimiento de la demanda mundial en el decenio de 1990 son 1,9% y 1,2% 
para el cobre y el níquel respectivamente. Se cree que el reciente aumento de la 
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demanda de cobre y níquel se ha debido a factores a corto plazo que tendrían 
efectos muy limitados sobre las proyecciones a largo plazo. 

7. Sin embargo, se formularon varias observaciones pertinentes: a) el grado de 
confianza en las proyecciones a largo plazo es mucho menor que en las proyecciones 
a corto y mediano plazo; b) la situación relativa a los minerales debe ser 
estudiada constantemente a fin de que se puedan detectar los posibles cambios 
imprevistos y se puedan examinar sus consecuencias para las proyecciones a largo 
plazo; e) si los cambios imprevistos se mantienen durante un cierto período pueden 
tener efectos importantes sobre las proyecciones a largo plazo; d) para los fines 
de evaluar un proyecto determinado, se calcula la tasa de rendimiento interna, pero 
las proyecciones de los precios guardan relación con solo un aspecto de la 
actividad y el otro aspecto es el relativo a las estimaciones del costo de 
producción de ese proyecto; e) la decisión de efectuar una inversión no se toma 
sobre la base de la tasa de rendimiento interna Únicamente, sino que se tienen en 
cuenta también otras consideraciones. 

8. La exposición del experto del Banco Mundial contenía mucha información valiosa 
y numerosas estadísticas. Se entiende que dicha exposición consistía en extractos 
del informe bienal que se estaba preparando entonces y se espera que se publique a 
fines de este año. Sería conveniente que se distribuyeran las partes pertinentes 
de ese informe entre las delegaciones para que éstas tuvieran la oportunidad de 
estudiarlo detenidamente. Se solicita a la Secretaría que se ponga en contacto con 
el Banco Mundial a fin de hacer .los arreglos necesarios al respecto. Cabe señalar 
también que, aparte del Banco Mundial, otras organizaciones internacionales, 
regionales y nacionales, tanto públicas como privadas, realizan proyecciones a 
largo plazo respecto de uno o más de los cuatro minerales en cuestión. Sería 
swnamente útil para la labor de la Comisión Especial 1, y en realidad para la labor 
de otras comisiones especiales y de la propia Comisión Preparatoria, que se 
obtuviera información acerca de esas proyecciones. Se solicita una vez más a la 
Secretaría que realice esfuerzos al respecto y, si es posible, que prepare un 
documento en el que se resuman los resultados de las distintas proyecciones, en el 
caso de que éstas sean de dominio público. 

9. Con respecto a la actualización de los datos, la Secretaría ha preparado el 
documento LOS/PCN/SCN.l/WP.2/Add.5 en que figuran datos hasta 1986, el Último año 
sobre el que se pudo disponer de datos, sobre la producción, el consumo, las 
exportaciones y las importaciones de cobre, níquel, cobalto y manganeso, país por 
país, incluidos los totales mundiales. Lamentablemente, el documento no pudo ser 
publicado durante el actual período de sesiones por razones técnicas. La Comisión 
Especial fue informada de su contenido y espera con interés que se ponga el 
documento a su disposición. 

10. Con respecto a la continuación de la actualización de los datos en el futuro, 
la Secretaría informó a la Comisión Especial de que, para ese fin, se ha iniciado 
la labor relativa al desarrollo de una base de datos sobre minerales. En 
diferentes bases de datos y publicaciones del sistema de las Naciones Unidas y de 
fuera del sistema se pueden obtener distintas categorías de datos sin elaborar 
sobre los cuatro minerales en cuestión. Se van a extraer datos sin elaborar sobre 
las categorías pertinentes a la labor de la Comisión Especial 1 y se almacenarán en 
un mismo lugar. La base de datos incluirá también datos obtenidos por medio de las 
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respuestas de los Estados a las notas verbales que transmitió el Secretario 
General. La actualización constante de los datos se podría llevar a cabo de una 
manera más eficaz si se utilizara esa base de datos. Además, se facilitaría el 
desempeño de distintos tipos de funciones estadísticas útiles para la labor de la 
Comisión Especial l; también se prevé difundir oportunamente la información 
procesada. Como mencioné en mi anterior declaración en el pleno, el seguir 
actualizando determinados datos e información es una necesidad tanto de la Comisión 
Especial 1 como de otros órganos de la Comisión Preparatoria. Por ejemplo, el 
Grupo Asesor sobre Hipótesis del Presidente de la Comisión Especial 2 ha mostrado 
interés en los datos actualizados sobre la pauta de precios de los cuatro minerales 
en cuestión. Así pues, la Comisión Especial agradece los esfuerzos de la 
Secretaría para el desarrollo de la base de datos sobre minerales. 

11, Tras haber estudiado una de las cinco deficiencias, las delegaciones 
expresaron deseos de examinar dos de las cuatro deficiencias restantes, el 
reciclaje y la sustitución, como temas prioritarios durante el próximo período de 
sesiones, ya que el reciclaje y la sustitución estaban ya afectando de una manera 
negativa a los mercados de los metales en cuestión. A fin de facilitar su examen 
durante el próximo período de sesiones, se solicita a la Secretaría que prepare 
docwnentos de antecedentes sobre esos dos temas. 

Conferencia de Kampala 

12. Dada la posibilidad de que algunos de los Estados de Africa estuvieran entre 
los Estados en desarrollo productores terrestres que podrían resultar más 
gravemente afectados por la producción en los fondos marinos en el futuro, la 
Comisión Especial tenía sumo interés en obtener información acerca de los trabajos 
de la Conferencia de Kampala. La Comisión Especial escuchó informes acerca de la 
Conferencia de dos delegados de Zambia y Uganda que asistieron a la Conferencia, y 
de la Secretaría. 

13. La Conferencia de Kampala, que se celebró del 5 al 16 de junio de 1988, 
complementó la labor de la Primera y Segunda Conferencias Regionales sobre el 
Desarrolo y la Utilización de Recursos Minerales en Africa, celebradas en 
Arusha~ República Unida de Tanzanía, en 1981, y en Lusaka, Zambia, en 1965, 
respectivamente. Los problemas económicos de fines del decenio de 1970 llevaron a 
la adopción de dos importantes programas por los jefes de Estado de Africa: el 
Programa de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación económica y el 
desarrollo de Africa y el Programa de prioridades de Africa para la recuperación 
económica. En el marco de esos programas, se encomendó a la Comisión Económica 
para Africa (CEPA) que organizara periódicamente conferencias para tratar los 
problemas del sector de minerales de Africa. 

14. En opinión de las delegaciones, la labor de la Conferencia de Kampala fue 
sumamente pertinente para los fines de la Comisión Especial. Según la CEPA, el 
sector de la minería africano había experimentado dificultades cada vez mayores 
durante el decenio de 1980, que habían llevado a descensos en la producción de 
hasta el 75' de 22 productos básicos minerales en los últimos cinco años. La 
preocupación se centraba, entre otros factores, en la disponibilidad de otras 
fuentes de suministro y en la disminución de la demanda de países consumidores 
desarrollados. Se está tratando de hallar una solución en el marco del 

l ... 



-68- LOS/PCN/L,63 

fortalecimiento de la cooperación regional. Se están realizando esfuerzos por 
awnentar la utilización de minerales y productos derivados de los minerales en las 
economías nacionales de los países productores y en las economías de la región 
africana. En ese sentido, se va a preparar una estrategia relativa a la 
industrialización en las economías africanas basada en los productos minerales. A 
ese respecto se están buscando oportunidades de crear y ampliar fábricas de cobre y 
aluminio y de producir agrominerales, por ejemplo. Un elemento necesario de la 
estrategia es el aumento del comercio de minerales y productos minerales dentro de 
Africa. Además de crear otras ventajas, de esa manera se reduciría la dependencia 
de las importaciones de los países desarrollados. Con respecto a la producción, se 
están realizando esfuerzos por reducir los gastos. Desempeñan un papel útil en 
este contexto los yacimientos de mediana y pequeña escala. 

15. Naturalmente, al desplegar estos esfuerzos, el sector de la minería africano 
tropieza con una serie de problemas, los más importantes de los cuales son: a) la 
falta de fondos de inversión para establecer industrias de fabricación; b) la falta 
de información detallada acerca de la sustitución global de las importaciones y de 
las nuevas posibilidades de demanda en la región; c) las dificultades que plantea 
cambiar las pautas comerciales tradicionales, incluida la política de importación 
de productos finales dominada por los donantes de asistencia; d) la urgencia de 
obtener divisas mientras se buscan oportunidades de que se absorban los minerales 
en la región; y e) las dificultades que plantea la planificación multinacional para 
hacer frente a la demanda regional de suministros regionales. 

16. La Conferencia de Kampala trató 
podrían tropezar los Estados mineros 
·en los fondos marinos en el futuro. 

también concretamente los problemas con que 
africanos como consecuencia de la producción 
Los Ministros de los Estados de Af rica 

responsables del sector de minerales formularon varias recomendaciones, una de las 
cuales se refería·a esa cuestión. En esta recomendación se instó a que se 
asegurara que los recursos del patrimonio común en la zona de los fondos marinos 
internacionales beneficiaran a toda la humanidad y que, a fin de mitigar los 
efectos adversos de la extracción de minerales en los fondos marinos sobre las 
economías de los Estados en desarrollo productores terrestres, se establecieran 
modalidades de pago de una compensación económica o se aplicaran otros medios de 
compensación, incluso sistemas de ajuste económico. 

17. La Comisión Especial reconoció los esfuerzos de los Estados de Africa. La 
Comisión Especial desea que se le haga llegar un informe sobre la Conferencia junto 
con sus recomendaciones, así como las declaraciones formuladas en la Comisión 
Especial por el delegado de Uganda, actual Presidente de la Conferencia, y la 
Secretaría como parte de su documentación. Se insta a la Secretaría a que se ponga 
en contacto con la CEPA para efectuar arreglos con tal fin. 

Aislamiento de los efectos de la producción en los fondos marinos 

18. Prosiguieron los debates relativos a esta cuestión durante el período de 
sesionase Se trata de una cuestión esencial porque, con arreglo al párrafo 10 del 
artículo 151 de la Convención, con el que se relaciona el mandato de la Comisión 
Especial, se prestaría asistencia a "los países en desarrollo cuyos inqresos de 
exportación o cuya economía sufran serios perjuicios como consecuencia de una 
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disminución del precio o del volumen exportado de un mineral, en la medida en que 
tal disminución se deba a actividades en la Zona". (El subrayado es nuestro.) Así 
pues, la serie que ha de ser estudiada es: producción en los fondos marinos 
..- reducción del precio o del volumen de exportación de un mineral afectado - serios 
perjuicios causados a los ingresos de exportación o a las economías de los Estados 
en desarrollo productores terrestres - asistencia a los Estados en desarrollo 
productores terrestres. En realidad, algunas delegaciones subrayaron el hecho de 
que, si no se podía determinar que la reducción del precio o del volumen de 
exportación de un mineral se debían a la producción en los fondos marinos, podría 
no prestarse asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres. 

19. Como mencioné en mis informes anteriores, la cuestión es compleja, ya que, 
cuando tiene lugar la producción en los fondos marinos, lo que se debe comparar es 
el precio y el volumen de exportación de un mineral en una situación en que no hay 
producción en los fondos marinos con el precio y el volumen de exportación de ese 
mineral en una situación en la que tiene lugar la producción en los fondos 
marinos. En el mundo real, la condición de cateris paribus no existe; la 
producción en los fondos marinos puede coincidir con otros factores que contribuyan 
a la reducción del precio y el volumen de las exportacionesª 

20. Algunas delegaciones consideraron que hacían falta mas deliberaciones y 
estudios de la Comisión Especial para solucionar ese problema. Sin embargo, se 
pueden extraer algunas conclusiones preliminares de los debates. En mi opinión, el 
aislamiento de los efectos de la producción en los fondos marinos de los efectos de 
otros factores es técnicamente posible, si no de una manera perfecta, de una manera 
aproximada. El problema no es Úni'co: se proporcionaron ejemplos de la 
investigación de la relación causa-efecto entre los cambios en el precio de la 
energía y los cambios en el precio de los metales. Existen diversos métodos para 
aislar los efectos de un factor concreto de los efectos de otros factores 
coincidentes. Se mencionaron el método de la línea de tendencia y el método 
econométrico. En estos momentos es sumamente difícil, en realidad casi imposible, 
prever si va haber factores coincidentes, y en qué grado, cuando tenga lugar la 
producción en los fondos marinos. Teóricamente, cabe concebir dos situaciones 
extremas: una en la que no existen factores coincidentes y el Único factor que es 
importante es la producción en los fondos marinos, y otra en la que hay una 
multitud de factores que coinciden en el tiempo con la producción en los fondos 
marinos. Sin embargo, cuando tuviera lugar la producción en los fondos marinos, la 
Autoridad podría observar si había factores coincidentes y en qué grado. 

21. En la Comisión Especial se llegó al acuerdo general de que la Autoridad 
estaría en mejores condiciones de hacer frente al problema. En ese contexto, se 
formularon algunas sugerencias que parecían sumamente útiles para los fines de la 
Autoridad en la aplicación de medidas de asistencia para los Estados en desarrollo 
productores terrestres. Se sugirió un procedimiento gradual basado en las 
conclusiones provisionales a que yo había llegado en los documentos 
LOS/PCN/SCN.l/CRP.14 y CRP.9. Una vez que se iniciara la producción en los fondos 
marinos, los Estados en desarrollo productores terrestres que se consideraran 
afectados por ella plantearán la cuestión a la Autoridad, y le presentarían datos y 
estudios que lo corrobararan. La Autoridad se mantendría también informada de la 
situación estudiando el grado en que se habían producido cambios en determinadas 
partidas - precios, volumen de las exportaciones, ingresos de exportación, nivel o 
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tasa de crecimiento del producto nacional bruto, nivel de empleo, nivel de las 
reservas de divisas, etc~ Si esos cambios igualaran o superaran determinados 
niveles especificados (los denominados niveles de intervención), la Autoridad 
llevaría a cabo estudios caso por caso para cada uno de los Estados en desarrollo 
productores terrestres, que, entre otras cosas, determinarían si los efectos se 
debían a la producción en los fondos marinos y en qué medida. Los mandatos 
correspondientes a esos estudios se incluyen en los documentos LOS/PCN/SCN.l/CRP.14 
y CRP.9. La aplicación de las medidas de asistencia dependería de los resultados 
de esos estudios. 

22. Si bien pareció que el procedimiento gradual mencionado anteriormente 
resultaba aceptable a todas las delegaciones en principio, se plantearon cuestiones 
relacionadas con asuntos diversos. Por ejemplo, con respecto a las partidas 
respecto de las cuales la Autoridad iba a estudiar los cambios que se hubieran 
producido algunas delegaciones preferían partidas que reflejaran los ingresos de 
exportación. Otras delegaciones deseaban que se incluyeran partidas que reflejaran 
tanto los ingresos de exportación como las economías. Con respecto al período 
durante el cual se estudiarían los cambios, algunas delegaciones sugirieron que se 
considerara la posibilidad de fijar un período más largo que un año después de que 
se iniciara la producción en los fondos marinos. Con respecto a los niveles de 
intervención, algunas delegaciones indicaron la necesidad de que se realizaran 
estudios de las fluctuaciones en el período anterior más reciente. Además, cuando 
un Estado en desarrollo productor terrestre hiciera una solicitud a la Autoridad, 
la Comisión Especial debía determinar lo que se había de incluir en esa solicitud. 

23~ En ese contexto, algunas delegaciones, basándose en la disposición contenida 
en la Última parte del párrafo 10 del artículo 151, sugirieron que los Estados en 
desarrollo productores terrestres que consideraran que podrían resultar afectados 
por la producción en los fondos marinos podrían plantearle también la cuestión a la 
Autoridad, y ésta iniciaría estudios sobre los problemas de esos Estados a fin de 
reducir al mínimo sus dificultades y prestarles asistencia en su ajuste económico. 
Sin embargo, la Comisión Especial debía decidir lo que se debí~ incluir en la 
solicitud de esos Estados y el procedimiento que debía seguir la Autoridad para 
iniciar los estudios. 

24. Las delegaciones hicieron otras sugerencias útiles. Algunas delegaciones 
sugirieron que la Autoridad supervisara más estrechamente las operaciones de 
extracción de minerales en los fondos marinos a fin de que se pudieran castigar las 
violaciones de las disposiciones de la Convención por los contratistas mediante el 
pago de una indemnización a los Estados en desarrollo productores terrestres. 
Algunas delegaciones sugirieron que, después de que se aplicaran las medidas de 
asistencia iniciales, los Estados en desarrollo productores terrestres afectados 
presentaran informes perióOicos ~on miras a un programa de asistencia a largo 
plazo. Algunas delegaciones sugirieron que el estudio de los acuerdos bilaterales 
entre los Estados en desarrollo exportadores tradicionales y los Estados en 
desarrollo importadores tradicionales era el medio más eficaz de hacer frente a la 
cuestión de aislar los efectos de la producción en los fondos marinos. Algunas 
delegaciones sugirieron que la Autoridad estableciera un sistema de 11detección 
temprana" a fin de estudiar la interrelación entre la minería terrestre y la 
minería en los fondos marinos; esto sería útil para determinar los posibles efectos 
de la producción en los fondos marinos. 

/ ... 



LOS/PCN/L.63 -71-

25. En mi opiniÓn1 se han realizado progresos considerables con respecto a esta 
cuestión. En el futuro deberíamos poner término a las deliberaciones sobre la 
cuestión basándonos en las diversas sugerencias formuladas. 

Cuestión de las subvenciones para la extracción de minerales de los 
fondos marinos 

26. En el período de sesiones, aunque las delegaciones reiteraron sobre todo sus 
posiciones con respecto a esta cuestión, pude observar progresos en algunas 
esferas. Algunas delegaciones resaltaron las consecuencias negativas de 
subvencionar la extracción de minerales de los fondos marinos: alegaron que la 
extracción subvencionada de minerales de los fondos marinos causaría un trastorno 
en el mercado de metales, provocaría una explotación prematura de recursos que 
podrían haber beneficiado a generaciones futuras y daría lugar a una pérdida de 
capacidad competitiva para la Empresa y a una pérdida de ingresos para la 
Autoridad. Mencionaron una serie de disposiciones de la Convención que, según 
ellos, daban a entender la intención de los redactores de la Convención de que la 
extracción de minerales de los fondos marinos debía tener lugar con arreglo a un 
enfoque comercial y teniendo en cuenta consideraciones de viabilidad económica. 
Algunas delegaciones opinaron que, teniendo en cuenta los cambios en las 
condiciones que se caracterizaban por los bajos precios de los metales y el elevado 
costo del desarrollo de tecnología, tal vez requiriera cierto apoyo la extracción 
de minerales de los fondos marinos. 

27. Con respecto a las medidas para hacer frente a la cuestión de las subvenciones 
para la extracción de minerales de los fondos marinos, algunas delegaciones 
consideraron que las disposiciones incluidas a ese efecto en la Convención eran 
suficientes. Otras delegaciones opinaron que esas disposiciones, combinadas con 
los resultados de las negociaciones en curso en el GATT, serían suficientes. 
Algunas delegaciones, si bien sostenían que las disposiciones podían ser 
suficientes, consideraban que la Comisión Especial podría redactar una 
recomendación para la Autoridad para esos fines. Algunas delegaciones consideraron 
que tal vez se necesitaran normas y reglamentaciones apropiadas de la Autoridad, 
sobre todo para evitar procedimientos de arreglo de controversias en los que habría 
que emplear un tiempo excesivo. 

28. A pesar de las posiciones divergentes, algunas delegaciones se mostraron de 
acuerdo en que, con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres, la 
extracción de minerales de los fondos marinos propiamente dicha podría 
perjudicarles y que la extracción subvencionada de minerales de los fondos marinos 
exacerbaría la situación. Asimismo, cuando algunas delegaciones mencionaron que 
estaban preparando una propuesta relativa a la cuestión, otras delegaciones, 
independientemente de que sus opiniones con respecto a la misma fueran divergentes, 
manifestaron estar dispuestas a estudiar la propuesta. Por lo tanto, la Comisión 
Especial tiene gran interés en que en el próximo período de sesiones se celebren 
deliberaciones sobre esa propuesta, una vez presentada. 

/ ... 
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Cuestión de laS recomendaciones 

29. A lo larqo de los años hemos realizado una serie de estudios y hemos celebrado 
numerosos debates. Dado que la formulación de recomendaciones a la Autoridad es 
nuestra tarea principal, hemos exhortado a las delegaciones a que consideraran si 
podíamos iniciar el proceso. En el período de sesiones las delegaciones se 
mostraron de acuerdo en que, en mi calidad de Presidente, debía comenzar a 
considerar si se podía llegar a algunas conclusiones con respecto a las cuestiones 
sobre las que había habido debates suficientes. Para cumplir esa tarea debería 
estudiar todos los debates celebrados en la Comisión Especial. Un punto de partida 
podía ser las "esferas de acuerdo" enumeradas en el documento LOS/PCN/SCN.l/WP.11. 
Se entiende que el proceso sería permanente y que las conclusiones serian de 
carácter preliminar. Esas conclusiones, una vez que se lleqara a ellas, podrían 
servir de base para formular recomendaciones a la Autoridad. 

30. En el próximo período de sesiones tenqo intención de compartir con las 
delegaciones algunos de los resultados de mi tarea. También instaría a las 
delegaciones a que formularan sugerencias con respecto a esas conclusiones. 

Grupo de Trabaio 

31. El Grupo de Trabajo ad hoc comenzó sus deliberaciones en el actual período de 
sesiones bajo la presidencia del Embajador Karl Wolf (Austria). Se aclaró que su 
mandato consistía en llevar a cabo negociaciones sobre algunas cuestiones no 
resueltas, especialmente la cuestión de un sistema de compensación para los Estados 
en desarrollo productores terrestres que podrían resultar seriamente afectados por 
la producción en los fondos marinos, y la cuestión de las subvenciones para la 
extracción de minerales de los fondos marinos y sus repercusiones para los Estados 
en desarrollo productores terrestres. Los resultados de sus negociaciones se 
presentarían a la Comisión Especial y se prepararían recomendaciones sobre estas 
cuestiones sobre la base de tales resultados. El Grupo de Trabajo sequiría 
funcionando en períodos de sesiones futuros mientras fuera necesario. 

32. El Grupo de Trabajo es de composición abierta. Se acordó que, a fin de 
facilitar las negociaciones, sería importante mantener un margen de flexibilidad 
con respecto a su calendario de reuniones y procedimientos. Se acordó también que 
el Grupo de Trabajo celebrara reuniones conjuntamente con la Comisión Especial, a 
menos que pidiera concretamente celebrar reuniones separadas. 

33. Desearía incluir el informe del Presidente del Grupo de Trabajo, cuyo 
contenido es el siquiente: 

"En el actual período de sesiones el Grupo de Trabajo decidió estudiar la 
cuestión de un sistema de compensación como tema prioritario, ya que la 
cuestión central en la labor de la Comisión Especial es determinar lo que se 
puede hacer con respecto a los Estados en desarrollo productores terrestres si 
resultan afectados en el futuro por la producción en los fondos marinos. 
Las tres reuniones celebradas en el período de sesiones se dedicaron 
principalmente a cuestiones de organización: preparar un programa de trabajo 
inicial, poner todos los documentos pertinentes a disposición de las 
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delegaciones y realizar los preparativos para tratar de solucionar las 
cuestiones no resueltas todavía. 

De los debates iniciales se desprende que la cuestión crucial es que, a 
fin de que una medida de asistencia de la Autoridad surtiera efecto, tendría 
que existir o tendría que crearse un sistema de responsabilidades. Las 
delegaciones parecían estar dispuestas a negociar, teniendo presente este 
principio rector." 

Programa de trabajo para el próximo período de sesiones 

34. En el próximo período de sesiones seguiremos tratando de corregir las cinco 
deficiencias en nuestro programa de trabajo general mencionadas anteriormente en la 
medida de lo posible, comenzando con los temas del reciclaje y la sustitución y 
pasando luego a los temas de los acuerdos bilaterales y los acuerdos sobre 
productos básicos, si es posible. También estudiaremos cualesquiera otras 
cuestiones que las delegaciones consideren que se deben examinar. El Grupo de 
Trabajo seguirá concentrándose en los asuntos incluidos en su mandato. Desearía 
que nuestra tarea consistente en llegar a conclusiones se realizara en términos 
concretos. 

/ .... 
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17 de marzo de 1989 
ESPAiilOL 
ORIGINAL: INGLES 

DECLARACION FORMULADA EN EL PLENO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION 
ESPECIAL 1 SOBRE LA MARCHA'DE LOS TRABAJOS DE ESA COM!SION 

l. En nombre de la Comisión Especial y su Mesa, tengo el agrado de informar que 
durante este período de sesiones la Comisión E.special ha logrado enormes progresos 
en sus trabajos. El mandato último de la Comisión Especial·consiste en presentar 
recomendaciones a la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos sobre los 
medios de reducir al mínimo las dificultades con que se enfrentarían los Estados 
en desarrollo productores terrestres que pudieran verse más gravemente afectados 
por la producción de los fondos marinos y ayudarles a efectuar los ajustes 
económicos necesarios. Desde que inició sus deliberaciones en 1984, la Comisión 
Especial ·1 ha examinado una serie de cuestiones relacionadas con ese mandato. 
En el transcurso del presente período de sesiones, a petición de la Comisión 
Especial, se preparó una lista de 66 conclusiones provisionales sobre la base 
de estas deliberaciones, que pueda servir de base para las recomendaciones que 
la Comisión formulará a la Autoridad. 

2. Esta lista (LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.16) abarca, con muy pocas excepciones, 
todos los temas que habrán de examinarse de conformidad con el programa de 
trabajo de la Comisión Especial, De ella se desprenden las esferas de acuerdo, 
otras en que se está logrando un acuerdo, y otras esferas que serán importantes 
para la Autoridad en el desempeño de sus responsabilidades respecto de los 
Estados en desarrollo productores terrestres. En la lista también se incluyen 
ciertas esferas que aún esta negociando el Grupo de Trabajo ad hoc de la 
Comisión Especial. Así pues, si bien la lista no es -exhaustiva ni definitiva, 
constituye el primer y más importante paso concreto hacia la formulación de las 
recomendaciones de la Comisión Especial a la Autoridad. Deseo expresar mi 
agradecimiento a las delegaciones y a los miembros de la Mesa por su cooperación 
y orientación, que hicieron posible que diéramos este paso. Espero qu& las 
delegaciones lleven est'e documento a sus capitales, consulten con sus gobiernos 
en el lapso que media entr~ los períodos de sesiones y regresen al próximo 
período de sesiones dispuestos a finalizar la lista y formular las recomendaciones 
a la Autoridad. 
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3. Junto con la Comisión Especial, el Grupo de Traba.10 ad hoc celebró negocia
ciones intensas y prácticas sobre ciertos asuntos que quedaron sin resolver. 
Como se desprende del informe del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc, que 
se incluye a continuación, es inminente una solución de avenencia respecto a 
por lo menos un asunto: los criterios para la identificación, una vez iniciada 
la producción en los fondos marinos, de los Estados en desarrollo productores 
terrestres realmente afectados, y antes de iniciarse la producción de ~os fondos 
marinos, de los Estados en desarrollo productores terrestres q~~ probablemente 
se verán afectados. 

Programa de trabajo para el período de sesiones 

4. La Comisión Especial, su Grupo de Trabajo ad hoc y su Mesa celebraron 
9, 5 y 3 reuniones, respectivamente. La Comisión Especial dedicó sus reuniones 
a examinar a) el informe acerca de los trabajos de· la Tercera'Conferen~ia 
Regional sobre la Utilización y el Desarrollo de los Recursos Minerales en 
Africa, celebrada en Kampala, Uganda, en junio de.1988, bajo los auspicios del 
Gobierno de Uganda y de la Comisión Económica para Africa (CEPA): b) los datos 
actualizados sobre el cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso; e) el reciclado 
de estos tres minerales: d) sustitución de estos cuatro minerales por otros o 
viceversa· e) la solicitud de medidas correctivas presentada a la Autoridad por 
el Estado en desarrollo productor terrestre que resulte o pueda resultar afectado 
por la producción de los fondos marinos: f) otros asuntos, especialmente los 
efectos que la explotación minera de los fondos marinos subvencionada, y 
finalmente g) la cuestión de las recomendaciones a la Autoridad. El Grupo de 
Trabajo ad hoc se concentró en la cuestión de un sistema de compensación: sin 
embargo, utilizó sus reuniones para examinar un asunto conexo: los criterios 
para la identificación de los Estados en desarrollo productores terrestres que 
resulten o puedan resultar afectados por la producción de los fondos marinos,· 
La Mesa formuló recomendaciones sobre a) el programa de trabajo para el período 
de sesiones; b) la nota verbal y el cuestionario adjunto que ha de transmitir 
la Secretaria a los Estados miembros en que .pedirá estadísticas relativas a 
ciertos temas pertinentes a la labor de la Comisión Especial, y posteriormente, 
de la Autoridad y c) el informe sobre la marcha de los trabajos para el período 
de sesiones. 

Conferencia de Kampala 

5. El documento LOS/PCN/SCN.l/WP,5/Add.3 contiene las declaraciones formuladas 
en el sexto período de sesiones por el delegado de Uganda, Presidente de la 
Conferencia, y por la Secretaría, y un informe de la CEPA, Al concluir la 
Conferencia de Kampala, los ministros de los Estados africanos responsables del 
sector minero formularon una serie de recomendaciones, sobre todo acerca de los 
modos y medios de .aliviar los problemas del sector minero en Africa, especial
mente dada la baja de los precios y la demanda en el último decenio, 

6. La Comisión Especial estimó que todas las recomendaciones eran muy pertinentes 
para su Grupo de Trabajo y examinó tres recomendaciones concretas que a su juicio 
se relacionaban directamente con sus trabajos, La .primera era··la recomendación 
de los ministros africanos de que sería prematuro formar asociaciones africanas 
interesadas en minerales o grupos de minerales específicos, Algunas delegaciones 
explicaron que esta posición no significaba que los ministros africanos 
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se opusieran a loa acuerdoe sobre productos bisicos; mia biea, des.aban evaluar 
loe beueficios que loe Estados africano• derivar!an de dichos acueTdoa, Los 
Ministros entendían que en eate lllOlllento la mejor alternativa •er!a inten•ificar 
la interacción entre los Eatadoa mi8111broa y·loe productores africanos d• materia• 
prima¡¡; minerales y producto• de composición mineral l>ajo loe au•picioe de laa 
agrupacionea econ6mina&. 

7. Otra recomendación se refer!a a la fitutnciaci6n de nuevos proyecto• de 
explotación de loa recursos minerales y rahabilitación de las ineta1-cionea de 
producción existentes con cargo a los recursos de distinto• organilllOa de 
financiación, Algunas delegaciones celebraron eate enfoque; no obstante, otra• 
señalaron que la demanda de capital para proyactoa de recursos llinaralea 
continuaba siendo lilUY alta. 

8, La tercera recomendación, de eapecial!aima pertinencia pera la Coaiaión 
Especial, ae refería al tema de loa efectos adversos de la futura producción da 
loa f ondoa marinos eobre el sector minero· africano, Loa Mini1tros inatarou a 
loa Eatadoe africanos a que participaren en las negociacionea·en curso de la 
Comhiéin Preparatoria para ¡¡;arant:bar: i) la preeervaci6n del concepto 
fundamental de la participación equitativa en loa benef icioa derivados da la 
axplotaci6n col!lercial de recursos que constituyen UD patrilllonio cOllÚll, y ii) la 
forl!IUlación de lllO<lalidadea para establecer un fondo de compenaaci6n o •plicar 
otras medidas CO'll>pensatoriaa, incluido11 plane• de ajuste• acon6111icoa 11\ fin de 
mitigar loa efectos adversos da .l.a explotación de loe r&i:luraoa del patrimonio 
común de la humani<:lad sobre laa econom!a11 de loe !hitado• m dH•rroUo 
productorea terrestre•. Se aeña16 la cooperación entre la CEPA y la Oficina de 
Aeuntoi; Oceáuicoa y del Derecho d.el MaT d.e las Naciones Unidas GA prestar 
asistencia a loa Eatado• mieabroa para lograr loa objetivos aencionadoa, y ea 
subrayó la necesidad de aprovechar loa conocimiento& de expertos da la Oficina 
<ia Asuntos Ocú:nicoa y del Daracho del Mar da las Naciones Unidae al tratar la 
cueatión de la explotecitin de los fond.os marinos. 

Da.toe actualizados 

9. Los aebataa 58 c<11ntraron en lsa Htad!atica• presentadas por la Secretar!& 
sobra producción, consumo, exportación e importación de cobre, niquel, cobalto y 
!llil.nganaao, por pah y total mund1al, sobre una base anual para el per!odo 
correspondiente a 1981-1986, y sobre la importancia de ••toe mineral•• en loa 
:ingru<H• totales de exportación y el producto naciOtllll bruto de los Estados en. 
ci~ ssnollo produc toree ternatrss (documento LOS/PCN/SCll. l/WP. 2/ Add. 5). Bate 
documento es una actualuaci6n del docU111ento LOS/FCN/SCN,l/WP,2./Add,l, en que se 
presentaron estadísticas para el par!odo de 1973 a 1982, 

1(), Ter.to la Secretaría como laa dllagacione11 eeflalaron alguno• error•• y 
omilli•)ne11 en l.u eetad!aticaa; la SllCr,.tar!a las corregid a '" debido tipPO. 

11, Se celebraron extensos debates res~to da las eatad!aticaa. A juicio da 
algunas delegacione~. dado que la C0111ia:l6n Eap11C1al l se ocupa da loa !atados 
en desarrollo productores terra1trea, no ae necaaitaban lae 11tad!aticaa 
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oe otros pa{aea, Otrae delegacionea eetimaron que lae eatadfeticaa mundiales 
eran 1111J>ortaatea y servtan para dar un panorama de la a1tuaci6n mundial relativa 
a loa minerales pertinente para loa Estados en desarrollo productore1 terreatrea, 

12. Algunas delegaciones op1naron que a la Comia16n Especial le baata con 
disponer de eatadlaticaa sobre producci6n y exportaciones. Otras delegacionea 
destacaron la necesidad de contar con estadísticas sobre con!IWllO e ilnportacionea 
a fin de tener una ims111en de la dtuaci6n 1111111dial relativa a la oferta y ls 
demanda en au totalidad, Ea este contexto, alguna• delegacionee juzgaron que 
aería útil contar con eatad{aticaa sobre exiatenciae, por pata y total mundial. 
A juicio de otras, también eerfa útil contar coc eatad!aticaa sobre reaervaa. 

13. Algunas delegaciones estimaron que laa eatadlsticaa de exportación e 
1aportaci6n, a un nivel muy disperso, por etapas de elaboración, podfan crear 
confusión y en algunos casos podían llevar a operaciones de doble e incluso triple 
contab.ilidad · en consecuencia se preferirían laa eatad!sticaa a nivel a11re11ado. 
Añadieron que también deb!a prestarse atención a la distinción entre exporta-· 
cionea y reexportaciones. 

14. Alguna• delegaciones cueationaron la utilidad de reunir y difundir aetad{e
ticaa en eate momento, Otras señalaron la neceaidad de contar con eatad{aticas 
para facilitar loa trabajo• de la propia Comia16n Especial, aa! coso la necesidad 
de contar con datos biat6ricoa para loe finea de la Autoridad, 

lS. También ae examin6 e! hecho de que no ae dispone de alguno• tipoa de 
eatad1aticas, eepecialmente aobre al conalllllO y el comercio da cobalto y 11111J1ganeao. 
Algunas delegaciones sugirieron que ciertos institutos relacionados con producto• 
biaicoa, por ej .. plo, al lnatituto de Explotaci6n del Cobalto y el Instituto del 
Hierro y el Acero (para la• eatad!aticaa de manganeao) podrían ser buena• fuente• 
de datoa al reapecto. 

16. En la• fuentes de la• Naciones Unida• no ae di11pon1e de estadleticaa tirmee 
para ciertos paíaes, algunos de loa cuales aon Eatadoa en deaarrollo productores 
terreatrea, Se propuso que en tales caso• ae pida a loa gobierno• nacionales 
respectivos que suministren estad!aticas, su.jeto a las restricciones necesarias 
en aras de conservar la confidencialidad. 

17. Una vez más se dio a la Secretar!a inetrucciones de crear y mantener una 
base de datos. compilando datos de fuentes del sector público; bases da datos 
y publicaciones de or~anizaciones internacionales, organizaciones nacionales, 
asociaciones, 11rupos de estudio, o institutos interesados en productos bi!aicoa y 
de 2ob:terno8 nacionales, 

1$. Cabe recordar que en 1984 ae transmitió a los gobiernos nacionales una nota 
verbal en que se solicitaba dicha infor111&ci6n, y la Secratar!a recib16 reepueetaa 
adecuadas. La Mesa de la Comiai6n Especial celsbr6 una reunión con el prop6•1to 
concreto de brindar orientaci6n a la Secretaría respecto el dieeño del cuaatio
nario adjunto a la nota verbal. La Secretarla recibió instrucciones de elaborar 
un cuestionario simple coa notas e indicacionee explicativas lllfs claraa de teaaa 
prioritarios, 
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19. Por iílt:!m.. algunas delegaciones subrayaron que exiet{a el peligro de 
adentrarse· d-a~·t.do en loa recovecoe de los ejercicioa de reuoi6n de @toe y 
que lo importante era obtener 81.lficiente• eetad{aticas con el f:l.n de ayudar a 
loe Estados (11\ desarrollo productores terrestres que ae ver{an afectadoe por la 
futura producci6n de loa fondee marinos. 

'ltec:l.clado 

20. 111 debate ee bas6 en el docwento LO!;/PCN/SCN,l/WP,2/Add,6 en que ee 
preeent6 informaci6n acerca de loa datoa actuales eobra el reciclado de loe 
cuatro metales de interés, y sobra laa tendencias y acontecilllientoe que pueden 
afectar las pautas de reciclado en el futuro. 

21, La oferta de metal reciclado tiene repercusiones sobre la demanda de metal 
primario, y por lo tanto puede afectar a los Estados eii desarrollo productores 
terra11trae, 

2Z. !.os cambios en la deimnda de metalea y aleac:l.onea, en lea tf.<:11ic:as da 
fabricación, en la recnologfa pera identificar y elaborar chatarra, y laa 
consideraciones ambientales llOU factores i111pOrtantes que influyen en el modelo 
de reciclado, El u$0 de chatarra pare reciclar aetales se detem:l.na por una 
aerie de factores, incluida .la disponibilidad y la calidad de la cbatart'a, 11U 
precio, el costo de la elaboracu>n, loa requisitos de puren, la tecnología, las 
lnot'lll811 de loe usuarios y laa po.U:U.caa gubernamentales con respecto al mtlclio 
ambiente y la coneervaci6n. 

2:>. Lata pautas sctu.alea y lse posih:l.l:l.dades futuraa de reciclado vartan de Ul1 

metal e otro. En el caao del cobre, entre el 2.0% y el 40% de la deu.nda de lo• 
pahee duarrol1adoe ee atiende con cobre reciclado. En el caso del n!quel, J.a 
proporci6n ea de alrededor del 25%. El cobalto ee recicla, pero en menor me<lida 
que el cobre y el ntquel, El reciclado del 11\&nganeao derivado del reciclado del 
acero es bastante elevado, 

24. Algunas delegaciones proporcionaron informaci6niaobre las activ:l.dadea de 
reciclado de sua propios países, ast colliO eobre las políticas y normas naci01111lee 
para promover el reciclado y conservar los recursos naturalee, 

25, Se consideró que se nect11sitaban Htadbtlces aobre producci6n 11ecW.1daria, 
Algunaa delegaciones sugirieron que estos datos podrian ser proporc:l.onado1 por 
grupos de estudio sobre productos báaicoa, por ejellplo, el grupo de estudio 
sobre el niquel y el grupo internacional de eetudio sobre el cobre que ICI 
propueo e11tablecu. A este respecto, se eel\aló qua debla alentárse a participar 
en estoa grupos de e•tudio a loa Estados en delJal'rollo productoras terre•tree, 
a fin de que lle mantuvieran informados de loa adelantos en le situación relativa 
a .los minerales, 

;t6. Se lleg6 al acuerdo reneral de que la Autoridad debe aeguir de cerca lae 
tend1111lc:l.aa y loa acontecimientos relativos al reciclado de loa CU>ttro minerales 
de que se trata, a f:f.a de evaluar 1a repercuai6n del reciclado en la ait1.1aci6n 
de los minerales y au loa Eatadoa en desarrollo productores terrestres y alelar 
aus efeetoa de loa da la axtraeci.6n da mineralee de loa fondoa ll!arinoa. 
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-79-

Su11tituci6n 

27, Dado que la suatituci6n puede tener una repercuai6n importante en las 
industrias del cobre, el niquel, el cobalto y el man~aneso y, por lo tanto, 
en loa Estados en desarrollo productores terrestres, 11e celebraron converucione11 
relativas a la sustituci6n sobre la baee de un documento preparado por la 
Secretarta (LOS/PCN/SCN.l/WP.2/A.J.~.7), Este documento proporcion6.inforiuaci6n 
sobre la situaci6n actual relativa a la sustituci6n de estos metales por otros, 
y viceversa, y también sobre las posibilidades futuraa de austituci6n en determi
nados sectores clave para el usuario final, 

28. La sustituci6n puede adoptar tres formas: la suatituc16n directa de un metal 
por otro, la suatituci6n de un meta.l convencional por un matetial "trabajado" y 
la auatituc16n de una tecnolog1a antigua que requiere un metal por una tecnologla 
nueva con aiferentes requisitos de metal/material. Las trea foroias de auatituci6n 
pueden afectar a los cuatro metales de que se trata. 

29. El cobre tropieza con la competencia del aluminio en las industrias eléctrica 
y del autom6vil, El cobre también encuentra cada vez más competencia en U1Sterislea 
no metálicos utilizados en la industria de la construcción, La fibra de vidrio 
COlllpite con el cobre en la industria de lu¡ telecomunicaciones. La .util1zaci6n 
del n!quel se relaciona mucho con la utilización del acero. La composición 
variable de diversas clases de acero en loe usos finales puede hacer aumentar el 
uso del n!quel en la industria del acero. Con el cobalto c0111piten materiales 
"trabajados" en la producción de. las superalaaciones utiliZ'lldas en los motores 
de aviones a reacción. El cobalto también puede tener que competir con otros 
materiales uiagnéticos. El manganeso es esencial en la producción de hierro y 
acero' sin el!lbargo, el acero está sujeto a la competencia de otros llUltertales. 
La necesidad de manganeso en la producción de aceto también puede reducirse en 
la tecnolog1a mis reciente de fabricación da acero, 

30. Se llegó al acuerdo general de que en vista de los efectos importantes de la 
sustituc16n en la futura demanda de metales y, por lo tano, en los Estados en 
desarrollo productore11 terreetres, la Autoridad debe seguir de cerca las tendencia• 
y los acontecimientos relativos a la muatitución, estudiar los efectos de la 
sustitución en los Estados en desarrollo productores terrestres y procurar aislar 
los efectos de la a1,1stitución de los de la extracc16n de minerales en loa fondo& 
marinos. 

Solicitud de medidas compensatorias por los Eatados en desatroll~ 
!_reductores terrestres 

31. El Estado en desarrollo productor terrestre que resulte afectado por loe 
efectos de la extracci6n de minerales de los fondos marinos podrá solicitar a 
la Autoridad medidas compenaatorias, En el sexto período de sesiones se deliberó 
sobre el fondo y la forma de estas solicitudes. En el nresente pertodo de sesiones 
se siguió hablando de este asunto. 
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32. La iniciativa correspondería al Estado en desarrollo productor terrestre 
que se considere afectado por la proaucci6n de loa tondos marinos. En su 
solicitud a la Autoridad este Estado debería: 

a) Identificarse como Estado en desarrollo productor terrestre 
presentando estadísticas sobre producci6n, volll!llen de las exportaciones, 
ingresos de export11Ci6n de uno o •'• de los cuatro minerales de que H 
trata; 

b) Seflalar los cambios que considera han tenido l\ll!ar por la producci6n 
de loa fondos marinos; disminuci6n de los precios, reducci6n del vol\llllen de 
las eX;>Ortaciones, disminuci6n de los ingresos de exportaci6n y otros efectos 
en su eeonomfa, por ejemplo reducciones del PIB o el P!fll, baja de la tasa de 
crecimiento del PIB o del PNB, disminuci6n del nivel de empleo, reducci6n de 
las reservas de divisas, etc.; 

e) Indicar en qu' manera considera que loa efectos supra han sido 
resultado de la i>ro)'.!.ucci6n de los tondos marinos y no de otros factores; 

d) Indicar qué-tipo de medidas compensatorias requiere, y hasta qu' 
punto. 

33. Tras recibir la solicitud la Autoridad debería: 

a) Determinar si la producci6n, el vol\llllen de las exportaciones, los 
inaresos de exportaci6n de uno o más de los cuatro minerales de que se trata, 
del E~tado solicitante, supera un nivel determinado llamado nivel de 
dependencia; 

b) Si se supera el W!lbral de dependencia, determinar Bi los efectos 
considerados resultado de la producci6n de loa fondos marinos superan 
algunos de loa niveles especificados llamados niveles desencadenantes; 

e ) Si loa et'cctos superan el umbral desencadenante, real.bar estudios 
de cada caso concreto J>&r&: 

i) Determinar s{ y en qué medida los efectos son consecuencia de la 
produeei6n de loa fondos marinos en la Zona; y 

iil Decidir las medidas compensatorias necesarias. 

34. En el sexto período de eeaiones t11111bi6n se ael!al6 Que la Convenc16n 
prevé que el Estado en desarrollo productor terrestre que considere tiene 
probabilidades de verse afectado puede tomar ciertas medidas. Se Ueg6 al 
acuerdo general de que en tales casos, la iniciativa también debe ser tomada 
por el Estado en desarrollo productor terrestre. En su solicitud a la 
Autoridad este Estado deber!a: 
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a) Identitic&l'se como Estado en desarrollo productor terrestre 
preentando e1t&d!1ticas sobre produuci6n, vol'laell de lu exportaciones, 
ingresos de exportaci6a de UllO o lllM de 101 .euatro ainer&ln de que se 
trata; 

b) Pre1entar proyecciones de su pro4uec16n, el voluaen de su 
exportaciones, 101 ingre101 de apol'taci6n de uno o ú1 de loa euatro 
minerales de que ae trata, en ~ dtuaci6n en que no hubien. 11«.bido 
produeci6n de 101 tondos marinos; 

e) Preaent&l' proyeccionee aob:re laa YV:l.ablea !!:Y!!:!. en una llituación 
en la que hubiese 11«.bido producei6n de lo• tondo• mvinoa. 

lS, Una vez Tec:Lbicia la t10licitud, la Autoridad dabarfa: 

a) Realizar a1tudioa eobre los efectos potenc:Lales en el Batado solicitante 
con a:rregl.o li distintas Pl'07ecciones aobn 101 niveles de produed6n de loe 
tondos marinos• 

b) Si dichoa .est1.ld:loe lo Juat:ltican, recOllelldar aiedidae adeo\l&daa para 
reducir al m!nilllo los posibles ef'ecto1 lldveraos. 

36. Algunas delegaciones eetlal&l'OD que con arreglo a la ConYenci6n, 111.11 
solicitudes deben aar presentadas a la Cond1:l.6n de Planif'icaci6n Econ6aiea, 
que las exuinari., realizar{ loa estudio• necesarios .,, 1:1. 101 e1tudf.011 lo 
Justifican, h&ri rec01111111cl.iaoio11e1 &l Consejo 1obre medidall ccimpen1atoria1, 

Culleti6n de la 1ubvenci6n de la extraeci6n de minera.les de los fondos marinos 

37. La delegaei6n de A.Ulltralia preaent6 una propuesta en la que t:rat6 la 
cuesti6n de la aubYenci6n de u extracci6n de minera.les de lo1 ton4o11 marino• 
(I.OS/PClf/SCll.l/1989/CRP.15). Reconociendo que 11ubvenciOll&l' la extraeei6n 4e 
minere.le11 de loa fondo1 !ll&l'inoa puede ell:acerbar lo1 1facto1 11111t1voa de la 
extracci6n de mineral.e• en 101 tondo11 lll&l'inoa en loa Estados en deaarrollo 
productores terrestres, la propueata i11cl1:11• un preyeeto de recomendaci6n 
a la Autoridad con obJerto de que ~sta tome to4a1 las medidas necel91U'iaa 
para garantizar que el dee&l'1'Qllo de loa recuraoa de la Zona ae lleve a cabo 
de manera racional '1 ordenada, de cont'onnidad con laa diapollicionea 
pertinentes de la Convención, que se vigile de manera adecuada el, c'iDl}llimiento 
por 1011 Eatlldoa partes de llUll obligaci.one• a este reapecto, y que la Autoridad 
estable:r:c& noÍ'lna11, reglamento& '1 procedimientos para garantbu que la 
explot&ci6n de los recursos •• realice de f'Ol'lll& económicamente viable y de 
conformidad con sólidos principios cCllllel'cialae. 

38. Algunas del.opciones, e.po;yando lÍt. propueata, dijeron que 114Ma de 
reducir loe ef'ectoe negativos en los Eatadoe en deearrollo productores 
terrestres , l• extre.cc i6n de minerales de loa fondo• !11&1':1.nol de ccmfomdad 
con a6lidoa prineipio11 cOllllll'cie.les, ser' benetf.cio1a p&l'a loa intere1ee 
ecoi:iómicoa a l.e.rgo plazo de loa productores y los consumidorea. 
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39. Algunae delegaciones consideraron que la subvenci6n es s6lo uno de ioe 
aspectos de lae prácticas econ6micaa injustas, tema del que ae ocupa'la 
Convenci6n y tratado tambi~n por otros foros internacionales, eritre ellos, 
el GA'l'T. La formulaci6n de normas, reglamentos y procedimientos, seglin 
afirma.ron esas delegaciones, de ser necesaria, sería un tema de la competencia 
de la Comisi6n Especial 3. 

40. Algw:i&a delegaciones consideraron que la cuesti6n de la subvenci6n de la 
extracción de minerales de los fondos me.rinos debería relacionarse con la 
cuesti6n de la compensación a los Estados en desarrollo productores tel'reetrea. 

41. Al parecer hubo acuerdo general en que el Grupo de Trabajo ad hoc de la 
Comisi6n Especial 1, ceyo mandato ya incleye la cuesti6n de la subvención de 
la extracción de minerales en los tondos marinos, debía ocuparse de eate 
asunto. 

Propuesta del Pakistán 

42, La delegsci6n del Pakistán presentó una propuesta (LOS/PCH/SCN.l/1989/CRP.17) 
en la que contempló las cuestiones de a) los criterios para identificar los Estados 
en desarrollo productores terrestres, b) los criterios para determinar loa efectos 
negativos de la extracci6n de l!linerales de los fondos marinos en loa Estados en 
desarrollo productores terrestres y e) un sistema de C0111Peneaci6n. 

43. La propuesta incluís criterios concretos para identificar s lo• Estados en 
desarrollo productores terrestres que podr!an verse afectados por la producci6n 
de los tondos marinos y para definir lo que se consideraría efectos adversos 
para estos Estados de la extracción de minerales de los fondos 111&rinos. Se 
pidió que se estableciera un fondo de compensaci6n que se financiaría con 
contribuciones de los Estados o las entidades que obtuvieran beneficios de la 
extraeci6n de minerales de los tondos marinos, incluida la Empresa. 

44. Se discuti6 la propuesta, y le.e delegaciones estuvieron de acuerdo en que 
el Grupo de Trabajo debía seguir deliberando e fondo sobre ella. 

Cuestión de la recomendación 

45. Como dije al principio, la Cómisi6n Especial me dio el mandato de preparar 
conclusiones provisionales de laa deliberaciones de la Comisión Especial, que 
pueden servir de base para sus reccnaendaciones a la Autoridad. As{ lo 
he hecho en el documento LOS/PCN/SCN.l/1989/C'IU>.16. Espero sincerlllllflnte que 
este docUl!lento facilite que desempeftemos nueetra responsabilidad de presentar 
recomendaciones a la Autoridad. 

G_r:ll.J?P __ d_e_ j;_r_'!_b_aj_o _ '!_d,_ }l.?._c_ 

46. Le. Comisión Especial desea haeer constar su agradecimiento al ex Preaidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc. Jlhbajador Karl Wolf (Austria), que se ha jubilado. 
El Grupo de Trabajo siguió deliberando bajo la Presidencia del Sr. Luis Giotto 
Preval Páez (Cuba). El info~e del Presidente del Grupo de Trabe.jo ad hoc dice 
lo siguiente: 
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"De acuerdo con lu prioridades determiiuad&a por el Grupo de 'l'r&baJo 
en el sexto período de aeaionea, fste ae concentr6 en la cueati6n de un 
sistema de C0111J>ensaci6n. Proc:edi6 paso a puo, ocupándose en primer 
lugar de los criterios par. identificar loa Estados en desarrollo 
productores terrestres que podl'!an verse afectados por la producci6n de 
loe tondos marinos. 

El Grupo pareci6 estar de acuerdo en que la detinici6n de lo• efectos 
neRativos de la producci6n de lo• tondos marinos en loa ingre•o• de 
exportaci6n o las ecollOlllÍas de los Estados en deaarrollo productores 
terrestres entrallaba una combinaci6n de dos aspectos. El primero de 
ellos ea que cada Estado en desarrollo productor terrestre debe depender 
en cierta medida de uno o mál! de los cuatro minen.lea de que se trata. 
El segundo, que debe producirse una dilllllinuci6n importante de loa ingreso• 
de exportaci6n que loa Eatadoa en desarrollo productores terrestres 
obtienen por las exportaciones de estos minerales, o un cuabio desfavorable 
en medida sustancial en las economías de estos Estados. 

A continuiici6n, el Grupo intent6 definir el aspecto de dependencia 1 
el aspecto de cambio desfavorable en medida euatancial una ve: iniciada 
la producción en los tondo• marinos, de manera cuantificable mediante 
el recurso a algunas cifras que ae lllllll&D niveles de dependencia 1 ni1"1lea 
de base reepectivai:ient;e. 

Yo milll!IO preaentf algunae sugerencias •obre loe niveles de dependenciu 
7 loe niveles de base (docuaento LOS/PCll/SCll.l/1989/CRP.lll). La pl"opueete 
del Paltiaté, mencionad& anteriormente, tambifn contiene alguna• •\llJerenciu. 

Lae sugerencias sobre ios nive¿~• ae dependencia entrllftan diveraos 
factores, loe. dos p:rincip&lea de loa cuales se expresan en tfrmino• de 
porcentajes.de los ingresos totales de exportaci6n que determinado• Estados 
en desarrollo productores terrestre• obtienen por uno o más de los cuatro 
minerales de que ae trata, 7 en tfrmino• del valor de las exportaciones de 
estos minerales. 

Tambi~n se augiri6 dividir en tres grupos a loa Estados en de1arrollo 
productores terre•tres: i) afectados, U) ir.ravemente atectadoe 7 
iii) Rrav{eime"1mte atectad.oa. 

El Grupo mantuvo intensas conversaciones eobre la base de estas 
,sugerencias. Algunas delegaciones manifestaron reservas, alegando que 
la utilización de loe niveles de dependencia 1 lo• niveles de base y la 
divisi6n en tres Rru?O• planteaba el riesgo de excluir a algunos E1tadoe 
en deaarrollo productorea terreatrea que podl'{an necesitar asistencia. 
Otras delegaciones consideraron que las ideas manifestadas •Z"IUI util{1illlae 
a efectos de que la Autoridad estuviese preparada para preatar asiat1111cia 
y a tin de reducir al min:bio loe costo• de administrar las lll.84idaa de 
asistencia. 
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'.l'Ulbi6n ae deb&ti6 e:xh&usti~te la. cuesti6n 4e las citru que 
conveula utilill&!' a tines de e.itablecer 101 nivel•• de dependencia y 
los niveles de base. 

A mi lv.icio, las diacrepauoiu entre lu delegaciones son cada vea 
aenorea, y con bv.- wlUISta4 po4r111110s llegar a solucione• de truMCci6n." 

l'ro!m!!! de trabajo para el Muro 

47, L& Cclaiai6n Especial l ha terminado a1111 deliberaciones sobre to4o1 loa 
tuaa que ae le bab!an eucoaenda4o ea virtud de su 111&11dato excepto trea 1 

i) el C01111rcio bilateral, incluido el eaaercio de trueque 4e los cuatro 
IÚDOralH de que se trata, ii) lo& acuerdos de Pl'Qliv.ctos b&Bicoa o grupos 
de estudio o aaociacionea de p:rodv.otoa 1"aicos relativoe a loe cuatro 
ainerales 7 iU) la proyecci6n de la oterta-4-da-precio de loa cuatro 
llineralea en el Muro. So'bl'e estos tres teJllU se tratari. en el ]11'6:dmo 
per!odo de aeaionee, y 81 pide a la Secretar!a que, de aer po11ible y 111 
el tilllllpO y loa reC!lll'8o• lo permitu, prepare doCU11181lto& de utecedentec 
sobre dichos t-• para facilitar 1111e1traa deliberacicmn. A lo ]Argo del 
período 1985-1987, la C<llllisi6n Especial recibi6 abundante información BObre 
algunas de lu medidU econ&licaa internacional•• y lllllltil&terales exilltelltes 
que pueden aer pertinentes para aliviar loa problemas de loa ~tadoa en desv:rollo 
p?'Odv.ctorea terresti-e11. Esta intOl'lll&Ción debe COlllPl-tvee con :l.nto~ión 
sobre loa nuevos acontecilllientoe ~idos deade 1987, eapecial:m.el!.te en loa 
Pl'O&l'llll&ll del Fondo COlllGn, la Orgu¡inci6n de la9 !iac:l.onee 'Ullidaa para el 
Desarrollo Industrial (OllUDI) y el ~to de Cooperación ~nica para el 
De111ar:rollo de las l'lacionee Ullidaa (DC'l'D), Se pide a la Secretar!a que 4itllnda 
e1ta intol'llllllCiÓD PfU'& taeilits.r nueatro111 debate• sobre las llll!did.aa exilltentea 
pertinente11. 

48, Por 6l.timo, dado que la base de nuestra• recomend.aciones a la Autoi-ida4 
ee lul elltablecido en el doclllll8nto LOS/l'Cl'i"/SC!l.l/1980/CRP.16. debelao11 hacer 
todo lo que est6 a nuestro alcance para aeguir progre111ando 111obre esa baae a 
!in 4e tinalbar las rec0111e11dacion111. Loa resultados de lu d.el:tberacione• 
que el Grupo de Traba.Jo celebre durante el pr6ximo periodo de sesiones se 
:l.ucoi-porarúi a las recomendacionee con arreglo al llli111t- Htablecido, 
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1° de septiembre de 1989 

Distr. 
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LOS/PCN/L.73 

LOS 

30 de agosto de 1989 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

EXPOSICION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION ESPECIAL 1 AL PLENARIO 
SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS EN ESA COMISION 

l. Me complace informar al plenario de que la Comisión Especial 1, tras varios 
períodos de sesiones dedicados a examinar medios de reducir al mínimo las 
dificultades con que se enfrentarían los Estados en desarrollo productores 
terrestres que pudieran ser más gravemente afectados por la Producción de minerales 
de los fondos marinos en el futuro, ha comenzado en el período de sesiones en curso 
a trabajar con miras a cumplir la parte final de su mandato, esto es, la 
presentación de recomendaciones sobre el particular a la Autoridad Internacional de 
los Fondos Marinos. Esta labor tuvo lugar sobre la base de las 66 conclusiones 
provisionales contenidas en el documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.16, que prepar~ al 
final del Último período de sesiones celebrado en Kingston. 

2. Al mismo tiempo, las deliberaciones celebradas en el período· de sesiones en 
curso por el Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial 1, al que se 
encomendó el mandato de celebrar negociaciones sobre ciertas cuestiones pendientes, 
especialmente las relativas a un sistema de compensación para los Estados en 
desarrollo productores terrestres y la subvención de la extracción de minerales de 
los fondos marinos, han arrojado también algunos resultados de importancia que, 
cabe prever, llevarán al logro de soluciones al problema del sistema de 
compensación. 

3. En este contexto, querría dejar constancia de mi reconocimiento por las 
productivas contribuciones aportadas por los miembros de la Comisión Especial, así 
como por los participantes en la Mesa de la Comisión Especial y en el Grupo 
Especial de Trabajo. A su cooperación y su esfuerzo por llegar a soluciones se 
deben los importantes progresos que hemos realizado en el curso del período de 
sesiones. 

Programa de trabaio para el período de sesiones 

4. La Comisión Especial celebró seis sesiones, la Mesa dos y el Grupo Especial de 
Trabajo cuatro. Al principio del período de sesiones, la Mesa recomendó que la 
Comisión Especial centrara su labor en el examen de las conclusiones provisionales 
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que figuraban en el documento CRP.16. Se comenzaría con un debate general, al que 
seguiría el examen de cada una de las conclusiones provisionales. Se partió del 
supuesto de que la lista de conclusiones provisionales que figuraba en el 
documento CRP.16 no era exhaustiva ni definitiva. Cabría agregar nuevas 
conclusiones a la lista sobre la base de sugerencias de delegaciones y del debate 
en la Comisión Especial de ciertos ternas respecto de los cuales había tenido lugar 
un debate preliminar pero había que proceder a un examen más a fondo. Cinco temas 
correspondían a esta Última categoría: i) comercio bilateral de cobre, níquel, 
cobalto y manganeso, incluido el comercio de trueque; ii) acuerdos de productos 
básicos o asociaciones o grupos de estudio relacionados con los cuatro metales; 
iii) proyección del precio futuro de la oferta y demanda de los cuatro metales; 
iv) información complementaría y actualizada acerca de las medidas económicas 
multilaterales e internacionales existentes que puedan servir para reducir los 
problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres y v) información 
actualizada sobre diversos aspectos relativos a los cuatro metales en distintos 
países, incluidas las respuestas a una segunda nota verbal que sería transmitida a 
los Estados. Para períodos de sesiones futuros, se instó a la Secretaría a que 
preparase documentos de antecedentes sobre estos cinco temas pendientes de manera 
que la Comisión Especial pudiese completar sus deliberaciones al respecto. La Mesa 
decidió además que se agregara a la lista de las conclusiones provisionales el 
resultado de las negociaciones del Grupo Especial de Trabajo. 

5. La Mesa recomendó asimismo que el Grupo Especial de Trabajo prosiguiera sus 
deliberaciones en el período de sesiones en curso utilizando parte del tiempo 
asignado a la Comisión Especial y, para ello, convocara sus sesiones una vez que se 
hubiesen levantado las de la Comisión Especial. 

Conclusiones provisionales; debate general 

6. La Comisión Especial aprobó las recomendaciones de la Mesa que anteceden. 
Hubo acuerdo en el debate general en el sentido de que el examen de cada una de las 
conclusiones provisionales constituiría una "primera lectura". Las delegaciones 
podrían reexaminar las conclusiones provisionales sobre la base del panorama 
general que quedara como resultado de la primera lectura. 

7. Algunas delegaciones señalaron que existía una relación entre las cuestiones 
encomendadas a la Comisión Especial 1 y las encomendadas a otras comisiones 
especiales. Según esas delegaciones, en su momento habría que examinar 
conjuntamente, en aras de la coordinación y armonización, el resultado de la 
labor de todos los órganos de la Comisión Preparatoria. 

Conclusión provisional 1 

8. Esta conclusión provisional se refiere a la cuestión de los minerales de los 
fondos marinos en que la Asamblea debería centrar sus trabajos. Algunas 
delegaciones preferían que se suprimiera la expresión ºEn la etapa inicial"; 
otras expresaron acuerdo. A juicio de algunas delegaciones, si bien la Autoridad 
debía centrar sus trabajos en los nódulos polimetálicos, debía tratar también de 
hacerse una idea de las posibles fechas para la producción comercial en los fondos 
marinos; otras delegaciones no discrepaban con esa opinión. No obstante estas 
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modificaciones convenidas, una delegación expresó una reserva fundada en que la 
labor de la Autoridad no debía referirse a minerales de los fondos marinos que no 
fueran nódulos polimetálicos. 

Conclusión provisional 2 

9. Esta conclusión provisional se refiere a la cuestión de los metales y no 
metales contenidos en nódulos polirnetálicos de que se ha de ocupar la Autoridad. 
Con arreglo a la modificación convenida en la conclusión provisional 1, se decidió 
suprimir la expresión "En la etapa inicial". Algunas delegaciones preferían que se 
suprimiera la expresión "no metales" pero no hubo acuerdo general al respecto. 

Conclusión provisional 3 

10. Esta conclusión provisional se refiere a los pronósticos de la Autoridad 
respecto del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso con y sin producción en 
los fondos marinos. Hubo un fructífero intercambio de opiniones acerca de la 
posibilidad de que, respecto de los pronósticos, la Autoridad pudiera aprovechar 
los datos, la información y los análisis existentes, así como pronósticos 
existentes en organizaciones internacionales, regionales y nacionales, tanto 
públicas como privadas. Ello debía entenderse sin desmedro de la tarea de la 
Autoridad de realizar pronósticos de la situación en cuanto a los metales con y sin 
producción de los fondos marinos; sin embargo, con ello la Autoridad podría 
realizar esa tarea en la forma más eficaz posible en función del costo y los gastos 
serían considerablemente menores. En este contexto, hubo acuerdo en que la 
Autoridad debía aprovechar los datos, la información y los análisis existentes en 
organizaciones internacionales, regionales y nacionales, públicas y privadas, no 
sólo respecto de los pronósticos en particular sino también en el contexto del 
estudio de los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres; hubo 
acuerdo además en que la Autoridad debería estar en condiciones de realizar esas 
tareas en cooperación con dichas organizaciones. Constituía ésta la manera más 
económica en que la Autoridad podía desempeñar sus funciones en esos sectores. 
De resultas de este acuerdo, obtuvo aceptación general la sugerencia de que se 
incluyera al principio del texto una conclusión provisional de carácter 
introductorio que incorporara estas ideas convenidas. Algunas delegaciones, 
refiriéndose a los pronósticos de la situación de los metales, sugirieron que se 
mencionaran concretamente la oferta, la demanda y el precio; no hubo desacuerdo al 
respecto. Se sugirió también reemplazar la palabra "minerales" por "metales". 
En cuanto a las fechas en que se procedería al primer pronóstico, se sugirió que 
éstas dependieran de la(s) primera(s) solicitud(es) para la aprobación de planes de 
trabajo para la explotación; la Comisión Especial aceptó esa sugerencia. 

Conclusión provisional 4 

11. Las conclusiones provisionales 4 a 8 se refieren a la evaluación de la 
relación entre la producción de la Zona y la producción de tierra firme. En el 
examen de la conclusión provisional 4 y las siguientes quedó de manifiesto un hecho 
que es también pertinente para las demás secciones. En cada sección (hay un total 
de seis secciones en el documento CRP.16) figura una serie de conclusiones 
provisionales sin que haya un texto introductorio que las ponga en un contexto. 

/ ... 



-88-

En su momento, la Comisión Especial debería considerar si las conclusiones de cada 
sección deberían ir precedidas por un "preámbulo" de manera que pudiesen verse en 
un contexto y no parecer totalmente desasociadas. 

12. La conclusión provisional 4 se refiere a la cuestión de si la Autoridad ha de 
evaluar la relación entre la producción de la Zona y la producción de tierra firme 
tomando cada mineral por separado. Esta conclusión provisional pareció ser 
generalmente aceptable en la inteligencia de que la evaluación no siqnif icaría que 
la Autoridad tuviese que hacer un complejo y costoso estudio. Se estima también 
que, habida cuenta de la estrecha relación entre esta conclusión y la conclusión 6, 
ambas podrían agruparse. 

Conclusión provisional 5 

13. Esta conclusión provisional se refiere al marco cronológico de la evaluación 
antes mencionada. Se sugirió que sería útil que hubiese marcos a corto, mediano 
y largo plazo; sin embargo, tal vez hubiese que aclarar el texto de la conclusión 
provisional. Hubo acuerdo general asimismo en que la evaluación debía ser 
continua. 

Conclusión provisional 6 

14. Esta conclusión provisional se refiere a la cuestión del estudio por la 
Autoridad de la situación de la oferta y la demanda en relación con cada uno de los 
Estados en desarrollo productores terrestres. Algunas delegaciones indicaron que 
ese estudio debía hacerse en el contexto de la situación mundial de la oferta y la 
demanda; no hubo desacuerdo al respecto. 

15. En el curso del examen de esta conclusión provisional, algunas delegaciones 
mencionaron concretamente que su posición se fundaba, y ello también guardaba 
relación con muchas otras conclusiones provisionales, tanto anteriores como 
siguientes, en la necesidad de que las consecuencias financieras de las funciones 
de la Autoridad, se tratara de hacer "estudios" o ''evaluaciones" o "pronósticos", 
fuesen mínimas. Otras delegaciones parecían estar de acuerdo en esta opinión, si 
bien no querrían que esa consideración redundara en desmedro de las funciones de la 
Autoridad. Me parece que hay un cierto grado de acuerdo y que es posible atender 
satisfactoriamente las inquietudes de ambas partes. En este contexto, una 
delegación expresó reservas en cuanto a la conclusión provisional 6 hasta que se 
tuviera una clara idea de las consecuencias financieras. 

Conclusión provisional 7 

16~ Esta conclusión provisional se refiere al estudio de la situación de la oferta 
y la demanda en los mercados "libres" y los "controlados". Algunas delegaciones 
indicaron que la cuestión del comercio bilateral, incluido el comercio de trueque, 
que era un fenómeno común en los mercados controlados, no había sido examinada a 
fondo en la Comisión Especial. Algunas delegaciones expresaron dudas acerca de las 
posibilidades de acceso a la información respecto de los mercados controlados, de 
que solía tener carácter reservado. Otras delegaciones manifestaron que los 
Estados en desarrollo productores terrestres afectados por la producción en los 
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fondos marinos o que pudieran serlo pondrían tal vez esa información a disposición 
de la Autoridad. Una delegación expresó reservas acerca de esta conclusión 
provisional por las mismas razones indicadas en el caso de la conclusión 
provisional 6. 

Conclusión provisional 8 

17. Esta conclusión provisional se refiere a las condiciones de los acuerdos 
comerciales que tenga un determinado Estado en desarrollo productor terrestre con 
otros Estados. Algunas delegaciones manifestaron que tenían dificultades con la 
palabra "estudiar" y hubo acuerdo en reemplazarla por las palabras "tener en 
cuenta". 

18. A juicio de algunas delegaciones, las conclusiones provisionales 6, 7 y 8 
estaban estrechamente relacionadas entre sí y, por lo tanto, habría que 
agruparlas. Otras delegaciones no manifestaron una preferencia clara al respecto. 

Conclusión provisional 9 

19. Las conclusiones provisionales 9 a 31 corresponden a la sección 3, relativa a 
la determinación, definición y medición de los efectos de la producción de los 
fondos marinos para los Estados en desarrollo productores terrestres. A juicio de 
algunas delegaciones, sería útil reordenar las conclusiones provisionales de manera 
de poner en primer lugar a aquellas que se refirieran a la d0f inición y los 
criterios para la determinación de los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados. 

20. La conclusión provisional 9 se refiere a los efectos de la producción de los 
fondos marinos. Algunas delegaciones preferían que se reemplazara la palabra 
"examinarº por la palabra "estudiar". La conclusión provisional parecía ser en 
general aceptable. 

Conclusión provisional 10 

21. Esta conclusión provisional se refiere a la cuestión de los efectos que 
tendría la producción de los fondos marinos sobre el precio o el volumen de las 
exportaciones de un mineral. Algunas delegaciones indicaron que sólo había que 
tener en cuenta los efectos de la explotación de los recursos de la Zona porque, 
a su juicio, la exploración no afectaría ni al precio ni al volumen de las 
exportaciones. Según algunas delegaciones, incluso en el caso de la explotación 
resultaba muy difícil aislar los efectos de la producción de los fondos marinos de 
los de otros factores. Otras delegaciones eran partidarias de que se mantuviera la 
expresión "la exploración y la explotación" ya que el solo hecho de que hubiese una 
exploración, así como sus resultados, ·podrían influir en el precio del mineral de 
que se tratase. A mi juicio, una solución podría consistir en utilizar la 
expresión ºactividades en la Zona", definida en la Convención. 
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Conclusión provisional 11 

22. Esta conclusión provisional se refiere al examen, en cada Estado por separado, 
de los efectos de la producción de los fondos marinos. A juicio de algunas 
delegaciones, sólo habría que tener en cuenta los casos de los Estados que lo 
pidiesen a la Autoridad; sin embargo, el texto de esta conclusión provisional abría 
las puertas para cualquier Estado. A juicio de algunas delegaciones, había que dar 
prioridad a las solicitudes de Estados que pudieran resultar más gravemente 
afectados por la producción de los fondos marinos. Otras delegaciones manifestaron 
que el estudio ' los efectos debía hacerse respecto de cada mineral por separado. 

Conclusiones provisionales 12 a 14 

23. La conclusión provisional 12 se refiere al establecimiento de mecanismos para 
aislar los efectos de la producción de los fondos marinos de los efectos de otros 
factores. La conclusión provisional 13 se refiere a una metodología convenida que 
formularía la Autoridad para aislar los efectos de la producción de los fondos 
marinos. En la conclusión provisional 14 se mencionan ciertos factores que habría 
que tener en cuenta al formular esa metodología. Habida cuenta de los vínculos 
evidentes que existían entre las tres conclusiones, algunas delegaciones sugirieron 
combinarlas. La Comisión Especial podía aceptar esa sugerencia. Se aclaró que, 
para aislar los efectos de la producción de los fondos marinos de los efectos de 
otros factores se necesitaban datos e información, estudios, mecanismos para reunir 
los datos e información correspondientes y realizar los estudios y, por Último, una 
metodología para determinar los efectos de la producción de los fondos marinos y 
separarlos de los causados por otros factores. En cuanto a la enumeración de estos 
Últimos factores, se formularon distintas opiniones en cuanto a si habían de 
incluir las condiciones económicas generales de los Estados en desarrollo 
productores terrestres de que se tratase, la política del gobierno y el agotamiento 
de los yacimientos terrestres en esos Estados. Se sugirió incluir un factor 
general que se titulase "otros factores pertinentes". 

Conclusión provisional 15 

24. Esta conclusión provisional se refiere al estudio de los arreglos comerciales 
vigentes en relación con la tarea de aislar los efectos de la producción de los 
fondos marinos. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que la expresión 
"causa y efecto" era demasiado ambigua. Algunas delegaciones insistieron en que 
era necesario tener en cuenta la relación tradicional entre exportaciones e 
importaciones. Se dijo también que esta conclusión provisional guardaba relación 
con las dos anteriores. 

Conclusión provisional 16 

25. Esta conclusión provisional se refiere a la cuantificación de los efectos de 
la producción de los fondos marinos. Algunas delegaciones manifestaron que, en 
aras de la coherencia con la Convención, debían utilizarse las palabras "efectos 
sobre los ingresos de exportación o la economía de los Estados en desarrollo 
productores terrestres" y no "los ingresos de exportación y las economías". Esto 
era aceptable para la Comisión Especial. Algunas delegaciones preferían que se 
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suprimiera la segunda oración, habida cuenta de que las cuestiones a que se hacía 
referencia tenían carácter más de descripción que de recomendación. A juicio de 
otras delegaciones esa oración reswnía un extenso debate en la Comisión Especial y, 
por lo tanto, había que mantenerla. 

26. En el debate de esta conclusión provisional, se formuló una interesante idea 
pertinente a las demás conclusiones provisionales, la de incluir subtítulos en 
cada una. 

Conclusión provisional 17 

27. Esta conclusión provisional enumera diversos factores que se han de tener en 
cuenta respecto de los efectos de la producción de los fondos marinos sobre la 
economía de los Estados en desarrollo productores terrestres. Algunas delegaciones 
manifestaron que, habida cuenta de las dificultades que entrañaba la cuantificación 
de los efectos sobre la economía, había que reconsiderar la conclusión 
provisional. Algunas delegaciones indicaron la necesidad de precisión en la 
especificación de los factores y, a juicio de algunas, la enumeración era 
incompleta. 

Observaciones generales 

28. A pesar del escaso tiempo disponible para las reuniones, se avanzó 
considerablemente en el examen de cada una de las conclusiones provisionales y, en 
el próximo período de sesiones se procederá al examen de las restantes. Se espera 
que, cuando concluya la primera lectura estén preparadas versiones revisadas de las 
conclusiones provisionales que figuran en el documento CRP.16. Al margen de los 
cambios sustantivos y de redacción, esas revisiones permitirían asimismo, siempre 
que fuese posible, incluir un párrafo introductorio en cada sección, agrupar las 
conclusiones provisionales que estuviesen estrechamente vinculadas, ordenar de 
nuevo las conclusiones provisionales para lograr una estructura más racional e 
incluir un subtítulo en cada una de ellas. 

29. Algunas delegaciones insistieron en que, al efectuar las revisiones, también 
deberían incluirse indicaciones detalladas sobre las consecuencias financieras que 
entrañaría la aplicación de las conclusiones provisionales. 

Grupo Especial de Trabaio 

30. El Grupo Especial de Trabajo continuó sus deliberaciones bajo la Presidencia 
del Sr. Luis Giotto Preval Paez (Cuba). El texto del informe del Presidente del 
Grupo es el siguiente: 

"En el período de sesiones en curso, el Grupo inició sus trabajos con el 
examen de las sugerencias presentadas por el Presidente en el docwnento 
LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.18 en relación con los criterios para determinar qué 
Estados en desarrollo productores terrestres quedarán realmente afectados o es 
probable que se vean afectados por la producción de los fondos marinos. Al 
término de los debates, llegué a la conclusión de que las sugerencias que 
figuraban en el documento CRP.18 eran generalmente aceptables, siempre y 
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cuando se introdujesen dos modificaciones y se exceptuasen las cifras 
relativas a los niveles de dependencia y a los wnbrales que, una vez 
traspuestos, darían lugar a la intervención de la Autoridad. 

Una de esas modificaciones entrañaría la utilización de un período de 
base de más de un año para calcular el porcentaje correspondiente a uno o más 
de los cuatro minerales en el total de los ingresos de exportación o en el 
volumen de exportaciones de un determinado Estado en desarrollo productor 
terrestre, lo que permitiría determinar su nivel de dependencia. En este 
sentido, se mencionó un promedio o un mínimo durante un período de dos a 
cuatro años. Así, podrían compensarse las anomalías de un año dado mediante 
la utilización de un período más largo. La otra modificación se refería a la 
prioridad que debe concederse a determinados metales, como por ejemplo el 
cobalto, en relación con los niveles de dependencia y los umbrales que, una 
vez traspuestos, darían lugar a la intervención de la Autoridad. 

En consecuencia, me propongo preparar el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.18/Rev.l, en que constarán esas conclusiones. 

El Grupo pasó luego a la cuestión siguiente, es decir, qué tipo de 
medidas correctivas deberían arbitrarse para prestar asistencia a los Estados 
en desarrollo productores terrestres afectados por la producción de los fondos 
marinos. Formulé algunas sugerencias en que se conjugaban los tres métodos 
básicos que se habían examinado ampliamente en la Comisión Especial l. Así, 
cuando un Estado en desarrollo productor terrestre se considere afectado por 
la producción de los fondos marinos, la Autoridad, en colaboración con las 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales competentes, se 
cerciorará de que sus medidas sean aplicadas a ese Estado. Con ello tendrá 
una idea de si las medidas son suficientes para resolver los problemas de ese 
Estado. Si subsistiesen problemas, la Autoridad alentará a ese Estado y a sus 
importadores tradicionales que procedan también a la explotación de los fondos 
marinos a que concierten acuerdos bilaterales para reducir al mínimo las 
dificultades del Estado en cuestión. De persistir los problemas, la Autoridad 
puede prestar asistencia con cargo a su propio "fondo de compensación" o a su 
"mecanismo de asistencia económica", siempre y cuando haya realizado 
previamente un examen completo de la cuestión a la luz de las sugerencias del 
Presidente de la Comisión Especial 1 que figuran en los documentos CRP.14 y 
CRP.9. 

El Grupo consideró aceptable la combinación de los tres métodos. Aunque 
las sugerencias que acabo de exponer entrañan una aplicación escalonada, 
algunas delegaciones sugirieron que podían cambiarse las dos primeras fases. 

Alentado por la buena acogida que brindó el Grupo a las sugerencias que 
anteceden, me propongo consignarlas en el documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.19. 

El Grupo examinará el documento CRP.19 en el próximo período de sesiones 
e intentará resolver algunos detalles. 11 
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Programa de trabajo.para el futuro 

31. Tal como se ha mencionado anteriormente, la Comisión Especial 1 contin~ará 
examinando las conclusiones provisionales que figuran en el documento CRP.16 a 
partir de la conclusión provisional 18. Se exhorta a la Secretaría a que prepare 
documentos de antecedentes acerca de las cinco cuestiones indicadas en el párrafo 4 
~ y, especialmente, en relación con: a) el comercio bilateral, incluido el 
comercio de trueque de los cuatro minerales considerados; b) ac~erdos sobre 
productos básicos o asociaciones o grupos de estudio sobre productos básicos en 
relación con los cuatro minerales; y e) información complementaria y actualizada 
acerca de las medidas económicas existentes de carácter internacional o 
multilateral, incluidos los programas del Fondo Común, la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Departamento de 
Cooperación Técnica para el Desarrollo de las Naciones Unidas. Esas cuestiones 
deben discutirse en profundidad en el seno de la Comisión Especial y son 
directamente pertinentes a las deliberaciones del Grupo Especial de Trabajo. 
Este proseguirá asimismo su examen, comenzando con el documento CRP.19. 
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BXPOSICION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION ESPECIAL l AL PLENARIO 
SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS DE ESA COMISION 

1. Al comien10 del periodo de sesione• en curso, la Comisión Bepecial, de 
contormidad con una reoomendáción da su Mesa, aprobó el siquiente proqrama da 
trabajo• a) continuación del examen de laa conclusiones provisionales a que se 
babia lleqado en las deliberaciones de la Comisión Bepecial, compiladas por el 
Preeidente en el documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP,lGi b) continuación de la labor 
del Grupo de Trabajo Ad. Hoc respecto de algunos de los problemas básicos más 
difíciles, especialmente la compensación a loa Estados en desarrollo prcductoree 
terrestres que pudieran ser más qravemente af ectadoe por la producción de 
minerales en loa fondos marinos y c) examen de 101 dos documentos preparados por 
la Secretaria acerca del comercio bilateral de minerales y de la información 
complementaria y actualiaada acerca de las medidas de asistencia existentes. 

2. La Comisión Especial celebró 12 sesiones y su Mesa, de composición abierta, 
celebró dos sesione1. El Grupo de Trabajo Ad Boc de la Comisi6n Especial se reunió 
cuatro veces. 

I, EXAMEN DE LAS CONCLUSIONES TRADICIONALES 

3. Se ha encomendado a la Comisión Especial que realice estudies acerca da los 
problamas con que se entrentarían los Estados en desarrollo productorea terrestres 
qua pudieran ser más gravemente afectados por la producción de minerales 
procedentes de la Zona (internacional de los fondos marinos), con objeto de reducir 
al mínimo sus dificultades y ayudarles a efectuar los ajustes económicos 
necesarios, incluidos estudios aobre la creación de un fondo de compensación. y 
hacer racomandacioné• a i·a Autoridad (Inter?lacional de los Fondos Marinos) sobre el 
particular (resolución I. párr. 5 i)). 
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4. La Comisión l!special, desde qua inició sus deliberaciones en 1084, ha 
examinado una serie de cuestiones relacionadas oon su mandato. Una vez concluido 
el séptimo periodo da sesiones de la Comisión Preparatoria, recopilé 66 
conclusiones provisionales basadas en esas deliberaciones, en la intaliqencia de 
que, tras su debido examen, podían constituir la base de las racomendacionae de 
la Comisión Especial a la Autoridad, En el período d• sesiones celebrado por la 
Comisión Preparatoria en Nueva York, la Comisión Especial comenzó "la primera 
lectura" de las concludon,.. provisionales. En el periodo de sesiones en curao, 
comenzamos con la "primera leetura" de la conclusión proviel.onal 18 y me complace 
informar de qua hemos completado la "primera lectura" de las 66 conclusiones. 

Qbstryag!op•• 91nor1los 

s. l!n el curso de la "primera lectura" de las conclusiones provisionales quedaron 
da manifiesto alqunae tendencias generales, En primer luqar, según algunas 
delegaciones, la m1naria de loa fondos marinos sólo se concrataria en un futuro 
remoto. Las condiciones económicas en el mundo, la situación en cuanto a loa 
minerales, las condicionas económicas generalas de loa países en desarrollo· 
productora• terrestres y la situación da su sector minero y, en consecuencia, la 
cuestión da si la producción en los fondos marinos en un futuro remoto afectaría 
a estos países y en la afirmativa, en qué medida, no podían ser objeto por el 
momento de previsiones con algún grado de certeza. A su juicio, pues, las 
conclusiones provisionales detalladas podrían ser más bien prematuras y aaria 
preciso contar en su momento con más información, análisis y estudios y habría qua 
proceder en forma gradual. Además, algunas delegaciones acstanian que loa aspectos 
ambientales de la minería de loa fondos marinea aran sumamente obscuros. Otras 
delegaciones señalaron que la mayoría de las conclusiones provisionales, o incluso 
todas, eran de naturaleza tal que mantendrían su valida• incluso en al marco de la 
incertidumbre en cuanto al futuro. 

4. !n segundo lugar, en varios casos las conclusionaa provisionalaa hacen 
referencia a funciones da reunión y elaboración da datos a información, 
praparación de análisis, realización de estudios, ate., que tendría qua deaempeñar 
la Autoridad. Parece haber consenso entre las deleqacionas en que esas funciones 
tienen consecuencias financieras y qua hay qua llevarlas a cabo en la forma más 
efica1 en función del costo. Para esos e!actoa, la Asamblea dabaria utiliaar en 
toda la medida de lo posible loa datoa e información, loa análisis y los estudios 
existentes que fueran pertinentes a 1u labor y, asimismo, cooperar con las 
organizaciones mundiales, intarreqionalea y 1W>regionales competentes, tanto 
intarqubarnamantalea como no gubernamentales, 

7, l!n tercer lugar, el tema central del mandato de la Comisión Especial consiste 
en un estudio de la forma en qua cabe prestar asistencia a 101 paises én desarrollo 
productores terrestres en caso de resultar afectados por la producción de minerales 
de los fondos marinos en el futuro. rorma parte integrante de asa tema central 
el estudio relativo a la compensación para esos Estados. Se ha encomendado al 
Grupo da trabajo Ad Hgg de la Comisión Especial le tarea de examinar la cuestión 
da la compensación, asi como la de loa efectos da les sW>vencionea para la mineria 
de 101 fondos marinos. Por lo tanto, seqún algunas delegaciones, al examen de 
ciertas conclusiones provisionales que se refieran a estas cuestionas y otras 
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conexas debe ser posterqado hasta qué concluyan laa deliberaciones del Grupo 
de Trabajo. Otras deleqacione1 señalaron que el examen de esas conclusiones 
provisionales podria tener luqar en la propia Comisión Especial. Mi opinión 
personal es que eaaa conclusiones podrían examinarse tanto en la Comisión Especial 
como en su órqano subsidiario. el Grupo de Trabajo¡ posteriormente, los resultados 
de las deliberaciones de ambos toros podrían ser combinados y reexaminados por la 
Comisión Espacial. 

B. En cuarto lugar, se reconoció que la lista de 06 conclusiones provisionales 
que fiquraba en el documento CBP.15 no era exhaustiva. Como mencioné en anteriores 
exposiciones al plenario, la lista pueda ser complementada con i) conclusiones 
provisionales dimanadas de la• aelibarac1ones actual•• y fut~r•• de la Comioión 
Especial, incluido el examen da loa docwnantoa de trabajo que prepare la 
Secretaria¡ ii) las dimenada• de las deliberaciones actualee y futuras del Grupo 
de Trabajo ),4 Hog y iii) las propuesta• o sugerencias que formulen delegaciones o 
grupos de dale9acionea. 

9. Por último, en al plano de la edición, ea hicieron positivas suqerencias en el 
sentido da combinar alqunas conclusion•• que quardaban estrecha relación entre s>, 
condensar al texto de al911J1a1. reor9ani1ar algunas y colocar otras en su luqar 
adecuado da manara de qua la lista en general tuviera una estructura racional y 
coherente. B• au9irió tambi9n qua las conclusiona1 proviaionalaa relativas a 
cue1tiona1 técnica1, eepecialmanta datoa e información, quedasen en un ana~o y no 
juntas con las ccncluaionas provi1ionala1 de car!ctar austantivo. 

Cgnqlua!óp prpyi1!9p1l 18 

10. Eata conclusión provisional ea refiere a la cuestión da la medición por la 
Autoridad de los afectos de la producción en loa fondos marinos. Alqunas 
del•qaciones sostuvieron que esa medición sólo sería realizad.a previa solicitud da 
un Estado an desarrollo productor terrestre. Alqunas dalaqaciones indicaron que,· a 
fin de mantener la uniformidad con el docwnento LOS/PCN/SCN.1/WP.11, del cual se 
había tomado asta conclueión, habria que insertar en la versión inglesa la palabra 
"only" antea de las palal)rae "aftar sea-bed production occurs". Sugirieron también 
que esta concluaión preliminar quedase al pri11cipio de la sección 3, tal vez a 
quisa de introducción, 

Cgnoluatén proyi1!9p1l 19 

11. Esta conclusión provisional se refiera al esquema de la investi9ación a fondo 
que en oada oaao ha de realiaar la Autoridad con respecto a los afectos de la 
producción en los fondos marinea. A juicio de alqunas deleqacionae, la cuestión a 
que aa refiera aeta conclusión quarda estrecha relación con la labor del Grupo da 
Trabajo, por lo qua habria que postergar au examen hasta que concluyera asa labor, 
Algunas deleqacionea indicaron que el esquema tenía demasiado• elementos, lo que 
lea planteaba problemas. Tampoco estaban saquraa de qua tuvieran importancia los 
conceptos da marcado abierto y mercado controlado da minerales a que se hacía 
referencia en los apartados d) y e); en todo caso. la Comisión Eapacial no había 
examinado a fondo la cuetión del comercio bilateral que, cabLa suponer, era parte 
del mercado controlado. Algunas dalaqacicnea indicaron qua loa apartados a) y b), 
relativos a loa recursos da la Zona que habían de explotarse y al volumen de 
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producción de la zona, dependian de la disponibilidad de datos, aspacialmenta da 
datos proporcionados por los primeros inversionistas, A juicio da algunas 
deleqacionas, an términos prácticos resultaba sumamente dificil tener en cuanta loa 
apartados d), e) y f), Alqunas dalaqacionas reiteraron su posición en el sentido 
de qua habia qua tener únicamente en cuanta los efectos sobre los inqrasos de 
e~portación y no los efectos sobre la economia. Otras deleqaciones no tenían 

·problemas para aceptar esta conclusión ptovieional. Algunas delegaciones 
suqirieron las siguientes cuestiones de redacción1 i) al documento CaP.9, del cual 
se había tomado esta lista de elementos, incluía uno adicional, le "cuantificación 
de los efectos sobre los inqresos de exportación" que deb:i'.a ser aqre9ado1 l.l.) los 
apartados d) y e) guardaban estrecha relación entra si, por lo qua cabia fundirlos 
an uno; iiil en el apartado f), relativo a la cuantificación de los efectos sobre 
la economía, cabía hacer una indicación de qua los efectos diractos tenían 
prioridad y iv) en al apartado q) habria qua insertar la palabra "directamente" 
antas de la palabra "relacionados" y, de p.-efarencia, en al texto in9lé1 habría 
c;¡ua reemplazar la palabra "aasociatad" por "linked". 

Cgnclusión prgyi1igno1 ag 

12. Según esta conclusión provisional, antes de iniciar la producción en los 
fondos marinos la Autoridad debería identificar periódicamente a los países en 
desarrollo productores tarreet.-as que pudieran resultar afectados por ella. 
Algunas dale9acione1 señalaron que asa identificación no debía ser prematura 
l' babia da quardar relación· con una previsión realista del inicio de la producción 
comercial en loe fondo• marinos. Señalaron también que la Autoridad debía proceder 
a ella únicamente previa solicitud de Estados en desarrollo productoras terrestres; 
la Autoridad neceaitaria datos para e101 ef•ctos, los que habían de obtenerse 
en cooperación con laa organimacionea 1ntarnac1onalas compatantaa y con los 
propios Sstadoa. Algunee delaqacionaa señalaron que, desde un punto de vista 
tanto práctico como técnico, tal vez fuera difícil identificar a los Estados 
en desarrollo productores tel'restre1 que "puedan resultar afectados" por la 
producción de los fondos marinos, por lo qua habría que suprimir esta conclusión 
provisional. Otras deleqacionae discrepaban con esa opinión. Alqunas deleqacionee 
sugirieron loa siguientes cambios da redacoión1 i) habría que reemplazar la 
agpreaión "antes de iniciar la producción en loa fondos marinos" por 11 ante1 de qua 
comience la producción en loa fondos marinos"1 ii) habr!a c;¡ua reemplazar en al 
texto in11léa la palabra "pariodically" por "reqularly" e ineertar, tras la palabra 
"periódicamente", la a:icpresi6n "o an intervalos de tn1 a cinco años". 

Copsluaigpoa prgyi1ion1l19 21 1 29 

13, Estas conclusiones provisionales ae refieren a los criterios que ha da aplicar 
la Autoridad para identificar a 101 Estados en desarrollo productoras terrestres 
c;¡ue puedan resultar afectados por la producción en los fondos marinos, Alqunas 
dele9acione1 señalaron que el Grupo de Trabajo estaba examinando la cuestión de loa 
criterios, por lo que el examen de estas conclusiones debía ser postergado hasta 
iUe al Grupo completase su labor. Alqunaa delegaciones señalaron que seria útil 
que el Crupo do ~r~ajo ezam1naee la cuoa~1ÓD en •~ ~o~~l&d~4 y no oa forma 
fragmentaria, Algunas daleqaciones indicaron c;¡ue la determinación de los criterios 
entrañaba cuestiones metodolóqicas que tal vez fuera prudente dejar libradas a la 
.~utoridad; asimismo, expresaron que preferian criterios basados en loa ingresos de 
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t11:"fr!O.t:'toción y no en indicad.ore11 de lo ec:onom!~ el"I. 9en.Qrz:1,J. de loa li:atadoa •n 
d·eae.rrollQ px-oduc:t.o::oa t.c:n::-eatrea • .Ot.ro.e d.clo9Acionee preforiaA crit•rios c;¡ue se 
basaran en los dos factores. Algunas delegaciones manifestaron que, de utilizarse 
una !Órmula con arreglo a la conclusión i?rovisional 26 el resultado, más que útil 
podía ser restrictivo y que, a efectos de flexibilidad y pragmatismo, no habría qua 
utilizar una fórmula. Se sugirieron las siguientes cuestiones de redacción: 
i) en vista de la estrecha relación entre lee conclusiones 22 a 26, habría que 
combinarlaa1 ii) habida cuenta da que loa metales derivados de nódulos 
polimetáliaos podrían ser varios. en luqar de los cuatro metales e1pacif icados en 
la conclusión 21 habría que utilizar la expresi6n "loa minarales correspondientes''. 

Conclusiones proyi9!9nmle; 30 y 31 

14. La conclusión pral1m1nar 30 se ret1ere o la cue~tión de una identificaciÓD 
preliminar de los Estados en desarrollo productores terrestres qua pudieran 
resultar afectados, a la qua procedería la Autoridad inmediatament;a después de 
empezar a funcionar. La conclusión preliminar 31 se refiere a la cuestión de la 
identificación definitiva de esos Estados en una fecha bastante próxima a la de la 
primera producción comercial en los fandos marinos. Algunas delegaciones señalaron 
que la identific,.ción preliminar podría resultar demasiado prematura para t;ener 
alguna utilidad en el momento en que comenzara la producción en loa fondos marinos 
en un futuro remoto. A juicio de otras, habia que proceder a una identificación 
preliminl!.r para mantener la situación an oboervación, En todo caso, se podía 
procedar a ella ""' la brevedad posible" o "an un momento oportuno". Según algunas 
delegaciones, la Autoridad sólo procedería a la identificación previa solicitud 
de un Estado en desarrollo productor terrestre¡ otras delegaciones aqregaron que 
ese Estado debia tener una justificación razonable para ponerse en contacto con 
la Autoridad y que ésta sólo debía examinar casos concretos y ne hipotéticos. 
Algunas delegaciones sugirieron qua loa propios Estados en desarrollo productores 
terrestres presentasen periódicamente informes a la Autoridad. 

lS, A mi juicio, a loa efectos da mantener la situación en observación y, en 
algunos casos, iniciar con suficiente antelación el prolongado proceso de ajuste 
económico, •• preciso hacer una identificación preliminar, una identificación 
periódica y una identificación definitiva acerca del momento en que comience la 
primera producción de los fondos marinos. En este contexto, las concluoiones 
provisionales 30, 20 y 31 guardan relación entre sí. En cuanto a la fecha de la 
identificación, hay dos posibilidades aontrapueat"'"• que obedecen a la 
incertidumbre existente respecto da la minería de loe fondos marinos, por una 
parte, Y a la necesidad de precisión, por la otra. Hay que llegar a un equilibrio 
entre ambas y, al mismo tiempo, tener presenta l!!. neceaidad de no sobrecargar las 
funcione• de l!!. Autoridad y mantener en un mínimo absoluto las consecuencias 
financieras para ella, 

Con9luplgn11 proyi§iOn§ltn 42 y 33 CSeqeión 4) 

16. Estas dos conclusiones provisionales, que constituyen la sección 4, se 
refiaren a la detarminación de los problemas con qua "" anfrentaríl!.n los Estados 
•n desarrollo productoras terrestres afectados por la producción en los fondos 
marinos, Sa señaló que, si la producción en los tondos marinos ourtiese efectos 
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a•~versoe, algunos l!lstado• en desarrollo productores terrestres poddan estar en 
m••jores cond~cl.ones que otro11 para superarlos y para resolver los problemas 
c•onexos1 habría que tener presenta asta eircunstancia al formular medidas de 
asistencia. Se dijo también que tanto paises duarrollados como en desarrollo 
habían adquirido experiencia, o la estaban adquiriendo, en el ámbito del ajuste a 
efectos adversos causados por diversos factores y que esa experiencia podría 
a~rovecharse. Algunas dEtleqec:iones dijeron que, en el ámbito de la determinación 
de los problemas, lo fundamental debía ser la función que eorraspondiera a la 
.t.utoridad y a los !!:atados en desarro.llo productores terustras en la solución da 
esos problemas. Dijeron también que seria 1um11J11ente útil preparar un qráfico 
realista del marco oronol6gico (causa-efecto-pro~lema-soluei6n). Se sugirieron las 
siquiantes cuestiones de redacción1 i) en la conclusión provisional 33, habría 
que reempluar las palabras "por qué" por otras que evitaran un juicio de valor; 
ii) en vista de la estrecha relación existente entre las secciones 3 y 4, estas dos 
conclusionea preliminares debían quedar en la sección 3, 

Cgnglumiones prgyiaionolo1 34 o 57 (Sección S) 

17, Estas conclusiones provisionales, que constituyen la aeoción 5, se refieren 
a la formulación de medidas para minimizar los problemas o dificultades de los 
Estados en desarrollo productoras terrestres afectados por la producción en los 
fondos marinos. A juicio de ciertas delegaciones, algunas de eetas conclusiones 
preliminares estaban siendo examinadas en el Grupo da Trabajo y las demás a1taban 
estrechamente relacionadas con ella•. por lo que habría que postergar el exl!.lllen de 
toda la eec:ci6n hasta que el Grupo terminara su labor. En todo caso, eaas y otras 
deleqaciones formularon obsarvacionaa y sugerencias útiles en la materia. 

18. Alqunaa deleqacionas indicaron qua era necesario especificar la duración de la 
intervención de la .t.utoridad para prestar asistencia a los países en daaerrollo 
productores terrestres. A juicio de otras, esa duración dependería de cuál fuere 
el problema y cuál la solución del caso, lo que la Autoridad avaluaría en cada caso 
concreto. 

19, .t.lqunes deleqaciones dijeron que tenia qua haber una "asociación" entra la 
Autoridad Y 101 B1tedo1 en desarrollo productores terrestre• afectados a los 
efaoto1 da la soluci6n da aatos problemas. 

20. .t.lqunaa delegaciones reafirmaron eu posición en el sentido de qua preferían 
~ua le Autoridad, en ooopareción con orqenizacionea mundiales, interregionsles, 
regionales y aubreqionales, tanto interquberol!.lllentalas como no gubernamentales, 
utilizase las medidas de asistencia exiatentea en éstas para resolver loa problemas 
de los matados en desarrollo productoras tarrastres. .t.lqunaa deleqaciones 
reafirmaron qua prafarian acluaionea biletarales, con los auspicios de la 
Autoridad, entre los matados en desarrollo productores terrestres y quienes 
tradicionalmente importaban aus productos, Otras delegaciones reafirmaron que 
praferian un fondo da companseclón establecido por la .t.utoridad o alqune medida de 
asistencia para al ajusta económico que fuera iniciativa da la .t.utoridad, Tengo en 
todo la impresión da que hay muchas posibilidades da qua se acepta un principio por 
el cual se combinen las tres prefarancias. 
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21. Alqunas deleqaciones reiteraron su posición en el sentido de que sólo había 
que examinar medidas de asistencia para el ajuste económico y uo un fondo de 
compensación. Otras volvieron a insistir en que preferían que se estableciera un 
fondo de compensación. 

22, En lo que ataña a la conclusión provisional 35, que se refiere a la cuestión 
de los acuerdos sobre productoa básicos, alqunas deleqacionea manifestaron que, 
habida cuanta da la cri1is a la qua hacia frente el Acuerdo Internacional del 
Estaño, se estaba reconsiderando la idea da los acuerdos sobra productos básicos y 
aa hallian axpresaco dudas acarea ca qua fueran practicables y efectivos, por lo 
cual tal ve3 hubiese que revisar esta conclusión provisional. 

23. En cuanto a la conclusión provisional 39, que se refiere a la asistencia de la 
Autoridad, en cooperación con otras orqanizacionea, a los Estados en desarrollo 
productores terrestres, al9unaa dela9acionea señalaron que era necesario tener una 
idea clara da cómo tendría luqar asa cooperación y cuál seria la división de 
funciones entre la Autoridad y las organizaciones competentes. En todo caso, 
parecía haber acuerdo en que la responsabilidad primordial incumbiría a la 
Autoridad. Alqunaa deleqacionea aostuvieron que s6lo había que tener en cuenta 
al caso de loa Estados en desarrollo productores terrestres "más gravemente 
afectados", Otros aeñalaron que la Convención, en diversos artículos, mencionaba 
tres cateqorías, los países afectados, los gravemente afectados y los más 
qravemente afectados y, a su juicio, incluso a los efectos de determinar los 
Estados en desarrollo productores terrestres máa qravemente afectados habría que 
tener en cuenta a otros en vista del elemento da la evaluación relativa. 

24. En cuanto a las conclusiones provisionales 40 a 42, relativas a las medidas de 
aaiatencia existentes en diversas organizaciones, alqunas delaqacionas señalaron 
que la evaluación por la Autoridad de las medidas existentes (conclusión 
provisional 40) conatituiria parta intaqrante de loa acuerdos de cooperación de la 
Autoridad con esas or9anizacionea (conclusión provisional 42) y que esos acuerdos 
naturalmente servirían para que la Autoridad se mantuviera al corrienta de lo que 
aconteciera en esas orqanizacionas (conclusión provisional (1), Estas dele9aciones 
auqirieran que sería útil aclarar qué orqanizacionea eran competentes a loa efectos 
de la Autoridad. A9re9aron que existía ya 9ran expariancia an la formulación y 
aplicación de acuerdos de cooperación entre or9anizaciones intarnacionalea y 
multilaterales y que babia que aprovecharla a los efectos da establecer el marco 
qeneral en que funcionarían loa acuerdos de cooperaci6n entra la Autoridad y las 
orqani1acionea. El marco qeneral sería una secuencia¡ cuando comanzase la 
producción en loa fondos marinos, el Estado en desarrollo productor terrestre que 
1a consideras• afectado solicitaría de la Autoridad que examinara au caso; la 
Autoridad determinaría si las condiciones justificaban un estudio del caao1 eñ la 
afirmativa, el estudio estaría a cargo de la Comisión de Planificación Econ6mica en 
cooperación con las orqanizaoionea compatantasi la Comisión formularía al Consejo 
recomendaciones sobra la basa del aatudioi si lea recomendaciones se refiriesen a 
la pra1tación de asistencia para mitiqar efectos adversos, la Autoridad pondría el 
astudio Y las recomendaciones a disposición de todas las orqanisacionea 
competentes¡ a aontifiueción se formularían y aplicarían medidas adecuadas para 
prestar aaistencia a loa países an desarrollo productores terrestres mediante la 

'· .. 



LOS/PCN/t.,78 -101-

cooperación entre la Autoridad y las orqanizaciones competentes, las cuele• 
asumirían al pepal de organismos da ejecución habida cuenta de le experiencia que 
han acumulado en le aplicación de sus propias medidas, que suele constituir un 
proceso complejo. 

25, Algunas delegaciones se refirieron a la necesidad de conceder prioridad a 
los problemas de los Estados en desarrollo productores tarrastres más gravemente 
afectedoa y, por lo tanto, a las medidas de asistencia existant•• que podrían 
superar esos problemas en la forma más efectiva. Algunas delegaciones dijeron que 
la cooperacién entre la Autoridad y las orqaniaaciones competentes podía no sólo 
servir para prestar aaiatancia a los Estado• en desarrollo productora• terreatras 
sino también para fomentar la minería de los fondos marinos. 

26, En cuanto a la conclusión provioional 40, relativa a las condiciona• da los 
acuerdos bilaterales entre los Estados en desarrollo productores terrestre y 
quien•• importan sus productos, algunas delegaciones señalaron que sa hacía 
referencia a obliqacionea de loa importadores que tal vea no constituyeran la 
medida más apropiada para el satado en deearrollo productor terrestre. 

27, Se mencionaron las siguientes cuestiones de redacción• i) en la conclusión 
provia1ocal 341 habr.:!a 4:1ue r••m:i?lasar la• palabra• "debe reducir al mínimo" por las 
palabras "debe ayudar a reducir al mínimo"¡ ii) en la conclusión provisional 35, 
habría que reemplazar las palabras "debe considerar con preferencia" por las 
palabras "debe fomentar"; iii) habida cuenta de que el texto de las conclusiones 
provisionales 36 a 38 y 53 ha sido tomado de la Convención, cabr!a reemplazarlas 
por referencias a los artículos correspondientes de la Convención; iv) en la 
conclusión provisional 41, habría qua reemplazar la• palabras "debe estar atenta a 
todos los acontecimientos que ae produzcan en los foros" por las palabras "debe 
aprovechar la experiencia de los !oros"; v) en la conclusión provisional 43, cabría 
uemplazar las palabras "qua p11aden minimhsr 1111 dl.!iaultadea y ayudarles a hacer 
los ajustes económicos necesarios" por las palabru "que puedan ayudarles a hacer 
el ajuste económico necesario y minimizar 1u1 di!icultadea"; vi) habida cuenta de 
que las conclusiones provisionales 54 y 57 guardan estrecha relación. cabría 
fundirlas en una, 

Cppclualpnea proyi1ionala1 58 1 66 (seggión A) 

28, Estas conclusiones provisional••· qua constituyen la sección a, se refieren a 
la cuestión de 101 datos y la información q11e necesita le Autoridad para cumplir 1u 
mandato de prestar asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados por la producción en los fondos marinos, Cabe señalar que la.Autoridad 
podría utilizar loa miamos datos y la misma información para otros fines en el 
ámbito de su competencia¡ por lo tanto, si bien ••tas conclusiones provisionales 
se refieren a lea necesidades de datos dimanadas del mandato da la Comisión 
Sspacial 1, habría que tener presente que loa datos y la información sirven para 
objetivos múltiples. 

·2g, La conclusión provisional 65 deja. da manifiesto al eonsenso r¡ue existe entre 
las delegaciones en cuanto a que la reunión, el almacenamianto y la elaboración de 
datos e información por la Autoridad deben ser efectuados en la !orma más ef icaa en 
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función del costo y que, para esos efectos, hal>ria que aprovechar en toda la medida 
de los posible los datos y la información existentes, Se sugirió, por lo tanto, 
que esta conclusión quedase al principio de la Sección 6; habría también que 
mencionar en ella la cooperación con las orqanissciones competentes. Le Autoridad 
aplicaría su propio criterio para seleccionar fuentes ciertas y fiables de datos e 
información. 

~O. Refiriéndose a la conclusión provisional 59, relativa a la cuestión de loa 
datos e información relativos a las posibilidades de e:icplotación económica de loa 
minerales de loa fondos marinos, algunas. delegaciones seSalaron qua ara dificil 
obtener dato• de esa Índole y que loa que existían en el dominio pÚblico eran 
demasiado complejos como para permitir una fácil interpretación y debían ser 
manejados con extrema prudencia; otras delegaciones, que coincidían con lo que 
antecede, señalaron que lo necesario era mantenerse al corriente d• las 
posibilidades de explotación sobre la base de los datos disponibl••· Otras 
delegaciones se retirieron a la utilidad que revestían esos datos, así como 
los datos y la información acerca de los minerales de loe fondos marinos 
(conclusi6n provi1ional 60) para loa efectos del núcleo de Empresa; sin embargo, 
expresaron que hal>ie qua tener cuidado de no derrochar tiempo y dinero en datos 
viejos e incompletos y auqirieron que se actuara en cooperaci6n con los 
primeros inversionistas, especialmente r•specto da los datos y la información 
correspondientes a la prospección y exploración, Algunas delegaciones dijeron qua 
había que centrar la atención exclusivamente en los nódulos polimatálicos y dejar 
en auapenso por el momento la lal>or relativa a los sulfuros polimetálicos, los 
depósitos de manqane10 ricos en cobalto y cualesquiera otros minerales da los 
fondos marinos. 

31. En cuanto a la conclusión proviaional eo, alguna• deleqaciones suqirieron que 
ue aqre9aran elementos como,, por ejemplo, lu características d" los sedimentos, la 
profundidad del aqua, etc. 

32. Respecto de le conclusión provisional 61, en que se enumeran diversos 
elementos respecto de loa cuales •• necesitan datos e informaaión, ciertas 
deleqaciones te refirieron a lo• problemas de disponibilidad de datos acerca de 
alguno• de elloa ºº"'°' por ejemplo, •1 oonaumo de manganeso y cobal~o. la oapao!dad 
de producción, la expansión da la capacidad prevista, el desarrollo previsto de 
nuevas minas. etc. !1as deleqaciones auqerían que le lista fuese dividida an 
dos partes: los elementos más dificilaa quadarian en una lista de reaerva y la 
Autoridad podría adoptar un criterio flexible para distintos metales y distintos 
elementoa, t•niendo presente• las dificultades que entraSa la obtención de datos y 
la necesidad da datos en distinto qrado de detalle y en diferentes momentos. Otra• 
deleqeciones preferían mantener la lista a título indicativo, en' la inteliqencia de 
que podría ••r ampliada a medida qua fuese necesario, 

33. En cuento a la conclusión provisional 62, relativa a la necesidad da datos en 
materia de reciclamiento y sustitución, alqunaa delegaciones indicaron que el 9rado 
de detalle dependaria del momento en que se utilizaran los datos; indicaron también 
que, en su momento, cabria ental>lar estrecho contacto con empresas, expertos y 
especialistas a fin de obtener datos detallados y fiables sobre reciclamiento y 
11ust.1tución. 
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34, En relación aon la conclusión provisional 63, relativa a la cuestión da los 
acuerdos comerciales, los acuerdes sobre productos básicos, la• asociaciones de 
productos básicos, loa 9rupc1 de estudio, etc., alqunas delaqaciones indicaron que 
éata dab!a incluir las deliberaciones relativas al comercie derivado de acuerdo• 
que tuvieran luqar en el período de sesiones en curso sobre la base del documento 
de trabajo preparado por la Secretaría (véanse los párrafos 41 a 44 .l..nt!:Al. 

35. Refiriéndose a la conclusión provisional 64, relativa a la necesidad de datos 
sobre los Estados en desarrollo productores terrestres, al9una1 delaqaciones 
indicaron la& dificultadas que entrañaba la obtención de alqunoa de loe enumerados 
en ella1 sostuvieron que era importante salier en qué momento serían necesarios loa 
datos y que, habida cuenta de que alqunos de los elemento• estaban disponibles an 
otras or9anizac:iones y, respecto da otros, sería 11ece1ar"" la c:ooperació11 da los 
propio• Estados en desarrollo productores terrestres, la Autoridad debía tener una 
lista prioritaria de los temas respecto de los cuales se pondría en contacto con 
esos Estados. Otras delegaciones no creían que se fuera a tropezar con problemas 
para la reunión de datos y que cabría aprovechar una combinación de fuentes, 
organizaciones, Estados, ate. Señalaron también que, en lugar de restringir la 
lista, habría que considerar que era indicativa y cabía ampliarla a medida que 
tuera necesario. 

35, Se eu9irieron la• a1guieotos cuestiones de •edacciónr 1) en las conclusiones 
provisionales 58 y 59 y 61 a 53, habría que reempla•ar la palabra "minerales" por 
las palabras "minerales contenidos en nódulos polimetálicos" y, de preferencia, 
por las palabras "cobre, n.í.quel. cobalto y manganeso": U) en las conclusiones 
provisionales 58 y 64, habría que reemplazar la expresión "Estados en desarrollo 
productoras terrestres" por las palabras "Estados en desarrollo productoras 
terrestres de minerales contenidos en nódulos polimetálicoa" y, de preferencia, 
por las palabras "listados en desarrollo productorea terrestres de cobre, níquel, 
cobalto y manqanaso"~ iiil en la conclusión provisional 59, habría que reemplazar 
las palabras '1nódu.loa no metálicos" :tor las palabra• 1tirtl19111.9ntos no metálicos" 
y iv) habida cuenta de que algunos de los datos a que se hace referencia an las 
conclusiones provisional•• 61 y 64 se duplican, es necesario volver a redactar el 
texto de éstas y colocarlas en un luqar adecuado a los efectos da evitar esa 
duplicación. 

II, !XAMEN DE LOS DOCtlMENTOS DE TRABAJO PREPARADOS POR LA SECR!TAl!IA 

37. En el período da sesiones, la Comisión Especial tuvo a la vista dos docwnentoa 
da trabajo preparados por la Secretaría, "Comercio bilateral de minerales" 
(LOS/PCll/SCll,1/WP.13) • "Información •obre loa arreglos ec<1n6mieos internacionales 
o multi1ateralea existentes que pueden ser pertinentes para la labor de la Comisión 
l!:apecial l" (LOS/PCN/SCll.l/l'IP.5/Add,4). 

38. La Comisión Especial l tiene interéa en estudiar al comercio derivado de 
acuerdos anteriores debido principalmente a qua cualquier Estado en desarrollo 
productor terrestre puede realizar todas sus exportaciones de alquno da los euatro 
minerales (cobre, niqual, cobalto y manganeso) por conducto del mercado ordinario 
da ese mineral o en virtud da acuerdos previamente concertados. Por ello, y con 

/. ' ' 
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objeto de obtener una viaión completa de la aituaci6n de las exportaciones de un 
Estado en deaarrollo productor terrestre, es preciso estudiar al tuncionamiento 
del mercado y loa acuerdos. Sl comercio derivado de acuerdos bilaterales puede 
consistir, en todo e parta en la entrega o prastaoión de bienes o servicios a 
cambio da dinero e en un intercambie da bienes y servicios. sste último sistema es 
conocido con al nombra genérico de comercio compensatorio, una de cuyas modalidades 
as el trueque. En al documento WP,13 sa examinan las características y modalidades 
del comercio compensatorio en general y en los Estados en desarrollo productoras 
terrestres. También se señalan en él los problemas de datos qua plantean los 
,acuerdos comercialu bilaterales y el comercio compensatorio, varios de los cuales 
'~bedacan a la propia naturaleza dal comercio que se realiza en virtud de acuerdos, 
El documento WP,13 concluye con la sugerencia da que la Autoridad, en cooperación 
eon las organiaaciones correspondientes y loa paíaes en desarrollo productores 
terrestres y aua asociados comerciales, obtenga oportunamente información y datos 
pertinentes. 

39. El documento WP.S/Add.4 contiene información actualizada y complementaria 
sobra las madida1, loa programas y las actividades da posible importancia para la 
Comiai6n Espacial qua llevan a cabo al Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo de laa Naciones Unidas (DCTC), la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNC'?AD) y la organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (ONUDI), Entre a1aa medidas, programas y actividades 
figuran las actividades da cooperación técnica y los servicios de asesoramiento en 
materia de inversiones del DCTD, la• actividad•• da la t!NCTAD an relación con el 
Q~~po lnternacioDal de Estudio ao~~· el Cobro. el Grupo d• Eatudio lnternacio~al 
sobre el Níquel, el proyecto de Grupo da Bstudio Internacional sobre el Manganeso, 
la financiación compensatoria, la diversificación, elaboración y comercialiaación 
y el rondo Común, el cual se puso an marcha a comienzos del presenta año, la 
asistencia de la ONlllJI a las ind~atrias da los minerales en los paises en 
desarrollo y laa actividades de la ONUDI en relación con la reeatructuraci6n de 
las industria• da metalea no ferrosos. En la actualidad, la Comisión Sspecial 
diepone de información, recogida en los cinco documento• da la 1eria WP.S, sobra 
45 medidas, programas y actividades de 36 organizaciones, incluidas las que 
anteceden. 

40, wes deleqacionee calificaron da muy útil la información y el análisis que 
contenian los dos documentos de trabajo, loa cuales sirvieron de base para un 
fruct!fero debata. 

Comcrgig bilgt•ral 

41. Se reconoció qua ara dificil obtener datos aobre el comercio realizado en 
virtud de acuerdo•, Algunas daleqecionea no eran optimistas en cuanto a que la 
Autoridad pudiese obtener datos en el futuro, aun cuando hiciese todo lo posible 
para ello y, a la vista da les problemas de datos, expresaron dudas acerca de que 
fuera posible comparar el comercio realizado en virtud da acuerdos antas y después 
del comienzo da la explotación de los fondos marinos. A juicio de otras 
delegaciones, era muy posible qua la Autoridad obtuviese datos e información 
pertinantas cuando fuese necesario, 

/ ... 
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42. varias dele9acionea mencionaron qua el documento da trabajo no sa refería a 
diversas cuestiona• importantes, tales como las siquiantas1 ¿por qué los países en 
desarrollo recurren al comercio compensatorio;· incluido el trueque?, ¿cuál de lo• 
asociados se beneficia en ase caso?, Len qué medida están falseado• loa precios de 
ase comercio? Otras delegaciones destacaron los beneficios que obtandr!en loa 
paises en desarrollo gracias al comercio compensatorio, el cual contribuiría en 
muchos casos a la formación de nueva:s corrientes comerciales. 

43. Algunas delegaciones destacaron una posibilidad interesante, la da que alquno• 
de los efecto• perjudiciales de la producción da los fondos marinos quedasen 
contrarrestados por mejores condiciones en el comercio compensatorio, 

44, En cuanto a lo que haría la Autoridad respecto del comercio derivado de 
acuerdos de conformidad con su mandato de prestar asistencia a los países en 
desarrollo productores terrestres afectados por la producción d• los fondos 
marinos, parecía haber muchas posibilidades da que las delegaciones llegasen a un 
consenso an el sentido de qua, cuando un país en desarrollo productor terrestre 
recurriese a la Autoridad, se decidiría si el comercio derivado da acuerdos era o 
no un factor importante, en la afirmativa. la Autoridad cooperará con las 
organizaciones competentes y con el país an desarrollo productor terrestre an lo 
tocante a loe datos y la información sobra ase comercio, así como a loa términos 
y condiciones de loe acuerdos. incluidos los precios, 

Infgrmogi6n sghr• loa m1dido1 1xigt1nt11 

45. Se admitió en general en la Comisión lspeoial que no bastaba con información 
sobre las medidas existentes y que era esencial proceder al análisis y la 
claei!ioaoión de la ~tilidad de eaaa medidas para loe efectos ca la asistencia ce 
la Autoridad a loa países an desarrollo productoras terrestres afectados por la 
producción de los fondos marinos. En este contexto, alguna• delegaciones se!alaron 
que la• más útilee eran lee actividades de la UNCTAI>, espacialmente las 
relacionadas con 101 9rupoe internacionales da estudio sobre el cobre, el níquel y 
el man9ane10, el rondo Común y en particular su Segunda Cuenta, as! como las 
actividad•• de cooperación técnica y loa servicios da asesoramiento en materia de 
inversiones del DC:t:I), 

4ft, Alguna• delegacionea mencionaron.otras actividades de•••• organizaciones que, 
pase a no aatar incluidas en el documento WP,S/Add.4, pod:Lan ser útilas a loe 
efecto• da prestar aaiatencia a loa países en desarrollo productor•• tarraatres ~on 
miras a que efectuasen los ajustas económicos necesarios, As!, el DC'rt> facilita 
cooparaci6n técnica para construir y consolidar infraestructura destinada al 
desarrollo eaon6mico y social. presta aaiateQcie en la plani!icaoi6n del 
desarrollo, actúa como catalizador a fin de movilizar capital para el deaarrollo y 
tiene experiencia en la preparación da bases de datos eatadiaticos fiables, 

47, Se señaló a la atención de la Comisión Especial la labor de la UNCTAI> en 
materia da financiación compensatoria. El Grupo Intarqubernamental de Expertos en 
r!nanciacióa Componaatoria •• reunió en tras ocasiones entra 1980 y 1989 y formuló 
alqunas conclusiones sustantivas, Esas conclusionee incluian la de qua 
prácticamente todos los paises en desarrollo habían registrado una considerable 

I • • • 
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disminución de sus ingresos de axportación y que, en términos ganerales. había 
qrandes diferancias entre las estimaciones del monto total de la disminución de 
lo• inqrasoa por concepbo de oxporteclón ce procuctos básicos da los países en 
desarrollo y la financiación ~u• •• ofrooie con cerso a los servicios de 
financiación compensatoria vigentes, que le baja de los inqresos por concepto 
de ••portación de productos básicos repercutía de modo muy neqetivo sobre el 
desarrollo económico y social y que el problema qua creaba la baja de esos 
ingresos era motive de preocupación para toda la comunidad internacional. 
Alqunaa delegaciones se5alaron que las actividades de la UNC?AD en relación con 
la financiación compensatoria tenían básicamente que ver con los productos básicos 
agropacuarioa y no con los del sector da la minería. 

·&8. Algunas daleqacionas no tenían claro en qué modo y grado las medidas 
oaxistentea podían servir, a pesar de su aparente aplicabilidad, para ayudar a los 
países en desarrollo productores terrestres afectados por la producción de los 
fondos marinos, Destacaron, en ese sentido, que cada orqanización tenía sus 
propios criterios, que la aplicación de esas medidas dependía también de la• 
decisiones de sus órganos reotores y que no estaba claro cómo se aplicarían esos 
criterios y decisiones an el caso de los países en desarrollo productores 
terrestres, Mencionaron además los problemas presupuestarios a que hacían frente 
las orqanimsciones del aiatama de las Naciones Unidas y la mayoría de las 
or9ani1aciones que no formaban parte da ese sistema. Afirmaron que las condiciono• 
a que estallan subordinadas ciertas medidas podrían resultar demasiado restrictivas 
para satisfacer loa intereses de los países en desarrollo productores terrestres y 
aqreqaron que algunas or9ani1aciones no tenían nada que ver con dos de los cuatro 
metales a qua correspondía el mandato da la Comisión Especial, el cobalto y el 
manganeso. Otras delegaciones eran máa optimistas y creían que, con un análisis 
concreto y detallado, sería posible determinar y clasificar a las organizaciones y 
medidas pertinentes y que era posible también concertar acuerdos de cooperación 
·entre la Autoridad y las orqanizacionea competentes a 101 efeotoa de prestar 
asistencia a los paises en desarrollo productores terrestres. 

IIX, DELIBERACIONES D!L GRUPO DE TRABAJO AD HQC 

49. Habida cuenta da qua el Presidente del Grupo de Trabajo Ad Hgg, Sr. Lui1 Giotto 
Praval Pae• (Cuba), no pudo asistir al periodo de sesiones, la Comia!ñn ~·~oc!•l 
<!, • ..i.gaó P .. ao.l.4o»IO• lutorlno Clel Grupo al Contralmirante Syed Hamid Khalid 
(Pakistán) y suplente al Sr. Bruce A. McKaan (Canadá), El Grupo continuó sus 
ditliberacionea •obra las cuestiones objeto de su mandato y centró la atención en 
el examen da la• suqerencias de su Presidente acerca de los criterios para la 
identificación de los Estados en desarrollo productoras terrestres a que afecta 
o probablemente haya da afectar la producción en lo• f ondoe merinos 
(LOS/PCN/SCN.l/1089/CRP,18 y Add.l) y de la compensación para loa Estados en 
desarrollo productores terrestres afectados por la producción en los fondos marinos 
(LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP,19), 

SO. El Presidente interino del Grupo presentó en al curso del período da sesiones 
a la Comisión !lpeaial un informe sobra la labor del Grupo, al cual figura en 
el anexo del presente informe. La Comisión lspecial tuvo ocasión de proceder 
a un breve debate del informe del Presidente interino del Grupo. Se expresó 
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reconocimiento por el informa y sa encomió la objetividad e imparel.alida<I que 
quedaban de relieve en él, Se solicitó tl!llll>ién del Presidente interino del Grupo 
que preparase a la brevadad posible la revi•ión l de loe documentos CBP.18 y CRP.19 
a que hacia reterenaia en su informe. Estoy 1e9uro de que el informe del 
Presidente interino, así como los documento• revisados, podrán utilizarse como 
base para el debate en el próximo período de sesiones a fin de llegar a solucionas 
de avenencia, 

IV, OBSIBVACIONES FINALES Y PROlrlCTO PE PROG!AMA DI TRABAJO 
PARA l!!t. !'UTURO 

51. Como conclusión. desearía señalar qua avanzamos considerablemente en nuestra 
lal:lor en el cuno del período de sesiones, Completamos la "primera lectura" de 
todas la• conclusiones provisionales y, 1obre la base de las obeervacione1 y 
sugerencias formuladas en el curso de ella, estoy preparando la versión revisada de 
osas conclusiones, que estará muy pronto en poder de las deleqaaionea, Tamhién 
respecto de las cuestiones más dif!ciles aabe observar que lse dale9acianes tratan, 
realmente, en la forma más constructiva, da superar las diferencias entre ellaa. 

52. Bn el próximo periodo de aesiones comenmaremos con al examen da las 
conclu1ion•• provisionales revisadas con miras a lleqar a un consenso que a su ves, 
espero, serviré de base para preparar nuestras recomendaciones a la Autoridad. 
Cabe recordar que, •obre la base de la información relativa a las medidas 
existentes. contenida en el documento WJl,5, preparé el documento CIP.10 en que se 
precisaba la forma en que la• medidas existentes en diversas organizaciones podían 
ayudar a los países en desarrollo productores terrestres; habida cuanta de qua 
contamos ahora con información aobre otras medidas existentes, tengo la intención 
taml>ién de preparar una adición al documento C!P,10 con el mismo objetivo. 
En el próximo período de sesiones querría que la Comisión Especial examinara loa 
documentos C!P,10 y Add,l y, de habar acuerdo en ol1o, podriomoa incluir el texto 
de •sos documentos como anexo de les conclusiones provisionales, El Grupo de 
Trabajo Ad !igc, qua continuará reuniéndaae en el próximo período de se1ionea, 
1e9uirá avanzando a partir de la constructiva base que quedó sentada en el período 
d·a sesiones en cuno, Ademé.a, la Comisión l!apecial examinará loa documentos de 
trabajo relativos a los dos temas pendientea, acuer<1o1 sobre ptoductoa hásicos 
y proyección, siempre y cuando la Secretaria los prepare, 

53, Por Último, querr!a hacer ""' llamomiento a las celegacionee para que atiendan 
la sugerencia formulada por el Presidente de la comisión Preparatoria en el 
párrafo 40 del documento LOS/PCN/L,72 y•= el p¿rrafo 40 del documento LOS/PCN/t,77 
en al sentido de que tendríamos.que tratar de completar nuestros trabajos en el 
verano de 1991, 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO lUl BOC: 
DE LA C:OMISION ESPECIAL l 

l, Las deliberaaionea del Grupo fueron sumamente productivas y, si bien no hemos 
llegado a un acuerdo respecto de ninguna de las cuestiones, las delegaciones han 
aportado contribuciones muy constructivas para reducir la• diferencia• que 
existen, Querría remitirme al párrafo 7 del informe del Presidente y, en este 
contexto, añadir que el resumen de los debates del Grupo de Trabajo que figura a 
continuación debe ser leido en relación con los párrafos correspondientes del 
informe del Presidenta, 

2. Comenzamc1 nuestros trabajos tratando de llegar a un acuerdo sobre las cifras 
para los niveles de dependencia y da base mencionados en los párrafos e, 7 y 8 del 
documento CRP.18, Alguna• delegaciones señalaron que, bebida cuenta da que la 
producción en loa fondee marino• podria tener lugar sólo en un futuro ramoto, no 
habría que eepacificar cifras por el momento. Otraa delaqacionea creían que era 
poaibl• hacerlo ra. Otras suqirieron que la determinación de las cifras quedase 
librada a la Autoridad. 

3, Alqunao deleqecione• manifestaron que el hecho de determinar los niveles de 
dependencia de dos maneras (una para ver qué porcentaje de lo• ingresos totales de 
exportación de un Estado en desarrollo productor terrestre corresponde a uno o más 
da los cuatro minerales de que ae trata y otra para ver cuál es el valor absoluto 
da loe ingresos de exportación da un tetado en desarrollo productor terrestre por 
concepto de uno o más de los cuatro minerales) podr.ia ª"' alqunos casos arrojar 
ruultados carentes de coherencia po'r lo que, por razonas prácticas, prefer.ian el 
método anterior para la determinación. Alqunaa delaqacione• indicaron que para 
algunos Estados en desarrollo productores terrestres si bien los ingreso• de 
exportación correspondientes a uno o más de los cuatro minerales, expresados como 
proporción, no eran cuantiosos, dasde el punto de vista del valor absoluto loa 
ingresos de exportación eran suficiantemente cuantiosos como para surtir efectos 
sobre el sector minero y sobre la economía, por lo que no había qua desestimar la 
posibilidad de aaracteri1ar los niveles de dependencia seqún el valor absoluto de 
loa ingresos da exportación, 

4. A mi juicio, r sobre la base de la tendencia qeneral del debate, una posible 
solución con1~sta en determinar les niveles de dependencia por poreec~aje1 sin 
emba~qo, eo.J:>ria tener consideraciones espeoiales para atender los intereses de los 
matados en desarrollo pro4uoto~e· terreotres cu~os inqresos de exportación 
correspondientes a uno delos cuatro o más de los cuatro minerales sean de un valor 
absoluto cuantioso pero representen un porcentaje relativamente bajo de loe 
!cqreaos totales de ezportación, 

s. En cuanto a lea tres cateqor!as de los niveles de dependencia, algunas 
4alegacionas manifestaron que, de habar demasiadas catagcrias, se podrían complicar 
las cosas y, al combinarlas oon loe niveles de basa, las ccmpliaacioces podrían ser 
aún mayores por lo qua eran partidarias da reducir el número da categorías. Otras 
de.leqaoionas, sin embarqo, preferían mantener las tres categodas a fin da mantenar 
la uniformidad oon las dive•m~o di~po•iciones de la Convención. 

I • • • 
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e. ~eniando en cuenta el sentido general del debate, creo que la posibilidad da 
las dos categorías podría contar con un al to grado de aceptación. Creo también qua 
estas dos categorías de niveles de dependencia, expresadas en porcentajes, deberían 
quedar especificadas dantro de ciertos límites a fin da que la Autoridad contara 
con un sistema viable, 

7, tn cuento a los niveles da base, algunas el.alegaciones soatuvieron que el 
porcenta~e de un 5' ara demasiado bajo¡ habrían preterido un 15' paro, sobra la 
ba•• do lo diepueato en la Convención da I.omé IV, sugerían un 10,, Algunas 
delegaciones, en cambio, creían que un 10' era· demasiado alto y preferían mantener 
ol 5,, Otras expresaron que estaban dispuestas a aceptar una cifra intermedia 
entra un 5' y un 10' mientraa otras auqeri..n que lo• niveles da basa variasen igual 
que en el caso de los da dependencia, 

e. ~ambién en ••te ceso, sobre la base da la tendencia general del debate, 
mi evaluación de la situación es que, por una parte, existe la inquietud de que 
un nivel de base dema•iado alto puada akcluir a !atados en desarrollo productores 
terrestres qua mere•can asistencia mientras que uno demasiado bajo, en cambio, 
pueda hacer que la Autoridad se vea sol:>recargada de 1olici tudas procedentes da 
latadca en desarrollo productores terrestres y que las consecuencias financieras 
de ello sean considerables. Estoy seguro, en todo caso, de que si nos aplicamos 
más a ello, podremoe llagar a alguna solución intermedia, 

9, Bn cuanto a la poail:>ilidad da rebajar el nivel de dependencia y el de base en 
el caao de loa países menos adelantados, a que se hace referencia en el párrafo 8 
d,al documento CltP.19, ne se formularon ob:)eel.onas si bien no se sometió 
concretamente e examen la sugerencia, que figuraba en ase párrafo, de reducir las 
cifras ccrraspondientea en un so,, 

10. Cualquiera que aes la forma en que se determina el nivel de dependencia 
(un valor porcentual o W1 valor alisoluto), en •l documento CRP,18/Add,l se indica 
que 1e utilisará la media de W1 período de tres añoa antes de aquél en que comience 
la producción en los fondos marinos, Algunas delegaciones no tenían problemas con 
la media da tras años mientra• otras sugirieron que se temas• la media da 
cinco años, Se sañaló a la atención da las delegaciones el hacho de que, an los 
casos de los Bstadca •n desarrollo productores terrestres qua consideraran que 
podrían quedar afectados por la minería da los fondos marinos habría que elegir un 
año da referencia adecuado, ya que esos Estados presentarían sus solicitudes antes 
de qua comenzara la producción en los fondos marinos, 

11, En cuanto a laa sugerencias del Presidente del Grupo relativa• a la 
asistencia, incluida la compensación a los Estados en desarrollo productores 
tarrestres afectados por la producción en los fondos marinos (documento CRP,19), 
el avance importante que cabe señalar consista en qua, tras proceder inicialmente 
a reiterar su posición respectiva en cuanto a su preferencia por uno u otro método, 
alqunaa delegaciones expresaron que estaban dispuestas a tenar en cuanta loa 
intereses de los demás grupos y, en alguno• casos, incluso formularon sugerencias 
al respecto (cabe también ramitirsa a los párrafos 17 a 27 del informe del 
Pr,asidante), Muchas delegaciones expresaron aath!acción por este ambiente da 
contemporización, que abría posibilidades de reducir en forma considerable las 
diferencias que existen. 

I • • • 
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12. Por ejemplo, laa deleqaeiones que se oponen al fondo de compensación 
manifestaron que lo que no podían aceptar era la filosofía y el carácter automático 
de la compensación; asimismo, a su juicio. la compensaci6n no tenía nada que ver 
con el verdadero pro~lema en el ajuste de la economía de los países en desarrollo 
productora• terreatres1 aosteníen que la adopción de medidas encaminadas al ajuste 
y la diversificación de la economía podía arrojar mejores resultados que un fondo 
•le cornpensaci6n. A.lqunaa deleqacionas llaqaron incluso a eu9erir que la "idea de la 
compensación podía quedar enunciada, mediante una redacción adecuada, en el marco 
1!e la asistancie para el ajuste económico, Iqualmenta, el 9rupo que prefiera que 
me eatable3ca un fondo de compensación expresó que lo importante era que se 
proporcionara asi•tenoie y que les modalidades de ésta podían eer objeto de alqún 
acuerdo apropiada, 

13. El qrupo que prefiere arreglos bilaterales entre los Estados en desarrollo 
productores terrestres y quienes tradicionalmente importan sus productos manifestó 
qua estaba abierto a la idea da un sistema general da mecanismos de asistencia que 
constara de muchos elementos. Esta 9rupo estaba dispuesto a presentar una 
propue•ta an el próximo período de sesiones da la Comisión Preparatoria a fin de 
aesarrollar esta idaa, Algunas deleqeciones, sin embarqo, se oponían a la idea de 
acuerdos bilaterales. 

14, La idea da combinar diversos métodos era aceptable para las delegaciones. pue1 
ofrecía la ventaja de elegir la soluci6n apropiada para distintos problemas. Había 
también acuerdo entre muchas delegaciones en que tanto la Autoridad como los 
Estados en desarrollo productores terreatrea intervendr!an en le selecc16n de la 
solución adecuada, pero incumbiría a la Autoridad la reaponsabilidad primordial de 
examinar diversas soluciones y recomendar la apropiad• al Estado en dasarrollo 
productor terrestre. 

15. A mi juicio, habia una tendencia general en el sentido de que, cuando se 
plantearan problemas y la Autoridad estuviese buscando las soluciones apropiadas, 
loe propios Estados en desarrollo productor•• terrestres tomarían ciertas 
iniciativas en el ámbito de la adopción de medida• corractivea, inclusive el ajusta 
y la diversificación de la economía, que, a su vas, facilitar¡an la eplicaci6n, con 
loa auspicios de la ~utoridad, de medidas da asistencia eticacas en función dal 
costo, 

16. En atenci6n a una solicitud del Grupo, tenqo la intención de preparar 
ver•iones revisadas de los documentos CRP.18 y 19 que incluyan las observeaionas y 
auqerenaias formuladas por las dele9acicnes y consiqnen las tendencias qeneralee 
observadas ,n el cutao del debate. 

17. Querría concluir el informe con una nota de optimismo, bien fundada en la 
realidad, en al sentido de que las ne9ociacione1 que se celebren en el futuro 
culminarán en una solución satisfactoria de esta cuestión básica de la asistencia 
a los Estados en da1arrollo productores terrestres afectados por le producción en 
loe fondos marinos, 
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DECLARACION FORMULADA EN SESION PLENARIA POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMISION ESPECIAL 1 SOBRE LA LABOR REALIZADA POR ESA COMISION 

l. Al comenzar el presente período de sesiones la Comisión Especial 1 aprobó el 
programa de trabajo recomendado por la Mesa, con arreglo al cual la Comisión 
Especial centraría su atención en el examen del docwnento LOS/PCN/SCN.l/1990/ 
CRP.16/Rev.1 recientemente publicado, en que figuraban las sugerencias revisadas 
del Presidente con respecto a las conclusiones provisionales de la Comisión 
Especial; el Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial se abocaría a la 
labor de examinar los dos nuevos documentos, LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.18/Rev.1 y 
CRP.19/Rev.1, en que figuraban, respectivamente, las sugerencias revisadas del 
Presidente del Grupo con respecto a los criterios que habrían de aplicarse antes de 
que se realizara una investigación en profundidad de los problemas experimentados 
por los Estados en desarrollo productores terrestres a consecuencia de la 
producción en los fondos marinos, y con respecto a la asistencia a los Estados en 
desarrollo productores terrestres a los que afectara o probablemente hubiere de 
afectar la producción en los fondos marinos; si el tiempo lo permitía, el Grupo 
Especial de Trabajo también trataría la cuestión de los efectos de la explotación 
minera subvencionada en los Estados en desarrollo productores terrestres. 

2. La Comisión Especial celebró siete sesiones, tres de las cuales estuvieron 
exclusivamente dedicadas a las deliberaciones del Grupo Especial de Trabajo. La 
Mesa de la Comisión Especial celebró dos sesiones de duración indeterminada. 

3. Al comenzar el período de sesiones y durante el transcurso de éste, se recordó 
a las delegaciones que el Presidente de la Comisión Preparatoria había exhortado a 
la Comisión Especial a concluir provisionalmente su labor antes del período de 
sesiones de verano de 1991. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que, 
habida cuenta del carácter único de la labor desarrollada por la Comisión Especial, 
que era sustantiva y requería mucho trabajo de investigación, ésta no debía 
"precipitarse" a formular recomendaciones a la Autoridad, y debía considerar las 
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limitaciones de tiempo dentro de una perspectiva adecuada. Algunas delegaciones 
señalaron que era necesario seguir avanzando en el cumplimiento del mandato de la 
Comisión Especial. 

I. EXAMEN DEL DOCUMENTO LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l 

4. El documento LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16 se había preparado como medida 
orientada al cumplimiento del mandato final de la Comisión Especial de presentar 
recomendaciones a la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos sobre las 
cuestiones relacionadas con los problemas que experimentan los Estados en 
desarrollo productores terrestres como resultado de la producción en los fondos 
marinos y sobre la prestación de asistencia a dichos Estados. En el documento 
figuran las conclusiones provisionales producto de las deliberaciones de la 
Comisión Especial. Durante el período de sesiones celebrado en el verano de 1989 y 
el octavo período de sesiones de la Comisión Preparatoria, las delegaciones 
realizaron una primera lectura de las conclusiones provisionales contenidas en ese 
documento. En el documento CRP.16/Rev.1 se incorporaron las observaciones y las 
sugerencias formuladas por las delegaciones en el curso de la primera lectura. 

5. En comparación con el documento CRP.16, el documento CRP.16/Rev.l presenta 
importantes modificaciones en tres esferas: 

a) Debido a que hay consenso entre las delegaciones de que las tareas que 
corresponden a la Autoridad en relación con los Estados en desarrollo productores 
terrestres deben cumplirse lo más eficazmente posible en función de los costos, se 
ha incluido al comienzo de la lista de conclusiones provisionales una disposición 
general en forma de introducción, en que se dice esencialmente que al reunir 
cualesquiera datos e información y al realizar cualquier estudio, evaluación o 
investigación, la Autoridad· deberá hacer uso de los datos, la información, los 
análisis, los estudios y las previsiones disponibles y deberá realizar las tareas 
con la cooperación y el apoyo de las organizaciones mundiales, interregionales, 
regionales, subregionales y nacionales pertinentes, sean éstas intergubernamentales 
o no gubernamentales, públicas o privadas, 

b) Según la tendencia general observada durante la primera lectura, las 
tareas que debe cumplir la Autoridad en relación con los Estados en desarrollo 
productores terrestres se derivan de las solicitudes que le presenten dichos 
Estados, y tienen cierta relación con las actividades que la propia Autoridad debe 
realizar. En este contexto, los criterios para la identificación de los Estados en 
desarrollo productores terrestres a los que afecte o probablemente baya de afectar 
la producción en los fondos marinos se aplicarían para determinar si hay pruebas 
suficientes para efectuar una investigación en profundidad de los problemas de los 
Estados que presentaron solicitudes; en cuanto a las tareas de evaluar la relación 
que existe e'ntre la producción de la Zona y la producción de los Estados en 
desarrollo productores terrestres, cuantificar los efectos de la producción en los 
fondos marinos, y estudiar los problemas que experimentan los Estados en desarrollo 
productores terrestres como resultado de la producción en los fondos marinos, 
constituyen aspectos de la investigación en profundidad que se realizarían caso por 
caso, siempre y cuando tales investigaciones fuesen necesarias, 
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e) Se ha realizado una considerable reordenación de las conclusiones 
provisionales con objeto de que se ajusten a la secuencia de la presentación de 
solicitudes por parte de los Estados en desarrollo productores terrestres, el 
examen de tales solicitudes y las medidas que sobre la base de dicho examen se 
consideren necesarias y adecuadas. ,También se han incorporado en ellas varias 
sugerencias respecto de la redacción formuladas por las delegaciones en el curso de 
la primera lectura de las conclusiones provisionales. 

Debate general 

6. El examen del documento CRP.16/Rev.1 comenzó con un debate general. Las 
delegaciones expresaron la opinión de que dicho documento constituía un adelanto 
considerable con respecto al docwnento CRP.16. 

7. Las delegaciones convinieron en que las conclusiones provisionales que 
figuraban en el docwnento CRP.16/Rev.l y las sugerencias formuladas en los 
docwnentos CRP.18/Rev.l, CRP.19/Rev.1 formaban un conjunto. Más adelante debía 
intentarse juntar las distintas piezas del conjunto en forma coherente. 

8. Habida cuenta de la interrelación que existía entre el contenido de los 
documentos CRP.16/Rev.l, CRP.18/Rev.l y CRP.19/Rev.l, algunas delegaciones 
señalaron que les era difícil adoptar una posición sobre dicho contenido porque los 
docwnentos no habían sido puestos a su disposición.con la anticipación suficiente 
para estudiarlo·s y celebrar consultas entre las partes interesadas. Dichas 
delegaciones deseaban examinar el conjunto de documentos como un todo a su debido 
tiempo, por lo que habían formulado observaciones preliminares en el documento 
CRP.16/Rev.1. En su opinión, una de las tareas de la Autoridad era examinar las 
solicitudes presentadas por los· Estados en desarrollo productores terrestres cuyos 
ingresos de exportación resultaran afectados o probablemente hubieran de resultar 
afectados por la producción en los fondos marinos. Otra de las tareas de la 
Autoridad era, a su juicio, la de identificar las fuentes existentes de datos sobre 
el mercado de los cuatro metales derivados de los nódulos - cobre, níquel, cobalto 
y manganeso - y, en el caso de que los datos pertinentes no pudieran obtenerse por 
otro conducto, realizar los estudios necesarios para permitirle cumplir su tarea de 
identificar a los Estados en desarrollo productores ~errestres a los que afectara o 
probablemente hubiera de afectar la producción en los fondos marinos. Sostenían 
que si se comprobaba, sobre la base de una evaluación de la situación, incluida una 
evaluación del mercado, que un Estado en desarrollo productor terrestre se hallaba 
afectado o probablemente se hallaría afectado por la producción minera en los 
fondos marinos, debían adoptarse medidas para prestarle asistencia. Expresaron 
asimismo sus opiniones sobre el tipo de medidas que debían adoptarse. Dichas 
opiniones se reflejan en el informe del Presidente del Grupo Especial de TT~bajo, 
en relación con el examen del documento CRP.19/Rev.1. 

9. Algunas delegaciones eran de opinión que la cuestión fundamental era la 
asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres, sobre la que estaba 
deliberando el Grupo de Trabajo. Otra cuestión fundamental era la de aislar los 
efectos de la explotación minera de los fondos marinos de los efectos de otros 
factores. Señalaron que, antes de adoptar una posición respecto del documento 
CRP.16/Rev.l, deseaban examinar la forma en que se estaban tratando esas cuestiones 
fundamentales, para lo que necesitarían celebrar extensas consultas con los 
organismos internos. 
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10. Algunas delegaciones hicieron hincapié en la necesidad de que la Autoridad 
desempeñara sus funciones en colaboración con las organizaciones pertinentes. 
También destacaron que era indispensable lograr eficacia en función de los costos. 

11. Otras delegaciones dijeron que, en general, las conclusiones provisionales que 
figuraban en el docwnento CRP.16/Rev.1 les resultaban aceptables. Sería necesario 
examinar más detenidamente cada una de las conclusiones, y se requeriría asimismo 
examinar las partes del conjunto que figuraban en los documentos CRP.18/Rev.l y 
CRP.19/Rev.1; pero como todas esas partes se hallaban a disposición de las 
delegaciones, estimaban que la labor de la Comisión Especial podía seguir avanzando 
en forma productiva. 

Examen de cada una de las conclusiones provisionales 

12. Al debate general sobre el documento CRP.16/Rev.l siguió un examen de cada 
una de las conclusiones provisionales que figuran en dicho documento. Son éstas 
17 conclusiones provisionales precedidas de una introducción; hay además un anexo I 
titulado "Requisitos básicos: datos e información necesarios" en que se presentan 
otras seis conclusiones provisionales, y un anexo II que aún no existe pero que se 
preparará después del examen del documento LOS/PCN/SCN.l/CRP.10/Add.1 (que será 
publicado antes del próximo período de sesiones), en el que figurará una lista de 
organizaciones y de sus medidas, programas y actividades de importancia para los 
Estados en desarrollo productores terrestres. Se ha llevado a efecto un examen 
preliminar de todas las conclusiones provisionales que figuran en el cuerpo 
principal del documento, salvo las directamente relacionadas con las cuestiones que 
está examinando el Grupo de Trabajo. 

Introducción 

13. La introducción trata ·ae la forma más eficaz en función de los costos en que 
la Autoridad debe cumplir las tareas que entrañen obtención de datos y realización 
de análisis a que se hace referencia en el párrafo 5 a). En la etapa preliminar, 
las delegaciones no opusieron objeciones a la introducción; algunas delegaciones, 
sin embargo, hicieron hincapié en la necesidad de examinarla más detenidamente y 
agregaron que una de las tareas de la Autoridad era la identificación de las 
fuentes de datos existentes. 

Conclusión provisional 1 

14. En esta conclusión provisional se identifican los minerales de la Zona y los 
metales que dichos minerales contienen de los cuales debe ocuparse la Autoridad. 
Las delegaciones no formularon observaciones a esta conclusión provisional en la 
etapa preliminar. En relación con la redacción~ se señaló que la referencia al 
apartado d) del párrafo 1 de la resolución II debía corresponder a la Conferencia, 
en lugar de a la Convención. 

Conclusión provisional 2 

15. Esta conclusión provisional trata de la previsión de la situación de los 
minerales incluida ia producción de los fondos marinos y sin incluirla. Algunas 
delegaciones indicaron que la previsión debía realizarse cuando se presentara a la 
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Autoridad un plan de trabajo relativo a la explotación. Algunas delegaciones 
sugirieron que la previsión debía realizarse simultáneamente con la presentación de 
solicitudes por parte de los Estados en desarrollo productores terrestres. 

Conclusión provisional 3 

16. Esta conclusión provisional trata de las solicitudes presentadas por los 
Estados en desarrollo productores terrestres que puedan resultar gravemente 
afectados por la producción en los fondos marinos. Con respecto al párrafo 3 a), 
algunas delegaciones señalaron que las solicitudes de los Estados en desarrollo 
productores terrestres debían presentarse a la Autoridad y no a la Comisión de 
Planificación Económica, pues ésta Última era un Órgano subsidiario de la 
Autoridad. Algunas delegaciones estimaban que en dicho párrafo se imponía una 
carga demasiado onerosa al solicitante; sugirieron también que la expresión "cuatro 
metales" se reemplazara por la frase 11 cualesquiera metales o minerales no metálicos 
cuya explotación se estime posible en el futuro". Algunas delegaciones señalaron 
que la redacción del párrafo b) debía ser más precisa, pues parecía haber cierta 
redundancia en la redacción actual. Otras delegaciones sugirieron que la redacción 
se hiciera de manera que permitiera la presentación de nuevas solicitudes a los 
Estados en desarrollo productores terrestres; algunas delegaciones eran de opinión 
que las solicitudes de dichos Estados no debían presentarse con anterioridad a la 
concesión de las primeras autorizaciones de producción. En cuanto al párrafo d), 
algunas delegaciones señalaron que al realizar la investigación en profundidad, la 
Autoridad debía actuar corno catalizador y cooperar con las organizaciones 
pertinentes, y que era necesario examinar nuevamente la cuestión; a otras 
delegaciones no les resultaba aceptable la idea de delegar el asunto en otras 
organizaciones. 

Conclusión provisional 4 

17G Esta conclusión provisional trata de las solicitudes de los Estados en 
desarrollo productores terrestres que se consideren afectados por la producción en 
los fondos marinos. En relación con el apartado ii) del párrafo a), algunas 
delegaciones expresaron reservas acerca de la inclusión en éste de los efectos en 
la economía de dichos Estados. En lo que respecta al párrafo c), se formularon 
observaciones similares a las formuladas en relación con el párrafo d). 

Conclusión provisional 5 

18. Esta conclusión provisional hace referencia a los criterios para efectuar una 
investigación a fondo de los cases de los Estados en desarrollo productores 
terrestres de que se trata, con miras a determinar las medidas apropiadas. Algunas 
delegaciones estimaron que esta conclusión provisional se hallaba dentro de los 
límites del mandato del Grupo de Trabajo; otras delegaciones se manifestaron 
conformes con ello y sugirieron cambios de redacción que facilitasen la inserción 
del resultado de la labor del Grupo. 

Conclusión provisional 6 

19. Esta conclusión provisional contiene una descripción de la investigación a 
fondo que habrá de efectuarse una vez que se haya determinado la conveniencia de 
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dicha investigación en el caso de un Estado en desarrollo productor terrestre 
solicitante. Algunas delegaciones se reservaron el derecho a examinar de nuevo en 
su momento esta conclusión provisional. Otras delegaciones manifestaron su 
inquietud en relación con la extensión de las funciones encomendadas a la Autoridad 
en esta conclusión provisional, considerando particularmente que no había una idea 
clara de la magnitud inicial de la Autoridad. Algunas delegaciones estimaron que 
convenía indicar la gama completa de las funciones correspondientes a la Autoridad 
plenamente establecida. 

Conclusión provisional 7 

20. Esta conclusión provisional suministra información con respecto a la 
evaluación de la relación entre la producción de la Zona y la producción terrestre 
ya existente, que es un elemento de la investigación a fondo. Algunas delegaciones 
manifestaron reservas acerca de esta conclusión provisional, en espera de su examen 
de la introducción; también señalaron que la cuestión del plazo apropiado, a que 
hacía referencia el párrafo 7 b), requería un examen adicional. Algunas 
delegaciones pusieron en duda la posibilidad de determinar la medida en que el 
Estado en desarrollo productor terrestre de que se tratase realizaba operaciones 
comerciales en el "mercado controlado"; también estimaron que se debía someter a 
examen la relación entre los tres plazos mencionados en el párrafo 7 b) y la 
aplicación de las medidas de asistencia. Se hizo una sugerencia en materia de 
redacción con respecto al párrafo 7 b): para preservar la lógica, se debían 
insertar las palabras "más de diez años" después de las palabras "a largo plazo". 

Conclusión provisional 8 

21. Esta conclusión provisional suministra información sobre los efectos posibles 
o reales de la producción de los fondos marinos que han de cuantificarse en el 
curso de la investigación a fondo. Algunas delegaciones estimaron que esta 
conclusión provisional suponía estudios continuos de los efectos, a pesar de que, a 
su juicio, los efectos habían de estudiarse solamente en relación con las 
investigaciones a fondo precedidas de solicitudes presentadas por los Estados en 
desarrollo productores terrestres; también señalaron la necesidad de continuar 
examinando la relación entre esta conclusión provisional y la introducción. 
Algunas delegaciones sugirieron que las palabras "efectos posibles o reales", que 
figuraban en el párrafo 8 a), carecían de claridad y debían ser sustituidas por la 
sola palabra "efectos". Algunas deleghciones pusieron en duda la conveniencia de 
mencionar la "producción de las zonas marinas bajo jurisdicción nacional" en el 
párrafo 8 c) ii); algunas delegaciones estimaron que esa producción debía 
considerarse como producción terrestre. A juicio de algunas delegaciones, el 
párrafo 8 c) ii) tenía importantes consecuencias financieras que debían someterse a 
examen; también señalaron que el aislamiento de los efectos de la producción de los 
fondos mari~os de otros factores, a que hacía referencia el párrafo 8 c) iii), era 
una de las cuestiones más arduas que requería una comprensión total entre los 
participantes. Algunas delegaciones sugirieron que las palabras "los cuatro 
metales 11

, que figuraban en el párrafo 8 c) iii), fuesen sustituidas por las 
palabras "los me'tales afectados" en beneficio de la uniformidad. 
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Conclusión provisional 9 

22. Esta conclusión provisional suministra información con respecto a la 
determinación de los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres 
relacionados con los efectos de la producción de los fondos marinos, que es un 
elemento de la investigación a fondo. Algunas delegaciones estimaron que se debía 
aclarar el momento y la finalidad de esa determinación, vinculándola a la solicitud 
de un Estado en desarrollo productor terrestre; también manifestaron el deseo de 
examinar la relación existente entre esta conclusión provisional y la introducción. 

Conclusiones provisionales 10 a 17 

23. Estas conclusiones provisionales hacen referencia a la determinación de 
medidas para prestar asistencia a los Estados en desarrollo productores 
terrestres. Las delegaciones estimaron que estaban estrechamente vinculadas a las 
deliberaciones del Grupo de Trabajo y que, en consecuencia, convenía aplazar el 
examen de esas conclusiones provisionales, en espera del resultado de las 
deliberaciones del Grupo. 

II. DELIBERACIONES DEL GRUPO DE TRABAJO 

24. El Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial 1 continuó sus 
deliberaciones sobre las cuestiones fundamentales bajo la presidencia del Sr. Luis 
Giotto Preval (Cuba). En la Comisión Especial hubo un sentimiento general de que 
en la presente etapa de su labor se debían invertir más tiempo y esfuerzos en el 
Grupo de Trabajo y la distribución del tiempo entre la Comisión Especial y el Grupo 
de Trabajo se efectuó en forma correspondiente. El informe del Presidente del 
Grupo figura incluido en el anexo del presente informe. 

25. Por lo que respecta al estado de la labor de la Comisión Especial, a partir de 
ahora se deben hacer esfuerzos intensivos para resolver las cuestiones 
fundamentales y otras cuestiones sin resolver a fin de completar la labor a su 
debido tiempo. La Comisión Especial debe pensar en la necesaria distribución del 
tiempo entre esos esfuerzos y en la forma de éstos. 

III. PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL PROXIMO PERIODO DE SESIONES 

26. En la inteligencia de que las delegaciones tendrán una amplia oportunidad para 
examinar los documentos CRP.16/Rev.l, CRP.18/Rev.l y CRP.19/Rev.l en su totalidad, 
para el próximo período de sesiones, la Comisión Especial debe adoptar medidas para 
continuar el examen del documento CRP.16/Rev.l. El Grupo de Trabajo continuará sus 
deliberaciones con miras a cumplir su mandato. Se celebrarán negociaciones 
intensivas de conformidad con las ideas contenidas en el párrafo 25 suora. 

27. El Presidente de la Comisión Especial 1 adoptará las medidas necesarias para 
que el documento CRP.10/Add.l, a que hace referencia el párrafo 12 supra, se 
publique antes del próximo período de sesiones a fin de facilitar la finalización 
del anexo II del documento CRP.16/Rev.l (véase el párrafo 12 ~). Tal vez 
recuerden las delegaciones que hay dos temas pendientes, acuerdos sobre productos 
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básicos y proyecciones, que deben ser objeto de examen. La Comisión Especial desea 
pedir a la Secretaría, por conducto de la Comisión Preparatoria, que elabore un 
docwnento de antecedentes sobre al menos uno de los dos temas, de preferencia los 
acuerdos sobre productos básicos, para el próximo período de sesiones. El examen 
del documento de antecedentes, una vez que se halle disponible, figurará también en 
el programa de la Comisión Especial para el próximo período de sesiones. 

/ ... 



-119- LOS/PCN/L.83 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 
DE LA COMISION ESPECIAL 1 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.111990/CRP.18/Rey.l 

l. La labor del Grupo se inició con el examen del documento LOS/PCN/SCN.111990/ 
CRP.18/Rev.1. El Grupo actuó en la inteligencia de que cuando un Estado en 
desarrollo productor terrestre que estima que sufrirá probablemente los efectos 
adversos de la producción en los fondos marinos, o que se considera afectado por 
esa producción, presentase una solicitud a la Autoridad, la Autoridad adoptaría una 
determinación con respecto a la existencia de pruebas suficientes para efectuar una 
investigación a fondo; dicha determinación se haría aplicando ciertos criterios 
expresados en términos de umbrales de dependencia y umbrales de activación. Las 
sugerencias revisadas del Presidente del Grupo con respecto a esos criterios están 
contenidas en el documento CRP.18/Rev.l. 

2. Dicho documento trataba de reconciliar las opiniones expresadas por las 
delegaciones durante el examen de las sugerencias contenidas en dos documentos 
anteriores, LOS/PCNISCN.111989/CRP.18 y Add.l. Se han introducido cuatro cambios 
importantes en el documento CRP.18/Rev.l: 

a) En respuesta a la opinión expresada por algunas delegaciones de que 
tres niveles de umbrales de dependencia podrían causar complicaciones innecesarias1 
se han incluido solamente dos niveles; 

b) En un esfuerzo por lograr una solución de compromiso entre la preferencia 
de unas delegaciones de que los umbrales de dependencia se caractericen 
exclusivamente por los porcentajes del valor total de los ingresos procedentes de 
las exportaciones de un Estado en desarrollo productor terrestre contribuidos por 
uno o más de los cuatro minerales de que se trata y la posición de otras 
delegaciones de que los umbrales de dependencia deben también caracterizarse por el 
valor absoluto de los ingresos procedentes de las exportaciones de un Estado en 
desarrollo productor terrestre de uno o más de los cuatro minerales de que se 
trata, no se han incluido cifras concretas sobre el valor absoluto de los ingresos 
procedentes de las exportaciones, pero se prevé la posibilidad de considerar a los 
Estados en desarrollo productores terrestres cuando el valor absoluto de los 
ingresos procedentes de sus exportaciones de uno o más de los cuatro minerales, aun 
sin alcanzar los umbrales caracterizados por porcentajes1 sea suficientemente alto 
para ejercer un impacto en su economía y sector de minerales; 

c) Las cifras representativas de wnbrales de dependencia y umbrales de 
activación y las cifras reducidas correspondientes a esos umbrales en el caso de 
los países menos adelantados se han modificado con miras a facilitar el acuerdo 
entre las delegaciones; 

d) No se hace referencia a la cuestión de la categorización de un Estado 
en desarrollo productor terrestre como afectado, gravemente afectado o más 
gravemente afectado por la producción en los fondos marinos porque dicha 
categorización puede efectuarse solamente después, y no antes, de la realización 
de una investigación a fondo. 
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J. Durante las deliberaciones, algunas delegaciones estimaron que las cuestiones 
a que hacía referencia el docwnento CRP.18/Rev.1 eran sumamente complejas y que 
hacía falta tiempo suficiente para estudiar el documento recientemente publicado y 
consultar a las autoridades nacionales; en todo caso era preciso continuar el 
estudio y las conversaciones para alcanzar soluciones de compromiso y para llegar a 
un consenso universal. A su juicio, los conceptos de wnbrales de dependencia y 
umbrales de activación se habían introducido recientemente en las deliberaciones de 
la Comisión Especial y convenía efectuar intercambios adicionales de ideas sobre 
esos conceptos entre las delegaciones. También señalaron que era difícil entender 
lo que significaban realmente las cifras correspondientes a los umbrales de 
dependencia y wnbrales de activación. Pusieron además en duda el valor de la base 
sobre la que se determinaban las cifras. Algunas delegaciones explicaron que tal 
vez se hubiesen basado los conceptos y las cifras en el sistema de estabilización 
de los ingresos de exportación en el sector minero la Comunidad Económica Europea, 
los Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico como término de referencia, si bien 
las cifras de ese sistema eran producto de negociaciones entre las partes 
interesadas. Algunas delegaciones preferían dejar las cifras para que las 
determinase la Autoridad. Otras delegaciones no tenían inconveniente en aceptar 
los conceptos y las cifras. 

4. Algunas delegaciones tenían reservas con respecto a la consideración de las 
solicitudes presentadas por los Estados en desarrollo productores terrestres en 
etapa temprana, antes de que la producción en los fondos marinos llegase a ser 
realidad. Preferían que las solicitudes no se presentasen antes de que se 
otorgasen las primeras autorizaciones de producción. Algunas delegaciones 
estimaron que los umbrales de activación mencionados en el párrafo 3 b) para las 
solicitudes presentadas por Estados en desarrollo productores terrestres antes de 
comenzar la producción en los fondos marinos eran di~Íciles de aplicar y debían 
eliminarse. 

S. Algunas delegaciones continuaban oponiéndose a la caracterización de los 
umbrales de dependencia atendiendo al valor absoluto de los ingresos de 
exportación. Otras delegaciones señalaron la necesidad de considerar los casos de 
los Estados en desarrollo productores terrestres a que se hacía referencia en el 
párrafo 2 e). En todo caso, las delegaciones estimaban que ese párrafo debía 
redactarse de nuevo para eliminar su vaguedad y la posibilidad de una 
interpretación subjetiva. Algunas delegaciones formularon propuestas concretas 
sobre umbrales cuantificables y sobre ~na base objetiva para la categorización de 
los Estados en desarrollo productores terrestres en ese contexto. Otras 
delegaciones estimaron que esas propuestas entrañarían problemas sustantivos y 
técnicos. Pareció sin embargo al Presidente del Grupo que había una tendencia 
general.A.tener en cuenta los intereses de los Estados ~n desarrrollo productores 
terrestres que tropezasen con dificultades especiales, aunque los ingresos 
procedentes de sus exportaciones de uno o más de los cuatro minerales de que se 
trata no excediesen de los porcentajes especificados del valor total de sus 
ingresos de exportación. 

6. Algunas delegaciones se opusieron a que se otorgase prioridad a los 
productores de cobalto, a que se hacía referencia en el párrafo 5 del docwnento. 
A juicio del Presidente del Grupo, -sobre la base de las deliberaciones celebradas 
durante la Conferencia, los efectos potenciales de la producción en los fondos 
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marinos en el mercado de cobalto pueden justificar la concesión de prioridad a los 
solicitantes que sean productores de cobalto, aunque se deba aclarar en el texto 
del párrafo 5 que dicha prioridad se concede solamente en términos de la 
realización de la investigación a fondo. 

7. Las delegaciones formularon unas pocas sugerencias en materia de redacción. 

Párrafos 2 a) y b). Algunas delegaciones sugirieron que las palabras "antes 
de la producción en los fondos marinos" debían sustituirse por las palabras 11 antes 
de y durante la producción en los fondos marinos". 

Párrafo 2 d). Se observó que era éste un párrafo largo y engorroso que 
convenía dividir en dos partes. Además, el período de referencia durante el cual 
había de determinarse el promedio de tres años debía aclararse, de preferencia en 
relación con el año de la solicitud. 

8. Labor ulterior. El intercambio de opiniones sobre el documento CRP.18/Rev.1 
fue muy provechoso y en él se manifestaron algunas tendencias generales que podrían 
seguir explorándose con miras a que las delegaciones llegaran a un acuerdo. El 
Presidente del Grupo Especial de Trabajo tiene la intención de hacerlo mediante la 
publicación de una segunda revisión del documento CRP.18 antes del próximo período 
de sesiones de la Comisión Preparatoria. En la segunda revisión se incorporarían 
los siguientes cambios: 

a) De conformidad con lo sugerido por algunas delegaciones, se podrían 
introducir cambios en la redacción de los párrafos 2 a), 2 b) y 2 d); 

b) Se podría volver aJredactar el párrafo 2 c) a fin de incluir la idea de 
que se abordarían de manera apropiada los casos de los Estados en desarrollo 
productores terrestres que tuvieran problemas especiales; 

e) Podría suprimirse el párrafo 3 b); y 

d) Podría volver a redactarse el párrafo 5 a fin de que se incluyera la idea 
de que la "prioridadº se refiere solamente a la realización de investigaciones a 
fondo. 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.19/Rey.l 

9. En este documento se procura llegar a una fórmula conciliatoria de las 
opiniones divergentes de las delegaciones con respecto a la asistencia prestada a 
los Estados en desarrollo productores terrestres que puedan verse, o de he~ho estén 
afectados por la producción en los fondos marinos, expresadas durante las 
deliberaciones sobre las sugerencias contenidas en un documento anterior, que lleva 
la signatura CRP.19. En comparación con aquél, en la revisión se introducen tres 
cambios fundamentales, mutuamente relacionados: 

a) El objetivo de la asistencia prestada a los Estados en desarrollo 
productores terrestres sería abordar de la manera más eficaz posible los problemas 
de esos Estados, que pudieran surgir como consecuencia de la producción en los 
fondos marinos. Ese objetivo puede alcanzarse mediante la adopción de medidas 
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apropiadas de asistencia para el ajuste económico, que compensarían los efectos 
adversos de la producción en los fondos marinos. Esta idea se ha incorporado en el 
documento CRP.19/Rev.1; 

b) Según se señala en las conclusiones provisionales 12, 13 y 14, 
respectivamente, contenidas en el documento CRP.16/Rev.l, se podría prestar 
asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres de tres maneras: 
i) con las medidas económicas existentes, ya adoptadas por organizaciones 
mundiales, interregionales, regionales y subregionales; ii) por conducto de 
acuerdos bilaterales, concertados entre los Estados en desarrollo productores 
terrestres y sus asociados tradicionales en la importación que obtendrían los 
minerales gracias a la producción en los fondos marinos; y iii) por conducto de las 
medidas de la propia Autoridad. La cooperación y el apoyo mutuo entre la 
Autoridad, las organizaciones afectadas y los asociados comerciales participantes 
permitirían realizar la "combinación" más eficaz posible de esas tres categorías de 
asistencia. Ese proceso aparece claramente descrito en el documento CRP.19/Rev.1; 

c) La proporción en que se incluiría cada una de las tres categorías en la 
"combinación" apropiada para cada solicitante, sería un resultado lógico del 
proceso, lo que queda implícito en el documento CRP.19/Rev.l. 

10. Algunas delegaciones reiteraron su opinión de que, en vista de que aún no se 
había determinado la viabilidad de la explotación de los minerales de los fondos 
marinos era prematuro plantear la cuestión de la asistencia a los Estados en 
desarrollo productores terrestres. También manifestaron que tenían dificultades 
con la redacción de diversas partes del documento. Algunas delegaciones volvieron 
a afirmar que no creían que la compensación fuese el medio más apropiado para 
resolver los problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres y que la 
Autoridad tendría recursos suficientes para aplicar directamente medidas de ajuste 
economico. A su juicio, la Autoridad debería actuar principalmente como un 
catalizador, es decir, debería fomentar la intervención apropiada de otras 
organizaciones. Además, la aplicación de las medidas de asistencia para el ajuste 
económico en favor de los Estados en desarrollo productores terrestres que se 
vieran afectados debería estar a cargo esencialmente de las organizaciones 
mundiales, interregionales, regionales o subregionales pertinentes, en cooperación 
con la Autoridad. Algunas delegaciones volvieron a insistir en que preferían que 
la Autoridad adoptara sus propias medidas, y, en particular, que creara un fondo de 
compensación. Otras delegaciones respaldaron las sugerencias contenidas en el 
documento CRP.19/Rev.1. 

11. Algunas delegaciones sugirieron que se mencionaran expresamente las medidas de 
la propia Autoridad; de lo contrario, a su juicio, la Autoridad podría verse 
impedida de adoptar medidas que se prevén concretamente en la Convención. También 
señalaron que la redacción del párrafo 2 era diferente de la que aparecía en la 
Convención y debería ajustarse a ella. Algunas delegaciones cuestionaron el 
carácter práctico de la aplicación de las medidas de la propia Autoridad, en vista 
de las restricciones en materia de recursos y expertos que existirían, 
especialmente en la etapa inicial, y muy probablemente también en etapas 
posteriores. En opinión de esas delegaciones, el Único modo eficaz de abordar los 
problemas de los Estados en desarrollo productores terrestres era la asistencia 
para el ajuste económico, para lo que podrían necesitarse recursos muy cuantiosos. 
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Esas delegaciones sostuvieron que, en un momento posterior, la Autoridad podría 
estar en condiciones de aportar determinados recursos financieros, y en ese momento 
podría contribuir activamente, junto con otras organizaciones, a prestar asistencia 
a los Estados en desarrollo productores terrestres. 

12. Algunas delegaciones sugirieron que se reemplazara la expresión "graves 
efectos adversos" por "efectos adversos 11

• Otros admitieron que, a este respecto, 
había diferencias de redacción en diversos artículos de la Convención. 

13. Labor futura. En opinión del Presidente, en el Grupo predomina una atmósfera 
propicia para las negociaciones, que debería aprovecharse para seguir tratando de 
alcanzar el objetivo de lograr un acuerdo entre las delegaciones. Con ese fin, 
tiene la intención de publicar una segunda revisión del documento CRP.19 antes del 
próximo período de sesiones, en la que aparezcan las tendencias generales 
observadas durante las deliberaciones. En esa revisión se reflejarían los 
siguientes cambios: 

a) Podría ajustarse la redacción del párrafo 2 a lo expresado en la 
Convención; 

b) En el párrafo 3, podrían enunciarse más claramente las referencias a los 
tres modos de prestar asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres 
y al hecho de que la "combinación" apropiada de los tres en cada caso se debería al 
esfuerzo de cooperación entre la Autoridad, las organizaciones y los asociados 
comerciales pertinentes; 

c) Podrían mencionarse directamente las medidas de la propia Autoridad. 
Podría dejarse a criterio de la propia Autoridad la decisión de adoptar medidas y, 
en tal caso, determinar cuáles. En ese contexto, el Presidente desearía instar a 
las delegaciones a que examinaran minuciosamente hasta qué punto son limitados los 
recursos de la Autoridad, las posibilidades de movilizar recursos a pesar de esas 
limitaciones y el modo más eficaz de utilizar los recursos, por limitados que 
puedan ser. 

Consecuencias para los Estados en desarrollo productores terrestres de 
la explotación subvencionada de los minerales de los fondos marinos 

14. En su Última reunión, el grupo tuvo la oportunidad de iniciar el debate sobre 
esta cuestión. La Comisión Especial tiene a su disposición una propuesta de la 
delegación de Australia al respecto (LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.15). 

15. Algunas delegaciones señalaron que las cuestiones relacionadas con las 
subvenciones directamente pertinentes para la labor del Grupo se estaban negociando 
en ese momento en la Ronda Uruguay de negociaciones, con los auspicios del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). Esas negociaciones concluirán 
a fin de año, y esas delegaciones sostuvieron que el Grupo debería esperar los 
resultados de la Ronda Uruguay. A juicio de algunas delegaciones, las 
disposiciones contenidas en el documento CRP.15 reflejaban principios razonables, 
tales como una forma ordenada y económicamente racional de desarrollar los 
recursos y la explotación de los recursos que se ha de realizar sobre una base 
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económicamente viable y de conformidad con principios comerciales atinados, y 
opinaron que la aceptación de esos principios no debería plantear problema alguno 
para las delegaciones. 

16. En opinión del Presidente, el Grupo Especial de Trabajo debería proseguir su 
labor al respecto durante el próximo período de sesiones. En ese momento, también 
tendrá la oportunidad de estudiar los resultados de la Ronda Uruguay de 
negociaciones. 

/ ... 
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DECLARACIOt" FOr:MULADA ANTE EL PLrno POR EL F'RES!DEf~TE DE LA CürlISION 
ESPECIAL 1 SOBRE LA LABOR REALIZADA EN ESA COMISION 

1. Durante este periodo de sesiones~ la Comisión Especial 1 siguió examinando las 
conclusiones provisionales de las deliberaciones de la Comisión Especial 1 que 
pueden formar la base de sus recomendaciones a la Autoridad -Internacional de los 
Fondos Marinos (sugerencias revisadas por el Presidente que figuran en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.1). Dos grupos de delegaciones, la Comunidad 
Económica Europea (CEE) y sus Estados miembros y el Grupo de los 77, presentaron 
enmiendas a las conclusiones provisionales que figuran en los documentos 
LOSiPC~J/SCt~.1/1'?'71/Cl\P.20/Rev.1 y Ct\P.21, respectivatrn~nte; la Comisión Especial 
también deliberó sobre estos documentos en el contexto de los debates sobre las 
conclusiones provisionales. Dado que los dos grupos de delegaciones tenían 
diferentes opiniones con respecto a las conclusiones provisi.onales~ a fin de 
facilitar las negociaciones la Comisión Especial formó un peque~o grupo de 
negociación que será presidido por el propio Presidente; este grupo de negociación 
comenzará sus trabajos durante las sesiones del verano, en Nueva York. Durante este 
periodo de sesiones también prosiguieron los trabajos del Grupo Especial de Trabajo 
de la Comisión Especial sobre cuestiones fundamentales. Durante este mismo periodo 
de sesiones, la Comisión Especial también tuvo oportunidad de tratar un documento 
present~;;.do por el Pr-esidente que contenia su resumen preliminar de los pL(ntos 
pertinentes para la labor de la Comisión Especial 1, preparado a partir de la 
información sobre las medidas, programas y actividades de diversas organizaciones 
(documento LOS/f'CN/SCt-.1. 1/1991./CRP .10/Add .1). 

2. En el periodo de sesiones, la Comisión Especial programó 12 sesiones, dos de 
las cuales se dedicaron en su totalidad al Grupo Especial de Trabajo, mientras que 
el tiempo de una sesión se asignó en su totalidad al Grupo de Contacto del Grupo de 
los 77 encargado de examinar las cuestiones de la Comisión Especial 1. La Comisión 
Especial también compartió el tiempo de trabajo dedicado a otra sesión con el Grupo 
Especial~ y el asignado a otras dos sesiones con el Grupo de Contacto del Grupo de 
los 77. La Mesa de la Comisión Especial celebró tres sesiones abiertas. 
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3. Al comienzo de este periodo de sesiones, la Comisión Especial aprobó un 
programa de trabajo de acuerdo con lo recomendado por la Mesa: examen del 
documento CRP.16/Rev.1 conjuntamente con el examen de otros documentos con 
enmiendas a las conclusiones provisionales~ a saber~ el CRP.20/Rev.1 y el 
CRP.21; examen del documento CRP.10/Add.1; y continuación de las deliberaciones 
del Grupo Especial de Trabajo. La Comisión Especial realizó sus trabajos de 
acuerdo con el programa y tomó decisiones importantes con respecto a cómo 
proseguir sus trabajos en el futuro. 

1. EXMirn DE LOS DOCUl1ENTOS CRF'. 16/REV .1, CRf'. 20/REV. 1 Y CRP. 21 

4. La Comisión Especial realizó una 11 primera lectura 1
' de las conclusiones 

provisionales que figuran en el documento CRP.16/Rev.i durante las sesiones que 
celebró en Nueva York el pasado verano, y siguió deliberando sobre las 
conclusiones provisionales durante el presente periodo de sesiones~ Las 
delegaciones de la CEE y sus Estados miembros presentaron un documento, el 
CRP.20, en el que figuraban las enmiendas sugeridas a la introducción y las 
conclusiones provisionales 1 a 4 del documento CRP.16/Rev.1. Al presentar el 
documento CRP.20, la delegación de la CEE hizo una declaración en la que, entre 
otras cosas, se sugirieron enmiendas a las demás conclusiones provisionales que 
figuran en documento CRP.16/Rev.1. Estas últimas enmiendas, combinadas con las 
anteriores~ se publicaron en el documento CRP.20/Rev.1. Las delegaciones de los 
Estados del Grupo de los 77 presentaron el documento CRP.21, en el que figuraban 
sus enmiendas a las conclusiones provisionales y una explicación de su posición. 
Por lo tanto~ la Comisión Especial deliberó sobre el contenido de los tres 
documentos conjuntamente. 

5. A mi juicio, la base.de la posición de la CEE y sus Estados miembros es que 
la asistencia que debe prestarse a los Estados en desarrollo productores 
terrestres a los que afecte o probablemente haya de afectar adversamente la 
producción de los fondos marinos deberia adoptar la forma de asistencia para el 
ajuste económico solamente, y que las medidas necesarias deberían ser decididas 
y aplicadas por organizaciones internacionales y/o multilaterales, mientras que 
la Autoridad tendria una función catalizadora. La posición del Grupo de los 77~ 
en mi opinión, consiste en considerar que la creación de un fondo de 
compensación por parte de la Autoridad con objeto de prestar asistencia a los 
paises en desarrolla productores terrestres es una opción válida y detallada 
cuyas ~odalidades deben tratarse y analizarse, y que cualquiera que sea la 
medida o las medidas de asistencia qLte se examinen (una medida de compensación o 
ajuste económico de la propia ALttoridad, medidas bilaterales, medidas económicas 
yá existentes de las organizaciones internacionales o multilaterales, acuerdos 
sobre productos básicos, medidas en contra de las subvenciones o cualquier 
combinación de estas medidas) la principal responsabilidad de decidir y aplicar 
la medida o las medidas necesarias pertenece a la Autoridad como '1 depositaria'1 

del patrimonio comdn de la humanidad en virtud de la Convención. 
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P..ocumen tos CRP. ?O y Cf\P. 20/Rev .1 

6. Al presentar el documento CRP.20, la delegacion de la CEE mencionó que las 
eromiendas a las conclusiones provisionales se bas<1ban en tres principios 
generales relativos a a) la función de h Autoridad en cuMto a la asistencia <\ 
los paises en desarrollo productores terrestres cuyos ingresos de exportación 
pueden verse adversa.,ente atectndos por las actividades de ex tracción de 
~inerales de los fondos Marinos o que ya padecen esos efectos adversos, b) las 
tareas de la Autoridad en est• esfera y c) el procedi•iento que debe 11>equirse en 
el examen de una solicitud pre!i>entada por un Estado en desarrollo productor 
terrestre. 

7. En cuanto a la función de la Autoridad, la CEE declaró que la preocupación 
general de la CEE y sus Estados miembros era conseguir utilizar los recursos de 
unera efectiva "n rn<1nto a costos y que, por cons1guil!nte, la Autoridad no 
debla de~empeñar los mismos trabajos que ya desempeñan las organiz•ciones 
internacíonales o 111t1ltilatel"ales que prestan asistencia a los Estados en 
desarrollo en el marco de sus programas respectivos. A su ;u1c10, la Autoridad 
deberia desempeñar una función catalizadora y aunar la labor de l.>s 
organizaciones pertinentes, 

B. Con respecto a las tareas de la Autoridad, la CEE y sus Estados Miei>bros 
sostuvieron que la Autoridad deberla eu111inar las soliotudes presenhdas por 
los Estados en desarrollo productores terrestres y que también debería 
identificar los datos existentes relativos al •ercado de los cuatro •etales 
(cobre, nlquel, cobalto y manganeso) obtenidos de los nódulos a fin de co111pletar 
su tarea de identificar a los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados o que pueden verse afectados por la producción de los fondos •arinos. 

9. Por lo qlle respecta al procedimiento que deberi• seguirse en el e>amen de 
una solicitud de un Estado en desarrollo productor terrestre, la delegación de 
l• CEE hizo varias puntualizaciones: si un Estado"en desarrollo productor 
terrestre opina que sus ingreso$ de exportación o su economia puede~ sufrir 
graves efectos adversos a causa de las futuras actividades de extracción de 
minerales de los fondos marinos, deberla presentir al Secretario General de la 
Autoridad una solicitud documentada de asistencia en Ja que fiquren todo!!> los 
datos disponibles; el Secretario General de la Autoridad deber!• determinar, 
utiliz~ndo los criterios especificados, si hay suficientes pruebas de que está 
justificado un estudio y, en consecuencia~ habria de informar a la Comisión de 
Planif1ca~ión Económica; si el Secretario General determina que está just1ficado 
realizar un estudio, deberia pe9tr a las org~niz~c1ones internacionale~ y/o 
multilaterales que ya participen activamente en programas de asistencia en 
Estados en desarrollo Que preparen un informe amplio sobre las posibles 
c:onsecttenc:ias de la extracción de minerales de los fondos marinos en la econow1ia 
del Estado en desarrollo productor terrestre teniendo en cuenta la situación de 
los mercados de minerales del Mundo! las organuaciones internacionales 
pertinentes d~berian estudiar las medidas necesarias para ajustar la estructura 
económica del Estado en desarrollo productor terrestre a las nuevas 
circunstancias, ~si como la asistencia que deber1a proporcjonarse; 
a continuación~ el Secretario General h~brfa¡de informar al Consejo y a la 
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Comisión de Planificación Económica de los resultados de estos estudios 
realizados por las organizaciones interesadas. La delegación de la CEE también 
añadió que no deberia presentarse solicitud alguna de ningtln Estado en 
desarrollo productor terrestre antes de que se presentara oficialmente un 
primer plan de trabajo para la explotación. 

10. En cuanto a la introducción, en lo fundamental las enmiendas de la CEE y 
sus Estados miembros entrañaban la supresión de las referenci«s a los textos de 
la Convención o de la resolución I que tratan de los efectos adversos en las 
economias de los Estados en desarrollo productores terrestres o en sus ingresos 
de exportación como resultado de una reducción del precio de un mineral 
afectado o del volumen de las exportaciones de ese mineral, en la medida en que 
esta reducción tuvíera su origen en activitiades realizadas en la Zona. 

11. Con respecto a la conclusión provisional 1 que trata de los "minerales de 
la Zona y metales contenidos en esos minerales", las enmiendas de la CEE y sus 
Estados miembros consistieron en pedir la supresión de 11 elementos no 
metálicos". 

12. En cuanto a la conclusión provisional Z, que trata del "examen de la 
situación de los minerales incluida la producción de los fondos marinos y sin 
incluirla", a Juicio de la CEE la Autoridad no deberia realizar previsiones por 
su cuenta, sino limitarse a recoger los datos e informaciones disponibles 
acerca de las futuras actividades de producción de los fondos marinos en la 
Zona, asi como de las previsiones existentes. 

13. Las conclusiones provisionales 3 y 4 tratan de las "solicitudes 
presentadas por los Estados en desarrollo productores terrestres que puedan ser 
gravemente afectados por la producción de los fondos marinos" y de los Estados 
en desarrollo productores terrestres "que se consideren afectados adversamente 
por la producción de los fondos marinos 11

, respectivamente .. Los tres principios 
generales mencionados antes sobre la fllnci6n de la Autoridad, sus tareas y el 
procedimiento que deberla seguirse para examinar las solicitudes se pusieron de 
manifiesto en las enmiendas propuestas por la CEE y sus Estados miembros a 
estas dos conclusiones provisionales. La idea fundamental de las enmiendas era 
que los estudios que deberian realizarse, 1as medidas necesarias que habría que 
tomar y la asistencia que se. tendria que prestar deberian correr a cargo de las 
organiZaciones internaciondes y/o multilaterales pertinentes. Sin embargo, la 
CEE añadió que si la Autoridad se encuentra en posición de contribuir a la 
financiación de las medidas acordada• po~ las orqaniiaciones implicadas, el 
Secretario General de la Autoridad presentará propuestas pertinentes a la 
Comisión de Planificación Económica y al Comité de Finanzas y ~stos presentarán 
sus recomendaciones al Consejo para que tome la qecisión definitiva. A este 
respecto, la CEE opinó que en la Convenc1on se especificaban diversas fuentes. 
de irogresos de la Autoridad y que siempre que se disponga de fondos 
suficientes, no hay objeciones a que la Autoridad las utilice para contribuir, 
sobre una base de cofinanciación, a los programas de ajuste económico o 
asistencia técnica de l~s oroanizaciones internacionales pertinentes en los 
Estados en desarrollo productores terrestres afectados. 

/ ... 
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14,, fn Ci.tant.o éf la conc.lu~-;1on prO'llS-1onc<.J ~·1" que t~·at.a CH? !os '·cr1rer·1os par~ 
~T~ctuar ttna investigac10n a tondo con m1r~s a uetprm1nar Jas meo1das 
apropiaoas". la CEE n1an1testó sus reservas QeneFales a la espera de los 
res11l tados ne lci. labor nel brur.10 Especial de i Yil:tiAjo .• 

1~- En lo refi?~ente a ia concltts1on prov1s1onal o. sobre ]~ '1 Jr1vest1a2t1ón a 
tondo 1·~ a juicio oe id CEE div~rsos aspectos de est~ conclus10n prov1s1onal 
oodrian incluitse en un anexo tecn1co qL1e intlu1ria u~a lista ae los datos que 
uc1dridn r2un1rse v lo~ estudios que podrían ser rP~ii2aoos por las 
org(.\nizAciones ir;.ternacionales oe:-r·tinentes. Lct conc-Jusión provis1onai 8 trata 
lle lo~ ºefectos posibles o reales de ia oroducc:..Or1 de ios fondos mat-1nos;'. Lii 
CEE tenia unA op1n1ón s1m1lar con respecto al contenido de esta conclusión 
p1· .. ovi s1ona1. 

16. l_a conclusión prov1s1onal ! trat~ de lü ! 1 evaJ1Jac~ón de la r~lac1ón entre 
la produtci6n ne l~ Zon2 y lri orod,,tllOn tPrrestre ya e)1stente'1

• A 3uic10 de 
L~ CEE~ una evaluar1ón uPner~l de l~ reiacion no seria d& n1nouna ut1!1Jad 
oorque na hdbria nin~1ln punto d~ comparac1on~ por 11) menos hasta l~ primera 
J)rt:?~ent¿i;c1óri dP 11n plan de- tr.lbaJn sobre ias act1v1d~des de.> exolotac1.ón· y~ por 
consiqu1ente'I Ja CEE sua1r10 Qtle se suor1m1cra esta conc:ius1ón prov1s1onal. 

17. La conclusión provisional 9 trata oe la '1 determ11\ac1on de los problemas 
relacionados con los ef&cto! de Ja oroducc161~ de los tondos marinos·. A Ju1c10 
ne la CEE. los est11dios aenerales previstos en esta conclusión pr(¡v1s1onal ·no 
s~rian aliles par·a aten~ef A los problern~s d~ r.ada Estado ai·ectaoü y aeDerian 
!"e~.lizarse estud10: solo cuando sP hun1ese prE-_sentatlCJ.tH1il._.soli!:1tuc1. F·or lo 
tanto. en op1n1ón n~ 1~ CEE est~ conclus1on orovis1ona1 deberi~ supr1m1rse. 

lb~ La.conclusión prov1s1on~l 10 se refiere a la ~as1s1.encia a los Est~dos en 
~Psarrollo PFDOuctores terrestres oue oud1eran resuit~r ~dversamentP ~fectados 
11r.á· ii:. orodutciór, dE' le•<:, Ton.::10~) me.trinos". la conclus1un prov1s1onal 1~; a ias 
1 ;ffi~d10As econtm1cas ex1srPntes" ~ la conc1us10n prov1s10nal l~ a determinadas 
(J~~t1ones ae nroced1•n1e~to. A JlllC10 de la CEl. las cuestione; tratadas en 
,,.,~t.-~5 tres cDr1clt•si.ones f)rov1s10:1r•.;...les YA se trat3ron· en las conclusiones 
p!'(";1sj"nc..i.les ::; y 4 y. nor· cons1aul-el'lte~ &!=itas cor1clLts1ones prov1s1onales 
aebi:-?r-1an s1tpr1m1rse .. 

19. La conclusión orov1s1ona1 11 Ee refiere a la ~as1stenc1a a los ~staoos en 
d?~arrollo oroMuctores terrestres O\le result~n qravemente aiectados oc•r la .. 
oraoucción dt\ los iondns lftt!1r1nos" y la ·concius1ón pt·ov1siona.l 14 a !as "medidas 
.:e La orop~~ At1toridad". La fEE y sus Estados miembros se oousieron al 
~S\3blecimientn ae un fonoo de comoensacion oorou~ m~ntenian oua no 
0:onsiderc.1ba"n que la comoensación. como ta]. iueora el medio más aproniaoo y 
~f1caz de resolver cL1alqu1er problema oue se p)antease. A su Ju1c10'1 el pago 
.je un.:. comof?l"lsac1on sr1lo or1noaria a1iv10 tP.mprJraJ a los E5tados en desarrollo 
G1·oductores ter·r~stres ~~ ~n consecuencia. tender!~ a mantenPr estructl1ras 
t-"'":\"•nomicci~, que fci. neo sP ~JL1sta···1 <.~ lii. reeil1dao ecoPOm1ci1. t:n camt.i10- af1rmaror1 
ilt1e-. las mt~dldi<.s de ;..siste.-r1c1a procllrari¿i.r1 aJÚst21r 1-:i.s e~tructt1ras t>conom1ca-; 
a~ los ~Stddos en desarrollo orod1lctores terrestres a las nltevas c1rcunstanc1~s 
1~~n1ante el fomento de Ja d1vers1·f1c~c16n y ei crec1m1~nto oe otro~ s~ctores. 
J•") OttE~ condlli..~lri..-:i .. -:J. Ci.l.H1"1er:·to df.• l:.i.~- .... ~~r.1C•f1"ciC:lO!lF·S o El l.:1 SUStttl!Cl('Jn ül? 

1if,nortri.ciont?S~ t.n r:ons~?cuenc1.:.~. J.¿, C!::.L suo1r10 OL!P s.p supr1m1er·an e~.tci5 dos 
conclusiones prov1s1onaJPs. 
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20. la conclusión prcv1s1onaJ 13 trata del•• "medidos bilaterales". La CEE y 
sus Estados miembros observa~on ql1~ no eran p~rt1dar1os de que la Autoridad 
desempe-ñat""a un pape-1 con respecto a la concertación df: acuerdos btlc\terales!' 
como se prevé en esta conclusión provisional, purq11e, a su Juicio. la 
partiri~ación de la Autoridad en esos acuerdos tendería a desvirtuar la 
competencia. Por lo tanto ;ugirieron Qll& se supr1m1e~a esta conclusión 
provisional,. 

21. La conclusión provision~l 16 se refería a l~ cuestión de los efectos de 
s~1bvencionar l~ extracción de minerales de los fondos m~rinos. L~ CEE y sus 
Est.odos mif.;imbroi; &An1·fest(tron su reser-va general con res.pecto a esta conclusión 
p1·ovisional a la espera de la terminación de las negoc1a~1one5 sobre los 
s~bsidios ~n la Ronda Uruguay. 

22. La conclusión provisional 17 trataba de l~ cuestión de los convenibs sobre 
productos básicos. Segdn la CEE y 5Lts Estados miembios, los convenios sobre 
productos básicos consistentes en minerales no eran un medio adecuado de 
resolver los problemas estructurale5 de Jos paises productores r podian moderar 
las fluctuaciones a corto plazo del merc~dp. en ~l meJor de los caso5, pero no 
modificar sus tendencias a largo olazo- Por lo tanto~ la CEE y sus Estados 
Mlembros sugirieron que se suprimiera esta conclttsión provisional. 

23. El anexo I a las conclusione~ provisionales trata de los "requisitos 
básicos: datos e 1'niormación necesArla". l~ CEE y sus Estados .miembros 
estuvieron de acuerdo~ en lo ese~cial~ en que l~ Autoridad estableciera y 
•~ntuviera b«ses de d.:ttos eficaces en cuant.o a costos con respecto ~ los datos 
y la informaci6h. Sin embargo, los detAlles de ·cada una de est~s esfer~s~ a su 
Juicio. no er•n necesarios para aplicar las tare~s de la Autoridad o se 
obtendrian en relac10n con las solicitudes que presentaran los Estados en 
desarrollo productores terrest~es. Por cons1aui~nte, sugirieron que se 
suprimieran las disposiciones d~tallad•s Qlle f1gt1ran en este anexo. 

24. La ¡JiJsic1ón del Grupo tle los "17 con respecto a las conclusiones 
provisionales que figuran en el documento CRP.16/Rev.1 y l~s enmiend~s 

sugeridas en casos concretos fi9uran en ~l docuMento CRP~21. Este documento 
fue presentado por el deleg~do de Uganda en el desempe~o de sus funciones de 
coordin1dor del Grupo de Contacto d@l Grupo d~ los 77 sobre asuntos de la 
Comisión Especial 1. 

25. Según el Grtipo de los 77~ en contr~ de lo que la CEE parece dar a 
entandar~ la Convención no es amb1qOa ni está abierta a diferentes 
interpretaciones sobre la cuestión del establecimiento de un fondo de 
compensación. y la redacción de la Convenc16n es muy precisa y exacta. Por lo 
t~nto~ el tema suJeto a debate y negociación no es el fondo de la Cllestióh. 
sino la metodoloqia para establecer un s1stema de compensación~ y lo que hay 
Qlle deb~t1r y analizar es cómo funcionará. 

/ ... 
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26. Segl\n el Grupo, los diversos resultados que segl\n indica la CEE se 
derivarían de los ajustes económicos (como promover la diversificación y el 
crecimiento de otros sectores, aumentar las exportaciones o sustituir las 
importaciones) sólo resultarían posibles con programas económicos específicos en 
los paises afectados y sólo podrían llevarse a cabo contando con disponibilidad 
de fondosi lo más conveniente seria poner en común estos recursos en un fondo 
controlado por la A11toridad, con el que se financiarían programas económicos 
concretos en los Estados en desarroUo productores terrestres afectados. 

27. Dado que no cabia duda de cuáles eran las leyes y los prini:ipios relativos 
a esta cuestión, el Grupo hi20 hincapié en que cualquiera que fuere el tipo de 
medida o de medidas de asistencia económica que la Autoridad tomase o aplicase, 
el objetivo debia ser reducir al mínimo las dificultades de los Estados en 
desarrollo productores terrestres afectados y prestarles asistencia en Slt ajuste 
económico, Seg•\n el Grupo, la creación de un fondo de compensación era una 
opción o estrategia válida y determinada prevista en la Convención, que la 
Autoridad podia y debia adoptar con objeto de proporcionarse a si misma un 
sistema seguro de compensación que aportas!> los recursos financieros necesarios 
para sufragar los gastos de la ~edida o las medidas de ayuda económica. 

28. Las fuentes de financiación del Fondo de Compensación podrían consistir 
en: i) un porcenta.ie de los ingresos de los beneficios de la Empresa que se 
asignarían periódicamente al Fondo de Compensación; ii) un porcentaje de los 
ingresos de los beneficios de otros operadores en la Zona y iii) contribuciones 
voluntarias de los Estados miembros y otras entidades. 

29. Los fondos del Fondo de Coft!pensaciOn, según el Grupo, se tttilizarian en 
proyectos y programas de los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados, para ayudarles en su ajuste económico. Segt\n manifestaron, estos 
proyectos 1nc1uirian actividades de i) prestación de asistencia técnicai 
ii) diversificación de las economiasi iii) establecimiento de instalaciones de 
tratamiento nacionales o regionalesi y iY) facilitación de préstamos en 
condiciones favorables o de subvenciones. 

30. El Grupo hizo hincapié en que no se opon1a a la idea y al concepto de 
ajuste econó111ico, pero manifestó que creia que para que este ajuste económico 
fuera factible y realista era necesario que existiera un fondo del que salieran 
los recursos necesarios para el ajuste. El Grupo añadió que la experiencia de 
muchos paises en desi\rrollo en el t\l timo decenio habia demostrado que cuando se 
aplican programas de ajuste conOmico', estos programas bien intencionados 
fracasan po.r falta de una fuente adecuada, suficiente y segura de financiación 
para apoyar los programas de a.iuste estructttral. 

31. Con respecto a la introd.ucción a las conclusiones provisionales, al Grupo 
no le planteaba dificultad alguna, y observó que la introducción era importante 
como preámbulo de las conclusiones, que se convertirían en recomendaciones, y 
que contenía los criterios y principios básicos en que se fundaban las 
conclusiones. 

! ,. ... 
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32. En cuanto 1' la conclusión provisional 1, al parecer el Grupo estuvo de 
acuerdo con la CEE en que deberla suprimirse la referencia a los "elementos no 
metálicos". 

33. La conclusión provisiOnal 2 no planteó serios pYoblemas sustanciales al 
Grupo. El Grupo añadió que 1?ra importante que la Autoridad efectuara sus 
propias previsiones de la situación de los m:ineral!?s, incluida la producción de 
los fondos marinos y sin· incluirla, de manera que cuando se recibiera una 
solicitud de un Estado en desarrollo productor terrestre la Autoridad realizara 
estudios a fondo apropiados y adecuados. La Autoridad no deberla limitarse a 
recoger los datos disponibles, como habla sugerido la CEE. 

34. En general, el Grupo de los 77 consideró aceptables las conclusiones 
provisionales 3 y 4. El Grupo señaló que las solicitudes de los Estados en 
desarrollo productores terrestres afectados deber!an remitirse a la Autoridad 
por conducto de la Comisión de Planificación Económica y no por· conducto del 
Secretario General dado que, según el Grupo, en ninguna parte de ·1a Convención 
se indica ni se implica que pueda seguirse ese procedimiento. El Grupo añadió 
que serla más eficaz que las solicitudes se presentaran a un órgano técnico, en 
lugar del Secretario General, cuyas funciones eran administrativas y no 
técnicas. El Grupo se opuso a la idea de que la asistencia se limitara 
simplemente a las medidas de ajuste, de acuerdo con lo sugerido por la CEE. En 
este contexto, el Grupo sugirió que se agregara una nueva disposición a la 
conclusión provisional 3 por la que se estableciera que el Estado en desarrollo 
productor terrestre debe indicar el tipo de medidas de asistencia que requiere. 
El Grupo también se opuso a la idea de cualquier otro tipo de datos e 
informaciones que recibiria la Autoridad del Estado en desarrollo productor 
terrestre que presentase la solicitud, salvo los ya mencionados en la conclusión 
provisional. En ¡¡ste contexto, el Grupo sugirió que se añadiera un nuevo 
apartado que precisara que la Autoridad, previa solicitud del Estado en 
desarrollo productor terrestre, podrá prestar asistencia técnica para analizar y 
procesar los datos y la información requeddos de conformidad con la conclusi6n 
provisional. 

35. A juicio del Grupo, dado .que en la conclusión 'pro\il.tsional 3 se hacia 
referencia a las solicitudes que presentasen los Estados. en desarrollo 
productores terrestres que pudiesen ser adversamente afectados por la producción 
de los. fondos marinos, l<1s solicitudes no deberian ser válidas sólo a partir de 
la primera presentación de un plan de trabajo relativo a la producción, tomo 
sugirió la CEE. 

36. El Grupo rechazó de plano los intentos de la CEE de traspasar la 
responsabilidad primordi<1l de prestar asistencia a los Estados en desarrollo 
productores terrestres de la Autoridad a otras organizaciones internacionales y 
multinacionales. El Grupo declaró que la propuesta de la CEE de que la 
Autoridad remitiera las solicitudes de asistencia a otras organizaciones a fin 
de que éstas realizaran estudios, tomaran medidas y prestaran asistencia, no 
sólo no era aceptable sino que claramente no seria viable. SegQn el Grupo, las 
organizaciones internacionales o multilaterales no tienen obligaciones 
jurídicas, mandatos ni recursos presupuestarios ~ara realizar estos estudios, 
tomar estas medidas o prestar asistencia, y en la propuesta de la CEE no se 

/ .... 
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indicaba de Qt\é manera garantizarla l~ Autoridad que se resolvieran estos 
"'suntos.. El Grupo, añadió que l.c\ sugerencia de la CEE de qt1e la as1st.enc10 s.ea 
prestada par organizaciones interncional~$ que ya eJecutan orograMas de 
asistencia en los Estados en desarrollo productores terrestres 110 es viable 
porqu~ habla Estados en desarrollo productores terrestres qu~ no se benef1c1aban 
de esos programas de as1stencia. 

37. Con respecto a la conclusión prov1s1onal q~ el Grupo declaro que en su 
solintl•d el Estado en desarrollo productor terrestre describirá todos los 
hechos y presentará todos los datos y la información referentes a la manera en 
que la producción de los fondos marinos ha caus~do los efectos y no a la cat1sa 
de éstos. 

38. Por último. el Grupo manifestó que le planteaba problemas la idea de la CEE 
de que el Secretario General se encargue simplemente de ttintormar'' ~ la Comisión 
de Planificactón Económica y al Consejo, cuando. según el Grupo, l~ Convención 
detallaba funciones activas que deben cumplir •stos dos órganos~ 

39. En cuanto a la conclus1ón prov1s1onal 5, el .Grupo declaró que podria 
resultarle aceptable, teniimdo en cuenta los debates del Grnpo Especial de 
Trabajo, y en partic~la~ los documentos CRP.18/Rev.l y Rev.2. Sin embargo, el 
Grupo manifestó que los umbrales de dependencia y los umbrales de activación 
deberian reducirs' aón más. El Grupo también Sltgirió que en el apartado e) del 
p~rrafo '2 del documento CRPw18/Rev.:2~ que se referit:11 a los c~sos de deter1111nados 
Estados en desarrollo productores terrestres~ las palabras dpueden justif1carseu 
deberian sustituirse por las pa.labras '1 pueden indicarH. Además, el Grupo añadió 
que la referencia a "previsiones~ que se hacia en el apartado b) del párrafo 3 
del documento CRP.18/Rev.1 deberla mantenerse. 

40. El Grupo de los 77 consideró aceptable la conclus1ón prov1s1onal 6. El 
Grupo se~aló que esta conclus16n proY1sional era importante porque detallaba la 
manera en que la Comisión de Planificación Econom1ca debia realizar la 
invest1gac1ón a fondo y establecía el alcance de la invest1qac1ón. El Grupo 
a~adió que, parA ser coherente con est~ conclusión prov1s1onal, las sugerencias 
del documento CRP.18/Rev.2 deberian incluir ttna referPnc1a a los "efectos en las 
economi~s". 

41. En cuanto a las conclt1s1ones provisionales 7 y 9~ el Grupo las aceptó, 
observ~ndo que estas conclus1ones provisionales eran criticas porque 
establecerán la base para qt1e la Autor1ddd realice un estudio a fondo del 
carácter general cuyos resultados contr1bttirán a determinar qt1~ Estados en 
desarrollo productores terrestres pueden resentirse de los efectos adversos de 
la producción de Jos fondos marinos. El Grupo a~ad16 que las sugerencias de la 
CEE de suprimir est•s conclusiones provisionales anularían el concepto de la 
"posib1l1daa de los efectos adversos''. 

42. El Grupo de los 77 consideró aceptable ld conclus1ón provisional 8. El 
Grupo observo que e~ta concl1As1ón provisional era lmport~nte dado que perfil8ba 
la metodologia que deberla aplicarse al desempPRar el mandato de realizar 

·investigaciones a fondo sobre los efectos adversos de la producc16n d~ los 
fondos marinos. El Grupo mantuvo que esta conclusiór1 pt"ovis1on~l tamb1P.n 
preveia que la Autoridad realizase l~ medición de los efectos reales después del 
inicio de la producción de los fondos marinos. 

I. • . 
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43. El Grupo de los 77 •ceptó la conclusión prov1s1on1l 10, observando que 
aunque se relacionaba estrechamente con algunas partes de las conclusiones 
provisionales 3 y 4, se-guia siendo ml\)' importante m~.ntener esta conclusión 
provisional a modo de declar•ción especifica de la necesid1d de que la Autoridad 
preste asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres que, tras 
un estudio y una investiqación ~ fondo!' se llegue· a la conclusión de que pueden 
resultar adversamente afectados~ Esta conclusión provisional!' añadieron, 
bosquejaba las medidas concretas que 11 Comisión de Pl1nificac16n Económica 
habria de tomar para hacer recomendaciones al Consejo y lo que el Consejo haria 
tras haber recibido tales recomendaciones. 

44. F·or lo que ,;e refiere a las conclusiones provisionales 
del Grupo fue la mMl'festada en los párrafos <'5 a 30 s.\lP.L~· 
aceptables estas dos conclusiones provisionales. 

11 -; 14, la posición 
El Grupo consideró 

4,, En general, el Gruoo de los 77 consideró aceptable la con~lusl6n 
provisional 12. Sin embargo, el Grupo sugirió que volviese a redactarse el 
apartado a) de modo que la prestación de asistencia a lo• Estados en desarrollo 
productores tenestres en el marco de la cooperación entre la Autoridad y otras 
organizaciones internacionales o multilaterales se realizase balo los auspicios 
de la Auto.ridad y no ftlera de su ámbito. En cuanto a los acuerdos de relación 
entre la Autoridad y las organizaciones internacionale$ o multilaterales~ tema 
de que trata el apartado di, el Grupo mantuvo que este 1partado no deberla 
suprimirse, como habla indicado la CEE, porque era el vinculo necesario para que 
la Autoridad pudiera pedir a las organizaciones existentes que prestasen 
asistencia de cualqui~r tipo, incluida la aport~ción de fondos al Fondo de 
Compensac1ón. El Grupo ciñadió quec, sin ese vinculo, una vez que se pidiera a 
una organización multilateral o internacional que prestara asistencia, no se 
materializarían los program~s de prest~r asistenr1~ al Estado en des~rrollo 
productor terrestre. 

46. El Grupo de los 17 declaró que no tenh una posición firme • favor ni en 
contra de las medidas bilaterales de que trataba la conclusión provisional 13. 

47. El Grupo de los 77 encontró 1ceptable la conclus1ón provisional 15; el 
Grupo aladió qua esta conclusión provisional podrla Integrarse en l•• 
conclusiones provisionales ~ y 4. 

48. con respecto a la conclusión provisional 16, el Grupo manifestó que no le 
planteaba dificultades especiales. 

49. En cuanto • la conclusión p•avi1ional 17, el Grupo manifestó que esperaria 
poder examinar el documento de trabajo que iba a presentar la Secretaria antes 
de hacer coment4'rios sobre esta tuestión. 

50. Con respecto al anexo a las conclusiones provisionales, el Grupo declaró 
que no le planteaba problemas apoyar la idea de que se preparara un anexo en el 
que figurara una lista de datos que daberia reunir y estudios que deberla 
realizar la Autor1d1d, y no las org1nizac1ones internacionalas porque, segdn 
mantenia el Grupo, la obligación principal de reunir datos y realizar estudios 
sobre la situación del mercado mundi•l de minerales recala en la Autoridad y no 
en las organizaciones internacion~les existentes, 

! ••• 
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~xamen de los documentos CRP. 20/Rev.1.2'.._j;.]P. 21 

51. Durante las deliberaciones relativas a los documentos antes mencionC\dos se 
produjo un intercambio de opiniones entre varios participantes en el que 
diversas cuestiones se destacaron y otras se precisa'ron y aclararon.. Por 
ejemplo, la delegación de la Comunidad Económica Europea (CEE) explicó que si la 
Autoridad disponia de fondos suficientes no se oponia a que se los utilizara 
para contribuir a los programas de asistencia técnica o de asistencia para el 
ajuste económico de las instituciones internacionales pet"tinentes. En 
consecuencia, tuve la impresión de que la CEE no descartaba la posibilidad de 
que se proporcionara asistencia coh los auspicios de la Autoridad, y no fuera 
del ámbito de ésta. Sin embargo, la CEE señaló que por el momento no estaba en 
condiciones de predecir la naturaleza y el carácter que tendría la participación 
de la Autoridad, porque la cuestión de los fondos de que ella dispondría se 
resolverla en el futuro lejano. La CEE agregó que en la fase inicial de 
funcionamiento de la Autoridad los gastos administrativos serian los que se 
imputarían primero a los fondos de la Autoridad y que, tras sufragar esos gastos 
administrativos, tal vez no se dispusiera de otros fondos; la CEE opinaba que, 
de cualquier manera, de disponerse de fondos adicionales, éstos estarian sujetos 
a demandas competí ti vas· por parte de todos los paises, en particular los paises 
en desarrollo, para compartir los beneficios económicos del patrimonio común de 
la humanidad. 

52. Con respecto a la cuestión planteada 'Pº' algunas delegaciones acerca de la 
obligación, el mandato o las disposiciones presupuestarias de las organi2aciones 
internacionales o multilaterales que preveían el suministro de asistlncia a los 
Estados en desarrollo productores terrestres, la CEE explicó que, en el marco de 
sus repectivos mandatos y programas de trabajo, las organizaciones pertinentes 
estaban en condiciones de prestar asistencia a los Estados productores 
terrestres, y que en la actualidad se estaba destinando fondos a programas 
similares; de todas formas, podía recurrirse a los miembros del Consejo que 
participaban en las actividades de las organizaciones internacionales o 
multilaterales existentes. La CEE agregó que varios Estados en desarrollo 
productores terrestres tenían. acceso a los programas de esas organiuciones y se 
beneficiaban de las medidas adoptadas por ellas. · 'Adem1<s, explicó qite si en un 
determinado Estado en desarrollo productor terrestre no se hubiesen tomado 
medidas de tal indole, podla detarrollarse una relación entre dicho Estado Y la 
organización de que se tratase. 

53. Con respecto a los programas de ajuste estructural 1 la CEE hizo hincapié en 
que, en el contexto de las cuestiones examinadas por l,a Comisión Especial l, 
sólo se vería afectado un sector determinado de la economia y no el conjunto de 
ésta; por consiguiente, la posibilidad de que esos programas tuvieran éxito era 
mucho mayor. La CEE agregó que aunque la diversificación y el crecimiento de 
otros sectores no eran garantia del éxito, los constantes esfuerzos e 
investigaciones de las organizaciones internacionales o multilaterales para 
lograr el éxito rendirían sus frutos. 
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~>'t. E.n CLian·i:.o a lct 1'unc1ón Ot·l SEcretár.10 b~nerc1J rotr10 ri::~r..f.'t•tor dE-> las 
soi1citncies QQ E·;tz~deos en cit?s.~1rfolio oroouctores. te"'res'trc-s.~ la CEl-- e..:ol1có qttE:' 

e11 ta Convencior, se 2nr!1rat1~ que la AL~~or1d~d rec101ria esas sot1citudes y q"e 
era loq1co qut~ ei dPst.JrH1tal'"J.o fü.er_á .. ~1 Oecret~l"lO bener·c...1~ en nombre-Ue .i~ 
Autor1dac. Agregó ~simls~o a0e 1•0 o~slariaoa la pus101J10ad ~ue el p~rsonal 
técn~co y los o,·qanos svos1d1~r10s de·.1~ k1Jloi1d~d cori t~n~1on~s t~cn1~~s 

µarticioaran.en el -e~amen ae las so!1c1tudes. 

~5. Por su .. parte~ .el Grupo de ios;77 indicó~Quf~ •·su Jl!lClQ~ los oocument~s 
CkP.16/kev.1. CR~.20.:Rev.1 y CRP.¿1 serv1ri~n· OP D~se p~ra los cteba·tes sobre 1~s 
cuestiones· no resueltas, en los contactos entre-el b~~PD ee Aos 11 ~otros -
grupos 1nt•~re~;~\dos., oue ~-e reteric"'lf! a ius mecvri1smos out-> hilot·ian dr:1 ut1l11arse 
para a11v1ar los pro~lemds·oc los Estaoos~en•.aesarrollo 0Yotit1ctores terrest~es y 
a los meo1os Qlle se ·cc¡ns1derar1an par~ estat,!ecer esos·~~c~ni,mQ •. ~l Grupo: 
tamb1e~ hizo h1ncap1e en ou2 no se oponia al~ idea -nJ.a1 concepto tje1 ~juste 

e~on6m1co s1empre.Q11e 1os pro~ramas de iJU&t~ económ1ro depe~tji~r~r1 de una 
tu en te _de .tondos ci pro¡:•raati. ~ adecuad~ ! fiable-. 

56. F..1 C:it-~upo tamooc.u se opon1.a ei lct iaea. OE:.• 01.ie e! cit::-ct-etaric:· l"e.·net'al ¡1_1€-.•r·ci. e1 
dest1natar10 de las·-sol1citudes~ siempre ~ue·la ComislOh oe ~i~n1f1tar1on~ 
Econom1ca ac•sempeA~r~ un rJpe.l activo en su ex~men. 

5). Utr~s oe1eg~c1o~~s se re·r1r1eron a_ los tYEs_ctocumentos. Alqunas de .~llas 
se opus1eron a·la 're¿c1on de .un fonoo·,de. ~omD~n$4Cl~~.-porqu~~ a-~u Ju1cig, 
·entraAarja Ullcl dupl1r~cJón de ·1~s ~ctivi~ade~ Q~e Yi estaoan r~ai1zand~. 
orqaniz-.1.c1ones lr1ternir..r:-.iont.1.les o m~;,lt1lat8'ra·1e~~. impondr·ja un~ c.:-1.rq.:1 't1nanc1erit 
~ ia Autoriaad,.--y serja técr11ca y-·~etoduióg¡c~~ente.d11i~il ocunarse de ios 

·.problemas d8··1os _¿stados en oesarrollo·productores .. terrestr~s~ en un marcQ 
~~'Yaeconóm1c0~ oo~ conoucto d~ ~n fondo de·co~pensacló~. Segun esat· 
deleoat1ones~·.ia ~1~Jotac1ón de los fondo~.marinos~ de cons1st1r en una 
.·ope~ac1on co~erc1a1 no subs1d1~oa oue·tuv1et~;eo~cuent~·-e! .Jo~go d~l mercaao~ no 
crearía nJnoúrt' proole~a s~r1u oara loG. proouct0res terr~stres de coore. niquel y 
mariqaneso: sin e111oargc:i~·~pn su op1nitH1~~-11;•S pi::oc1uc:t(1rf.'~--Ot:·J. cotJa11.u J::Oü.:it·i.,1n -ser 
afectados.· ve tooas TOFmas. seonr1 es~~ o~iegj~lo~es~ surg1ri~n problem~s a 
cot-to D~é\ZG o~· b~ianla oe oai;io:s y _ _problelfrAS .a largc1 ola:.o qe aJuste ~~tt·ucturai 
que peioian-~t':- it<ita•Jcr~, t1c->tJ1d<:i1lH.·n-l:F· solw p0r-conouclü Ot.' lus proorcu11ds en curso 
dE lrts oroan12¿1c11Jnes 1nternai:1CJnaies o .multilaterales Que. ·se. oCLt.ria.~-an_ · 
·L;,;,ncrt_·t~mf.•nte de esos proolell1as· .. Hgrr~gar-on cu~ dl1nque i?l 'func.lor1a~1iento de esos 
rruora~as podr1a no s~r perfecto y iA t1nanc1ac1ón poori~ s~r in~necuaaa~ 
todavi~ podía prestarse la as1stencia necesaria~ 

58. Alaunas dele9ac1onPs opinaron Qt\e el estahlec1~1e1ito de un ~ondo de 
compenEacln~·de.dlcar1te tin1ver~~1 no Pra ~Uli9~1or10 en v1r~Hd~de~1~ (.onvenc1on 
r que .ésti1_, ~--J. menc1•.:;nar un s1ste1!1a de compeT1Siac10n: o mt-·t11oets .d~: tlSlstenc1a para 
el·ajuste eronón11co~ no ~ntt.~~aa~. q~e era ijeces~r10 c~~~r til to~do. Aqreoaroo 
que r10 f1abí~ nE>cts10.:io de i.Hi .ru.tevo· r"-:1ntio porQUt-.' otritS (11"'_·9~!··11;,zac1(1ne:~ yts 
01sponidf)·oe Yales ·r~lr1~os y mealos; su crectLJOn. se~1a un~_dupi1c~c100 
ir¡-ac1ondl. A Slt Jtt1~10~ la ~omoensac1on er·a una meniact o~ a11vio a c0~to p1a20 
y no u11 remA010. Era un meto00 inaderu~do ·oe ~Ylld~r ~ i()S Est~dos en a~sarrollo 
C•""nCluctot-es i:errestrt~s ~ .;.. íUS't~'l.r::.e ei ~!n mtorCi.1t1C• ca""•t.t1ar,te. Agrc~o¿.¡t·on 01.1.e ~e 
svt·r-er.ettq¿irs•_• ,:i .\.,01 A•)\nr JCl2.d r:1:;r1 .lü~-' ~'ci=-"tos t··t.:-J;:._c1on~fln~- cor1 un TOfil~o de 
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tompensaciOn podri• obst1cul1z1rsele el coM1•nzo de sus funciones y ~· 
realización de sus trabajos. Lsa-s delegac1ories se opusieron a lt'll creación de un 
fondo de coinpensac1ón y re1 te-raron su apoy_o ~ la negoc1ac.1ón de acuerdos 
b1l1teral•s P••a ayudar a los Estados en desarrollo productores terrestres. 
Taml:nén manifestaron su descontento con el documento CRP.16/Rev.1 que, a su 
1u1c10, no ten!• en cuenta la posición de las delegaciones que se oponlan a la 
creación de un sistema·o fondo de compensac10n y consideraba de $anera breve y 
superficial los acuerdos bilaterales. Tenlan la esperanza de que el grupo de 
negociac10n pudiera llegar a conclus1ones mAs amplias que tuvieran en cuenta las 
posiciones de todas las delegaciones~ lo cual podría ser aceptable paY~ ellas~ 

59. Algtmas deleg~oones expresaron su preocupación por el hecho de que los 
intereses de los p~ises en desarrollo de escasos recursos que consideraran la 
pos1bi lidad de exolotar los fondos marinos para reducir su dependencia de las 
importaciones no eran tenidos er. ctu.~nta por acuerdos bilaterales ni Mediante una 
c:o11pense11r.1ón. Agregaron que la aportación de fondos para financiar es~s. medidas 
podría representar una c~rga inJusta para esos pais~s y, por consiguiente~ ~ería 
inequ1tativa. 

60. Algunas delegaciones opinaron que l~s cue~tiones de si l• AutOYid~d 
•stud1~ria r evaluarla por su cuenta los problemas de los Estodos en desarrollo 
productores terrestres y ·de s1 ella debía util1z~~ los datos y la información 
existentes eran c~est1ones de procedimiento y no de fondo. Lo importante er~ 
Qtte l~s cuestiones se ex~minar~n caso por caso~ sin obligar a la Autoridad a 
11til1zdr los datos de estudios existentes, por una part~~ y a tener sus propios 
datos y reallzar sus propios estudios, por la otra. Esas delegaciones agregaron 
que las sollc1 h1óes procedentes de Estados en desarrollo productores terrestres 
S* deberían enviar a la Comisión de PJanf1cación Económica y que el fondo de 
compensac10n constituiría una medida que la Autoridad podia tomar si la 
consiaeraba necesar1~ y posible. De ~stablecerse tal fondo. stts recursos 
deberían proceder de los oper~dores que al explotar los fondo$ marinos se 
excediPran de su cuota de producción v por t~nto comet1erdn una infracción. 

61. Las deliber~c1ones celebradas en la Comision Espec1~l respecto de las 
cnnclus1ones provisionales lleqaron ~ una etapa en que tuve la clara impresión 
de Qlle era ~ecesar10 encontrar un foro d~ negociaclón distinto del Pleno de la 
Com1s1on Especial. Esto se deDió a que en el amb1ente formal del Pleno de la 
Comisión Especial las tlele9ar.:1t:>ries te·nd1eron a reafirmar sus respectivas 
pos1c1ones y parecieron mostr~rse renttentes a tratar de lograr· soluciones de 
transacción. Sl1s respect1v~s posiciones s~ cor1s1gnaron en diversos documentos~ 
Aunque a primeva vista parecicl haber op1nione-s ampliamente divergentes, estimé 
que t~mbién habia suficientes corrientes ~ubyacént~s de opinión que podían 
COfüDinarse pAra salvar las aparentes diferencias entre los distintos grupos de 
dele~ac1ones. l.a mejor manera de lograr esto era en un ambiente diferente y en 
tin grupo más peque~o.. Vari~s delegar1ones también opinaron qu2 era necesario un 
foro difet"ente~ 
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62. Habiendo determinado esa necesidad, la Mesa consideró tres opciones: 
a) ampliar el mandato del actual Grupo de TrobaJD encargado de examinar las 
cuestiones fundamentales, para considerar toda la gama de Cltestiones abarcadas 
por las conclusiones provisionales; b) formar un nuevo grupo de tr~bajo que se 
ocup~ra de las conclusiones provisionales; y e) formar un grupo de negociación 
más pequeñ·o, centrado en el Presidente~ que negociaria todas las cuestiones 
abarcadas por las conclusiones provisionales~ t.a Mesa prefirió la tercera 
opción y la Comisión Especial hizo suya esi pr·eferencia~ 

6J. Con el mandato da la Comisión Especial, consulté a reprasenta~tes ci• los 
diversos grupos regionales y distintos grupos da interés y formé un grupo de 
negociación compuesto de 13 miembros~ En este grupo de negociación están 
representados diversos grupos regionales y grupos de interés que incluyen paises 
en desarrollo y paises desarrollados, paises consumidores y paises productores 
ter~estres, primeros inversionistas y posibles solicitantes, Estados 
productores en desarrollo, Estados consumidores e importadores, y quienes están 
interesados en compartir los beneficios económicos de la explotación del 
patrimonio comdn de la tiLtmanidad. El grupo de negociación se compone de los 
miembros siguientes: Argel••, Australia, Canadá, CEE, Cuba, Chile, China, 
Filipinas~ Japón~ Polonia, Uganda~ URSS y Zambia. Sin perjuicio de la 
presentación de su caso por cualquier miembro de la Comisión Especial, ésta hizo 
suya la composición del grilpo. 

64. El mandato del grupo incluye la celebración de negociaciones sobre las 
conclusiones provisionales y la búsqueda de soluciones. El grupo no t1er1e 
facultades para tomar decisiones~ cuando convengan en soluciones~ sus miembros 
las transmitirán ~ st1s respectivos grupos constitutivos, a saber, grupos 
regionales y grupos de interés, para que elles l~s consideren, tras lo cual 
serán examinadds por la Comisión Especial. L~ Comisión Especial tuyo entendido 
que el grupo iniciaria su labor en la reunión del verano septentrional en 
NC1eva York. 

65. En este conte1to, lo función de Ja Com1sión Especial tendrá tres facetas: 
examen de dos temas pendientes - convenios de prodt1ctos básicos y proyección de 
la oferta, 11 demand• y los precios de los minerales - respecto de los cuales se 
espera que la Secretaria presente documentos de trabajo~ y de cualesquiera otros 
temas QLle los miembros de la Comisión deseen plantear; examen de los informes 
del Presidente del Grupo Espec1al de Trabajo sobre el estado de la labor 
relativa a las cuestiones fundamentales; y examen de las posiciones de los 
diversos grupos regionales y grupos de interés acerca de las cuestiones que 
hayan sido objeto de recomendaciones por parte del grupo de negociación. 

66. Por supu~sto, hay algunos vinculas entre Ja l•bor d•l G~upo de TrabaJo y la 
del grupo de negociación. ~-.lo se hil establecido ninguna división estricta y 
formal de la labor. Est• cuestión se considerará en la reunión del verano 
septentrional en Nueva Yor~~~ Si bien conforme a ~cuerdos previamente 
concertados en la Comisión Especial, el tiempo para celebrar reuniones seria 
compartido entre la Comisión Especial y el GrupQ Especial de Trabajo, la 
Comisión Especial tiene entendido que el grupo de negociación podrá reunirse en 
cualquier momento, según lo considerase apropiado, sin interferir con la labor 
de la Comis1ón Especial o del Grupo de Trobajo. 
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I I. EXAMEN DEL DOCUMENTO CRP .1 O/Add .1 

67. Se recordará que en función del enti>ndimiento a que se llegó en la Comisión 
Especial, en el sentido de que a los efectos de su ~abar seria útil disponer de 
información_ sobre las medidas~ programas y actividades existentes o propuestos 
de las organizaciones mundiales~ interregionales, regionales y subregionales, 
tanto intergubernamentales como no gubernamentales, la Secretar!~ publicó una 
serie de documentos con las signaturas LOS/PCN/SCN.1/WP.5 y Add.1 1 4. En el 
documento LOS/PCN/SCN.1/1986/CRP.10 resuml la gran cantidad de 1nform1clón Qtil 
contenida en el documento WP.5 y destaqué los aspectos de las medidas, los 
programas y las actividades de las organizaciones que eran de interés particular 
para l• labor de la Comisión Especial. Tras examinar las cuatro adiciones del 
documento WP.5 y tener en ·cuanta los debates al respecto, en el actual periodo 
de sesiones presenté un resumen de los aspectos de las medidas, los programas y 
las actividades de las organizaciones que suplementaban los examinados en el 
documento CRP.10. Este resumen figura en el documenta CRP.10/Add.l. 

68. La Comisión Especial examinó dicho documento. Aunque las delegaciones 
reconocieron los esfuerzos del Presidente, algunas de ellas presentaron 
información u observ~ciones adicionales para que se incorporaran al documento 
CRP.10/Add.1, lo cual se hará oportunamente. Las observaciones adicionales de 
que se trata se ref ieFen a lo siguiente: la reunión inaugural del Grupo 
Internacional de Estudio sobre el Nlquel, que se celebró en 1990; Ja concesión 
por el Banco Africano de Desarrollo de préstamos y subsidios con cargo al Fondo 
Fiduciario de Nigeria, además de suministrar préstamos con fines d• desarrollo • 
sus paises miembros con cargo a sus propios recursos y a los del Fondo Africano 
de Desarrollo; y el hecho de que la asistencia del Comité Juridico Consultivo 
Asiático-Africano tal vez no sea directamente pertinente a los efectos de los 
Estados en desarrollo productores terrestres. 

I II. GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 

69. El Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial 1 celebró tres 
reuniones bajo la Presidencia del Sr. Luis Giotto 4're""'l Páez (Cuba). El Gn1po 
tuvo oportunidad de considerar dos de las tres cuestiones fundamentales que se 
le hablan confiado. El informe del Presidente del Grupo se anexa a la prasent& 
exposición~ El Grupo continuará su labor en la reunión del verano septentrional 
que se ha de celebrar en Nueva York. 

IV. TRABA;IDS FUTUROS 

70. La Comisión Especial desearía pedir, por conducto de la Comisión 
Preparatoria, que para la reunión del verano septentrional en Nueva York la 
Secretaria preparara dos documentos de trabajo: uno sobre los convenios de 
productos básicos y el otro sobre la proyección de la oferta, la demanda y 101 
precios futuros del cobre, el niquel, al cobalto y el manganeso. La Comisión 
Especial examinará esas dos documentos en dicho reunión. La Comisión Especial 
también considerará cualesquiera otras cue«tiones que se~alen a su atención sus 
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miembros. El grupo de negoc1ac1ón presidido por el Presidente comenz~r~ su 
l.;;bor· en la r~uniófl de-1 verano "beptentriw-n~l en Nneva York Y~ cabe e~per~r, 
Dodrá 1nform1r a 11 Comisión Especial del logro de progresos considerables para 
que ést~ haga suyos los resultadas de su lobor. El Grupo Especial de Trabajo 
~ont1nuará SllS del1ber~ciones sobre las cuestiones fund~mentales y se espera 
a:siM1i;irio que pueda r·esolver esas cuestiones y comunicar sus resoluciones a la 
C0mis16n Especial- para que ésta l~s haga suy~s. También deseo recordar a las 
deleqaciones que la Comisión Especial todavía tiene que preparar 5U inforee a l• 
Autor1d~d, el cual incluirA sus recomendRciones a la Autor1ddd sobre l•s 
cuestiones que se le han encomendado. 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 
DE LA COMISION ESPECIAL 1 

1. En el actual periodo de sesiones el Grupo inició su labor con el examon del 
documento CRP.18/Rev.2. Se recordará que en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.18 y Add.1 formulé algunas sugerencias respecto de los· 
criterios para la determinación de los Estados en desarrollo productores 
terrestres a los que afecte o probablemente haya de afectar la produc:ción de los 
fondos marinos" El Grupo de Trabajo debatió esas Sltgerencias en forma extensa 
en la reu11ión del verano septentrional de 1989 y en el octavo periodo de 
sesiones de la Comisión Preparatoria. Consideré que era necesario incorporar 
algunas revisiones para facilitar el acuerdo entre las delegaciones con respecto 
a esas sugerencias. En el documento CRP.18/Rev.1 propuse esas revisiones de las 
sugerencias, que fueron examinadas por el Gr~tpo de Trabajo en la reunión del 
verano septentrional de 1990. Estimé que el intercambio de opiniones sobre el 
documento CRP.18/Rev.1 habia sido muy provechoso y se~alé algunas tendencias que 
podrian seguir explorándose con miras a que las delegaciories llegaran a un 
acuerdo. Con este objeto, en el actual periodo de sesiones presenté una segunda 
revisión, que se distribuyó con la signatttra CRP.18/Rev.2. 

2. Las sLtgerencias revisadas contenidas en el documento CRP.18/Rev.2 
incorporan las ideas resultantes de las deliberaciones del Grupo en la reunión 
del verano septentrional de 1990 celebrada en Ntteva York. Esas ideas se resltme11 
en los incisos a) a d) del párrafo 8 de mi informe, qtie se anexa a la 
declaración formulada arite el Pleno po1r el Presidente de la C:omisión Especial 1 
sobre la labor realizada por esa Comisión dttrante la reunión del verano 
septentrionctl' en Nueva Yor-k (LOS/F'CíJ/L~83). Los textos que s.2 s.ugj_eren en el 
documento CRP.18/Rev.2 reflejan las cuatro ideas mencionadas. 

3. Las delegaciones formularon diversas observaciones sobre las sugere11cias 
revisadas. Algunas estimaron que las cifras de los umbrales de dependencia y 
los umbrales de activación consignadas en el documento CRP.18/Rev.2 eran 
demasiado elevadas. Se~alaron asimismo que los efectos adversos de la 
producción de los fondos marinos tratados en dicho documento también debeYian 
incluir los efectos adversos en las economías de los Estados en desarrollo 
productores terrestres, además de los efectos sobre los ingresos de 
exportación. Agregaron que antes de que come~zara la producción de los fondos 
marinos, un Estado en desarrollo productor terrestre qtte probablemente se viera 
afectado por la futura producción de los fondos marinos se podría individualizar 
sólo comparando su situación actual con la que segdn se prevea ha de 
experime11tar cuando tenga lugar la producción de los fondos marinos. Esas 
delegaciones sugirieron que e11 el inciso e) del párrafo 2 del documento se 
sustituyera la palabra ''justificar'' por la palabra ''indicar''. 

4. Algunas delegaciones pusieron en tela de juicio el fundamento teórico de 
las cifras de los umbrales de dependencia y los umbrales de activación. Hicieron 
hincapie asimismo en qLte debían separarse los efectos de la explotación de los 
fondos marinos de los efectos de otros factores. 
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5. Algunas delegaciones preferían que se diera una sola cifra para los 
umbrales de dependencia~ en lugar de las dos qLte se consignaban en el documento 
CRP.18/Rev.2. l'ambién destacaron que los efectos de la producción de los 
fondos m~1rino~, podri,c1n mE>ciitst:' sól°o dc·spué:::, dü quE· ell,::1 tu·.,..·iE'r-<.:i. lu~1~'.\r y 
agregaroR qtie, de ser necesario formular estimaciones o proyecciones en 
relación con la aplicación de· los criterios, no tenian nirigdn inconveniente 
r·especto de la realizacióri de esas actividades; sin embargo, se oponian a la 
idea de que la Autoridad las llevara a cabo. 

6. Algunas delegaciones cuestionaron el criterio de asignar prioridad, en la 
realización de investigaciones a fondo, a los casos de Estados en desarrollo 
productores terrestres de ciertos minerales, como el cobalto. 

7. A la luz de estas observaciones de las delegaciones, consideré que podio 
hacerse más preciso el texto de las sugerencias contenidas en el documento 
CRP.18/Rev.2. Con ese objeto, en el futuro se publicará el docttmento 
CPF'.18/F:ev.3. 

8. A continuación el Grupo examinó las sugerencias que figuraban en el 
documento CRP.19/Rev.2. Se recordará que en el documento LOS/PCN/1989/CRP.19 
formulé algunas sugerencias acerca de la asistencia a los Estados en desarrollo 
productores terrestres afectados por la producción de los fondos 111arinos, que 
se discutieron ampliamente en el Grupo de Trabajo durante la reunión del verano 
septentrional de 1989 y en el octavo periodo de sesiones de la Comisión 
Preparatoria. Al concluir el octavo periodo de sesiones, el Presidente del 
GrLtpo de Trabajo consideró que habia que incorporar ciertas revisiones para 
facilitar el acuerdo entre las delegaciones respecto de las sugerencias. El 
Presidente sugirió esas revisiones, con las cuales estuve de acuerdo, en el 
documento LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.19/Rev.1. El Grupo de Trabajo examinó las 
sugerencias revisadas en la reunión del verano septentrional de 1990. Al 
terminar esa reunión, estimé que en el Grupo predominaba una atmósfera propicia 
para las negociaciones, que debería aprovecharse para seguir tratar1do de 
alcanzar el objetivo de lograr un acuerdo entre las delegaciones. Con ese fin, 
en el actual periodo de sesiones publiqué una segunda revisión del documento 
CRP.19, que contiene mis sugerencias revisadas. 

9. Las tendencias generales mencionadas en el párrafo precedente se indicaron 
en los incisos a) a c) del párrafo 13 de mi informe, que figura como anexo a 
la declaración formulada ante el Pleno por el Presidente de la Comisión 
Especial 1. El propósito de los textos revisados que figuran en el documento 
CRP.19/Rev.2 es reflejar esas tendencias. 

10. En el actual periodo de sesiones las delegaciones dieron su opinión sobre 
las sugerencias revisadas contenidas en el documento CRP.19/Rev.2. Algunas 
delegaciones opinaron que la asistencia se proporcionarla a los Estados en 
desarrollo productores terrestres sólo si los efectos de la explotación de los 
fondos marinos se materializaban. Agregaron que el estudio de esos efGctos 
podia realizarse únicamente en fLtnción de datos sobre los minerales que 
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tuviel"an en cuenta la demanda, la oferta~ el precio, las posibilidade_s de 
sustitución, el reciclamiento y los cambios tecnológicos, asi como datos sobre 
la escala de la futur1 producción de los fonaos marinos. Según esas 
delegaciones~ habida cuenta de que la explotación de los fondos marinos no 
tendria lugar en el futuro previsible, la formulación en este momento de 
medidas de asistencia para los Estados en des~rrollo productores terrestres 
seria muy prematura y· r18sgosa. También hicieron hincapié en que si las 
medidas de ,,s1stencia iban a ser objeto de debate~ éste deberia concentrarse en 
las medidas de aJuste económico~ más que en la compensación. 

11. Algunas delegaciones se~alaron que el documento contenii una lista muy 
dtil de medidas de asistenci~ y que correspondia a la Autoridad escoger una 
combinación de medidas de esa lista y considerar asimismo la posibilidad de 
formular una medida por su cuenta. A su juicio, el párrafo q del documento, 
que pre-veia que la Autor1dad formulara una m.ed1da por su cuenta y tenia en 
cuenta cuestiones conexas~ como el examen del gfado en que los recursos de la 
Autoridad eran limitados~ las posibilidades de movilizar recursos a pesar de 
es~s limitaciones y el modo más eficaz de utilizar los recursos, por más 
limitados que pudieran ser, era un intento de llegar a una solución de 
transacción que tuvier~ presentes las posiciones de las distintas delegaciones. 

12. Algunas delegaciones expresaron su preocupación por la falta de una 
mención explicita del est~blec1miento de un fondo de compensación por la 
Autoridad. Además de esta preocupación, algunas oelegiciones estimaron que, 
independientemente de lo que estaba implícito en el inciso a) del párrafo 3 del 
documento~ su tenor estaba muy diluido por la mencion~ en el párrafo 4" de li(S 
limitaciones a que estaria sujeta la formulación de un~ medida por la 
Autoridad. Algunas delegaciones agregaron que en el documento no se estipulaba 
que la Autorid~d tuviera obligacion alguna de formular una medida por SLI 
cuenta~ no se especificaba ningún sistema de asistencia y quedaba librado a la 
Autoridc"td el .decidir, caso por cci:so, todas las cuestiones a ese respecto. t~o 

obstante, e.sas deleqa.ciones reconoci~n los esfuerzos ciel Presidente por tratar 
de llegar a una solución de transacción, aunque, seg~n indicaron, los textos 
que flgur<1ban en el documento CfiF'.19/fiev.2 eran bastante diferentes de los de 
la Convención. 

13. Algun.as delegaciones se·opusieron a la idea de un fondo de compensación o 
de que la Autoridad formulara una medida por su cuenta, independientemente de 
lo explicita o implícita que fuera la referencia a esas medidas. 

14. Consideré que las diferenci~s en las posiciones de las delegaciones eran 
por cierto bastante pronunciadas. En esas circunstancias, deberemos desplegar 
esfuerzos más intensos en el próximo periodo de sesiones para trdtar de lograr 
una c:onver-genc1~ de opiniones. 
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15. En el actual periodo de sesiones el Grupo no tuvo oportunidad de.exa~1nar 
la tercera cuestión que se le habia confiado~ a saber, los efectos de l~ 

explotación subs1di~da de los fondos marinos. En l~ reunión d~l verano 
·;eptentrional en Nuev~ York~ el Grupo~ ade-más de ex,_,m1nar el mejoramiento del 
texto del docu~ento CRP.181Rev~2 y de continuar las deliberaciones sobre el 
aocuMento CRP.19/Rev.2~ proyecta considerar la cuestión de los efectos de la 
explot~c1ón subsid1~da de los fondos marinos, comenzando en part1cular con el 
examen del documento LOS/F'CN/SCN.1/1989/CRP.15, relativo~ esa cuestión. 
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DECLARACION FORMULADA EN SESION PLENARIA POR EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION ESPECIAL l SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS 

DE LA COMISION 

Programa de trabajo 

l. De acuerdo con lo recomendado por su Mesa, la Comisión Especial 1 aprobó 
su programa de trabajo para el actual período de sesiones como sigue: a) la 
Comisión Especial examinaría en sesión plenaria el documento de trabajo 
preparado por la Secretaría relativo a los acuerdos o convenios 
internacionales sobre productos básicos, y todas las demás cuestiones que las 
delegaciones desearan examinar; b) el Grupo Especial de Trabajo de la Comisión 
Especial encargado de examinar algunas cuestiones fundamentales continuaría 
sus deliberaciones; y c) el Grupo de Negociación del Presidente establecido 
por la Comisión Especial en su noveno período de sesiones, celebrado en 
Kingston, iniciaría sus actividades, centrando su atención en las conclusiones 
provisionales de las deliberaciones de la Comisión Especial desde su creación. 

Programa de sesiones 

2. En el período de •qsiones, la Comisión Especial celebró cuatro sesiones. 
A fin de permitir que el Grupo sobre formación celebrara una sesión adicional, 
la Comisión Especial convino en que, con miras a facilitar la labor de la 
Comisión Preparatoria, el tiempo asignado a una de sus propias sesiones se 
utilizara para la sesión del Grupo sobre formación. Asimismo, el tiempo 
correspondiente a otra sesión se asignó en su totalidad al Grupo Especial de 
Trabajo y el Grupo de Contacto del Grupo de los 77 encargado de examinar las 
cuestiones de la Comisión Especial l. 

3. El Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial se 
tres veces, compartien1o el tiempo de sesión con la Comisión 
Grupo de Negociación del Presidente celebró cuatro sesiones. 
Comisión Especial se reunió dos veces. 

reunió 
Especial. El 

La Mesa de la 
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I. LABOR REALIZADA POR LA COMISION ESPECIAL EN SESION PLENARIA 

Examen del documento de trabajo relativo a acuerdos sobre productos básicos 

4. A solicitud de la Comisión Especial la Secretaría preparó para el actual 
período de sesiones un documento de trabajo relativo a los acuerdos y 
convenios internacionales sobre productos básicos, que figura en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/WP.14. A propósito de la protección de los países en desarrollo 
de los perjuicios que la producción de los fondos marinos pudiera ocasionar a 
sus economías o a sus ingresos de exportación, en el párrafo 1) del 
artículo 151 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
se estipula que la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, mediante 
acuerdos o convenios internacionales sobre productos básicos, podrá adoptar 
las medidas necesarias para promover el crecimiento, la eficiencia y la 
estabilidad de los mercados de los productos básicos obtenidos de los 
minerales extraídos de la zona internacional de los fondos marinos, es decir, 
el cobre y el níquel, el cobalto y el manganeso. Así pues, al estudiar los 
problemas con que podrían tropezar los países en desarrollo productores de 
tierra firme que probablemente resultasen más afectados por la producción de 
los fondos marinos con vistas a reducir al mínimo sus dificultades y ayudarlos 
a introducir los ajustes económicos necesarios, la Comisión Especial se 
interesó por examinar la cuestión de los convenios o acuerdos internacionales 
sobre productos básicos. 

5. El documento de trabajo contiene una reseña de las principales 
características de los convenios o acuerdos internacionales sobre productos 
básicos y de las tendencias y los acontecimientos relacionados con esos 
convenios o acuerdos, así corno una descripción sucinta de los convenios o 
acuerdos vigentes. Cabe señalar que, por lo que respecta a los cuatro 
productos básicos de origen mineral que interesan a la Comisión Especial, en 
el caso del níquel hay en vigor un acuerdo internacional sobre productos 
básicos que reviste la forma de un grupo internacional de estudio sobre el 
níquel; en cuanto al cobre, en 1989 se aprobó el mandato del Grupo 
Internacional de Estudio sobre el Cobre, pero el Grupo de Estudio no ha 
iniciado aún sus actividades por no haberse satisfecho los criterios para la 
entrada en vigor del mandato; en lo que respecta al manganeso, se están 
realizando esfuerzos a nivel intergubernamental con la participación de los 
productores y los consumidores para ocuparse de la situación de ese mineral en 
el mundo, que tal vez culminen con el establecimiento de un grupo 
internacional de estudio en el futuro; no hay ningún acuerdo internacional de 
producto básico relativo al cobalto. 

6. Se invitó a las delegaciones a examinar la cuestión de los acuerdos y 
convenios internacionales sobre productos básicos centrando la atención en 
determinar si los acuerdos o convenios internacionales sobre productos básicos 
podían ayudar a los países en desarrollo productores de tierra f irrne en el 
contexto de sus posibles problemas resultantes de la producción de los fondos 
marinos en el futuro, ju2gar en qué medida podía ello ser provechoso, y 
decidir si la Comisión Especial podía recomendar a la Autoridad que se 
promoviera la concertación de acuerdos o convenios internacionales sobre 
productos básicos. 
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7. Algunas delegaciones hicieron hincapié en que, para que un acuerdo o 
convenio internacional sobre productos básicos tuviese éxito, era necesario 
contar con la cooperación y participación de los principales productores y 
consumidores y que la razón principal del fracaso del Sexto Convenio 
Internacional del Estaño no fue en realidad la falta de financiación sino la 
escasa participación de algunos productores y consumidores importantes, así 
como la incapacidad política para reducir los precios. Señalaron a la 
atención de la Comisión Especial algunas etapas sumarnen~e difíciles en las 
negociaciones celebradas en la Comisión de Productos Básicos de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) relativas a la 
cuestión de los acuerdos o convenios internacionales sobre productos básicos y 
las cuestiones que se examinaban en la Comisión, relacionadas con la 
concertación y aplicación satisfactoria de tales acuerdos o convenios. En 
vista de los problemas mencionados, advirtieron que no convenía que hubiese un 
exceso de optimismo de la comunidad internacional en los acuerdos o convenios. 

8. Algunas delegaciones observaron que, si bien los compromisos contraídos 
por la comunidad internacional respecto de los acuerdos o convenios 
internacionales sobre productos básicos parecían haberse mantenido, en la 
práctica los compromisos no se habían traducido en la concertación y 
aplicación efectiva de dichos acuerdos o convenios. Señalaron a la atención 
que las principales dificultades relacionadas con los acuerdos o convenios 
internacionales sobre productos básicos se derivaban del hecho de que en éstos 
se requería conciliar dos grupos de interés diametralmente opuestos, vale 
decir, los productores, interesados en precios más altos, y los conswnidores, 
interesados en precios más bajos. 

9. Algunas delegaciones estimaban que la extracción de minerales de los 
fondos marinos representaría un elemento totalmente nuevo en los mercados de 
minerales y que era difícil prever las condiciones que se producirían en los 
mercados de minerales con la iniciación de la minería de los fondos marinos y 
el papel que podían desempeñar en esas condiciones los acuerdos o convenios 
internacionales sobre productos básicos. Añadieron esas delegaciones que, 
habida cuenta de las dificultades tropezadas con respecto a los acuerdos o 
convenios internacionales sobre productos básicos, el futuro de éstos era 
incierto y los países en desarrollo productores de tierra firme no podían 
confiar en los acuerdos o convenios internacionales sobre productos básicos 
como medios eficaces para aliviar sus problemas. 

10. Algunas delegaciones estuvieron de acuerdo en que la experiencia había 
demostrado que los resultados previstos de los acuerdos o convenios 
internacionales sobre productos básicos no se habían alcanzado y que los 
países en desarrollo eran los más afectados por el fracaso de dichos acuerdos 
o convenios. No obstante, añadieron que para evitar alteraciones del mercado, 
convenía tanto a productores como a conswnidores lograr la estabilización de 
los precios, y que, como parecía indicar la referencia a los acuerdos o 
convenios internacionales sobre productos básicos en la Convención, había 
cierta pos~bilidad de que en el futuro se concertasen acuerdos o convenios 
eficaces. A juicio suyo, si bien los acuerdos o convenios internacionales 
sobre productos básicos distaban mucho de ser una modalidad práctica para 
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resolver los problemas relativos a los productos básicos, sería provechoso 
seguir de cerca las tendencias y los acontecimientos relacionados con tales 
acuerdos o convenios en el futuro puesto que la situación podía mejorar y 
permitir resultados favorables. 

11. Algunas delegaciones señalaron que había problemas no sólo en cuanto a la 
concertación de los acuerdos o convenios internacionales sobre productos 
básicos, sino también respecto de su entrada en vigor y aplicación efectiva 
una vez concertado el acuerdo o convenio. Señalaron además la dificultad cada 
vez mayor de concertar acuerdos o convenios que incluyeran disposiciones 
económicas que, a juicio suyo, eran los Únicos que podían convenir a los 
países en desarrollo productores de tierra firme, dados sus efectos 
relativamente directos en los mercados. Otras delegaciones estuvieron de 
acuerdo y añadieron que debido a la falta de cooperación de los principales 
consumidores y productores, los acuerdos o convenios que incluían 
disposiciones económicas eran muy propensos al fracaso y que dicho fracaso 
afectaba a los países en desarrollo de forma más adversa. Otras delegaciones 
también estuvieron de acuerdo y añadieron que si bien los acuerdos o convenios 
cuyos objetivos eran el desarrollo de los productos básicos o la transparencia 
del mercado podían dar resultado, éstos ayudaban relativamente poco a los 
países en desarrollo productores de tierra firme. 

12. Según el parecer de algunas delegaciones, dada la urgencia de una 
utilización económica de los recursos, debían usarse al máximo todas las 
medidas existentes, incluidos los acuerdos o convenios internacionales sobre 
productos básicos, pese a todos los problemas. 

13. Algunas delegaciones suministraron informaciones adicionales, 
especialmente de índole técnica, a fin de que se pudiese mejorar y ampliar el 
documento de trabajo. Mencionaron que muchos grupos internacionales de 
estudio sobre productos básicos, como el cobre, el níquel y el plomo y el 
estaño, eran órganos autónomos que funcionaban fuera de la UNCTAD. Se 
refirieron al papel que desempeñaba la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en lo que respecta a los acuerdos 
o convenios internacionales sobre productos básicos agrícolas. Mencionaron 
acuerdos o convenios vigentes y la cooperación internacional entre productores 
y consumidores, como en el caso de la lana. Añadieron que el grupo 
internacional de estudio sobre el cobre no había iniciado sus actividades por 
no haberse satisfecho aún los criterios para la entrada en vigor del mandato 
del grupo. 

14. Al Presidente de la Comisión Especial le pareció que las delegaciones 
tendían a estar de acuerdo en términos generales con las observaciones finales 
del documento de trabajo en el sentido de que habida cuenta de los problemas y 
perspectivas de los acuerdos y convenios, sería muy conveniente que la 
Comisión Especial y, en el futuro, la Autoridad, se mantuviesen al tanto de 
los acontecimientos relacionados con los convenios o acuerdos internacionales 
sobre productos básicos y, en su momento, hicieran nuevas evaluaciones en el 
contexto de sus propios objetivos respecto de la viabilidad y eficacia de 
tales convenios o acuerdos. No parecía haber acuerdo alguno sobre la cuestión 
de que la Autoridad fomentase o no la concertación de acuerdos o convenios 
internacionales sobre productos básicos de origen mineral. 
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Otros asuntos 

15. Algunas delegaciones plantearon una cuestión relativa al Grupo Especial 
de Trabajo y al Grupo de Negociación del Presidente. A juicio suyo, el hecho 
de que esos grupos celebraran sesiones privadas en salas de conferencias con 
servicios limitados, inclusive sin interpretación simultánea, impedía la 
participación de algunas delegaciones y los asuntos que allí se examinaban 
requerían la participación de todas las delegaciones. 

16. En respuesta a la preocupación manifestada por esas delegaciones, se 
recordó que la propia Comisión Especial había decidido acerca del 
establecimiento de los grupos mencionados y su modalidad de funcionamiento. 
Se explicó que los resultados de la labor de esos grupos se transmitirían a la 
Comisión Especial a fin de que todas las delegaciones pudiesen examinarlos en 
sesión plenaria y adoptar decisiones al respecto. Además, el Grupo Especial 
de Trabajo estaba abierto a todas las delegaciones y celebraba sus sesiones en 
salas de conferencias provistas de todos los servicios, inclusive 
interpretación a los seis idiomas oficiales de la Asamblea General. Se 
recordó que, para mayor economía en la utilización de los recursos de las 
Naciones Unidas, la Comisión Especial había decidido que el Grupo de 
Negociación del Presidente celebrara sesiones sin servicios de interpretación 
de la Secretaría. No obstante, la composición limitada de ese Grupo era 
"sin perjuicio de la presentación de su caso por cualquier miembro de la 
Comisión Especial", y otros miembros de la Comisión que no eran los 
13 miembros del Grupo habían asistido a las sesiones del Grupo, que entró en 
funcionamiento durante el actual período de sesiones, y habían presentado sus 
casos. 

17. No obstante, se examinaría la posibilidad de compartir el tiempo y los 
servicios para reuniones entre la Comisión Especial y el Grupo de Negociación 
durante el siguiente período de sesiones. 

II. LABOR DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 

18. El Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial continuó sus 
actividades bajo la presidencia del Sr. Luis Giotto Preval Páez (Cuba) y 
alcanzó notables progresos en su labor. Parecían estar conduciendo a 
resultados satisfactorios los intensos esfuerzos por resolver una de las tres 
cuestiones confiadas al Grupo, los criterios para la determinación de los 
países en desarrollo productores de tierra firme que probablemente resulten 
más afectados por la producción de los fondos marinos. El informe del 
Presidente del Grupo figura como anexo a la presente declaración. 

III. LABOR DEL GRUPO DE NEGOCIACION 

19. Durante el noveno período de sesiones de la Comisión Preparatoria, por 
decisión de la Comisión Especial, fue creado el Grupo de Negociación del 
Presidente, con el objeto de realizar negociaciones sobre las conclusiones 
provisionales de las deliberaciones de la Comisión Especial que podrán formar 
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una base para sus recomendaciones a la Autoridad, y para la búsqueda de 
soluciones. Varios grupos regionales y de intereses están representados en 
este Grupo de Negociaciónª Los miembros del Grupo son; Argelia, Australia, 
Canadá, Cuba, la Comunidad Económica Europea (CEE), Chile, China, Filipinas, 
el Japón, Polonia, Uganda, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zambia, sin perjuicio de la presentación de su caso por cualquier miembro de 
la Comisión Especial; el Grupo está presidido por el Presidente de la Comisión 
Especial~ Este Grupo no tiene facultades para tomar decisiones; cuando 
convengan en soluciones, sus miembros las transmitirán a sus respectivos 
grupos constitutivos, a saber, grupos regionales y grupos de interés, para que 
ellos las consideren, tras lo cual serán examinadas por la Comisión Especial. 

20. Durante este período de sesiones, el Grupo de Negociación del Presidente 
inició su labor. De conformidad con su mandato, el Grupo se concentró en las 
conclusiones provisionales. Cabe recordar que el Presidente de la Comisión 
Especial había planteado sugerencias acerca de las conclusiones provisionales 
en el documento LOS/PCN/SCN.1/1989/CRP.16, luego revisadas en el documento 
CRP.16/Rev.1, que contiene 17 conclusiones provisionales y dos anexos. 
Durante el noveno período de sesiones, dos grupos de delegaciones, el de la 
Comunidad Económica Europea y sus Estados miembros, y el Grupo de los 77, 
presentaron enmiendas a las conclusiones provisionales que figuran en los 
documentos LOS/PCN/SCN.l/1991/CRP.20/Rev.l y CRP.21, respectivamente. La 
labor del Grupo de Negociación fue realizada como un intento inicial sobre la 
base de los tres docwnentos mencionados, ya que éstos se ocupan de todas las 
conclusiones provisionales. No obstante, la posición y las propuestas de 
otros grupos de delegaciones por separado fueron expresadas en las 
deliberaciones de la Comisión Especial y del Grupo Especial de Trabajo durante 
los últimos períodos de sesiones. Las posiciones y propuestas respecto de 
ciertas cuestiones centrales, cuando no acerca de la totalidad de las 
cuestiones, también se consignan en varios documentos: LOS/PCN/SCN.l/WP.8, 
que contiene la posición y las propuestas del Grupo de los países socialistas 
de Europa Oriental; LOS/PCN/SCN.l/1985/CRP.6 y CRP.17, que contienen las 
posiciones y propuestas del Pakistán; y LOS/PCN/SCN.1/1985/CRP.7, que contiene 
las de Zimbabwe. Todas estas posiciones, propuestas y docwnentos también 
fueron examinados por el Grupo de Negociación~ 

21. Cabe señalar que la gama completa de conclusiones provisionales comprende 
ciertas "cuestiones fundamentales" que se han confiado al Grupo Especial de 
Trabajo de la Comisión Especial. Desde el principio se convino en que el 
Grupo de Negociación aplazaría el examen de estas cuestiones, que están 
directamente vinculadas a la labor del Grupo Especial de Trabajo, a la espera 
de los resultados de la labor de este último Grupo. 

22. Se convino en que, como ejercicio inicial, el Grupo de Negociación 
examinaría cada una de las conclusiones provisionales por separado, con 
miras a a) identificar las esferas de posible acuerdo, b) identificar las 
esferas de desacuerdo y, especialmente en este Último caso, e) buscar los 
intereses, esfuerzos y preocupaciones subyacentes para ajustar las posiciones 
a las de los demás, bajo las aparentes divergencias de la superficie. Todos 
los miembros del Grupo de Negociación estaban dedicados a la esperanza de 
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lograr soluciones de transacción basadas en estos entendimientos -subyacentes. 
Como un corolario lógico de este criterio, se convino en que, por el momento, 
no se trataría de elaborar una redacción detallada. 

23. El Presidente tiene el agrado de comunicar que, durante el actual período 
de sesiones, el mencionado ejercicio del Grupo de Negociación progresó desde 
la conclusión provisional 1 hasta la conclusión provisional 10 y, lo que es 
más importante, la búsqueda para hallar una base para soluciones está 
resultando en muchos casos fructífera. Con swno agrado, el Presidente 
quisiera mencionar el espíritu de comprensión y cooperación y sobre todo los 
esfuerzos para la búsqueda de soluciones que cwnplen todos los miembros del 
Grupo de Negociación. Quisiera expresar mi más sincero reconocimiento a los 
miembros del Grupo, y a todos los miembros de la Comisión Especial por su 
apoyo a la labor del Grupo de Negociación. 

IV. TRABAJOS FUTUROS 

24. Cabe recordar que la Comisión Especial ha reconocido una amplía gama de 
temas que deberá examinar para cumplir eficazmente con su mandato. Todos 
salvo uno de estos temas ya han sido estudiados a fondo en la mayoría de los 
casos sobre la base de los documentos de trabajo preparados por la 
Secretaría. Para el próximo período de sesiones, la Comisión Especial, 
mediante la Comisión Preparatoria, quisiera pedir a la Secretaría que prepare 
un documento de trabajo sobre el tema restante, a saber, la proyección futura 
de la oferta, la demanda y de los precios del cobre, níquel, cobalto y 
manganeso. Al preparar el documento de trabajo, la Secretaría deberá 
establecer coordinación con el Grupo Consultivo del Presidente sobre las 
propuestas de la Comisión Especial 2, con miras a evitar toda duplicación en 
los trabajos. 

25. Durante el próximo período de sesiones, la Comisión Especial estudiará el 
tema de la proyección sobre la base del mencionado documento de trabajo y 
encarará todas las demás cuestiones que deseen plantear las delegaciones. 
El Grupo Especial de Trabajo continuará sus deliberaciones sobre las 
cuestiones que se le han confiado. El Grupo de Negociación del Presidente 
continuará con su labor sobre las conclusiones provisionales. 

/ ... 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 
DE LA COMISION ESPECIAL 1 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.18/Rev.2 

l. Durante el presente período de sesiones, el Grupo necesitó casi todo el 
limitado tiempo disponible para resolver la cuestión de la identificación de 
los Estados en desarrollo productores terrestres que pueden verse afectados o 
que ya padecen efectos adversos por la extracción de minerales de los fondos 
marinos. El Grupo examinó las sugerencias revisadas que ha planteado el 
Presidente del Grupo Especial de Trabajo sobre esta cuestión en el 
documento CRP.18/Rev.2. 

2. Algunas delegaciones consideraron alentadoras las sugerencias revisadas, 
y expresaron su confianza en que la solución de la cuestión estaba ya 
proxima. Consideraron que las cifras de los umbrales de dependencia y los 
umbrales de activación que se consignan en el documento CRP.18/Rev.2 eran 
razonables. Sugirieron que el término "justificar" en el inciso c) del 
párrafo 2 se reemplace por 11probar". También expresaron tener dificultades 
con el término "previsiones" que se menci'ona en el inciso b) del párrafo 3. 
También agregaron que el papel de la Comisión de Planificación Económica que 
se menciona en el párrafo 5 ha sido examinado por el Grupo de Negociación del 
Presidente. En este contexto señalaron que las sugerencias examinadas por el 
Grupo de Trabajo y las conclusiones provisionales que se encuentran al examen 
del Grupo de Negociación estaban relacionadas entre sí. 

3. Algunas delegaciones consideraron que las cifras de los umbrales de 
dependencia seguían siendo demasiado elevadas. También estimaron que la 
manera de encarar la cuestión de la categorización en el inciso c) del 
párrafo 2 respecto de los Estados en desarrollo productores terrestres que 
pudieran tropezar con problemas especiales resultaba demasiado restrictiva. 

4. En opinión de algunas delegaciones, la idea de aplicar criterios no 
figuraba en la Convención, y agregaron que toda restricción sería contraria a 
las disposiciones de la Convención en que estipula la asistencia que se 
brindará a los Estados en desarrollo productores terrestres. Expresaron su 
preferencia por que la Autoridad se ocupe de examinar las solicitudes de 
dichos Estados en cada caso por separado. Por otra parte, otras delegaciones 
hicieron hincapié en que era necesario contar con criterios; de lo contrario, 
en su opinión, la Autoridad se vería sometida a un número indebidamente alto 
de solicitudes, que pondrían en peligro su capacidad de brindar asistencia a 
los Estados en desarrollo productores terrestres de una manera eficiente y 
eficaz desde el punto de vista de los costos. También agregaron que la 
disposición de tratar los problemas especiales de los Estados en desarrollo 
productores terrestres en cada caso según figura en el inciso c) del párrafo 2 
podría considerarse como una disposición de "salvaguarda", que tal vez 
respondería a las preocupaciones de otras delegaciones. 
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S. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que en vista de que la 
explotación de los fondos marinos no se pondría en práctica en un futuro 
imnediato, sería prematuro especificar criterios concretos. Además agregaron 
que sin la metodología necesaria para aislar los efectos de la producción de 
los fondos marinos de otros factores, no se podrían fijar criterios 
concretos. También sostuvieron que había que definir claramente la base 
objetiva para establecer dichos criterios. 

6. Algunas delegaciones pusieron en tela de juicio la base de las cifras que 
figuran en el documento CRP.18/Rev.2. Opinaron que estas cifras estaban 
influidas por las del Sistema de Minerales de la Comunidad Económica Europea. 
Destacaron que otras organizaciones, entre ellas las Naciones Unidas y el 
Banco Mundial, podrán proporcionar información que serviría de base para 
calcular cifras distintas. 

7. En la evaluación del Presidente, ciertas modificaciones tal vez faciliten 
la aceptación de la sugerencia por parte de las delegaciones. Para este fin 
propone incorporar las siguientes modificaciones, y presentar una tercera 
revisión en el documento CRP.18 durante el próximo período de sesiones: 

i) Puesto que el principal problema parece referirse a las cifras, 
estas serán consideradas como puramente indicativas. La Autoridad, 
en el momento oportuno, podrá determinar las cifras definitivas; 

ii) Como cifra indicativa, sólo se mencionará el 10' en el inciso a) del 
párrafo 2; 

iii) Se podría eliminar el inciso b) del párrafo 2, ya que demasiadas 
categorías resultan innecesarias o confusas. En todo caso, la razón 
original para establecer estas distintas categorías es vincularlas a 
los Estados en desarrollo productores terrestres que puedan verse 
afectados, o que ya padecen efectos graves o muy graves; esta 
determinación dependerá de una investigación a fondo, que se 
menciona en las conclusiones provisionales; 

iv) El inciso c) del párrafo 2 deberá redactarse nuevamente para dar 
cabida a las preocupaciones expresadas por las delegaciones; 

v) El inciso b) del párrafo 3 deberá mantenerse para dar cabida a los 
casos de Estados en desarrollo productores terrestres que 
probablemente puedan resultar afectados por la explotación de los 
fondos marinos; 

vi) El párrafo 5 podría eliminarse, puesto que no cuenta con gran apoyo 
por parte de las delegaciones; 

vii) Se podrían introducir ciertos cambios en la redacción de algunos 
párrafos para aclarar su sentido. 
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Examen i!el documento LOS/PCN/SCN.l/1991/CRP.19/Rey.2 

8. A pesar del limitado tiempo disponible, el Grupo tuvo oportunidad de 
intercambiar opiniones en cuanto a las sugerencias revisadas sobre medidas de 
asistencia para los Estados en desarrollo productores terrestres, que figuran 
en el documento CRP.19/Rev.2. 

9. Algunas delegaciones declararon que las sugerencias revisadas resultaban 
aceptables. En cambio, otras delegaciones expresaron tener dificultades para 
aceptar las sugerencias, haciendo hincapié que muchas de éstas eran contrarias 
a los principios básicos en cuanto a la protección de los Estados en 
desarrollo productores terrestres, la compensación, y el papel de la 
Autoridad. También agregaron que la mayoría de las cuestiones que se tratan 
en el docwnento CRP.19/Rev.2 están vinculadas a las conclusiones provisionales 
que examina el Grupo de Negociación del Presidente. 

10. En vista de que las cuestiones de que se tratan en el Grupo de Trabajo 
están vinculadas con muchas de las conclusiones provisionales que se examinan 
en el Grupo de Negociación del Presidente, el Presidente del Grupo de Trabajo 
estima que es necesario encontrar una forma adecuada de integrar los 
resultados de la labor del Grupo de Trabajo con las del Grupo de Negociación 
del Presidente. En el próximo período de sesiones se realizarán esfuerzos en 
este sentido. 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.15 

11. Tal como se lo debatió Qurante el Último período de sesiones, el examen 
de la cuestión de los efectos de los subsidios para restauración de los fondos 
marinos, que se examina en el documento CRP.15, deberá aplazarse hasta el 
próximo período de sesiones, a la espera de los resultados de la Ronda Uruguay 
de las negociaciones que patrocina el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT). 

Trabaios futuros 

12. El Grupo Especial de Trabajo continuará con sus deliberaciones durante el 
próximo período de sesiones, con miras a completar su labor durante dicho 
período. 

l .•. 
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DECLARACION FORMULADA EN SESION PLENARIA POR EL PRESIDENTE 
DE LA COMISION ESPECIAL l SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS 

DE LA COMISION 

Programa de trabajo 

l. Al inicio del actual período de sesiones, la Mesa de la Comisión Especial 
recomendó que se diera al Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial 
todo el tiempo posible para que pudiera tratar con eficacia las cuestiones 
"medulares" que se le habían confiado. En las sesiones plenarias, la Comisión 
Especial trataría cualquier tema pendiente y cualesquiera cuestiones que las 
delegaciones quisieran plantear. El Grupo de Negociaciones del Presidente 
continuaría con las negociaciones sobre las conclusiones provisionales. En su 
primera sesión, la Comisión Especial aprobó las recomendaciones de la Mesa 
sobre el programa de trabajo. 

2. Durante el actual período de sesiones, se asignaron ocho sesiones a la 
Comision Especial, de las cuales una fue destinada a una sesión oficiosa del 
pleno de la Comisión Preparatoria. Se destinaron cinco sesiones completas al 
Grupo Especial de Trabajo, el que compartió el tiempo asignado a una sesión 
con la Comisión Especial. El Grupo de Contacto del Grupo de loa 77 encargado 
de examinar las cuestiones de la Comisión Especial celebró cinco sesiones en 
el tiempo que se le asignó, que fue distinto del asignado a la Comisión 
Especial. Durante el actual período de sesiones, la Mesa de la Comisión 
Especial se reunió dos veces. 

I. LABOR REALIZADA POR EL PLENO DE LA COMISION ESPECIAL 

3. Durante la primera sesión, además de aprobar el programa de trabajo, la 
Comisión Especial designó al sr. Sarnuel Sena Betah (Camerún) Presidente 
Provisional del Grupo Especial de Trabajo, para que presidiera sus sesiones en 
la ausencia del Presidente, Sr. Luis G. Preval Páez (Cuba). Algunas de las 
cuestiones "medulares" que se han confiado al Grupo de Trabajo también se 
tratan en a·lgunas de las conclusiones provisionales que se han de negociar en 
el Grupo de Negociación del Presidente; se convino en que este último Grupo 
aplazaría el examen de las conclusiones provisionales en cuestión a la espera 
del informe del Grupo de Trabajo sobre los temas pertinentes. 
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4. Algunas delegaciones subrayaron la necesidad de producir resultados 
rápidamente y, con ese fin, instaron a la Comisión Especial a tornar nota de lo 
que se había logrado y de lo que aún estaba pendiente y requería solución. 

II. LABOR DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 

S. El Grupo Especial de Trabajo·continuó su labor bajo la presidencia del 
Sr. Sarouel Sana Betah (Camerún) en las primeras dos sesiones, y bajo la 
presidencia del Sr. Luis G. Preval Páez (Cuba) en las últimas cuatro sesiones. 
Se registraron intercambios de ideas y propuestas extremadamente productivos 
en relación con una de las cuestiones "medulares": criterios para la 
determinación de los Estados productores terrestres en desarrollo a los que 
afecte o probablemente haya de afectar la producción de los fondos marinos; la 
resolución de esta cuestión parece estar muy próxima. El informe del 
Presidente del Grupo figura como anexo a la presente declaración. 

rrr. LABOR DEL GRUPO DE NEGOCIACION DEL PRESIDENTE 

6. El Grupo continuó sus negociaciones sobre las conclusiones provisionales 
sobre la base de las propuestas del Presidente que figuran en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l, y de las enmiendas propuestas por la 
Comunidad Económica Europea y sus Estados miembros y por el Grupo de los 77, 
contenidas en los documentos LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.20/Rev.l y 
LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.21, respectivamente. Las conclusiones provisionales 
podrían servir de base para las recomendaciones que formulará la Comisión 
Especial a la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 

7. De las 17 conclusiones provisionales contenidas en el documento 
CRP.16/Rev.l, las primeras nueve se trataron en la última sesión de la 
Comisión Preparatoria celebrada en el tercer trimestre de 1991. Al inicio del 
actual perfodo de.sesiones, la Comunidad Económica Europea y sus Estados 
miembros presentaron otras propuestas sobre las conclusiones provisionales 6, 
7, 8 y 9. Estas conclusiones provisionales se refieren esencialmente a la 
investigación a fondo que se realizaría en cada caso en particular, una vez 
que se hubiera decidido hacerlo, después de recibir las solicitudes de 
asistencia o de medidas correctivas de los Estados productores terrestres en 
desarrollo. 

8. Se celebraron negociaciones muy fructíferas sobre las· propuestas de la 
Comunidad Económica Europea, que se centraron básicamente en dos cuestiones 
sustantivas: a) el papel de la Autoridad, en particular la Comisión de 
Planificación Económica, y el de otras organizaciones internacionales 
pertinentes, en lo que .respecta a r.ealizar la investigación y detallar las 
medidas necesarias; y b) ciertos temas detallados que se han de incluir en la 
investigación. A juicio del Presidente, se vislumbran posibles soluciones de 
compromiso respecto de la primera cuestión, y en la próxima etapa, se 
intentará afianzar dichas soluciones; la segunda cuestión quedó resuelta 
satisfactoriamente. 

9. Luego el Grupo procedió a intercambiar opiniones sobre las conclusiones 
provisionales 10 y 11, que tratan de las medidas para prestar asistencia a los 
Es~ados productores terrestres en desarrollo a los que afecte o probablemente 
haya de afectar la producción de los fondos marinos. Estas conclusiones 
provisionales, que se relacionan con las conclusiones provisionales 12 a 17, 
se refieren a las cuestiones más difíciles de tratar comprendidas en el 
mandato de la COmisión Especial. Se registró cierto progreso en las 
negociaciones, pero para lograr soluciones de compromiso será necesario 
realizar nuevos esfuerzos intensivos para movilizar la voluntad política de 
los distintos grupos. 
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10. Al final del período de sesiones, el Presidente distribuyó a los mieinbros 
del Grupo de Negociación las versiones revisadas que había preparado de las 
conclusiones provisionales 1 a 4 y 6 a 9 (el Grupo Especial de Trabajo aún 
está examinando las cuestiones que se tratan en la conclusión provisional 5). 
Tales revisiones tenían por objeto reflejar las soluciones de compromiso, a 
que se había llegado, a juicio del Presidente, sobre la base de las 
negociaciones celebradas por el Grupo. Así, pues, los miembros del Grupo 
tendrán oportunidad de estudiarlas en el lapso entre períodos de sesiones, lo 
que a su vez facilitará la labor del Grupo durante el próximo período de 
sesiones. 

IV. LABOR FUTURA 

11. Queda un tema pendiente sobre el cual la Comisión Especial se propone 
deliberar: proyección de la oferta, la demanda y los precios de los metales 
contenidos en los nódulos polirnetálicos, a saber, cobre, níquel, cobalto y 
manganeso. La Comisión Especial, por conducto de la Comisión Preparatoria, 
reitera su petición a la Secretaria de que prepare un documento de trabajo 
sobre el tema. El Grupo Especial de Trabajo continuará su labor en el futuro 
en un intento por finalizar sus deliberaciones, sobre todo respecto de las dos 
cuestiones "medulares" pendientes: la prestación de asistericia a los Estados 
productores terrestres en desarrollo, que incluye la indemnización, y los 
efectos de la explotación minera subvencionada de los fondos marinos. El 
Grupo de Negociación del Presidente continuará sus negociaciones con miras a 
finalizar las conclusiones provisionales. 

12. La Comisión Especial se propone concluir provisionalmente su labor a 
fines del período de sesiones de otoño de 1992. Durante la primera parte del 
periodo se concentrará en resolver las cuestiones examinadas por el Grupo 
Especial de Trabajo y el Grupo de Negociación del Presidente, en tanto que 
durante la última se ocupará de su informe final. 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 
DE LA COMISION ESPECIAL l 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3 

l. Durante el actual período de sesiones, se celebraron intensas 
negociaciones sobre los criterios para la determinación de los ·Estados 
productores terrestres en desarrollo (EPTD) a los que afecte o probablemente 
haya de afectar la producción de los fondos marinos, sobre la base de las 
sugerencias revisadas del Presidente del Grupo Especial de Trabajo que figuran 
en el documento LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3. Como resultado de dichas 
negociaciones, la solución de esa cuestión está muy próxima. 

2. En las sugerencias revisadas que figuran en el documento CRP.18/Rev.3 se 
incorporaron las tendencias que habían surgido en el curso de los debates 
celebrados por el Grupo durante el período de sesiones de otoño de 1991 sobre 
las sugerencias presentadas en el documento CRP.18/Rev.2. Dichas tendencias 
fueron consignadas por el Presidente en el párrafo 7 del anexo del documento 
LOS/PCN/L.93. 

3. Algunas delegaciones seguían estimando que las cifras fijadas para los 
umbrales de dependencia y los umbrales de activación en el documento 
CRP.18/Rev.3 eran altas, en tanto que otras se mostraron dispuestas a 
aceptarlas. 

4. Algunas delegaciones propusieron que, en el caso de los umbrales de 
activación, se incluyera una "cláusula de salvaguardia" similar a la 
establecida en el inciso b) del párrafo 2 del documento CRP.18/Rev.3 para los 
umbrales de dependencia. Algunas delegaciones reaccionaron favorablemente a 
esa propuesta, en tanto que a otras tuvieron reparos en aceptarla. En 
·consecuencia, la delegación de Indonesia y las delegaciones de la Comunidad 
Económica Europea y sus Estados miembros propusieron otras dos alternativas, 
que figuran en los documentos LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.18/Rev.3/Add.l y Add.2, 
respectivamente. Existían importantes diferencias entre esas dos propuestas. 
Se celebró un animado debate al respecto y se formularon otras propuestas y 
contrapropuestas. Si bien no se llegó a una solución, el Presidente estima 
que el hecho de que se haya aceptado la idea de una cláusula de salvaguardia 
para los umbrales de activación es un importante paso adelante y que, si se 
reanudan los intentos, se podrán resolver las diferencias. 

5. En cuanto a las cláusulas de salvaguardia, algunas delegaciones 
propusieron que se dieran ciertas directrices, por ejemplo, los efectos sobre 
la ec~nomia o el desarrollo social de un EPTD provocados por la producción de 
los fondos marinos, que la Autoridad habría de tomar en cuenta cuando aplicara 
las cláusulas de salvaguardia en cada caso en particular. En el documento 
CRP.18/Rev.3/Add.1 figura una propuesta relativa a este asunto. Otras 
delegaciones señalaron que la expresión "dificultades especiales", empleada en 
el documento CRP.18/Rev.3, serviría para el mismo propósito, por lo que, no 
era necesario dar directrices concretas; sin embargo, se mostraron dispuestas 
a tener en cuenta los intereses del primer grupo de delegaciones y presentaron 
algunas propuestas. 

6. En relación con el período de tres años indicado en el inciso c) del 
párrafo 2 del documento CRP.18/Rev.3, las delegaciones formularon distintas 
propuestas, por ejemplo, períodos de dos años, períodos de tres a cinco años y 
períodos de cinco años. 
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7. En lo que respecta a la naturaleza indicativa de las cifras para los 
umbrales de dependencia y de activación, como se indica en el párrafo 5 del 
documento CRP.18/Rev.3, se expresaron diferentes opiniones. Algunas 
delegaciones preferían la expresión "de referencia". Otras propusieron que, 
sin perjuicio del derecho de la Autoridad a determinar otras cifras, teniendo 
en cuenta las condiciones imperantes en el futuro, debían utilizarse las 
cifras presentadas en el documento CRP.18/Rev.3. En el documento 
CRP.18/Rev.3/Add.l se presenta una propuesta a esos efectos, que contó con el 
apoyo de otras delegaciones. Algunas delegaciones est·imaron que el párrafo 5 
del documento CRP.18/Rev.3 estaba redactado con un criterio muy "comer9ial" y 
que se debía permitir a la Autoridad cierta flexibilidad para decidir cuál era 
el sistema que prefería. 

8. Las delegaciones propusieron algunos cambios de redacción. Por ejemplo, 
a fin de mantener la coherencia con las conclusiones provisionales, la Palabra 
"minerales'' debía reemplazarse por la palabra "metales" en los casos 
correspondientes. 

9. A juicio del Presidente del Grupo, se podrían buscar soluciones de 
compromiso de la siguiente manera: 

a) En cuanto a la "cláusula de salvaguardia" relativa a los umbrales de 
activación, se podrían seguir estudiando las dos propuestas que figuran en los 
documentos CRP.18/Rev.3/Add.l y Add.2, respectivamente; 

b) En cuanto al párrafo 5 del documento CRP.18/Rev.3, se podría 
aprovechar el amplio apoyo a la propuesta que figura en el documento 
CRP.18/Rev.3/Add.l; y 

c) Se podrían introducir ciertos cambios de redacción en el documento 
CRP.18/Rev.3. 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.19/Rev.2 

10. Durante el actual período de sesiones, las intensas negociaciones sobre 
el documento CRP.18/Rev.3 ocuparon casi todo el limitado tiempo de que 
disponía el Grupo de Trabajo; sin embargo, el Grupo tuvo oportunidad de 
deliberar brevemente sobre la segunda cuestión "medular" que se le habí.a 
confiado: las medidas de asistencia para los Estados productores terrestres 
en desarrollo, que incluyen la indemnización. Las deliberaciones se basaron 
en las sugerencias presentadas por el Presidente del Grupo en el documento 
LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.19/Rev.2. El Grupo deberá realizar intensos esfuerzos 
para tratar esta cuestión que, en cierto sentido, es la más medular 
comprendida en el mandato de la Comisión Especial. 

Labor futura 

11. A juicio del Presidente, sobre la base de las deliberaciones relativas al 
documento CRP.18/Rev.3, la cuestión "medular" de los.criterios par? la 
determinación de los Estados productores terrestres en desarrollo a los que 
afecte o probablemente haya de afectar la producción de los fondos marinos 
está muy próxima a resolverse, se desplegarán ulteriores esfuerzos para ese 
fin. Las dos cuestiones "medulares" restantes, las medidas de asistencia para 
los EPTD, que incluyen la indemnización, y los efectos de la explotación 
minera subvencionada de los fondos marinos, sobre las cuales se han celebrado 
algunos debates previos, se tratarán detenidamente en el futuro. 
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DE ESA COMISION 

l. Durante el presente período de sesiones, la Comisión Especial 1 realizó 
gran cantidad de trabajo en esferas sustantivas, a pesar de habérsele confiado 
la responsabilidad de preparar un proyecto de informe provisional, o tal vez 
precisamente a causa de ello. Se lograron avances considerables en los tres 
órganos de la Comisión Especial: el Pleno, el Grupo Especial de Trabajo y el 
Grupo de Negociación. 

Programa de trabaio 

2. De conformidad con la recomendación de su Mesa, la Comisión Especial 
aprobó el programa de trabajo para el presente período de sesiones: a) el 
Pleno examinaría cuatro asuntos: i) el documento de antecedentes preparado 
por la Secretaría, que trataba de la proyección de la demanda, la oferta y el 
precio de los metales que se encuentran en lo_s nódulos polimetálicos 
(documento LOS/PCN/SCN.l/WP.15), ii) el informe del Grupo Especial de Trabajo, 
iii) el informe del Grupo de Negociación del Presidente, y iv) la preparación 
del proyecto de informe provisional de la Comisión Especial; b) el Grupo 
Especial de Trabajo concluiría la labor sobre las tres cuestiones "básicas" 
que le habían sido encomendadas; c) el Grupo de Negociación del Presidente 
concluiría su primera serie de negociaciones sobre las conclusiones 
provisionales que figuran en el documento LOS/PCN/SCN.1/1990/CRP.16/Rev.l y, 
si el tiempo lo permitía, examinaría y mejoraría los resultados de la primera 
serie de negociaciones. 

3. La Comisión Especial celebró cinco reuniones y el Grupo Especial de 
Trabajo celebró cuatro reuniones, para lo cual compartió horas de reunión e 
instalaciones con la Comisión Especial. El Grupo de Negociación se reunió 
seis veces. La Mesa de la Comisión Especial se reunió dos veces. 
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I. LABOR DEL PLENO DE LA COMISION ESPECIAL 

Examen del documento LOS/PCN/SCN.l/WP.15 

4. Este estudio trata de las características principale~ de los 
procedimientos de elaboración de proyecciones, examina los factores que es 
necesario tener presentes en relación con las proyecciones, presenta un 
panorama general de las proyecciones a largo plazo de la demanda, la oferta y 
el precio del cobre, el níquel, el cobalto y el manganeso de que se dispone 
actualmente, en el que pone de relieve las distintas metodologías utilizadas 
para la elaboración de proyecciones, y proporciona una lista indicativa de las 
fuentes de datos e información sobre proyecciones. El estudio pone de relieve 
la variabilidad de los resultados de las proyecciones, especialmente habida 
cuenta de la amplia diversidad de pronósticos acerca del crecimiento de la 
economía mundial en el futuro, de la incertidumbre con respecto a si se están 
produciendo cambios estructurales en los mercados de metales y hasta qué 
punto, y de los posibles sesgos motivados por las circunstancias imperantes al 
momento de elaborarse la proyección. En consecuencia, en el documento se 
recalca la necesidad de adoptar un criterio flexible para estudiar las 
proyecciones de los mercados de metales, especialmente en el futuro a largo 
plazo. 

S. Durante las deliberaciones, las delegaciones señalaron las dificultades 
que entrañaba la proyección de la situación futura de los metales y la 
naturaleza técnicamente compleja de los procesos de elaboración de 
proyecciones. En vista de esas dificultades y complejidades, algunas 
delegaciones advirtieron que la Autoridad no debía embarcarse en la 
elaboración de proyecciones. El documento presentaba un panorama general de 
las metodologías utilizadas actualmente para la elaboración de proyeccionesp 
pero al mismo tiempo, examinaba las proyecciones antiguas; algunas 
delegaciones señalaron la utilidad de mantenerse al corriente de las 
proyecciones recientes. 

6. En general, las delegaciones concordaron con la conclusión que figuraba 
en el documento de 9ue las proyecciones disponibles debían mantenerse bajo 
examen constante. 

7. Con el examen de este tema sobre las proyecciones, la Comisión Especial 
concluyó la consideración de todos los temas que había previsto tratar con 
arreglo a lo propuesto en el detallado programa de trabajo preparado al 
establecerse la Comisión Especial en el segundo período de sesiones (documento 
LOS/PCN/SCN.l/1984/CRP.3). 

II. LABOR DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO 

8. Durante el presente período de sesiones, el Grupo Especial de Trabajo, 
bajo la Presidencia del Sr. Luis G. Preval Páez (Cuba), concluyó su labor 
sobre las tres cuestiones ºbásicas" que le habían sido encomendadas. En 
relación con la cuestión de los criterios para la determinación de los Estados 
en desarrollo productores terrestres a los que afecte o probablemente haya de 
afectar la producción en los fondos marinos, las revisiones finales efectuadas 
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durante el período de sesiones en curso figuran en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1992/CRP.18/Rev.4. Aunque hubo acuerdo en casi todas las 
esferas, del documento se desprende que no hubo acuerdo respecto de dos 
cuestiones relativamente pequeñas~ Sin embargo, el Presidente observó que en 
el curso de las deliberaciones sobre el documento surgieron posibilidades de 
llegar a una solución respecto de esas cuestiones. En lo que respecta a la 
cuestión de las medidas de asistencia a los Estados en desarrollo productores 
terrestres, entre ellas la creación de un sistema de compensación o de un 
fondo de compensación, las revisiones finales efectuadas durante el período de 
sesiones en curso figuran en el documento LOS/PCN/SCN.1/1992/CRP.19/Rev.3. En 
el documento se dice que hubo acuerdo sobre la cuestión fundamental de la 
creación por parte de la Autoridad de un fondo con objeto de prestar 
asistencia a los Estados en desarrollo productores terrestres, si bien por el 
momento subsiste el desacuerdo sobre ciertos puntos. En lo que respecta a la 
cuestión de los efectos del subsidio a la explotación minera de los fondos 
marinos, en el Grupo se elaboró una propuesta de compromiso. 

9. El informe del Presidente del Grupo Especial de Trabajo figura como anexo 
de la presente declaración. La Comisión Especial desearía dejar constancia de 
su profundo reconocimiento al Presidente del Grupo, Sr. Luis G. Preval Paez, 
por los incansables esfuerzos que desplegó en la búsqueda de soluciones, y por 
los resultados alcanzados por el Grupo con respecto a las cuestiones "básicas•• 
que parecían difíciles de tratar al comienzo. 

III. LABOR DEL GRUPO DE NEGOCIACION DEL PRESIDENTE 

10. Durante el último período de sesiones celebrado en Kingston, el Grupo se 
ocupó de las primeras nueve de las 17 conclusiones provisionales que figuran 
en el documento LOS/PCN/SCN.l/1990/CRP.16/Rev.l. Durante el período de 
sesiones en curso, el Grupo concluyó sus deliberaciones sobre las restantes 
ocho conclusiones provisionales y los dos anexos. A continuación, el Grupo 
examinó el conjunto completo de 17 conclusiones provisionales y tres anexos. 

11. Los resultados de las negociaciones del Grupo están consignados en las 
versiones revisadas de las conclusiones provisionales, que figuran corno anexo 
del proyecto de informe provisional de la Comisión Especial. Como se 
desprende de esas revisiones, estimo que se ha llegado a algunos acuerdos 
sobre un gran número de cuestiones incluidas en la amplia variedad de ternas 
que trata la Comisión Especial de conformidad con su mandato. Sin embargo, 
sigue habiendo cierto desacuerdo sobre algun(.')s puntos; los tres má.s 
importantes son, a mi entender, los siguientes: a} si la asistencia que habrá 
de proporcionar la Autoridad a los Estados en desarrollo productores 
terrestres, y el fondo que se habrá de crear para ese propósito, se podría 
considerar asistencia para fines de ajuste económico o compensación; b) cuál 
sería el papel de la Autoridad frente a las organizaciones existentes en lo 
que respecta a decidir sobre las medidas de asistencia y ponerlas en práctica; 
y e) si la Autoridad estaría en condiciones de contribuir a la financiación de 
las medidas de asistencia, en el caso de que esa asistencia se proporcionara 
con anterioridad a la iniciación de la producción comercial en la Zona. Las 
delegaciones examinarán nuevamente esas revisiones. 
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12. No obstante, hubo acuerdo universal y unánime acerca de la cuestión 
fundarnental de que los Estados en desarrollo productores terrestres a los que 
afecte o probablemente haya de afectar la producción de los fondos marinos. 
recibirán asistencia. En mi calidad de Presidente del Grupo y de la Comisión 
Especial, desearía dejar constancia de mi sincero agradecimiento por el 
espíritu de cooperación y compromiso demostrado por todos los miembros del 
Grupo. 

IV. PROYECTO DE INFORME PROVISIONAL DE LA COMISION ESPECIAL 

13. Durante el período de sesiones en curso, se preparó el proyecto de 
informe provisional de la Comisión Especial l. Como se dijo anteriormente, 
las revisiones a las conclusiones provisionales efectuadas hasta el momento1 
que constituyen el proyecto de recomendaciones provisionales a la Autoridad 
sobre las cuestiones que le han sido encomendadas por mandato y que son el 
resultado de las deliberaciones de la Comisión Especial1 figuran como anexo 
del informe. La lista de documentos de la Comisión Especial se incluye como 
apéndice del informe. La Comisión Especial realizó una labor de carácter muy 
técnico que comprendió la utilización de datos e información1 investigación y 
análisis, estudios y evaluaciones. En consecuencia, la documentación de la 
Comisión Especial, que constituye una relación de su labor, es un material y 
una fuente de referencia extremadamente útil para la Autoridad. Con ese 
propósito, entre otras cosas, la documentación de la Comisión Especial se 
adjuntará al presente informe como adición. 

14. Debido a limitaciones de tiempo, la Comisión Especial no tuvo ocasión de 
examinar el proyecto de informe provisional. La Comisión Especial se propone 
examinar el informe y el proyecto de recomendaciones provisionales en el curso 
del próximo período de sesiones, y espero que finalizará esa labor. 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO DE LA 
COMISION ESPECIAL 1 

Criterios para la determinación de los Estados en desarrollo productores 
terrestres a los que afecte o probablemente haya de afectar la producción de 
los fondos marinos 

l. Durante el Último período de sesiones celebrado en Kingston, el Grupo 
había examinado esta cuestión sobre la base de las sugerencias revisadas del 
Presidente presentadas en el documento LOS/PCN/SCN.l/1992/CRP.18/Rev.3. Las 
deliberaciones pusieron de relieve algunos aspectos sobre los cuales se podía 
llegar a un compromiso. Durante el período de sesiones en curso, tomando como 
base esas tendencias, el Presidente presentó sugerencias revisadas en el 
documento LOS/PCN/SCN.l/1992/CRP.18/Rev.4. Había básicamente cuatro esferas 
respecto de las cuales se efectuaron revisiones: a) los factores relacionados 
con la cláusula de salvaguardia respecto del umbral de dependencia; b) la 
cláusula de salvaguardia respecto del umbral de activación; e) la naturaleza 
de las cifras relativas al umbral de dependencia y al umbral de activación; y 
d) ciertos cambios editoriales~ 

2~ En la cláusula de salvaguardia respecto del umbral de dependencia que 
figura en el párrafo 2 b) del documento CRP.18/Rev.3, en respuesta a las 
inquietudes de algunas delegaciones, el Presidente introdujo revisiones en el 
sentido de que la Autoridad haría la determinación en cada caso en particular, 
teniendo en cuenta todos los factores pertinentes, o como alternativa, 
teniendo en cuenta los fa~tores de desarrollo económico y social. 

3. En el documento CRP.16/Rev.3 no había cláusula de salvaguardia con 
respecto al umbral de activación. Dura:o.te el Último período de sesiones, 
Indonesia y la Comunidad Económica Europea (CEE) presentaron propuestas sobre 
este asunto, pero no se llegó a acuerdo~ Como solución de compromiso. El 
Presidente recurrió a la idea de que la Autoridad hiciera la determinación en 
cada caso en particular, idea que ya había sido utilizada en relación con la 
cláusula de salvaguardia respecto del umbral de dependencia. Reconociendo el 
hecho de que una cláusula de salvaguardia así podía ser demasiado amplia, el 
Presidente agregó que la determinación se haría con sujeción a consideraciones 
relativas a la eficacia en función de los costos y la eficiencia de la labor 
de la Autoridad. En consecuencia, combinó las dos cláusulas de salvaguardia, 
una con respecto al umbral de dependencia y la otra con respecto al umbral de 
activación, en un solo párrafo~ También incluyó las sugerencias presentadas 
respectivamente por Indonesia y la CEE. Las tres alternativas fueron 
presentadas en el documento CRP.18/Rev.4. 

4. En lo que respecta a la naturaleza de las cifras relativas al umbral de 
dependencia y al wnhral de activación, (CRP.18/Rev.3, párr. 5), con miras a 
introducir flexibilidad para adaptarse a las realidades de la situación pero 
al mismo tiempo evitar cambios ad hoc, se sugirió una nueva disposición. 

5. Como no hubo acuerdo respecto de ninguna de las dos cuestiones 
mencionadas en los párrafos 2 y 3 que anteceden, las revisiones figuraron 
entre corchetes en el docwnento CRP.18/Rev~4~ Ese documento fu.e transmitido 
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al Grupo de Negociación del Presidente. Sin embargo, en el curso de las 
deliberaciones del Grupo sobre las sugerencias que figuraban en el documento 
CRP.18/Rev.41 se manifestaron ciertas tendencias generales a llegar a acuerdo 
respecto de esos asuntos. Al parecer, si en la cláusula de salvaguardia 
combinada sugerida por el Presidente en el documento CRP.18/Rev.4 se lograba 
hacer una distinción clara entre las dos etapas relativas a los umbrales de 
dependencia y a los umbrales de activación, las delegaciones podrían aceptarla 
como solución de compromiso. Las delegaciones parecían también dispuestas a 
aceptar algún tipo de redacción combinada a los efectos de que la Autoridad, 
al hacer la determinación en cada caso en particular, tendría en cuenta los 
factores pertinentes, entre ellos, los efectos en el desarrollo económico y 
social. Por Último, todas las delegaciones podrían estar dispuestas a aceptar 
que el promedio de un período de tres años al que se hacía referencia en el 
párrafo 2 e) del docwnento CRP.18/Rev.4 se modificara, de manera que dijera el 
promedio de un período de tres años a lo menos. 

La cues~ión de las medidas de asistencia a los Estados en desarrollo 
productores terrestres. entre ellas. un sistema de compensación o un fondo de 
compensación 

6. Las revisiones más recientes formuladas por el Presidente sobre esta 
cuestión figuraban en el documento LOS/PCN/SCN.1/1991/CRP.19/Rev.2. El punto 
más difícil, respecto del cual el desacuerdo era más generalizado, era la 
naturaleza de las medidas de asistencia de la Autoridad a los Estados en 
desarrollo productores terrestres. Mientras que un grupo de delegaciones 
prefería decididamente una medida de compensación, otro grupo de delegaciones 
insistía en una medida de ajuste económico exclusivamente. Durante el período 
de sesiones en curso, el Presidente presentó nuevas revisiones en el documento 
LOS/PCN/SCN.l/1992/CRP.19/Rev.3, cuyo principal elemento consistía en una 
combinación de ambos tipos de medidas y en una redacción a los efectos de que 
la medida de la Autoridad sería una medida de ajuste económico, o, si la 
situación lo justificaba, una medida de compensación. Como no hubo acuerdo 
sobre esta cuestión, esta fórmula figuraba entre corchetes. 

7. El documento CRP.19/Rev~3 fue transmitido al Grupo de Negociación del 
Presidente. En el curso de las deliberaciones del Grvpo Especial de Trabajo 
sobre el documento CRP.19/Rev.3, no hubo ninguna tendencia que apuntara a la 
solución de esta cuestión. 

La cuestión de los efectos de los subsidios a la explotación minera de los 
fondos marinos 

8. El Grupo tuvo ante sí una propuesta de la delegación de Australia que 
figuraba en el documento LOS/PCN/SCN.l/1989/CRP.15. Una de las cuestiones más 
importantes en que se basaba esta cuestión eran los resultados de la Ronda 
Uruguay de las negociaciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT). Durante el presente período de sesiones en curso, Australia, 
en consulta con varias delegaciones interesadas, especialmente la CEE y el 
Canadá, presentó una propuesta de compromisoe Al parecer hubo acuerdo general 
en el Grupo respecto de la propuesta. En consecuencia, la propuesta ha sido 
comunicada al Grupo de Negociación del Presidente~ 
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Observaciones finales 

9. El Grupo Especial de Trabajo de la Comisión Especial 1 concluyó su 
trabajo sobre las tres cuestiones "básicas" que le habían sido encomendadas. 
Los resultados de sus deliberaciones fueron transmitidos al Grupo de 
Negociación del Presidente durante el período de sesiones. El Presidente del 
Grupo desearía dejar constancia de su reconocimiento por el espíritu de 
cooperación de los miembros del Grupo y por los esfuerzos que desplegaron por 
llegar a compromisos. El Presidente también expresa su agradecimiento al 
Presidente de la Comisión Especial por el valioso asesoramiento y orientación 
que le proporcionó. 
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